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ACLARACIÓN
“UN LENGUAJE HETERONORMATIVO Y BINARIO 

NO INCLUYE A TODES”. Sin embargo, desde el equipo 

utilizaremos el lenguaje coloquial bonaerense a la espera de 

que las normativas lingüísticas futuras reconozcan la utili-

zación de alternativas que representen la pluralidad de las 

identidades de género y que de ahora en más lo expresado 

no se reduzca a una distinción masculino/femenino. 
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Introducción 

Emma Virginia Créimer  

El trabajo con sujetos vulnerados por violencias contra los derechos 

humanos ocupa un capítulo en blanco en las aulas de las universidades, 

en particular en las relacionadas con las ciencias de la salud. Conside-

rar que la mera transmisión de signos y síntomas o de tratamientos 

medicamentosos puede resolver la estructura física, psíquica, mental y 

moral de quien sufrió violencia de género, violencia contra la niñez o 

lesiones, vejámenes y torturas en custodia, no sólo expulsa a la persona 

doliente y a su familia (vulneradas secundarias y vulnerados secunda-

rios) del sistema de salud, sino que revulnera y perpetúa un sistema de 

violencia estructural.

Para revertir esta situación de desconocimiento, falta de prepara-

ción y deshumanización de futuras y futuros profesionales de la salud, 

es necesario un trabajo novedoso. Éste debe combinar la experiencia 

cientí�ca, la experiencia vivencial y nuevas herramientas de empode-

ramiento que permitan generar competencias en el estudiantado, en 

miras al acompañamiento de las personas vulneradas. Éstas deben 

atravesar el tránsito cenagoso del reconocimiento del daño, del deli-

to, de las alternativas de denuncia, de las di�cultades de realizar esa 

denuncia, de las actitudes esquivas y hasta humillantes de las fuerzas 

de seguridad y los poderes judiciales durante la instrucción e investi-

gación de los delitos, así como también la posibilidad de reparación. 

Además, las universidades públicas y privadas, desde sus distintas ca-

sas de estudios y carreras, imparten conocimientos especí�cos con un 

divorcio instrumental entre las distintas disciplinas, sin considerar la 

necesidad de que todas las profesiones puedan interactuar en forma in-
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terdisciplinaria en ciertos ámbitos, como es el caso de las causas civiles 

y penales, para el correcto acompañamiento de los sujetos vulnerados 

en estos procesos.

El presente manual pretende transformar las prácticas periciales, ale-

jándose de metodologías tradicionales reducidas a las clases magistra-

les que generan profesionales individualistas, acotados a sus ciencias 

y deshumanizados, incapaces de apoyar y acompañar a las víctimas y, 

en ocasiones, incapaces de sostenerse a sí mismos en un medio como 

el judicial, que les resulta hostil. De esta manera, se promueve la falta 

de compromiso, se empobrece el resultado de las investigaciones crimi-

nales, se hace desaparecer a la víctima en esta alambicada red de tecni-

cismo —quien pierde toda humanidad- y se la transforma en objeto, en 

lugar de un sujeto sufriente, pasible de cualquier tipo de violación a sus 

derechos humanos fundamentales.

Deconstruyendo docentes, reinventando alumnados

Hoy resulta inviable pensar en quienes trabajan en �scalías, juzgados 

y defensorías, así como en medicina, psicología, asistencia social, enfer-

mería, gestión de pacientes, etc. sin la experticia de múltiples profesio-

nales, con preparación y capacitación en el uso de la ciencia y la tecno-

logía como herramientas de alto valor indiciario y, en ocasiones, pro-

batorio. De la misma forma, para aquellos egresados de las facultades 

de medicina, abogacía y ciencias sociales que deben ejercer su profesión 

en forma responsable y humana, a través de distintos posicionamientos 

en el área penal y civil, la ausencia de capacitación en los fundamentos 

básicos sobre los derechos humanos en el marco de la investigación cri-

minal y las ciencias forenses debería rozar la mala praxis.

La experiencia demuestra que la investigación criminal de la comi-

sión de un delito no debe ser librada a la erudición individual y que el 

trabajo de equipos interdisciplinarios redunda en resultados concretos, 

inmediatos y trascendentes, así como en un enriquecimiento global en 
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calidad y en precisión de los distintos partícipes del proceso investiga-

tivo. Así resulta fundamental un cambio de paradigma signi�cativo y 

no cosmético. A partir de muestras de los conceptos vertidos, debemos 

considerar cuál es el paradigma en el cual nos encontramos y hacia cuál 

paradigma nos queremos dirigir.

En este camino podemos decir que la enseñanza formal superior 

utilizada hasta el presente ha promovido un per�l profesional destina-

do únicamente a cubrir una vacante laboral, es decir, solo se ha basado 

en la empleabilidad del profesional, que se abocaba únicamente a la 

base cultural o de contenidos teóricos del futuro recurso humano, lo 

cual resulta en la deshumanización de su función. Para ello, el para-

digma a reemplazar es el per�l del profesional promovido por una en-

señanza donde el �ujo de conocimientos resultaba unidireccional y se 

reducía a la información, olvidando los aspectos heurísticos y socioa-

xiológicos. Sin embargo, el operador no debe perder su función social 

y, para eso, debe poseer las herramientas necesarias para la toma de 

decisiones profesionales en el ámbito de una dialéctica interdiscipli-

naria ágil y dinámica. 

De esta manera, el proyecto de innovación curricular debe de�nir 

el per�l de quien egresa desde los tres ejes (epistemológico, heurístico 

y socioaxiológico) y determinar sus competencias en forma integrada 

con otras áreas de la investigación criminal, como son las áreas foren-

ses y la violación de los derechos humanos. La enseñanza tradicional 

ha circunscripto la educación en torno a la violación de los derechos 

humanos y ciencias forenses en la investigación criminal a un conte-

nido accesorio y ajeno a la práctica habitual del profesional en forma-

ción. Así, solo se promueve la subutilización o la utilización errónea 

de los recursos periciales y se anula la capacidad de análisis crítico 

de la profesional o del profesional, conformando compartimentos es-

tancos e impermeables al trasvasamiento de conocimientos de una 

ciencia a la otra.

En función de integrar en forma interdisciplinar nuevos partícipes 
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al desarrollo de estas competencias que preparen a las futuras y los 

futuros profesionales desde la humanidad y el compromiso social en 

una nueva forma de reconocer la reparación de la salud, debemos re-

�exionar en el por qué y para qué buscar un nuevo paradigma en la 

enseñanza superior (Boix y Burset, 2011). En sintonía con ello, surge la 

necesidad de generar nuevos marcos conceptuales de premisas teóricas 

y metodológicas en una sociedad en permanente transformación. 

En la vida líquida moderna (Bauman, 2008), se plantea la existencia 

de clientes que seducir, inducir y persuadir. Esto no escapa a la docen-

cia en esta nueva coyuntura, ya que, si bien la decisión de aprender la 

adopta cada persona, la docente o el docente debe seducirla para que lo 

haga (Meirieu, 1988). Se considera a la educación como una revolución 

permanente que requiere de nuevos conocimientos que permitan que 

las y los docentes  posean la plasticidad su�ciente como para adecuarse 

a la permanente metamorfosis coyuntural, en la cual se ven inmersos 

no solo las alumnas y los alumnos, sino ellos mismos, así como también 

las ciencias que modi�can los conocimientos y los canales de comuni-

cación para expresarlos.

Atravesando violencias

Sin perjuicio de lo enunciado, en el caso del presente manual, se ad-

vierte que las “bocas de entrada” a los servicios estatales de Salud, Justi-

cia y Educación se encuentran obturadas por profesionales que no han 

sido capacitados en comunicación, empatía y trabajo en equipo. De esta 

forma, cuando una persona vulnerada llega a pedir ayuda, la prime-

ra violencia institucional con la que se encuentra es el menosprecio de 

su dolor, físico y mental. Esto sucede en guardias médicas con profe-

sionales hegemónicos que no se interesan por ver el contexto del cual 

(con gran esfuerzo) ha salido esa persona, aun arriesgando su vida por 

hacerlo; o en la escuela, donde las maestras y los maestros, lejos de pre-

guntarse el porqué de los cambios de conducta del estudiantado, lo cas-
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tigan por no ajustarse a la media; o una �scalía, donde el descreimiento, 

el juzgamiento, la falta de escucha atenta y la reiteración de actos vul-

nerantes de su intimidad se convierten en obstáculos infranqueables 

para alguien que llega quebrado y en soledad, a un mundo desconocido 

e ininteligible. En tal sentido, la experiencia de más de veinte años de 

docencia permite evidenciar las diversas di�cultades comunicacionales 

que estos conceptos con interlocutores tan dispares ofrecen.

Asimismo, se considera que algunos de los recintos donde deben re-

sonar más fuertemente las inquietudes planteadas son las aulas univer-

sitarias, las cuales desde el conocimiento, la humanidad, la comunica-

ción, la empatía y el trabajo en equipo, preparan a profesionales capaces 

de identi�car estas violencias contra los derechos humanos, contener y 

proteger a las personas vulneradas, otorgar alternativas, generar prácti-

cas y protocolos de promoción y prevención frente a estos casos. Duran-

te años, en algunas especialidades médicas o ciencias sociales se ha con-

cebido la docencia como una simple y mera salida laboral. No obstante, 

esto no signi�ca que no existan docentes que puedan entrelazar ambos 

conceptos y sobrevivir económicamente con la especialidad que aman. 

En el caso del trabajo con profesionales que van a enfrentar situaciones 

de extrema violencia, en cuerpo propio y ajeno, la preparación especí�-

ca desde distintas miradas complementarias resulta fundamental.

Finalmente, la responsabilidad del equipo de salud y de los futuros 

profesionales no se circunscribe al acto médico en sí, sino que com-

prende la protección, promoción y promulgación de los derechos hu-

manos, así como a la comprensión e identi�cación de la existencia de la 

comisión de conductas constitutivas de vulneración de estos derechos. 

La misma responsabilidad profesional alcanza a todas aquellas profe-

sionales y todos aquellos profesionales que se vinculen en forma directa 

o indirecta con personas vulneradas. En este sentido, es de suma rele-

vancia el abordaje de las situaciones de crisis desde un trabajo interdis-

ciplinario con perspectiva de género y de derechos humanos. 
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Introducción a las Ciencias Forenses 

Las ciencias forenses tienen un papel central en la investigación cri-

minal y la administración de justicia ante casos donde los Derechos 

Humanos han sido vulnerados. En este contexto, la creación del Centro 

Universitario de Ciencias Forenses y Derechos Humanos en la Univer-

sidad Nacional Arturo Jauretche, que constituye un espacio de índole 

académica y cientí�ca, representa un punto de referencia histórico en la 

región. Su fundación denota un antecedente clave para el desarrollo y 

fomento de las ciencias forenses en el ámbito universitario, generando 

un espacio de integración entre la formación académica, la investiga-

ción y la práctica profesional.

La creación de este centro contribuye no sólo a fortalecer el conoci-

miento y la aplicación de las ciencias forenses, sino también nos invita a 

re�exionar sobre el signi�cado y alcance de este campo del saber: ¿Qué 

entendemos por ciencias forenses? ¿Cómo se con�gura la praxis pro-

fesional en este ámbito? ¿De qué manera interactúan las distintas dis-

ciplinas forenses para aportar al esclarecimiento de hechos y a la bús-

queda de justicia? Dichas preguntas atraviesan el quehacer forense y en 

sus respuestas resaltan la importancia de un abordaje interdisciplinario 

que articule conocimientos provenientes de distintas especialidades en 

pos del ejercicio de la justicia.

De este modo, en esta primera sección del presente manual nos cen-

traremos en la creación, relevancia, constitución y proyección del Cen-

tro Universitario de Ciencias Forenses y Derechos Humanos, así como 

también nos introduciremos en algunas de las principales disciplinas 

que se desarrollan en los laboratorios forenses para comprender cuál es 

es su rol como auxiliares de la justicia. 
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Programa de Proyección del Centro  
Universitario de Ciencias Forenses  
y Derechos Humanos de la Universidad 
Nacional Arturo Jauretche 
Emma Virginia Créimer

Introducción

El análisis de la historia cientí�co-jurídica, así como la realidad ac-

tual de la desprotección de derechos en la República Argentina, muestra 

una respuesta institucional generalizada que podría rozar la mala pra-

xis o el encubrimiento. Esto se desprende del pretender que los opera-

dores judiciales (�scales, defensores o�ciales, jueces), médicos legistas y 

otros operadores de derechos humanos, intervengan dando respuestas 

adecuadas a las alambicadas redes criminales instauradas tanto en es-

tructuras estatales como particulares, sin una capacitación que les pro-

vea de las herramientas para actuar ajustados a las normas jurídicas y 

cientí�cas. En el presente, en ninguna parte del mundo contemporáneo 

existe una estructura de investigación criminal que funcione aislada de 

la experticia de distintos profesionales, preparados y capacitados en el 

uso de la ciencia y la tecnología como herramientas de alto valor indi-

ciario y en ocasiones probatorio.

Resulta inviable la omisión de capacitación en los fundamentos bási-

cos sobre la relevancia de la medicina legal, la investigación criminal y 

las ciencias forenses para quienes egresan de las facultades de abogacía 

y ciencias sociales, medicina, psicología, bioquímica, informática, inge-

niería, periodismo, trabajo social y otras especialidades emparentadas 

con la investigación de delitos, ya que ejercerán su profesión en forma 
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responsable a través de distintos posicionamientos en el área penal. En 

este contexto, el rol de las universidades resulta trascendental para for-

mar nuevos profesionales altamente capacitados en las ciencias forenses 

aplicadas a los delitos contra los derechos humanos. 

El objetivo del Plan Estratégico Institucional de la Universidad Na-

cional Arturo Jauretche (UNAJ) tiene como misión contribuir al desa-

rrollo sustentable (económico, social, cultural y ecológico) de la región, 

a través de la democratización del conocimiento y las innovaciones tec-

nológicas, a �n de mejorar la calidad de vida de la comunidad, sostener 

el derecho humano a la educación universitaria, fortalecer los valores 

democráticos y promover la igualdad en el conjunto de la sociedad, si-

tuar el conocimiento universal desde los saberes producidos por nuestra 

comunidad. En este sentido, la universidad debe priorizar la realización 

de un modelo de calidad académica con inclusión social; la articulación 

de la enseñanza, la investigación, el desarrollo y la innovación con la 

vinculación comunitaria y territorial; la producción entre los distintos 

productores del saber; la responsabilidad social con las necesidades y 

demandas de la región. 

Finalmente, para dar abordaje a la propuesta institucional, es de 

suma relevancia el trabajo conjunto con otras instituciones cuyas mi-

siones no son exactamente iguales, pero sí responden al mismo �n: 

justicia, paz y memoria.

Antecedentes de Relevancia

Si bien la función de los Poderes Judiciales no es la prevención, el tra-

bajo íntimamente encadenado a la ciencia para una buena investigación 

criminal debe tener siempre presente las condiciones de oportunidad, 

su análisis y su aprovechamiento. Las modi�caciones impuestas en el 

Código de Procedimientos Penal de la provincia de Buenos Aires en 

1998 generaron un cambio sustancial en el acercamiento de la justicia 

a la sociedad. Así como desde el ámbito estrictamente jurídico se optó 

por un crecimiento para la resolución tangible y rápida de las proble-
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máticas planteadas por la ciudadanía, los cientí�cos que hasta ese mo-

mento acompañaban la investigación criminal y aquellos que se creían 

absolutamente extraños a esta, debieron romper con viejos paradigmas 

para permitir la instalación de nuevos.

La actividad forense durante décadas sustentó sus dictámenes en 

parámetros estructurados y acotados, como una sucesión de rompeca-

bezas no resueltos, experimentando ensayo y error para llegar a bases 

teóricas asentadas en experimentos parciales. Así, esta actividad debió 

romper un molde anticuado y buscar en la tecnología y en otras cien-

cias (como la física, la química, la óptica, las matemáticas, la geología, 

la fotografía y la informática, entre otras) nuevas alternativas para la 

investigación con una metodología interdisciplinaria.

La Participación de la Universidad en las  
Ciencias Forenses Genera Inclusión Social

Resultaría hoy en día una imprudencia gravísima dejar librada la re-

solución de un delito a viejos paradigmas individualistas. La experien-

cia ha demostrado que el trabajo de equipos interdisciplinarios conlleva 

a resultados concretos, inmediatos y trascendentes junto con el enri-

quecimiento global en calidad y en precisión de los distintos partícipes 

del proceso investigativo. Para ello, mediante el estudio de los modelos 

nacionales e internacionales y la experiencia propia, la UNAJ se propo-

ne desarrollar en forma inédita un polo cientí�co de formación inter-

disciplinaria en derechos humanos y ciencias forenses.

Objetivo Principal

•	 Priorizar la realización de un modelo de calidad académica con 

inclusión social; la articulación de la enseñanza, la investigación, 

el desarrollo y la innovación con la vinculación comunitaria y te-

rritorial; la producción entre los distintos productores del saber; la 

responsabilidad social con las necesidades y demandas de la región.
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Objetivos Secundarios

En línea con los propósitos principales, se establecieron los siguientes 

objetivos especí�cos que guían el desarrollo del proyecto:

•	 Crear un espacio de investigación y formación universitaria en 

ciencias forenses, con especialización en delitos contra los dere-

chos humanos.

•	 Capacitar nuevos profesionales altamente capacitados en las 

ciencias forenses aplicadas en los delitos contra los derechos 

humanos.

•	 Contribuir al desarrollo sustentable de la región a través de la 

democratización del conocimiento y de las innovaciones tecno-

lógicas.

•	 Proveer de asesoramiento cientí�co a organismos estatales, pri-

vados y organismos no gubernamentales dedicados a la elucida-

ción de estos casos complejos.

Fundamentación del Programa Propuesto para  
el Centro Universitario de Ciencias Forenses y  
Derechos Humanos - UNAJ

Se propone la construcción de un laboratorio de ciencias forenses que 

cuente, en una primera etapa, con los siguientes departamentos/áreas: 

•	 Departamento de tanatología compuesto por una morgue equipada. 

•	 Departamento de anatomía patológica.

•	 Departamento de criminalística. 

•	 Departamento de química y toxicología forense.

•	 Consultorio de derechos humanos para la asistencia de casos de 

violencias de género, violencia contra las infancias y violencia 

institucional por fuerzas de seguridad.

A partir de la estructura propuesta, se proyecta un laboratorio fo-

rense pensado con una nueva perspectiva en el plano investigativo, con 

profesionales de alta capacitación y experiencia en la temática de al-
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zada, de avance, capaces de abandonar sus escritorios, consultorios o 

laboratorios para empaparse de los detalles más simples y menos ve-

rosímiles de nuestra realidad, y consustanciarse con los interrogantes 

que plantean nuevas escenas criminales que requieren no solo de co-

nocimientos técnicos, sino también de agudeza y creatividad. En este 

punto, resulta de gran relevancia remarcar la necesidad de proyectos 

propios de investigación y desarrollo a través de las distintas carreras de 

la UNAJ, toda vez que el ámbito universitario es el más apropiado para 

uni�car criterios cientí�cos que puedan aplicarse en otras regiones de 

la provincia o del país.

En sintonía con ello, el laboratorio perteneciente al Centro Univer-

sitario de Ciencias Forenses y Derechos Humanos de la UNAJ podría 

establecerse como faro en las nuevas investigaciones forenses, otorgan-

do servicios a la comunidad o a entidades estatales o privadas que lo 

requirieran. Esta instancia permitiría, a su vez, el auto�nanciamiento 

del laboratorio, la compra de nuevo instrumental y reactivos necesarios 

para su funcionamiento.

Resulta excluyente la incorporación de instrumental de última gene-

ración, aprobado y de uso imprescindible hoy en día en todas las áreas 

de las ciencias forenses. Un importante porcentaje puede desarrollarse 

en la UNAJ. Este instrumental debe ser seleccionado en forma rigurosa 

y en virtud de las necesidades propias de cada región, por especialistas 

con capacitación particular para este �n, quienes tengan la posibilidad 

de discernir entre la mejor tecnología, la mejor prestación y el uso ra-

cional y adecuado. La inversión tecnológica debe estar acompañada por 

los recursos humanos su�cientes, competentes, especializados y capaci-

tados en forma permanente para su uso y aprovechamiento.

En conclusión, para dar respuesta a múltiples vulneraciones de de-

rechos junto con el trabajo articulado interinstitucional se requiere la 

siguiente infraestructura:

a.	 Una estructura edilicia básica ajustada a las normativas de biose-

guridad sanitaria.

b.	  Recursos humanos formados, especializados y en permanen-
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te actualización, con capacidad resolutiva e investigativa en un 

amplio sentido, preparados para realizar investigaciones retro 

y prospectivas sobre los casos analizados, para generar nuevos 

protocolos de actuación y de uso racional del instrumental y los 

insumos. Esto necesariamente conlleva su participación en cur-

sos, jornadas y congresos; así como el acceso a medios de actua-

lización como publicaciones cientí�cas, libros, etc.

c.	 Tecnología de avanzada e insumos periódicos para la optimiza-

ción de los recursos investigativos.

d.	 Una política que une la concepción cientí�ca y la jurídica de la 

investigación mediante la implementación de protocolos de ac-

ción provinciales de replicación nacional con un presupuesto que 

permita su autogestión permanente.

Con el aporte desprendido de mentes activas y formadas en cada dis-

ciplina y el visionario apoyo de la UNAJ y las organizaciones de dere-

chos humanos a esta iniciativa, se podrá llevar adelante un proyecto 

que propende a la equidad frente a la justicia. Será obra de profesionales 

y futuros profesionales hacer que este programa sea sustentable en el 

tiempo, retroalimentando y sistematizando a través de convenios de 

uso y de capacitación a los distintos laboratorios, para una justicia que 

dé espacio a las preguntas y autocríticas, para poder seguir creciendo 

como sociedad, con mejores respuestas.

Organización del Programa de Proyección del  
Centro Universitario de Ciencias Forenses y Derechos 
Humanos de la Universidad Nacional Arturo Jauretche

Este programa se concibe de manera modulada, con la organización 

de los recursos cientí�cos ya existentes, desarrollando inicialmente ac-

tividades académicas relacionadas con la temática. La propuesta apunta 

a incluir tanto a profesionales y estudiantes como a toda la sociedad en 

la forma de detectar e investigar violaciones a los derechos humanos, 

así como también brindar asesoramiento correspondiente frente a los 
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interrogantes de cómo, cuándo y dónde recurrir frente a la necesidad 

de denunciar estos delitos.

El Programa propone desarrollar cursos de difusión, ciclos de charlas 

y  diplomatura, tecnicatura y especialización en materia de ciencias fo-

renses y derechos humanos que provean una capacitación de posgrado 

en los aspectos teóricos y prácticos de las ciencias forenses aplicadas 

a la investigación de delitos contra los derechos humanos, dirigidos a 

profesionales, técnicas y técnicos de distintas especialidades.

En el presente no abundan las capacitaciones formales y actualizadas 

de calidad en materia de ciencias forenses por lo cual, frecuentemente, 

la formación se adquiere durante el ejercicio profesional en el campo 

de actuación, ya cumpliendo funciones institucionales o privadas. Esto 

puede dar lugar a fallos cientí�cos y metodológicos generando daños 

irreparables en los resultados de las investigaciones penales, con la con-

secuente pérdida de la libertad de una persona inocente o la liberación 

de una culpable de estos graves delitos.

Por otro lado, es menester mencionar que los profesionales partici-

pantes de la formación de posgrado propuesta, deberán conocer y com-

prender acabadamente la historia de nuestro país y de Latinoamérica 

en el contexto de los delitos contra los derechos humanos y comprome-

terse con la construcción de una ciencia más cercana a las necesidades 

de la sociedad.

Proyección del Centro Universitario de Ciencias  
Forenses y Derechos Humanos 

A continuación, se detallan las principales acciones plani�cadas para 

el desarrollo progresivo de este programa, centradas en la formación 

académica, la capacitación profesional y la creación de espacios institu-

cionales dedicados a las ciencias forenses y los derechos humanos:

•	 Años 2023/2024: obras edilicias para la construcción y refacción 

del espacio destinado al Centro Universitario de Ciencias Foren-

ses y Derechos Humanos. Compra de equipamiento e insumos. 
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•	 Año 2024: inauguración del Centro Universitario de Ciencias 

Forenses y Derechos Humanos. 

•	 Año 2025: cursos y jornadas de ciencias forenses y derechos hu-

manos. Proyección de la diplomatura, tecnicatura y especializa-

ción en ciencias forenses. 

•	 Años 2025/2027: proyección y puesta en marcha del programa 

Centro Universitario de Humanos y Ciencias Forenses de la 

UNAJ.



Laboratorios forenses:  
un enfoque integral de  

las disciplinas científicas  
en la investigación criminal
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Protocolo de Manejo, Registro e 
Identificación de Pacientes y Cadáveres 
Documentados e Indocumentados en  
un Hospital Público1

Emma Virginia Créimer; Victoria Chiara Peña; Camila 

Moradillo; Ariana Belén Pasquali Campos; Ezequiel Agustín 

Vimo Créimer y Lucía Juárez

Resumen

En la República Argentina, la desaparición y extravío de personas es 

una problemática que presenta números alarmantes. Asimismo, con lo 

que respecta a la búsqueda de personas, se observó un plan de acción 

institucional que no garantiza el adecuado registro sistemático de las 

personas halladas vivas o fallecidas con identidad desconocida en las 

distintas jurisdicciones del país. Centrados en la dignidad póstuma y 

cuidado que merece toda persona fallecida, se elaboró el presente pro-

tocolo con el �n de establecer parámetros de actuación, con criterio 

médico legal, para el personal de salud en torno al manejo, identi�ca-

ción y registro de personas y cadáveres. El protocolo propuesto tuvo 

como objetivo general homogeneizar criterios y procesos referente al 

seguimiento de un cuerpo en la institución de salud HIGA San Martín 

La Plata con el �n de garantizar el buen accionar en el ejercicio profe-

sional del personal de salud, la comprensión de las responsabilidades 

1	  Servicio de Medicina Legal (2022). Higa San Martín La Plata [material inédito].  
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pertenecientes a cada agente estatal, la forma de dar cumplimiento a la 

normativa vigente y el respeto por los derechos humanos.

Consideraciones Generales

Los profesionales de la salud deben tener objetivos y planes de inter-

vención con el �n de lograr acciones y resultados concretos que satisfa-

gan las necesidades más apremiantes de nuestra sociedad. En este sen-

tido, es de vital relevancia la revisión de servicios, a efectos de rediseñar 

y documentar los procesos de trabajo, medir los resultados alcanzados 

y mejorar la calidad de los mismos (Secretaría de Cooperación con los 

Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

En concordancia, centrados en la dignidad póstuma y cuidado que 

merece toda persona fallecida, se elaboró el presente protocolo2 con el 

�n de establecer parámetros de actuación, con criterio médico legal, 

para el personal de salud en torno al manejo, identi�cación y regis-

tro de personas y cadáveres3. Asimismo, el protocolo propuesto tiene 

como objetivo general homogeneizar criterios y procesos referente al 

seguimiento de un cuerpo en la institución de salud HIGA San Martín 

La Plata con el �n de garantizar el buen accionar en el ejercicio profe-

sional del personal de salud, la comprensión de las responsabilidades 

pertenecientes a cada agente estatal, la forma de dar cumplimiento a la 

normativa vigente y el respeto por los derechos humanos. Cabe desta-

car que el protocolo de manejo, registro e identi�cación de personas y 

2	  Se debe aclarar que el protocolo creado, por diversos motivos vinculados con la 
dinámica y particularidades del nosocomio, aún no se aplica en su totalidad. No 
obstante, se considera que la propuesta puede ser extrapolable a otras instituciones 
de salud realizando los ajustes correspondientes a las tradiciones de trabajo y diná-
micas especí�cas. 

3	  Todo cuerpo humano durante los cinco primeros años siguientes a la muerte real. 
Esta se computará desde la fecha y hora que �gure en la inscripción de defunción 
en el Registro Civil. Art. 2 (2006). Proyecto de Ley Nacional “Régimen de Sanidad 
Mortuoria”. Expediente 7070-D-2006 (23/11/2006).
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cadáveres es una revisión crítica y ampliada de los ya existentes y autop-

sias generales, ajustada a contrarrestar el complejo proceso de búsque-

da de personas desaparecidas y/o sin identi�cación. Además, se debe 

tener presente que en Argentina, la desaparición y extravío de personas 

es una problemática que presenta números alarmantes. Se registra un 

promedio de siete personas perdidas por día, de las cuales al menos dos 

son menores de edad (Marina, 2019). Asimismo, en la actualidad apro-

ximadamente cien familias en todo el país siguen buscando a sus niños, 

algunos, desde hace varios años (Soria Vildoza, 2022).

Por otra parte, con respecto a los modos de búsqueda e identi�cación 

de personas existentes, una aproximación inicial permite dar cuenta de 

la realidad de un sistema descentralizado y desarticulado, con falencias 

de distinta índole, en el cual las Personas NN quedan a merced de or-

ganismos e instancias administrativas que por su propia desconexión 

tienden a vulnerar y re-vulnerar sus derechos (Secretaría de Coope-

ración con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 

2018). Además, el sistema de identi�cación en Argentina se basa princi-

palmente en huellas dactilares, lo que limita signi�cativamente la res-

puesta del Estado. Sería más simple que cuando llega un cadáver sin 

identi�cación a una morgue se efectúe una batería de análisis y registro 

para, posteriormente, conformar una base de datos (Meyer, 2021). 

 Es de relevancia mencionar que en la búsqueda de personas se obser-

va un plan de acción institucional que no garantiza el adecuado regis-

tro sistemático de las personas halladas vivas o fallecidas con identidad 

desconocida en las distintas jurisdicciones del país. En este punto, es 

importante tener en cuenta que Argentina es un país con un signi�ca-

tivo número de personas indocumentadas, problemática que di�culta 

aún más la identi�cación en casos de extravío y/o desaparición. En el 

año 2020, el director del Registro Nacional de la Personas (Renaper) 

señaló que el mínimo probable de personas indocumentadas en Argen-

tina se sitúa en casi 200 mil (Télam, 2020). Las mencionadas falencias 

di�cultan las actuaciones de las autoridades competentes y el acceso a 

la justicia por parte de las personas y familias vulneradas, generando 
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largos e ine�caces trámites judiciales y administrativos (Secretaría de 

Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legis-

laturas, 2018).

En consecuencia, se concibe necesario generar un sistema nacional 

que articule a los diversos agentes estatales (Poderes Judiciales y Minis-

terios Públicos; Fuerzas de Seguridad y cuerpos policiales; hospitales y 

centros de salud mental; morgues y cementerios; Registros de personas 

y otros organismos a�nes a nivel nacional, provincial y local) vinculan-

do a las distintas jurisdicciones y uni�cando registros y procedimientos. 

A su vez, el establecimiento de canales de comunicación predisponen 

cruces de datos más efectivos entre las búsquedas de personas desapa-

recidas y extraviadas y los hallazgos, identi�caciones de personas vivas 

o fallecidas con identidad desconocida (Secretaría de Cooperación con 

los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

En tal sentido, se entiende que la creación de un protocolo de mane-

jo, registro e identi�cación de personas y cadáveres es una medida de 

vital importancia. El proyecto en cuestión puesto en funcionamiento 

dentro de una institución de salud, como lo es el hospital más grande 

de la provincia de Buenos Aires, buscará contrarrestar la problemá-

tica en cuestión garantizando el Derecho a la Identidad. La concen-

tración de la información administrativa, contextual (descripción del 

hallazgo, vestimenta, etc.) y biométrica de las personas fallecidas y de 

pacientes indocumentados, debe ser llevado a cabo por profesionales 

idóneos de distintas disciplinas destacando a la medicina, criminalís-

tica y antropología.

Objetivos
Objetivo general:

•	 Establecer un accionar homogéneo en el ejercicio profesional del 

personal de salud en torno al manejo, registro e identi�cación 

de personas y cadáveres indocumentados y/o NN. El mismo, se 

encuentra enmarcado dentro de las normativas vigentes.
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Objetivos específicos:

Establecer los deberes y obligaciones del personal de salud en torno al 

manejo e identi�cación de personas y cadáveres.

•	 Asegurar el manejo digno de restos mortales.

•	 Generar un correcto registro y análisis dactiloscópico, en pos de 

la identi�cación fehaciente de las personas involucradas.

•	 Convertir el protocolo en un documento guía con el �n de crear un 

legajo con información biométrica, cultural y contextual de la per-

sona y/o cadáver para lograr una identi�cación presente y/o futura.

•	 Emprender acciones de mejora, vinculando la realidad con los 

procesos establecidos.

Destinatarios

Este protocolo se encuentra destinado a médicos, trabajadores y pro-

fesionales de la salud en general, como así también a toda aquella per-

sona que intervenga en el ingreso, traslado y egreso de cadáveres, tanto 

en el servicio de origen como en la morgue.

Justificación
Las prácticas, símbolos y rituales mortuorios son diversos. Depen-

diendo del contexto sociohistórico en el que se encuentra inmerso una 

sociedad será la in�uencia que estas prácticas culturales tendrán en 

el proceso de la muerte4, como por ejemplo, la situación de pandemia 

SARS COVID-19 recientemente vivida dio lugar a restricciones en el 

acceso al cementerio, en situaciones de guerra, etc.

4	 Relativo al sujeto fallecido/óbito: se de�ne a la muerte como la detención total e irrever-
sible de las funciones cardíacas, respiratorias y neurológicas. Fuente: Patitó, J. (2003). 
Tratado de Medicina Legal y Elementos de Patología Forense. Editorial Quórum. 
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Las muestras de respeto y consideración contribuyen positivamente 

a mantener un balance en términos de salud mental para los miembros 

de la sociedad, contribuyendo directamente al bienestar de esas perso-

nas que han perdido a un ser amado (Stroebe et al., 2007). Asimismo, 

es importante tener presente la vida social de los cuerpos fallecidos, ya 

que las personas, a pesar de morir, in�uencian los pensamientos y com-

portamiento de los vivos.

En relación con lo mencionado, Parra et al. (2020) exponen que los 

muertos tienen una vida social, es decir, que existen diversas mane-

ras en las cuales los muertos son mantenidos con vida a través de las 

dimensiones cognitivas y sociales de sus seres queridos, los vivos. Sin 

embargo, los muertos también pueden morir socialmente cuando pier-

den la identidad social, la conexión social y por pérdidas asociadas a la 

desintegración del cuerpo (cuerpos no reclamados, cuerpos NN, cuer-

pos que pasarán a osario, etc.).

La dignidad póstuma5 de los muertos puede ser amenazada por va-

rias formas de crueldad, tratamientos inhumanos o degradantes que 

intentan eliminar completamente la identidad (ya sea administrativa, 

social o cultural) de los muertos (Parra et al., 2020). Asimismo, S. Cook 

concluye que no sólo la dignidad después de la muerte debe ser con-

siderada, sino que resalta también que “los muertos son incapaces de 

proteger su propia dignidad y se convierte en responsabilidad de los vi-

vos salvaguardarla. Los vivos pueden proteger la dignidad póstuma por 

medio del cumplimiento de las responsabilidades de los vivos” (Parra 

et al., 2020, p.16).

La dignidad póstuma, la agencia y la vida social de los muertos son 

fundamentos teóricos que contribuyen a entender la acción humanitaria 

en ciencias forenses más allá de una perspectiva legal. Esta interpretación 

debe ser considerada –en adición al marco legal– desde una perspectiva 

5	  “(...) un reclamo de respetar la humanidad pasada del muerto y constituye 
la base de los deberes de los vivos” (De Baets, 2009, p. 119).
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social y cultural, teniendo en cuenta las cosmovisiones y necesidades de 

los familiares (Parra et al., 2020).

Además, se puede decir que las prácticas, símbolos y rituales mor-

tuorios son parte de la vida de los vivos como de las personas fallecidas. 

Así como durante la vida las personas usan y modi�can sus cuerpos 

de formas culturalmente prescritas –formas que transmiten sentido de 

pertenencia, creencias, sentimientos, historias de vida– tras la muerte, 

los cuerpos continúan siendo ‘entidades plásticas’ que requieren y exi-

gen manipulación por parte de los vivos (Cortés, 2010).

Por otro lado, Tola (2012), desarrolla el concepto de ‘alteración onto-

lógica’ en relación al proceso de muerte y sus causas. Así, la autora esta-

blece que la muerte puede darse producto de una acción intencional de 

otro ser humano o por una acción degenerativa provocada por otro ser 

no humano. En este marco, se concibe que la muerte no es meramente 

la �nalización de la vida, sino una ‘alteración ontológica’. En tanto, la 

muerte sí signi�ca la �nalización de ese individuo, al menos tal cual era 

concebido y reconocido socialmente (Ríos, 2020).

Ante lo mencionado, se considera que la utilización de un protocolo 

como documento guía es una herramienta adecuada para el abordaje 

del proceso de la muerte en centros de salud. Se entiende como protoco-

lo forense a una guía, norma escrita o manual de procedimiento, repro-

ducible e interpretable con �abilidad por otros profesionales llamados 

a consulta. Existe consenso cientí�co en que su utilización uni�ca el 

criterio de recolección de datos evitando la posibilidad de omisión en el 

proceso de recolección de los mismos por partes de especialistas inter-

vinientes en la investigación (Créimer y Peña, 2020).

Profesionales Intervinientes

En circunstancias donde se genera una asistencia esquiva de los ca-

dáveres tomándoselos como posibles riesgos a los estándares de vida y 

profesiones, este protocolo se constituye como una herramienta de uti-
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lidad para aplicarse en centros de salud. Luego de distintas experiencias 

frustras, incluso el modelo médico corporativo estadounidense conclu-

yó que la mejor estrategia frente a la “malpractice” estaba dada por la im-

plementación de un adecuado control profesional e institucional a través 

de mecanismos de recerti�cación periódica para el otorgamiento de li-

cencias de ejercicio y categorización de establecimientos asistenciales.

Para revertir esta situación de desconocimiento, falta de preparación 

y deshumanización de los profesionales y futuros profesionales de la sa-

lud, es necesario un trabajo inédito que combine la experiencia cientí�-

ca, la experiencia vivencial y nuevas herramientas de empoderamiento 

que permitan generar competencias en los/las estudiantes y profesiona-

les en miras del manejo y registro de cadáveres. Por otro lado, también 

será menester desarrollar herramientas para que los profesionales (al 

igual que los estudiantes) puedan contener y asistir de manera integral 

a las personas que han padecido el fallecimiento de un ser querido.

La falta de reconocimiento de la identidad del fallecido, las di�culta-

des para realizar el trámite del documento de identidad, las actitudes 

esquivas y hasta humillantes de las fuerzas de seguridad y los poderes 

judiciales, se hacen presente en el proceso de búsqueda e identi�cación 

de un individuo. En dicho contexto, surge la necesidad de que todas 

las profesiones puedan interactuar en forma interdisciplinaria, a �n 

de brindar herramientas e�caces, integrales y minuciosas en torno al 

acompañamiento de los sujetos en estos procesos.

La experiencia demuestra que el manejo, registro e identi�cación de 

cadáveres no debe ser librada a la erudición individual y que el trabajo 

de equipos interdisciplinarios redunda en resultados concretos, inme-

diatos y trascendentes, así como en un enriquecimiento global en cali-

dad y en precisión de los distintos partícipes del proceso. En este senti-

do, en función de integrar de forma interdisciplinaria nuevos partícipes 

para el desarrollo de competencias que preparen a los profesionales y 

futuros profesionales desde la humanidad y el compromiso social, se 

considera necesario contar con trabajadores que se desarrollen en cam-

pos diferentes pero que cuenten con un objetivo común: brindar asis-
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tencia integral a quienes así lo requieran. De esta manera, el Servicio de 

Medicina Legal del Hospital HIGA San Martín La Plata está compuesto 

por profesionales intervinientes en el campo de:

•	 Medicina legal: todo acto médico implica una decisión médico 

legal. Es una disciplina que efectúa el estudio teórico y práctico 

de los conocimientos médicos y biológicos necesarios para la re-

solución de problemas jurídicos. Tiene por objeto establecer la 

causal real y verdadera de la muerte, por medio de la realización 

de una operación de autopsia. En procesos patológicos, se realiza 

una autopsia “clínica” y en casos de muerte violenta o sospechosa 

de criminalidad se lleva a cabo una autopsia “médico legal”.

•	 Criminalística: es una disciplina fundamental para el manejo, 

registro e identi�cación de cadáveres. En un centro de salud, las 

tareas a desempeñar se encuentran relacionadas con la identi-

�cación de los pacientes que ingresan a la organización, aten-

diendo a la problemática que representa el signi�cativo número 

de personas que no cuentan con identi�cación en Argentina. 

Como también, el registro fotográ�co de lesiones en pacientes, 

el correcto registro dactiloscópico en certi�cado médico de de-

función, entre otros. Además, podrá poner en práctica el bagaje 

de conocimientos con los que cuenta, frente a problemas emer-

gentes como, por ejemplo, en el marco del registro de huellas 

dactilares, cómo proceder adecuadamente cuando el paciente 

y/o persona fallecida no goza de las mismas. En síntesis, la cri-

minalística aporta evidencias, coordina técnicas y sistemas para 

la identi�cación de cadáveres

•	 Antropología: la antropología forense es una disciplina orientada 

a la aplicación de las teorías, métodos y técnicas de la antropo-

logía social, arqueología y antropología biológica en los procesos 

de búsqueda, recuperación de cadáveres y de identi�cación hu-

mana, así como de esclarecimiento de los hechos como apoyo 

al sistema de administración de justicia y al trabajo humanita-

rio. La labor antropológica forense puede intervenir tanto en la 
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identi�cación de cuerpos sin vida como en la corroboración de la 

identidad y/o identi�cación de sujetos vivos.

•	 Evisceración y pericias forenses: el eviscerador es un profesio-

nal técnico que trabaja en conjunto con médicos y profesiona-

les de otras disciplinas, durante el proceso de autopsias. Es la 

persona responsable de realizar la evisceración, es decir,  ayuda 

a asegurar que los órganos sean removidos de manera adecua-

da y sistemática para su posterior análisis, lo que puede incluir 

examinar signos de trauma, envenenamiento, enfermedades y 

otros factores relevantes que contribuyan a poder establecer la 

causa de muerte. 

La Problemática de las Personas Indocumentadas
La migración internacional es uno de los procesos constitutivos de 

la transformación de las sociedades de América Latina y el Caribe 

(Villa y Martínez, 2001). En el período comprendido entre la segunda 

mitad del siglo XIX y la primera del XX la inmigración de ultramar 

fue signi�cativa, aunque �uctuante, y ejerció una decisiva incidencia 

—cuantitativa y cualitativa— en la con�guración de varias socieda-

des nacionales de la región que poseen condiciones favorables para 

la inserción social y económica de personas migrantes (Martínez Pi-

zarro, 2001). Sin embargo, los procesos migratorios contemporáneos 

siguen con�gurando y recon�gurando las sociedades actuales y sus 

identidades. Si partimos del concepto de identidad, encontramos que 

esta no es únicamente biológica o social sino que, desde una pers-

pectiva holística y relacional, encierra diversos aspectos, y desde ese 

punto de vista se debe conceptualizar (Barreto, 1998). De esta mane-

ra, algunos autores de�nen la identidad como “la determinación del 

conjunto de signos que distinguen a un individuo de todos los demás, 

ya sea durante la vida, ya después de la muerte” (Lacassagne, citado 

por Lubián, 1975, p. 13).
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Ahora bien, la identidad se constituye como una garantía consti-

tucional. Por derecho a la identidad se entiende al reconocimiento 

jurídico y social de una persona como sujeto de derechos y responsa-

bilidades y, a su vez, de su pertenencia a un Estado, un territorio, una 

sociedad y una familia siendo condición necesaria para preservar la 

dignidad individual y colectiva de las personas (UNICEF, 2007). 

En cuanto al marco normativo, el derecho a la identidad se encuen-

tra reconocido tanto en tratados internacionales como en leyes in-

ternas. La Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto 

de San José de Costa Rica (OEA, 1969), hace referencia al derecho al 

nombre y derecho a la nacionalidad. Por su parte, el artículo 8 de la 

Convención de los Derechos del Niño (Naciones Unidas, 1989) esta-

blece que “los Estados parte se comprometen a respetar el derecho del 

niño a preservar su identidad, incluidos la nacionalidad, el nombre y 

las relaciones familiares (…)” (Tuñón et al., 2012, p. 3).

Primando el derecho a la identidad, se considera la necesidad fun-

damental de identi�car a aquellos individuos que se encuentran en si-

tuación de indocumentación. En general, los cadáveres de�nidos des-

de la órbita estatal son representados socialmente como homogéneos 

en su tratamiento y en su administración perdiendo el carácter indi-

vidual. Así, el mismo pasa a adscribir y conformar una subjetividad 

homogénea carente de singularidades (Ríos, 2020). Además, se debe 

tener en consideración si la homogeneidad de los niveles socio-cultu-

rales acaba con las subjetividades (Ríos, 2020). 

Por otro lado, la población indocumentada en Argentina está repre-

sentada por aquellas personas que nacieron en territorio nacional y no 

obtuvieron su Documento Nacional de Identidad (DNI) por parte del 

Registro Nacional de las Personas (Renaper), es decir, nunca fueron 

registradas o inscritas al nacer en los Registros Civiles Provinciales 

correspondientes, de manera tal que carecen de todo tipo de identi-

dad legal (Tuñón et al., 2012). Cabe destacar que, la ausencia de un 

DNI vulnera el derecho a la identidad de las personas, y en conse-
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cuencia, otros derechos también se ven afectados. Los niños y niñas 

que no fueron registrados no existen para el Estado y por lo tanto, no 

pueden ejercer la totalidad de sus derechos (Tuñón et al., 2012).

Las causas de la problemática anteriormente mencionada, son múlti-

ples. Éstas generan que miles de niños no dispongan de un DNI en Ar-

gentina, asociadas a las trabas burocráticas que presentan los procedi-

mientos de registro tardío y extemporáneo, sobre todo en situación de 

pobreza y distancia geográ�ca (Tuñón et al., 2012). Cabe destacar que, 

no poseer DNI tiene un impacto negativo en el acceso de las personas 

a una educación completa, al sistema de salud y a las diferentes líneas 

de seguridad social que brinda el Estado para la población en situación 

de vulnerabilidad. También, impacta en la capacidad de representación 

de las personas ante las autoridades y sistema de justicia e imposibilita 

insertarse en el mercado laboral como empleado formal y di�culta el 

libre movimiento de las personas, entre otros (Tuñón et al., 2012). 

Frente a este panorama, se implementaron e implementan políticas 

públicas para contrarrestar la situación de las personas indocumen-

tadas. En el año 2020, el Estado Nacional estableció el Certi�cado de 

Pre-identi�cación, un instrumento para garantizar el derecho a la iden-

tidad de personas no inscriptas en el Renaper y facilitar la identi�cación 

y posterior emisión del DNI (Ministerio del interior, 2020).

La problemática del Manejo y Registro de Cadáveres
La identi�cación y registro de cadáveres es una acción multidiscipli-

naria y compleja, que tiene que ser secuencial y e�ciente. La problemá-

tica de los NN (término en latín nomen nescio: ‘nombre desconocido’) 

trasciende a las personas vivas, existen pero “no existen”. El estable-

cimiento de manera indudable de la identidad, ha sido, a través del 

tiempo, una gran preocupación. La individualización de las personas 

resulta imprescindible (Carrera Carbajo, 2022). Después de la muerte, a 

medida que transcurre el tiempo aumentan las di�cultades para el re-

conocimiento de los mismos, ya que estos entran en distintos cambios 
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o procesos cadavéricos, en especial la putrefacción, con incremento de 

la producción de gases y la in�ltración de líquido en el tejido celular 

subcutáneo que da lugar a un ensanchamiento del diámetro torácico y 

abdominal, así mismo la deformación del rostro, siendo más difícil la 

identi�cación del cadáver (Cárdenas Velarde, 2019). Además, es rele-

vante mencionar que: 

La búsqueda de personas y la identi�cación de cadáveres no iden-

ti�cados son carriles separados en Argentina. Aunque en octubre de 

2016 se creó por decreto el Sistema Federal de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y Extraviadas (Sifebu), dependiente del Ministerio de 

Seguridad, las fallas del sistema continúan. Algunas de esas de�ciencias 

quedaron re�ejadas en el documento. (Alcaraz, 2020, párr. 4)

Asimismo, Alcaraz (2020) sostiene:

Desde octubre de 2015 hasta octubre de 2019 se realizaron 304 iden-

ti�caciones positivas. El tiempo transcurrido entre la desaparición y 

el hallazgo del cuerpo fue menor a diez días, pero su identi�cación se 

produjo meses e incluso años después. Esto último revela una falla en el 

proceso de identi�cación de esos cuerpos, que aún con la intervención 

de la fuerza policial fueron enterrados como NN a pesar de la búsqueda 

de sus familiares. (Alcaraz, 2020, párr. 5)

Es fundamental adoptar medidas de identi�cación para facilitar la 

búsqueda en los casos de personas desaparecidas. Estas medidas pue-

den adoptarse y utilizarse en distintos contextos. Sin embargo, el marco 

jurídico e institucional debe estar preparado y garantizar que los proce-

dimientos se puedan utilizar en el momento que se requieran (Cabrera 

Magallanes, 2018).

Por otra parte, también se debe tener presente los casos de femicidios 

y feminicidios. “Con cada desaparecida se repite el patrón de desprecio 

por sus vidas: no las buscan y sus cadáveres son hallados casi de ma-

nera fortuita o por la confesión de quienes tienen responsabilidad en 

su desaparición” (Alcaraz, 2020, párr. 9). Es importante destacar que, 

los prejuicios y estereotipos de género ralentizan signi�cativamente los 

tiempos de búsqueda, ya que “sigue operando la idea muy fuerte de que 
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la desaparición de mujeres está vinculada a la trata. Pueden ser femici-

dio en el marco de criminalidad organizada o pueden ser femicidios ín-

timos” (Alcaraz, 2020, párr. 12). En este marco, se destaca la necesidad 

de crear un sistema de registro e identi�cación de personas y cadáveres, 

Naso (2020) sostiene que:

El panorama se complejiza aún más cuando los cadáveres están pu-

trefactos, quemados, esqueletizados o las huellas fueron mal tomadas. 

De allí se desprende la importancia de, aun habiendo huella, extraer 

una muestra y contar con un “banco nacional de datos forenses que 

incluya datos genéticos” (Naso, 2020, párr. 9).

Sin embargo, en dicho sistema se debe tener en cuenta la información 

contextual y la recopilación de diversas variables, no solamente el mate-

rial genético. En sintonía con lo mencionado, Mayer (2021) destaca que 

“el ADN no es todo, hay otras evidencias que conducen a las identi�ca-

ciones. La larga lista de errores pone en evidencia el problema de base: 

la falta de un sistema de identi�caciones” (p.47).

Además, es signi�cativo relevar toda la información posible previo al 

entierro del cuerpo es fundamental. Posteriormente, el cuerpo no recla-

mado por ningún deudo, se le da sepultura en el cementerio municipal. 

Sin embargo, “el tiempo determinado mínimo —cuatro o cinco años, 

según el municipio- y después los restos se levantan y pasan a osario 

común o se incineran. Esto implica que, si eventualmente hubiese una 

identi�cación por una huella remota, el cuerpo ya está perdido” (Naso, 

2020, párr. 1).

El Estado Nacional tiene la responsabilidad de utilizar en forma 

efectiva los recursos humanos y los avances tecnológicos para escla-

recer el destino de las personas cuyo paradero es investigado por la 

Justicia y determinar la identidad de personas cuyos datos son des-

conocidos. La �nalidad fundamental es cooperar en el diseño y el de-

sarrollo de una política pública que entienda y trate conformemente 

la problemática de la búsqueda e identi�cación de las Personas NN 

(Secretaría de Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios 

Públicos y Legislaturas, 2018).
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Protocolo de Acción Intrahospitalario: Relativo al 
Manejo de Pacientes y Cadáveres Documentados e 
Indocumentados

La creación del presente protocolo permite repensar y re�exionar 

sobre las nociones de identidad e identi�cación como construcciones 

sociales y culturales, producidos por el colectivo de pertenencia, tan-

to como por los documentos que han otorgado (Groebner, 2007). En 

la constitución de una identidad participan distintos mecanismos de 

identi�cación (documentos de identidad, fotografías, �rma, huella dac-

tilar, insignias, etc.) y formas de reconocimiento interpersonal (formas 

de caminar, hablar o vestirse, rostro, marcas de nacimiento, tatuajes, 

entre otros aspectos culturales.) que permiten acreditar identidad (Gu-

glielmucci, 2018). Además, “precisamos de pruebas materiales que ates-

tiguan la veracidad de nuestra autoidenti�cación, ya que, para nosotros 

mismos, ese reconocimiento es inviable. Nuestra palabra no es su�cien-

te” (Peirano, 2009, p.63).

Distintos autores establecen una diferenciación entre las categorías 

reconocimiento e identi�cación:

Reconocemos una cara familiar en un grupo de personas por su pos-

tura, gestos, pequeños detalles. Identi�car a alguien que nunca hemos 

visto antes es un procedimiento distinto: tenemos que comparar la des-

cripción de trazos individuales presentes en un documento, por ejem-

plo, y la persona en cuestión (Peirano, 2009, p. 69).

En Argentina, si bien existe un banco genético de familiares con-

sanguíneos de personas denunciadas como detenidas-desaparecidas, 

que se coteja con el material extraído del cadáver NN, la problemática 

continúa. Necesariamente todas las personas que comparten una carga 

genética similar al desaparecido deben donar sangre voluntariamente 

pero no siempre ocurre. Los motivos son diversos: falta de acceso al 

banco genético (porque va contra sus principios religiosos o culturales, 

entre otros), si el concepto de familia o pertenencia étnica no está mar-
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cado por la consanguinidad o no hay una base biológica (como en el 

caso de las adopciones) (Guglielmucci, 2018).

Ante la escasa información, en este protocolo se aborda una mayor 

descripción de las características morfológicas que presenta el cadáver, 

como ser: rasgos �sonómicos (edad, talla, peso, sexo), ropa de ingreso y 

objetos que posee, sistema piloso (cabello, barba, vello), características 

cromáticas como el color de ojos, piel, presencia de lunares, dentadura 

(completa, parcial, presencia de prótesis o puentes) señas particulares 

como son cicatrices y tatuajes. Asimismo, estas características son im-

portantes para la descripción de un cadáver identi�cado NN, actividad 

fundamental para el reconocimiento del mismo por parte de la familia, 

debiendo ser realizada por personal capacitado en la morgue (Cárdenas 

Velarde, 2019).

Ante lo descrito anteriormente, el Servicio de Medicina Legal del 

hospital HIGA San Martín La Plata propone una serie de acciones, 

prácticas y medidas tendientes a resolver la problemática emergente en 

torno a la identi�cación de las personas y cadáveres que transiten den-

tro de la institución.

Intervención del Equipo de Salud Frente  
a Consultantes Sin Identificación

Frente al ingreso a la unidad hospitalaria de un consultante sin iden-

ti�cación, el equipo de salud deberá seguir ciertos pasos. Al momento 

del registro e ingreso al sistema del consultante6, sea por guardia o con-

sultorio, se le pedirá el DNI; frente a la falta del mismo (sea por extravío 

o ausencia), el paciente deberá identi�carse en la documentación sani-

taria mediante: �rma, aclaración y huella del dígito pulgar. En relación 

a pacientes analfabetos que no puedan �rmar lo requerido, se registrará 

únicamente con la huella digital.

6	  Ver infografía en Anexo 1. Infografía de ingreso de consultantes sin identi�cación.
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En concordancia con lo expuesto, se propone infografía7 para ser ex-

puesta en los pasillos y salas de espera de la institución. El objetivo de 

las mismas es que se constituyan como un medio de difusión e infor-

mación respecto a la relevancia de poseer DNI para asegurar la pro-

tección de derechos. Asimismo, El Renaper cuenta con un proceso de 

inscripción tardía de nacimiento8 para personas mayores a un año y sin 

límite de edad. El objetivo, en primera instancia, es confeccionar la par-

tida de nacimiento para que, posteriormente, se pueda solicitar el DNI. 

Asimismo, permite la inscripción de todas las personas, sin distinción 

de lugar de nacimiento (institución de salud o no).

Cabe destacar, que en el proceso de pre-inscripción, se solicita un 

certi�cado de sexo y edad presunta y debe ser otorgado por un hos-

pital público.

Intervención del Equipo de Salud Frente al Manejo, 
Registro e Identificación de Cadáveres

El fallecimiento de una persona o generación de parte anatómica9 

puede ocurrir en distintos servicios del hospital. Posteriormente, se 

deben ejecutar una serie de acciones con el objetivo de lograr una 

correcta identi�cación y protección del cuerpo como así también el 

mantenimiento de la bioseguridad de la institución. Es esencial para 

la garantía de los derechos humanos de la persona fallecida la correcta 

ejecución, preparación e individualización del cuerpo (Ministerio de 

Salud, 2014).

7	  Ver infografía en Anexo 2. Infografía de difusión e información para adquirir DNI.

8	  Inscripción tardía de nacimiento: a partir del año del nacimiento y sin 
límite de edad. Renaper.

9	  Partes del cuerpo humano procedentes de mutilaciones, operaciones quirúrgicas 
o autopsias (Acuerdo N° 1336 San Salvador, 7 de Septiembre de 2012). Serán deri-
vadas al Servicio de Anatomía Patológica.
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En primera instancia, el médico tratante debe constatar el falleci-

miento y conformar el Certi�cado Médico de Defunción10 correspon-

diente y los eventuales documentos11: aviso de fallecimiento (formu-

lario 24)12 en fallecidos sin DNI y Formulario-Acta 2513. El servicio 

de origen es el puntapié inicial de este protocolo. Los distintos pro-

cedimientos a efectuar posteriormente a la muerte del paciente, naci-

miento sin vida o amputaciones deben llevarse a cabo con precisión 

ya que serán determinantes para las gestiones posteriores (Ministerio 

de Salud, 2014).

Tanto las amputaciones, órganos, material biológico y fetos de edad 

gestacional menor a 22 semanas serán considerados residuos pato-

génicos y no serán enviados a la morgue. Sí y solo sí estas muestras 

requieren un análisis particular serán enviadas al Servicio de Ana-

tomía Patológica. De lo contrario, serán descartados por los medios 

correspondientes.

El Servicio de origen es responsable de elaborar la documentación 

inicial y resguardo de información fundamental (pertenencias del 

paciente, relato del contexto de llegada del consultante y un correcto 

desarrollo del accionar en la historia clínica) para posterior identi�-

cación. El servicio se constituye como “iniciador” del proceso para 

enviar el cuerpo a la morgue (Ministerio de Salud, 2014). Asimismo, 

10	  Certi�cado Médico de Defunción (Ley 26.413 Art.64).

11	  A cargo del Área de Estadística.

12	  Es un formulario que se remite a la Dirección Nacional del Registro Nacional de 
las Personas, en caso de no poder identi�carse al fallecido por no poseer Docu-
mento Nacional de Identidad, se tomarán sus impresiones dactiloscópicas. Este 
formulario tiene la particularidad de realizarse cuando se desconoce la identidad 
del fallecido/ da, es decir, cuando es un NN y se confecciona por triplicado (PRO-
TEX y CIAV, 2020).

13	  Este formulario se utiliza si existe la imposibilidad de efectuar la toma de huellas 
digitales del fallecido, se labra el Formulario-Acta 25 donde se detallarán los moti-
vos por los cuales estos rastros no fueron consignados (PROTEX y CIAV, 2020).
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deben dar aviso al Servicio de Medicina Legal para la preparación de 

la recepción del cadáver.

El personal auxiliar, junto con enfermería, acondicionan el cuerpo 

ubicándolo en posición anatómica, colocando las cuatro extremida-

des extendidas y el cierre de la cavidad oral con vendajes. Además, se 

recomienda ocluir los ori�cios naturales (boca, nariz, oídos, genitales 

y ano) con gasa o algodón, para evitar la pérdida de líquidos cadavéri-

cos. También, ocluir los párpados con gasa o tela abiertos (Ministerio 

de Salud, 2014).

La responsabilidad de rotular al cadáver para su identi�cación me-

diante la colocación de pulsera identi�catoria en miembro superior 

derecho (en su ausencia izquierdo, en su ausencia miembro inferior 

derecho, en su ausencia miembro inferior izquierdo) corresponde a la 

Jefatura de Enfermería.

Posteriormente, se requerirá la intervención del personal de trasla-

do quien a partir de ese momento pasa a ser responsable del cadáver a 

remitir a la Morgue. Se colocará el cuerpo dentro de la bolsa mortuo-

ria provista por la Morgue. La misma no se cerrará, sino hasta cons-

tatar que posea la pulsera identi�catoria mencionada anteriormente 

(Ministerio de Salud, 2014). También, se utilizará un formulario de 

seguimiento del cuerpo “MAFALDA” con el objetivo de que cumpla 

la función de “cadena de custodia” de óbitos14, es decir, donde se 

registre desde qué servicio se entrega el cuerpo, quién lo hace y quién 

es el receptor del mismo.

Luego, el cuerpo es trasladado por camilleros (Intendencia). Es res-

ponsabilidad de los camilleros constatar que el cuerpo esté correc-

tamente embolsado, cuente con la etiqueta de identi�cación corres-

pondiente (Ministerio de Salud, 2014). Previo al traslado del cuerpo, 

el personal de enfermería del servicio de origen debe proceder a la 

preparación del óbito (Ministerio de Salud, 2014). Es de relevancia 

14	  Anexo 3. Formulario Único de Seguimiento del Cuerpo “MAFALDA”.
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mencionar que los deudos15 de la persona fallecida deben contar con 

la información correspondiente sobre el proceso de identi�cación y 

registro expuesto en este protocolo.

El destino �nal del óbito, dentro de la institución será la morgue16. 

Aquí se procederá a recibir, conservar, registrar y/o identi�car a los 

cadáveres de personas fallecidas en el período comprendido entre el 

fallecimiento y el egreso del cadáver. En el marco de los procedimien-

tos post mortem se llevarán a cabo una serie de cuidados y prácticas, 

ejecutados desde el servicio de origen hasta el servicio de destino �-

nal antes del retiro del óbito, a la persona después de su fallecimien-

to. Dicho procedimiento debe ser comprendido como las “buenas y 

adecuadas prácticas de sanidad mortuoria” donde, los cuidados del 

cuerpo serán en términos de bioseguridad y preservación de todos los 

elementos que permiten la identi�cación (Ministerio de Salud, 2014).

Es relevante destacar que, la manipulación de cuerpos17 y restos ca-

davéricos18 requiere de una capacitación y conocimientos especí�cos 

para no producir contaminaciones ni errores indeseados. Además, 

el mal manejo y actuación de los profesionales puede provocar una 

contaminación de las muestras en caso de estudio cientí�co y técni-

co-pericial de los fallecidos. Así como también, la contaminación del 

personal que manipula el cadáver de forma inadecuada no cumplien-

15	  Persona familiar del fallecido (ascendiente, descendiente o colateral) que el Hospi-
tal referencia para tramitar entrega y traslado del óbito (Ministerio de Salud, 2014).

16	  El Servicio de Medicina Legal, por diversas cuestiones, aún no se encuentra a car-
go completamente de la morgue. Junto con esa medida, sería adecuado la incor-
poración de personal que cumpla las funciones de morguero, es decir, abocado 
enteramente a la recepción, registro y entrega de los pacientes fallecidos.

17	  Se entiende por “cuerpo” al genérico referente al cadáver, restos cadavéricos, restos 
humanos, nacidos muertos (Dirección y Estadísticas e información en Salud. Mi-
nisterio de Salud de la Nación Argentina).

18	  Partes del cuerpo humano procedentes de mutilaciones, operaciones quirúrgicas 
o autopsias (Acuerdo N° 1336 San Salvador, 7 de Septiembre de 2012).
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do con las normas de bioseguridad estipuladas (Cohen et al., 2011).

Cuando se procede a la manipulación de cadáveres se pueden efec-

tuar infecciones graves para el encargado de dicha manipulación, por 

tanto, se debe ser extremadamente estricto en el cumplimiento de las 

normas de bioseguridad19, las cuales recomiendan el modo adecuado 

de accionar para los profesionales intervinientes evitando por ejemplo, 

contaminaciones que puedan perjudicar su salud o la del medio am-

biente (UNC, 2021).

Por otra parte, el cadáver al llegar a la morgue hospitalaria debe ser 

refrigerado y aislado de manera adecuada20. La refrigeración consiste 

en el mantenimiento de un óbito a temperatura muy baja (entre 5 °C y 

-5 °C) mediante su introducción en una cámara fría con el �n de retra-

sar los procesos de putrefacción. La persona fallecida permanecerá aquí 

mientras se realiza, por un lado, el proceso de registro e identi�cación 

y, por otro, las gestiones para el egreso del mismo hacia el destino que 

corresponda, según el caso por caso (Ministerio de Salud, 2014).

Posteriormente al ingreso del óbito en la morgue hospitalaria, se lle-

varán a cabo una serie de procedimientos post mortem con el objetivo 

de lograr un adecuado registro e identi�cación y/o posible identi�ca-

ción futura. En primera instancia, los deudos harán el reconocimiento 

del cadáver mediante la utilización de la ventana de reconocimiento de 

cadáveres (Ministerio de Salud, 2014). Así, se evitará que los familiares 

ingresen a la morgue propiamente dicha. Es de relevancia destacar que, 

primeramente, el personal responsable de la recepción del cuerpo en 

la morgue debe confeccionar las restantes etiquetas identi�cadoras (un 

total de cuatro) —debe completarse la información en letra imprenta 

mayúscula-, colocadas por el servicio de origen, y corroborar que los 

datos que �guren sean iguales a los del Certi�cado Médico de Defun-

ción (Ministerio de Salud, 2014).

19	  Anexo 5. Normas de Bioseguridad.

20	  Ley 11723 de la Provincia de Buenos Aires.
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En tal sentido, la utilización de un código de barras21 es una herra-

mienta de signi�cativa utilidad. El mismo es una metodología para la 

recolección automática de datos alfanuméricos (Herrera Muñoz et al., 

1996). A través de líneas verticales de color y longitud variada permi-

ten reconocer el elemento en cuestión por medio de una lectura con 

scanner, ofreciendo información acerca del cadáver y sus antecedentes 

clínicos (Historia Clínica). Asimismo, se puede decir que el código de 

barras es una excelente tecnología para implementar un sistema de or-

ganización, recolección y búsqueda de datos mediante identi�cación 

automática (Pecho Beltran, 2019). Se considera al código denominado 

“Codabar” el más apropiado ya que es utilizado comúnmente en ban-

cos de sangre.

Respecto a las etiquetas identi�cadoras de cadáveres, las mismas de-

ben ser dispuestas de la siguiente manera (Ministerio de Salud, 2014):

•	 La primera copia de las etiquetas de código de barra debe adhe-

rirse al cadáver en la pulsera identi�cadora colocada por el servi-

cio de enfermería.

•	 La segunda etiqueta de código de barra debe adherirse a la bolsa 

mortuoria en la parte superior dónde termina el cierre corres-

pondiente a la parte cefálica del cuerpo.

•	 La tercera etiqueta de código de barra es colocada en el registro 

único de seguimiento del cuerpo “MAFALDA” donde consta la 

�rma de los responsables de su tramitación.

•	 La cuarta etiqueta se coloca en el libro de la morgue la cual se ad-

hiere al registro único de seguimiento del cuerpo “MAFALDA” e 

incorpora a la historia clínica del paciente fallecido. Al �nalizar 

el debido proceso, la información volcada en el “MAFALDA” será 

remitida (de manera virtual) al Área de Estadística.

Posteriormente, el registro e ingreso del cadáver al Servicio de Me-

dicina Legal debe realizarse por personal capacitado de la morgue, 

21	  Anexo 6. Código de Barra para identi�cación de cadáveres.
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quienes se encargarán de recabar la siguiente información en Libro de 

Ingresos22 y en un Formulario de Ingreso de Óbito. El objetivo principal 

es aunar la mayor cantidad de datos posibles sobre la persona fallecida 

para la creación de un legajo que esté acompañado de la historia clínica.

Los datos imprescindibles a recabar en el Formulario de Ingreso de 

Óbito son los siguientes (Ministerio de Salud, 2014):

•	 Nombre completo, tipo y número de DNI (en caso de conocer esa 

información, sino se debe aclarar la falta de la misma).

•	 Servicio de origen.

•	 Día y hora de recepción del cadáver.

•	 Firma, aclaración y número de �cha censal del agente de la Mor-

gue que recibe el cadáver.

•	 Presencia de deudos: indicar nombre completo, tipo y número de 

DNI, parentesco y contacto.

•	 Información sobre el deceso (datos presentes en el Certi�cado de 

Defunción).

•	 Columna para anotar observaciones complementarias (autop-

sias, contexto de llegada, material cultural asociado, toma de 

material biológico, etc.).

•	 Destino �nal del cadáver.

•	 Día y hora de entrega del cadáver.

•	 Nombre, �rma, aclaración y número de �cha censal del agente 

que hace la entrega.

•	 Nombre, apellido y número de documento de identidad de la 

persona a la que se le hace entrega del cadáver.

22	  Debe ser llevado bajo la responsabilidad del Servicio de Medicina Legal, en forma 
correcta y veraz (sin raspaduras, tachaduras o enmiendas) debiendo contener: día y 
hora de recepción del cadáver; servicio de origen, Nº del formulario de seguimien-
to del cuerpo; nombre completo y DNI del cadáver (en caso de conocerlo); �rma y 
aclaración del personal de la morgue que recibe el cuerpo; posterior destino dado 
al cadáver junto con fecha de entrega del cadáver y �rma y aclaración de quiénes 
entregan y recibe el cuerpo.
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Por otra parte, mediante la utilización de un escáner, el Servicio de 

Medicina Legal podrá acceder a la información volcada en el código de 

barras que acompaña al óbito. Los datos recabados, por el Servicio de 

Origen y Enfermería, serán los siguientes:

•	 Cadáveres: nombre completo del fallecido (en caso de conocer-

lo) junto con el sello del servicio que lo envía.

•	 En caso de tratarse de un nacido muerto: nombre completo de 

la persona gestante junto con el sello del servicio que lo envía.

•	 Número de historia clínica.

•	 Número de certi�cado médico de defunción23.

•	 Asimismo, se debe aclarar puntualmente la condición de “iden-

ti�cado” o “NN” y en caso de corresponder, especi�car si tiene 

intervención judicial.

Asimismo, cuando sea posible la identi�cación (tanto en fallecidos 

documentados como indocumentados), la misma se probará a través 

de dos testigos que conozcan al fallecido completando el Formulario 

Acta Ley Hospitalaria24. Si el mismo no fuera posible de efectuar, 

se harán constar las circunstancias que lo impidan (Ministerio de 

Salud, 2014).

Una vez realizado el registro del cadáver, se llevará a cabo la identi�-

cación del mismo a través de una serie de procedimientos25:

•	 Toma de muestra biológica para posible identi�cación (indicar 

qué material fue recabado y metodología).

23	  Es la muerte ocurrida con anterioridad a la expulsión completa o extracción del 
cuerpo de la madre de un producto de la concepción, cualquiera que haya sido la 
duración del embarazo; la defunción se señala por el hecho de que, después de tal 
separación, el feto no respira ni muestra cualquier otro signo de vida (Dirección y 
Estadísticas e información en Salud. Ministerio de Salud de la Nación Argentina) 
(Dirección y Estadísticas e información en Salud. Ministerio de Salud de la Na-
ción Argentina).

24	  Ver anexo 5. Formulario de Acta Ley Hospitalaria.

25	  Ver Anexo 7. Individualización/identi�cación de cadáveres.
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•	 Determinación de sexo, género y edad.

•	 Descripción de rasgos �sonómicos: talla, peso, cabello, ojos, señas 

particulares, barba, prótesis, marcas de nacimiento, lesiones, 

entre otros.

•	 Toma de huellas dactilares26.

•	 Registro fotográ�co27.

•	 Aspectos culturales28: tatuajes, vestimenta y objetos materiales 

asociados.

•	 Indicar si se le ha practicado autopsia clínica29 y/o autopsia mé-

dico legal.

Respecto al último punto, es de relevancia destacar que en el Servi-

cio de Medicina Legal de la institución sólo se realizan operaciones de 

autopsia clínica únicamente cuando el personal de salud interviniente 

considere relevante llevar a cabo dicha práctica.

También, es de menester mencionar, en los pacientes cuya defunción 

no esté determinada con una causa establecida o haya dudas de cómo 

ocurrió el deceso, se debe realizar una autopsia médico legal con el 

objetivo de determinar la causa de muerte (Ministerio de Salud, 2014). 

La autopsia es un procedimiento que conlleva una serie de investiga-

ciones realizadas sobre el óbito con la intención de poder determinar 

las causas de su deceso. Las circunstancias en que debe indicarse una 

autopsia médico legal son las siguientes cinco (Cohen et al., 2011):

•	 Muerte violenta. Se entiende como aquella muerte que se pro-

duce por hechos ajenos al estado psicobiológico de la persona. 

Se clasi�ca etiológicamente en suicidio, homicidio y accidente, 

siendo este último la muerte en la cual hay un hecho que no 

26	  Ver anexo 7. 1. Toma de registro dactiloscópico.

27	  Ver anexo 7. 2. Aspectos claves de la toma fotográ�ca.

28	  Ver anexo 7.3. Aspectos claves de registro del contexto y material cultural.

29	  Ver Anexo 8. Protocolo de autopsia (Créimer y Peña, 2020).
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ha podido ser previsto o que no haya podido evitarse (Cohen et 

al., 2011).

•	 Muerte sospechosa de criminalidad. Aquella cuya causa de 

muerte se desconoce y que, por lo tanto, no se puede descartar 

que haya criminalidad (UFEM, 2018).

•	 Muerte súbita sin asistencia médica. Se de�ne como la muerte no 

violenta e inesperada, comprendida dentro de un periodo de seis 

horas en una persona aparentemente sana, o que su condición es 

estable y/o mejorando (OMS, 1992).

•	 Muerte sospechada de responsabilidad profesional. La muerte en 

la cual se sospecha que pudo haber un daño derivado de la ac-

tuación de un profesional que ejerce la medicina y que tienen la 

obligación de responder por ellos (Vargas Alvarado, 2000).

•	 Muerte en custodia. Comprende a todas aquellas muertes que 

ocurran durante la privación de libertad o mediando la actuación 

de las fuerzas de seguridad como pueden ser persecuciones de 

presuntos delincuentes, intentos de fuga, represión, etc. (Rando, 

2004). Sin perjuicio de ello, es necesario remarcar la necesidad de 

un cambio de paradigma relacionado con esta de�nición cuando 

se trata de muertes producidas en un “campo de acción violenta”. 

En estos casos podemos establecer que nos encontramos frente 

a factores especí�cos que la componen de manera axiomática y 

triangular. Bajo el concepto de que en los campos de acción vio-

lenta, toda muerte debe ser considerada violenta, debemos en-

tender que existen tres condiciones para que esto ocurra: por un 

lado la existencia de estrategias dirigidas a la represión y domi-

nación de un otro; en segunda instancia se requiere un binomio 

violento con la participación de dos actores necesarios, uno pro-

visto de poder, fuerza y violencia capaz de dirigir esa estrategia 

(sujeto vulnerante) y otro con la capacidad de convertirse en el 

blanco inerme de esa acción eminentemente disciplinadora (su-

jeto vulnerado); y, �nalmente, el resultado de esa agresión sobre 



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             57

la parte vulnerada en la que pueden concurrir el daño producido 

por el agente externo, de manera subjetiva u objetiva secundaria 

a la violencia, pudiendo ser ambas injurias las disparadoras de 

fenómenos internos que desencadenan eventos psico-orgánicos 

que lleven al daño y/o a la muerte del sujeto blanco de la acción 

(Creimer, 2022).

En caso de registrarse defunciones de estas características, se debe 

hacer la correspondiente denuncia ante el Ministerio Público Fiscal.

Protocolo de Acción Extrahospitalario:  
Egreso del Cadáver

El egreso del cadáver de la morgue hospitalaria, se podrá realizar por 

diferentes vías (Ministerio de Salud, 2014):

•	 Egreso por retiro de parte de deudos. El mismo estará a cargo de 

estos o por medio de empresas fúnebres por ellos avaladas.

•	 Egreso a Morgue Judicial. En aquellos casos donde intervenga la 

justicia, por certeza de muerte violenta o sospechosa de crimi-

nalidad.

•	 Egreso a Dirección de cementerios. Ocurre cuando no se presen-

ten deudos para el retiro del cuerpo, el hospital deberá gestionar 

la inhumación o cremación de los mismos según corresponda, 

en conjunto con la dirección general de cementerios, siendo esta 

última quien retira el cuerpo.

Egreso a universidades. Se podrá gestionar el envío de los cuerpos a 

sus sedes para ser usado con �nes cientí�cos, con previa autorización 

para donación a estudios cientí�cos30.

A continuación, se expone la ruta crítica anteriormente descrita (�g.1): 

30	  Ver anexo 8. Autorización para donación del cadáver a estudios cientí�cos.
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Figura 1. Ruta crítica propuesta para el manejo, registro e 

identificación de cadáveres en un nosocomio

Fuente: autores.

Es de relevancia destacar que la información recabada, mediante la 

utilización del protocolo expuesto anteriormente debe ser almacenada 

y sistematizada con el objetivo de construir una base de datos para la 

identi�cación de personas y/o futuras identi�caciones. En sintonía, sería 

de gran utilidad la creación de un so�ware propio del hospital HIGA 

San Martín y que esté relacionado con el programa ya existente ReMeSi.
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Anexo 2. Infografía de difusión e información  

para adquirir DNI

¿TENES D.N.I?
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Anexo 3. Formulario único de seguimiento del cuerpo 

 - “MAFALDA”

La �rma de este formulario implica el traspaso de la responsabilidad 

sobre el cuerpo desde, el servicio de origen, al empleado del personal 

de camilleros, que lo reciba y �rme. Este último no deberá �rmar el 

formulario ni trasladar el cuerpo hasta que estén garantizadas las si-

guientes condiciones (Ministerio de Salud, 2014):

•	 El cuerpo debe estar correctamente embolsado.

•	 El cuerpo debe contar con las etiquetas identi�cativas corres-

pondientes.

•	 El número de las etiquetas debe estar presente en la Historia Clínica.

•	 El formulario de envío a la Morgue debe ser �rmado tanto por 

el personal del servicio o sala de origen que entrega el cadáver, 

como por el personal de camilleros, que lo recibe para su traslado 

a la Morgue.

Este formulario deberá ser entregado en el Servicio de Medicina 

Legal, se emitirá una copia al Área de Estadística por los medios 

correspondientes.

FORMULARIO DE SEGUIMIENTO DEL CUERPO 
- �MAFALDA�

 
 
 

 
 

 Fecha y hora del deceso: 

 Servicio de Origen:

 Sala:

 Cama:

 
 Nombre y apellido del óbito (en caso de contar con identificación): 

 
 Edad estimada:

 Género:

 Nº DNI (en caso de contar con identificación):
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Nombre y apellido del óbito (en caso de contar con 

identificación): Edad estimada: 

Género: 
 
Nº DNI (en caso de contar con identificación): 
Nº de H.C: 
Nº pulsera identificatoria: 

Servicio de origen (indicar): 

Médico tratante: 

Médico que constata el fallecimiento: 

Supervisor de Enfermería de turno: 

Firma y sello del profesional responsable: 

Camillero que procede al traslado: 

Firma y aclaración del profesional interviniente: 

 

 

 

 

Servicio de Medicina Legal 
 

 
Firma y sello del profesional interviniente en la recepción del óbito: 

 

 

Pedido de Necropsia: Sí     No  

Familiares presentes: Sí     No  

Intervención policial:  Sí     No  

Aviso a la Unidad de Procuración: Sí    No  
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Anexo 4. Normas de bioseguridad

La bioseguridad, según la Organización Mundial de la Salud (2005), 

es el conjunto de normas y medidas que protegen la salud del personal 

frente a riesgos de carácter biológicos, químicos y físicos a los que se ex-

pone en el desempeño de sus funciones, como también a los pacientes y 

el medio ambiente. Entonces, su objetivo principal es reducir o eliminar 

los riesgos que puedan producir las actividades que se desarrollan en la 

institución, así como también establecer directrices y normas para el 

correcto uso y manejo de aquellos elementos que pudieran efectuar un 

daño en la salud humana o del medio ambiente.

Higiene del servicio de origen (Ministerio de Salud, 2014):

Posteriormente al envío del cadáver a la Morgue, el servicio de origen 

debe efectuar una limpieza y desinfección adecuada del área en donde 

se produjo el fallecimiento de la persona. Para realizar esta tarea de lim-

pieza debe contactar al área de mantenimiento del Hospital, que debe 

proceder de la siguiente manera:

•	 Deben enviar al lavadero todo elemento que haya tenido contacto 

con el paciente fallecido.

•	 Utilizar elementos desinfectantes para higienizar el piso, cama o 

camilla, mesa y soporte de suero.

•	 Desechar todo residuo que pueda considerarse patogénico si-

guiendo la norma establecida para el desecho de estas sustancias.

•	 Higiene del servicio de la morgue (Ministerio de Salud, 2014):

•	 Mantenimiento: se llevará a cabo por la misma área de limpie-

za que se encarga del mantenimiento en todos los servicios del 

Hospital.

•	 Seguridad: por cuestiones de bioseguridad del encargado del ser-

vicio y el resguardo de los cadáveres, la morgue debe mantenerse 

siempre cerrada y solo puede ingresar el personal autorizado.

•	 Limpieza: el personal a cargo de la morgue debe ser quien gestio-

ne con el servicio de limpieza en caso de que se necesite que esta 

área sea higienizada.
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Anexo 5. Formulario de Acta Ley Hospitalaria

FORMULARIO ACTA LEY 17.671 ACTA HOSPITALARIA 

 
 

 

  

Ciudad de La Plata, a los días��������. del mes de.���������.. de�����..,  en  el Hospital  

����..............��������������������������������. compadecen ante mí,  
Dr./Dra����������������������, en carácter de testigos, los/as señores/as:  

  
Testigo 1  
Nombre���������������������������������������������.. 
Apellido��������������������������������������������..� 
D.N.I./L.C./L.E./Pasaporte:Nº�����������������������������������.�..

Domiciliado en�����������������������������������������.�. 

Ciudad de ����������������.. CP��������Provincia de������������.�. 

  
Testigo 2  
Nombre�������������������������������������������.��. 
Apellido��������������������������������������������.� 
D.N.I./L.C./L.E./Pasaporte: Nº�����������������������������������.�  
Domiciliado en ������������������������������������������. 

Ciudad de ����������������.. CP��������Provincia de�������������.. 
   

Quienes declaran conocer al fallecido con Certificado de Defunción N° y dar fe que el difunto es:  
Nombre���������������������������������������������.. 

 Apellido���������������������������������������������. 
D.N.I./L.C./L.E./Pasaporte: Nº������������������������������������.. 

 Domiciliado en ������������������������������������������.. 

 

Ciudad de ����������������.. CP��������Provincia de�������������.. 
 Nombre del Padre����������������������������������������...... 

Nombre de la Madre����������������������������������������.  
Motiva la presente Acta la imposibilidad de obtener del fallecido su número y tipo de documento como tampoco poder 

tomar las impresiones digitales por las siguientes razones:  
....................................................................................................................................................................................................

 ....................................................................................................................................................................................................
 ........................................................................................���������������������������
   

En mérito de lo expuesto se firma y sella la presente  
  

  

�������������..                           �������������..               

�������������..          
    Firma y aclaración testigo 1                               Firma y aclaración testigo 2                Firma y sello médico tratante  
  

Conforme a lo establecido en la Ley 17.671 Art.46. �el facultativo o la autoridad a quien corresponda 

expedir el certificado de defunción deberá verificar la identidad del difunto, conforme a los datos consig-

nados en el Documento Nacional de Identidad. No disponiéndose del Documento Nacional de Identidad, 

se tomarán las impresiones dactiloscópicas. Si éstas no se pudiesen obtener, la identidad se probará con 

la declaración de dos testigos que conozcan al fallecido, haciendo constar las causas que impidieron 

tomarlas. Si tampoco fuera posible esto último, se harán constar las circunstancias que lo impidan.�
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Anexo 6. Códigos de barras para la identificación de cadáveres
En un establecimiento sanitario público, un eje de suma importancia 

es la seguridad de los usuarios que ingresan en dicha institución con 

el �n de recibir una atención profesional. Asimismo, también resulta 

de relevancia el aseguramiento y la gestión de medidas estandarizadas 

orientadas al registro sistemático de cadáveres, con el �n de asegurar la 

preservación de la integridad del cuerpo, así como la salvaguardia de su 

identidad. En general, los cadáveres de�nidos desde la órbita estatal son 

representados socialmente como homogéneos en su tratamiento y en su 

administración perdiendo el carácter individual.

Se puede decir que el código de barras es una excelente tecnología 

para implementar un sistema de organización, recolección y búsqueda 

de datos mediante identi�cación automática, y presenta muchos bene-

�cios (Pecho Beltran, 2019):

•	 La lectura de los datos es inmediata.

•	 Se mejora la exactitud de los datos.

•	 Se tienen costos �jos de labor más bajos.

•	 Se puede tener un mejor control de la información existente.

•	 Es posible codi�car en categorías a la información, etc.

•	 Se crea un registro e ingreso y egreso inédito de cadáveres.

La numerología de los códigos de barras se encuentra estandarizada, 

siendo cada carácter una representación de información relativa a los 

elementos (�g.1).

Figura 1. Gráfico representativo de simbología.

País Empresa N°
Producto

Dígito
Verificador

Fuente: Tesis de grado-Pecho Beltran, Michell (2019).
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En el presente protocolo se utilizará un tipo de codi�cación que se deno-

mina “codi�cación bidimensional”. En estos casos, los códigos de barras 

apilados o “QR”  presentan una codi�cación de los datos diferente. Tanto 

la altura como la longitud de las líneas constituyentes del símbolo del códi-

go se consideran como objeto de procesamiento, ya que las mismas contie-

nen datos referentes al cadáver. La información no solo se reduce al código 

del artículo, sino que puede almacenar gran cantidad de información que 

puede ser leída de manera rápida y �able, sin necesidad de acceder a una 

base de datos en donde se almacene dicha información, como ocurre en el 

caso de los códigos de una dimensión (Castelló Martínez, 2005).

El código de barra a implementar es el denominado “Codabar” (�g. 

2) ya que es el utilizado comúnmente en bancos de sangre. El código 

también se veri�ca a sí mismo, lo que elimina los errores al ingresarlo.

Figura 2. Imagen de código de barras Codabar.

Fuente: Cognex (2023).

Los códigos de barras necesitan de instrumentos que puedan leerlos, 

al igual que de un so�ware que permita captar y procesar la información 

(Martínez, 2005). Para codi�car la información del texto, se utilizan dis-

positivos ópticos denominados “lectores de códigos de barras”. A partir 

del escaneado de los datos se puede acceder a los registros de las bases 

de datos donde reside la información completa relacionada al elemento 

de estudio (antecedentes e historia clínica) y la identi�cación del cadáver 

(Acevedo Mejía, 2015).

Con el �n de garantizar el correcto procesamiento de la información, los 

códigos de barra deberán estar diseñados con un criterio �jo y uni�cado a 

la institución sanitaria correspondiente. La correcta combinación de colo-

res para la confección de un código de barras es de suma importancia.
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Anexo 7. Individualización/identificación

7.1. Toma de registro dactiloscópico

La identi�cación a través del registro dactiloscópico es de suma im-

portancia. Esto se debe, a que los diseños dactilares presentan carac-

terísticas de perennidad, inmutabilidad y variedad. El confronte de 

dactilogramas o cotejo dactiloscópico permite establecer la identidad 

física humana de manera fehaciente, siempre que los mismos reúnan 

condiciones de nitidez e integridad que lo habiliten (Ministerio de Sa-

lud, 2014).

La necrodactilia es la rama de la dactiloscopia que tiene como objeto 

la identi�cación de cadáveres, y que consiste en la toma de una reseña 

decadactilar de los mismos. Es importante que la toma de reseña se 

registre en el formato diseñado a tal �n, contando con los elementos 

necesarios para realizar de manera óptima la técnica adecuada (Minis-

terio de Salud, 2014).

Se destacan los siguientes elementos necesarios para la toma de hue-

llas dactilares en el Formulario-Acta 25:

•	 Elementos de aseo (agua y jabón, alcohol u otro desinfectante).

•	 Guantes de látex o nitrilo.

•	 Lupa cuenta hilos.

•	 Tinta dactiloscópica.

•	 Plancha para tinta.

•	 Rodillo.

•	 Tabla de madera lisa o acanalada para la inserción de los dedos.

•	 Fichas dactiloscópicas.

El �chado dactiloscópico debe realizarse de manera inmediata, acon-

sejándose (salvo excepciones que así lo requiera la instrucción judicial) 

su realización con posterioridad a la operación de autopsia, con la �na-

lidad de no alterar y/o contaminar posibles indicios que se encuentren 

en las extremidades superiores del cuerpo, como pueden ser, pelos, �-

bras, piel, entre otros.
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La persona a cargo de realizar este procedimiento, siempre deberá 

estar provisto con los elementos de protección correspondientes, como 

ser: guantes de examinación, barbijo o mascarilla, camisolín, co�a, 

y cualquier otro elemento susceptible de ser utilizado (Secretaría de 

Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legis-

laturas, 2018).

Para determinar qué técnica de obtención del registro dactiloscópico 

se utilizará, se deberá observar las condiciones en que se encuentran 

manos y dedos, para elegir aquella que permita establecer dactilogra-

mas nítidos, íntegros e idóneos (Secretaría de Cooperación con los Po-

deres Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

En casos donde los cadáveres se encuentren en estado normal, se ele-

girá la misma técnica que se emplea para personas vivas, debido a la 

inexistencia de rigidez cadavérica. La misma, consiste en limpiar la ter-

cera falange de los dígitos, para luego, entintar y registrar los diez (10) 

dígitos o número habido (Secretaría de Cooperación con los Poderes 

Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Para cadáveres con rigidez cadavérica se deberán realizar masajes 

desde el hombro, de manera descendente, continuando con el codo, 

abriendo y cerrando la totalidad del brazo. Posteriormente se �exiona la 

muñeca hacia abajo, y se aprietan y abren los dígitos, hasta que puedan 

manipularse y alcanzar lo más cercano posible al estado normal. Lue-

go de estas maniobras, se procede a la limpieza, el entintado y la toma 

correspondiente (Secretaría de Cooperación con los Poderes Judiciales, 

Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Cabe destacar que, dicho estado se produce entre las tres y seis horas 

posteriores a la muerte y su intensidad máxima ocurre aproximada-

mente a las VEINTICUATRO (24) horas, desapareciendo, al comenzar 

la putrefacción del cadáver (Secretaría de Cooperación con los Poderes 

Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Por otra parte, en los cadáveres con presencia de pliegues epidérmicos, 

es decir, cuando las falanges del cadáver se encuentran en estado rugo-

so, se inicia limpiando el tejido epitelial de la tercera falange. La técnica 
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empleada en estos casos, consiste en inyectar �uido -vaselina líquida, 

glicerina o agua- por debajo de las capas dérmicas, en su pliego de �e-

xión y hacia el centro del dígito, con el objetivo de rellenar y minimizar 

las depresiones que originan dichas arrugas, para restaurar lo mejor 

posible la super�cie a su estado normal. Finalmente, se prosigue de la 

misma manera que los anteriores (Secretaría de Cooperación con los 

Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Para cadáveres con principio de descomposición, se deberá proceder a 

limpiar y neutralizar las falanges, ya que generalmente presentan secre-

ciones o grasas que entorpecen el entintado. Para dicho procedimiento, 

se utilizan gasas embebidas en desinfectantes debidamente rebajados. 

Posteriormente, debe aplicarse solvente no graso (alcohol, xilol, bence-

no), con el objetivo de que los dedos estén limpios y secos y puedan ser 

entintados correctamente (Secretaría de Cooperación con los Poderes 

Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

En los casos que se presenten cadáveres en un avanzado estado de 

descomposición o putrefacción con desprendimiento de epidermis, se 

realizará una extracción de “dedales”31. Esta técnica consiste en seccio-

nar la epidermis con un bisturí, en la parte media de la segunda falange, 

tratando de desprenderla íntegramente. Sin embargo, si la extracción 

del dedal presenta di�cultades, se procederá a sumergir la mano tratada 

en agua con una temperatura de 60ºC a 70ºC, hasta lograr su despren-

dimiento total (Secretaría de Cooperación con los Poderes Judiciales, 

Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Con la precaución de no dañar la zona con valor identi�cativo, se 

obtendrá como resultado un dedal por dígito. Posteriormente, serán 

depositados en un recipiente con compartimentos individuales (por-

ta-dedal), cada uno con su nomenclatura. El profesional a cargo se ocu-

pará de asear y desinfectar los dedales obtenidos, de verter alcohol y 

31	  Fragmento de piel comprendida entre el pliegue interfalángico y la punta 
de los dedos.
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agua en proporciones adecuadas para dejarlos en reposo con el objetivo 

de dar inicio al proceso de conservación de los tejidos epiteliales. Post 

reposo, los fragmentos de piel serán tratados individualmente, sumer-

giéndolos en agua, a temperatura corporal (35°C - 37°C) por un lapso 

de tiempo no mayor a CINCO (5) minutos, para recuperar la elasticidad 

y la resistencia de los tejidos. Una vez considerados aptos para su mani-

pulación, el operador se colocará cada dedal obtenido del cadáver en el 

dedo equivalente de su propia mano (cubierta previamente con guantes 

de látex), procediendo al entintado y a la posterior impresión de los 

dactilogramas en las �chas dactiloscópicas correspondientes (Secreta-

ría de Cooperación con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y 

Legislaturas, 2018).

En cadáveres con afectación de la epidermis se deberá retirar comple-

tamente la capa super�cial de la piel. Esto se debe a que las huellas dac-

tilares no se hallan únicamente en la zona cutánea, sino que también 

se ubican en la dermis. Al trabajar sobre esta zona, el dibujo papilar 

obtenido será en bajo relieve, por lo que se recomienda la utilización de 

una baja cantidad de tinta (Secretaría de Cooperación con los Poderes 

Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Para cadáveres saponi�cados, la técnica a emplear dependerá de 

cuántas horas estuvo sumergido el cuerpo. En los cadáveres sumergi-

dos por un largo período (más de 24 horas) se recurrirá a la fotografía, 

consignando los motivos en el informe. Cuando el lapso temporal está 

comprendido entre 12 y 24 horas, se podrá sumergir las manos en agua 

hirviendo, se secarán para, posteriormente, proceder al entintado e im-

presión en �chas acordes (Secretaría de Cooperación con los Poderes 

Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

Por último, en cadáveres quemados, siempre y cuando no se haya pro-

ducido la carbonización del cuerpo, se deberán quebrar los dedos para 

tomar las impresiones correctamente. Esto se debe a que los cuerpos ex-

puestos al fuego, adoptan una posición conocida como “de boxeador”, 

produciendo la contracción de músculos y tendones y cierre de los puños, 
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quedando así protegidos los dígitos. Si la epidermis se vio afectada, 

podrá retirarse y trabajar sobre la dermis (Secretaría de Cooperación 

con los Poderes Judiciales, Ministerios Públicos y Legislaturas, 2018).

7.2. Aspectos claves de la toma fotográ�ca

La fotografía, desde los ámbitos etnográ�cos, trasciende su condi-

ción de una mera técnica de observación-recopilación de información 

en campo y se mani�esta como un modo de interpretar y representar a 

las “otredades” (Castillo Ramirez, 2015). Además, la fotografía es el arte 

de representar la realidad a través de un dispositivo. Comprende un 

conjunto de técnicas y procedimientos tendientes a capturar una ima-

gen que contenga información real de un suceso o acción determinada. 

Es la disciplina que aplica técnicas a �n de obtener imágenes debido a 

la acción de la luz.

Los elementos básicos que componen una fotografía son cuatro:

•	 Cámara.

•	 Sujeto u objeto. 

•	 Luz. 

•	 Fotografía. 

La fotografía, en el presente protocolo tiene una función documental, 

es decir, se utiliza como método de registro de cadáveres. Teniendo en 

cuenta el método cientí�co y valiéndose de técnicas procedimentales 

acordes al mismo, se pretende identi�car al fallecido que ingresa a la 

morgue por el personal correspondiente. La toma fotográ�ca debe ser 

llevada a cabo de lo general a lo particular y de lo particular al detalle.

Al hacer una foto, hay tres factores fundamentales que entran en jue-

go y que constituyen lo que se conoce como “triángulo de exposición”: 

El ISO, el diafragma y la velocidad de obturación.

Durante la toma fotográ�ca debemos tener en cuenta el movimiento 

de la persona humana, ubicándola en un contexto determinado, para 

decidir entre un tiempo de exposición u otro. Para hacer una foto tene-

mos que ajustar nuestra cámara de forma que seamos capaces de captar 

la luz del ambiente. Para esto, es necesario:
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•	 Administrar la cantidad de luz que penetrará en el objetivo (con 

la apertura de diafragma).

•	 Adecuar el tiempo que la luz va a estar alcanzando el sensor (con 

el tiempo de exposición).

•	 Regular la cantidad de luz que es capaz de absorber el sensor 

(ISO).

La apertura del diafragma, el tiempo de exposición y la sensibilidad 

se compensan entre sí. Si en la misma foto alteras uno de ellos, el otro se 

verá afectado. Si la cámara capta la luz existente �elmente diremos que 

la toma está expuesta. En caso de haber captado menos luz que la real 

diremos que está subexpuesta y quedará oscura. En el caso contrario, la 

foto estará sobreexpuesta y quedará clara.

Luego de la con�guración inicial del elemento de trabajo (cámara) se 

procede, a través del método cientí�co, a realizar las tomas fotográ�cas 

correspondientes. Se deben realizar 3 tipos de tomas fotográ�cas:

•	 Vista general: permitiendo contextualizar la escena, a �n de 

tomar registro general del fallecido (cuerpo completo desde al 

menos cuatro ángulos distintos). Se aconseja tener en cuenta la 

apertura total del diafragma, valores medios de exposición e ISO 

en 100.

•	 Vista media: debe tener directa relación con los hallazgos en el 

cuerpo del fallecido permitiendo identi�car la zona corporal fo-

togra�ada a efectos de abarcar especí�camente el punto que es 

necesario resaltar tomando, en caso de ser necesario, un elemen-

to de referencia. Se pretende así tener un registro del cuerpo y sus 

particularidades (tatuajes, aros, anillos, entre otros). Se aconseja 

tener en consideración una apertura media del diafragma, 1/60 

de exposición e ISO en 100.

•	 Vista de detalle: deben ser tomas de aproximación a las parti-

cularidades halladas sobre el cuerpo, documentando la longitud 

y/o diámetro de la la característica con testigos métricos varios 

(reglas, transportadores), instrumental óptico adecuado (lupa) y 

lumínico (luz rasante). Cuando fuere posible se deben utilizar 
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aparatos de macro y microfotografía. Se recomienda la utiliza-

ción de un lente “teleobjetivo” para estas tomas. Se aconseja tener 

en consideración una apertura media del diafragma, 1/60 de ex-

posición e ISO en 100.

Todas las fotografías deben ser tomadas en un ángulo de 90° (altura 

de los ojos) a �n de evitar distorsiones en la imagen, como la deforma-

ción de la longitud de las lesiones (situación que se agrava al no contar 

con testigo métrico). La fotografía señala detalles y particularidades del 

cadáver y sus particularidades y manifestaciones corporales.

7.3. Aspectos claves de registro del contexto y material cultural

En el proceso de identi�cación de una persona es de vital importan-

cia el registro de la información del contexto de aparición. En este senti-

do, frente al ingreso de un paciente a la institución sin identi�cación y/o 

identidad, volcar en la historia clínica el motivo y contexto de ingreso 

(¿cómo ingresó la persona?, ¿lo hizo sola o acompañada?, ¿quién acom-

pañaba?, etc.) será fundamental. Más aún, cuando el paciente está en 

estado de inconsciencia o termina falleciendo.

El personal de salud que participe en la atención de este tipo de pa-

cientes, deberán recabar y registrar la mayor cantidad de datos posi-

bles. Esta tarea será de signi�cativa importancia a la hora de recons-

truir la identidad de la persona fallecida. Asimismo, describir y docu-

mentar sucintamente los hechos, sus impresiones y atención brindada. 

También, se deberá resguardar todo el material cultural de la persona. 

Por material cultural se entiende todos los elementos que traía el pa-

ciente consigo y que podrían ayudar a una identi�cación. Éstos pueden 

ser la vestimenta, accesorios y demás elementos personales que dan 

cuenta de los gustos, preferencias, pertenencia de clase, etc., es decir, 

de la identidad.

Además, se debe re�exionar en qué medida nuestra identidad indivi-

dual está pautada por colectivos sociales de pertenencia, en los que cada 

individuo es socializado incorporando determinadas signi�caciones 

compartidas. Lo colectivo forma la identidad individual (más allá de 
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las individualidades y subjetividades). En el marco de estos colectivos 

de pertenencia, cada individuo incorpora signi�caciones que los dis-

tinguen en un largo proceso de socialización (Chiriguini, 2006). Cabe 

destacar que la identidad individual, a su vez, se con�gura en función 

de la pertenencia a múltiples categorías sociales: género, edad, clase/

relaciones de producción, etnicidad/nacionalidad, combinándolos de 

distinta manera. Estas dimensiones que constituyen la base para la 

organización de sistemas de clasi�cación social, son al mismo tiempo 

fuente de desigualdad (Chiriguini, 2006).

Los grupos hacia adentro de una sociedad y hacia afuera, buscan 

diferenciarse de los otros. Las identidades sociales se construyen en 

oposición al otro pero también, en la interacción con el otro. Los ras-

gos culturales pueden variar, transformarse, rede�nirse, son los que el 

colectivo seleccione para sostener el límite simbólico que los separa de 

otros (Chiriguini, 2006).

Por último, es fundamental tener presente que la identidad es �uc-

tuante y diversa por lo que, frente a este dinamismo, el registro de la 

mayor cantidad de variables de índole cultural es fundamentales. Éstas, 

junto con los aspectos biológicos, permitirán efectuar una identi�ca-

ción y/o posible futura identi�cación.
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Anexo 8. Protocolo de autopsia  

clínica (Créimer y Peña, 2020)

 
Persona fallecida presenta DNI (en caso de tener identificación, aportar número): 

Número de historia clínica:

PROFESIONAL 
ACTUANTE:

DEPENDENCIA: HORA DE COMIENZO:

HORA DE FINALIZACIÓN:

NOMBRE Y APELLIDO DEL ÓBITO: EDAD:

GÉNERO:

SEXO:

ESTADO CIVIL: 

PAREJA ACTUAL: 

OCUPACIÓN:

PADRE:

MADRE:

HERMANOS: 

HIJOS:

DOMICILIO: CO-HABITANTES: OCUPACIÓN:

1. EXAMEN EXTERNO: 
A. Contextualización de la muerte 

SIGNOS DE USO DE FÁRMACOS: PRESCRIPTOS:

AUTOMEDICACIÓN: 

FÁRMACOS:

TESTIMONIALES Y/O ANTECEDENTES RECABADOS:

INTERVENCIONES MÉDICAS 
PREVIAS:

LEVANTAMIENTO DEL CADÁVER:

CAUSA DE LA MUERTE:



80	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

B. Identificación del cadáver

CADÁVER DESNUDO: 

CADÁVER VESTIDO:

SEXO ANATÓMICO: GÉNERO: 

PESO: TALLA: ESTADO NUTRICIONAL:

CABEZA

FORMA Y TAMAÑO:

OJOS:

NARIZ:

BOCA:

DIENTES:

OREJAS:

CABELLO:

CUELLO:

TÓRAX

FORMA Y TAMAÑO:

MAMAS:

SUPERFICIE:

CORPORAL:

PIEL - COLORACIÓN:

SIGNOS:

PARTICULARES 
(CICATRICES-
TATUAJES):

ABDOMEN

FORMA Y TAMAÑO:

SUPERFICIE CORPORAL 
(PIEL- COLORACIÓN):

SIGNOS PARTICULARES
(CICATRICES TATUAJES):

GENITALES

◻️FEMENINOS 

◻️MASCULINOS

◻️INDIFERENCIADOS

MIEMBROS 
SUPERIORES

PIEL-COLORACIÓN:

SIGNOS PARTICULARES 
(CICATRICES- 
TATUAJES):

MIEMBROS INFERIORES

PIEL-COLORACIÓN:

SIGNOS PARTICULARES 
(CICATRICES- 
TATUAJES):

POSEE 
IDENTIFICACIÓN

◻️SI
◻️NO

SE REALIZA 
IDENTIFICACIÓN

D.N.I./PASAPORTE:

DECADACTILAR:

ADN:

RECONOCIMIENTO 
FAMILIAR:

PANEO RADIOLÓGICO

CABEZA: 

CUELLO:
 
TÓRAX: 

ABDOMEN: 

MIEMBROS:
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C. Cronotanato semiología

TEMPERATURA

AXILAR:

HEPÁTICA:

RECTAL:

TEMPERATURA 
AMBIENTE:

TEMPERATURA DE 
CÁMARA:

LIVIDECES CADAVÉRICAS

CABEZA
-	  ANT:
-	 POST:

CUELLO 
-	 ANT:
-	 POST:

TÓRAX 
-	 ANT:
-	 POST:

ABDOMEN
-	 ANT:
-	 POST:

M. SUPERIORES
-	 ANT:
-	 POST.

M. INFERIORES 
-	 ANT:
-	 POST:

LIVIDECES CADAVÉRICAS

COLOR:

TIEMPO DE APARICIÓN:

TIEMPO DE FIJACIÓN:

TRANSPOSICIÓN:

UBICACIÓN:

RIGIDEZ CADAVÉRICA

NO INICIADA:

FASE DE INICIO:

UBICACIÓN:

FASE DE ESTADO:

FASE DE 
DESAPARICIÓN:

DESAPARECIDA:

ESPASMO CADAVÉRICO

UBICACIÓN:

DESCRIPCIÓN: 

DESHIDRATACIÓN

APERGAMINAMIENTOS 
UBICACIÓN:

DESECACIÓN
UBICACIÓN:

S. STENON LOUIS:

S. SOMMER LARCHER:

S. RIPAULT:

PERÍODO 
CROMÁTICO:

PERÍODO 
ENFISEMATOSO: 

MANCHA VERDE 
ABDOMINAL:

CIRCULACIÓN PÓSTUMA: 

RED VENOSA DE 
PUTREFACCIÓN: 

OTROS:

PERÍODO 
COLICUATIVO: 

DESPRENDIMIENTO DE PIEL 
Y FANERAS: 

OTROS:

POR LOS DATOS DESCRITOS SE PRESUME EL INTERVALO 
POSTMORTAL EN APROXIMADAMENTE:
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D. Examen traumatológico

CABEZA

FORMA Y TAMAÑO 
LESIONES

OJOS:

NARIZ:

 BOCA:

 DIENTES:

 OREJAS:

 CABELLO:

 CUELLO: 

TÓRAX
FORMA Y TAMAÑO 

LESIONES

MAMAS:

SUPERFICIE 
CORPORAL:
 

ABDOMEN
FORMA Y TAMAÑO 

LESIONES

SUPERFICIE CORPORAL:

LESIONES 
GENITALES:

LESIONES 
EN MIEMBRO 
SUPERIOR:

LESIONES EN MIEMBRO 
INFERIOR:

2. EXAMEN INTERNO

A. Cabeza (no utilizar sierra circular)

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

CUERO CABELLUDO

CALOTA

MENINGES

MASA ENCEFÁLICA

BASE DEL CRÁNEO

OTRAS
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B. Cuello

ESTRUCTURA ANATÓMICA PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

MÚSCULOS

HUESO HIOIDES 
CARTÍLAGOS

VASOS

NERVIOS 

TIROIDES

VÍA AÉREA
LARINGE

TRÁQUEA

VÍA DIGESTIVA
ESÓFAGO

C. Torax (usar costótomo)

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

PARRILLA COSTAL

MEDIASTINO 

PLEURAS
DERECHA

IZQUIERDA

PULMONES
DERECHA

IZQUIERDA

AORTA TORÁCICA
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D. Abdomen

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

ESTÓMAGO 

DUODENO 

COLÓN

RECTO

MEDIASTINO 

VEJIGA

ÚTERO - OVARIOS

AORTA ABDOMINAL

PERITONEO 

EPIPLÓN 

MESOS

HÍGADO

BAZO

RIÑONES

E. PELVIS 
E.1. Sexo masculino 

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

PENE

TESTÍCULOS 

PERINÉ

ANO Y ESFÍNTER 
ANAL
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E.2. Sexo femenino

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS

LABIOS MAYORES

LABIOS MENORES

HIMEN

VAGINA

PERINÉ

ANO Y ESFÍNTER 
ANAL

F. Tiempos especiales

ESTRUCTURA 
ANATÓMICA

PESO LONGITUD CARACTERÍSTICAS
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Anexo 9. Autorización para donación del cadáver  
a estudios científicos (UNC, s.f)

En el marco de acuerdos institucionales, la donación de un cadáver 

para estudios cientí�cos es un proceso sencillo. La persona interesada, 

en este caso paciente de la institución de salud, debe llenar un formula-

rio junto a dos testigos expresando su voluntad de donar su cuerpo para 

tareas de docencia e investigación en el nosocomio. 

Posteriormente al fallecimiento, familiares y personal de salud de la 

institución deben llevar a cabo la voluntad de la persona. Asimismo, el 

nosocomio se hará cargo de la gestión legal y de traslado del óbito para 

su recepción en la morgue hospitalaria. Cabe destacar que, a la hora de 

efectuar la donación, se deben tener presente los siguientes requisitos:

•	 Ser mayor de edad y legalmente habilitado.

•	 El cuerpo debe ingresar en un plazo máximo de doce (12) horas 

después del fallecimiento.

•	 El cuerpo no debe ser sometido a procedimientos invasivos o 

administración de soluciones de ningún tipo después del falle-

cimiento.

•	 No puede ser portador de enfermedades infecciosas de alta con-

tagiosidad (por ejemplo: hepatitis, HIV, etc.).

•	 No se aceptarán cuerpos que se encuentren con lesiones severas 

que afecten la conservación de los mismos o dentro de un proce-

so legal o judicial

•	 El cuerpo debe tener una copia del Certi�cado Médico de Defun-

ción, copia del DNI y un resumen de Historia Clínica �rmado 

por su médico (donde conste expresamente que no es portador 

de enfermedades infecciosas de alta contagiosidad – hepatitis B o 

C, HIV y otras -, además de sus antecedentes patológicos).

Trámite

1.	 Completar el formulario de autorización de donación de cadáve-

res para tareas de docencia e investigación. 
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2.	 Firma certi�cada del donante (por escribano, por personal poli-

cial, en un banco del que sea cliente, por Juez de Paz, por personal 

acreditado de áreas legales que existen en diferentes entidades 

sanitarias o de otro tipo, etc.)

3.	 Firma de dos testigos.

4.	 Copia de Documento Nacional de los testigos y del donante.

5.	 El formulario debe ser entregado en la institución de salud. El 

futuro donante recibirá una copia del documento.

6.	 Informar sobre la voluntad a familiares, amigos cercanos, o 

quién pueda estar a cargo de los arreglos �nales (empresa fune-

raria, hospital, obra social, etc.) para que puedan cumplir con la 

voluntad �nal del fallecido.

7.	 Una vez producido el fallecimiento, en el establecimiento, el fa-

miliar o persona responsable debe comunicarse para informar 

el deceso.

FORMULARIO DE DONACIÓN DE CUERPO POR EL PACIENTE (CON IDENTIFICACIÓN)

                      ……………………………., …………..de ………………de 20….…

Por la presente, (nombre completo)………………………………………………….....…………………... 
que suscribe, DNI Nº……………………………………, después de haber sido debidamente 
informado, leído y comprendido los términos que se exponen en la información que me ha sido 
facilitada por el personal de salud de la instutición ………………………………….., DECLARO 
que:

1.	 En uso de mis facultades mentales y plena capacidad jurídica hago la donación de 
mi cuerpo al Servicio de Medicina Legal para que, después de fallecido, sea utilizado 
con fines de docencia e investigación científica.

2.	 Consiento que el material gráfico, producto del trabajo de investigación sobre mi 
cuerpo pueda ser publicado en libros o revistas científicas, y siempre con reserva de 
la identidad (Declaración de Helsinki).

3.	 Autorizo a que el Hospital …………………………….. realice la disposición final 
de mis restos, sea por cremación o sepultura en Cementerio …………………………..

Datos del donante 
Fecha de nacimiento:
Ciudadanía:
Domicilio: 
Teléfono:
Correo electrónico:

Firma del donante (certificada):



88	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

 
Testigos comparecientes32  

Testigo 1 
Nombre completo:
D.N.I Nº:
Teléfono:
Correo electrónico:
Relación con el donante:

Firma y aclaración:

Testigo 2 
Nombre completo:
D.N.I Nº:
Teléfono:
Correo electrónico:
Relación con el donante:

Firma y aclaración:

IMPORTANTE
*Es imprescindible adjuntar la fotocopia del DNI del/la donante y dos testigos.
*Esta donación puede revocarse en cualquier momento conectándose con el nosocomio. 
*Si participa una empresa fúnebre, no permita que se realice ningún procedimiento en el cuerpo ya que no podrá recibirse si se 
administró alguna sustancia post-mortem.

En los casos que la donación sea efectuada por la voluntad de los fami-

liares de la persona fallecida, se deberá completar el siguiente formulario:

32	  Los testigos deben ser, preferentemente, familiares directos o las personas que harían cum-

plir la voluntad del donante.
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FORMULARIO DE DONACIÓN DE CUERPO POR PARTE DE FAMILIAR  

(CON IDENTIFICACIÓN)

…………………………………, …….…de ……………….. de 20……..

Por la presente, (nombre completo) ………………………………………………………………………
…………………... que suscribe, DNI Nº……………………………………, después de haber sido 
debidamente informado, leído y comprendido los términos que se exponen en la información que 
me ha sido facilitada por el personal de salud de la instutición ………………………………………., 
EN CALIDAD DE FAMILIAR DE LA PERSONA FALLECIDA DECLARO que:

1.	 En uso de mis facultades mentales y plena capacidad jurídica hago la donación 
del cuerpo de mi familiar al nosocomio ……………………………………………para 
que, después de fallecido, sea utilizado con fines de docencia e investigación científica.

2.	 Consiento que el material gráfico, producto del trabajo de investigación sobre el 
cuerpo de mi familiar pueda ser publicado en libros o revistas científicas, y siempre 
con reserva de la identidad (Declaración de Helsinki).

3.	 Autorizo a que el nosocomio realice la disposición final de los restos en cuestión, sea 
por cremación o sepultura en Cementerio ………………………………

Datos de la persona fallecida que será donada
Nombre completo:
Nº de D.N.I:                                                           Nº de Certificado Médico de Defunción: 
Fecha de nacimiento:                                            Ciudadanía:

Datos del familiar donante del óbito 
Nombre completo:
Nº de D.N.I:
Fecha de nacimiento:
Ciudadanía
Domicilio: 
Teléfono:
Correo electrónico:

Firma del donante (certificada)

Testigos comparecientes33  

Testigo 1 - Nombre completo:
D.N.I Nº:
Teléfono:                                                                     Correo electrónico:
Relación con el donante:

Firma y aclaración:

Testigo 2 - Nombre completo:
D.N.I Nº:
Teléfono:                                                                      Correo electrónico:
Relación con el donante:

Firma y aclaración:

IMPORTANTE

*Es imprescindible adjuntar la fotocopia del DNI del/la donante y dos testigos.

*Esta donación puede revocarse en cualquier momento conectándose con el nosocomio. 

*Si participa una empresa fúnebre, no permita que se realice ningún procedimiento en el cuerpo, ya que no podrá recibirse  

si se administró alguna sustancia post-mortem.

33	  Los testigos deben ser, preferentemente, familiares directos o las personas que 
harían cumplir la voluntad del donante.
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En los casos que la persona fallecida (con o sin identidad) y el personal 

de salud desconozca su identidad, luego de ser registrada e identi�cada 

con el presente protocolo, los profesionales intervinientes podrán tomar 

la decisión de donar el cuerpo completando el siguiente formulario:

FORMULARIO DE DONACIÓN DE CUERPO NO RECLAMADO (CON O SIN IDENTIDAD)

………………………………….., …….…de ……………….. de 20……..

Por la presente, (nombre completo) ………………………………………………………………………
…………………... que suscribe, DNI Nº……………………………………, después de haber sido 
debidamente informado, leído y comprendido los términos que se exponen en la información que 
me ha sido facilitada por el personal de salud de la instutición …………………………………………, 
EN CALIDAD DE PROFESIONAL INTERVINIENTE DECLARO que:

1.	 En calidad de personal de salud, posterior al registro e identificación del cadáver, 
hago la donación del cuerpo al nosocomio …………………………………... para que 
sea utilizado con fines de docencia e investigación científica.

2.	 Consiento que el material gráfico, producto del trabajo de investigación sobre el 
cuerpo en cuestión pueda ser publicado en libros o revistas científicas, y siempre con 
reserva de la identidad (Declaración de Helsinki).

3.	 El Hospital …………………….......................…………………....realice la disposición 
final de los restos en cuestión, sea por cremación o sepultura en Cementerio 
……………………………. 

Datos del óbito que será donado: 
Nombre completo:
Nº de D.N.I:                                                           Nº de Certificado Médico de Defunción: 
Fecha de nacimiento:                                            Ciudadanía:

Datos del personal de salud que interviene: 
Nombre completo: 
Nº de D.N.I: 
Servicio: 

Firma del personal de salud interviniente (certificada): 
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Fundamentos de la Criminalística: 
Conceptos y Aplicaciones
Lucía Juárez; Luciana Aylén González; Alexander Emiliano Greiner; 
Valentina García Arroyo y Ariana Belén Pasquali Campos 

La criminalística tuvo su origen en el ámbito de las instituciones po-

liciales, con el �n de transformar prácticas rutinarias y altamente de�-

cientes que se desarrollaban en la investigación de hechos delictivos, y 

ante la necesidad de adjudicar a ésta un carácter técnico- cientí�co que 

no poseía. A partir de entonces, su ámbito de aplicación no se circuns-

cribe a la agencia policial, sino que comprende distintas áreas, públicas o 

privadas, que detentan competencias investigativas, entre ellas la Magis-

tratura (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015). 

Una de las primeras de�niciones sobre criminalística fue la propues-

ta por Johan Baptist Gustav Gross, más conocido como Hanss Gross, 

quién hacia el año 1894 en su clásico Manual del Juez de Instrucción la 

de�nía como “el arte de la instrucción judicial fundada en el estudio 

del hombre criminal y los métodos cientí�cos de descubrir y apreciar 

las pruebas” (Caza Zapana, 2013). Años más tarde, Edmond Locard se-

ñalaba que ésta era una “(…) disciplina que se ocupa de la investigación 

de la prueba del delito, mediante el establecimiento de las pruebas indi-

ciarias y la agrupación de las nociones en un cuerpo de doctrina (…)” 

(Policía Nacional del Perú, 2010, p. s/n). 

Su actividad está fundamentada en conocimientos, métodos y técni-

cas que cumplen la función de suministrar elementos probatorios me-

diante el análisis de los indicios —material sensible signi�cativo- rela-

cionados con el hecho que se investiga, con el �n de determinar la exis-
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tencia del hecho, reconstruirlo, señalar y precisar la participación de 

uno o varios sujetos, en auxilio de los órganos encargados de administrar 

justicia, junto a otras disciplinas, artes y/o técnicas que puedan participar 

de la investigación. La Criminalística más que una disciplina auxiliar, es 

una disciplina fundamental, indispensable en el curso del procedimiento 

penal (Moreno González como se citó en Caza Zapana, 2013). 

En este sentido, la criminalística adopta ciertos objetivos (Montiel 

Sosa, 2003):  

✓✓ Objetivo material.  Es el estudio de las evidencias materiales o in-

dicios que se utilizan y que se producen en la comisión de hechos 

presuntamente criminales.

✓✓ Objetivo general: a partir del estudio de las evidencias materia-

les, en el lugar de los hechos o en laboratorio, se pretende: 

•	 Investigar técnicamente y demostrar cientí�camente la 

existencia de un hecho criminal.

•	 Determinar los fenómenos y reconstruir el mecanismo 

del hecho.

•	 Aportar evidencias y coordinar técnicas para la identi-

�cación de la víctima y presuntos autores.

•	 Aportar pruebas indiciarias para probar el grado de 

participación de los autores o participantes.  

✓✓ Objetivo formal: auxiliar a los órganos encargados de procurar y 

administrar justicia, a partir de su labor técnica cientí�ca, a efec-

tos de brindarles elementos probatorios que permitan reconocer 

la verdad de los hechos que se investigan.

 Es decir, que la disciplina en cuestión tiene por objeto la comproba-

ción cientí�ca de los hechos delictivos a partir de la detección, recolec-

ción y el análisis de indicios que puedan posteriormente transformarse 

en elementos de prueba (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2015). Asimismo, es un área de estudio que se enfoca en la investigación 
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e interpretación de evidencia física relacionada con un hecho (Cuautle 

Rojas y Romero Guerra, 2023).

 Con respecto al momento de la intervención de la criminalística en 

un proceso investigativo de índole criminal, Cuautle Rojas y Romero 

Guerra (2023) sostienen: 

En una práctica adecuada, la criminalística es la primera área 

del conocimiento en tener contacto con los indicios y demás ele-

mentos físicos de importancia en el hecho. Desde la observación 

de la escena para la formulación de las primeras hipótesis hasta 

el procesamiento del material recolectado, la criminalística tiene 

como función preservar la integridad de los indicios para que la 

información extraída de sus análisis posteriores sea lo más exac-

ta y con�able posible. Para que este proceso sea llevado a cabo 

normalmente se emplea un sistema de registro denominado ca-

dena de custodia, el cual permite conocer a la persona investiga-

dora y demás disciplinas forenses la trazabilidad de los indicios. 

El estándar básico de intervención de una persona experta en 

criminalística en el lugar de intervención es: a) evaluación, b) 

observación, c) documentación, d) búsqueda, e) recolección, f) 

transporte, g) análisis. (p. 52) 

Además de la mencionada serie de acciones que concatenadas repre-

sentan la intervención y procesamiento del lugar, el profesional de la cri-

minalística puede llevar a cabo, por ejemplo, dictámenes en mecánica de 

hechos. Dicho procedimiento consiste en el estudio que se realiza para 

representar con base en los diversos resultados periciales la secuencia de 

eventos que condujo a un resultado de importancia en los hechos.

  Sin embargo, previo a cualquier análisis, se debe tener presente que 

la criminalística —en pos de sus objetivos- adopta ciertos principios o 

premisas fundamentales basada en la aplicación del método cientí�-

co (Superintendencia de Institutos, 2022). Las premisas básicas a tener 

en cuenta para el desarrollo criminalístico de un hecho criminal son 

(Montiel Sosa, 2007):
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•	 Principio de uso: en los hechos delictivos siempre se utilizan 

agentes vulnerantes de orden mecánico, químico, físico o bioló-

gico, de gran diversidad física y estructural.

•	 Principio de producción: en la utilización de agentes vulnerantes 

para la comisión de los hechos, siempre se producen indicios o 

evidencias de gran variedad, que representan elementos identi�-

cadores y reconstructores.

•	 Principio de intercambio: al consumarse el hecho y de acuer-

do con las características de la mecánica de producción, se 

origina un intercambio de indicios entre autor-víctima -lugar 

de los hechos. 

•	 Principio de correspondencia de características: la acción diná-

mica de los agentes vulnerantes deja sus características indivi-

duales sobre cuerpos, super�cies y/o regiones. 

•	 Principio de reconstrucción de hechos: el estudio exhaustivo y 

completo de indicios y evidencias, servirán como base para co-

nocer el desarrollo de los fenómenos producidos y las conductas 

desplegadas de un caso, para posteriormente poder reconstruir 

la mecánica del hecho. 

•	 Principio de probabilidad: la reconstrucción de hechos puede 

realizarse bajo un grado de probabilidad o sin ninguna probabi-

lidad, pero jamás deberá asumirse que un hecho sucedió exacta-

mente como se vio expresado en su reconstrucción. 

•	 Principio de certeza: aplicación de metodología, tecnología y 

procedimientos de laboratorio, sobre la valoración cuantitativa 

y cualitativa de los indicios hallados en el lugar de los hechos, 

donde los resultados de su análisis dan certeza de su existencia, 

naturaleza y procedencia. 

Si bien la criminalística posee autonomía como disciplina, su natu-

raleza es inherentemente multidisciplinaria, ya que requiere la integra-

ción de conocimientos especializados de diversas áreas para el desarro-

llo de sus procedimientos. Por esta razón, su labor exige la colaboración 

de un equipo de expertos en distintas disciplinas, cuyo aporte resulta 
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fundamental para la obtención de resultados precisos y con�ables. Al-

gunas de esas disciplinas son: 

•	 Balística Forense:  disciplina encargada de analizar los fenóme-

nos físicos y químicos que se desarrollan en las armas de fue-

go portátiles, así como de todos los elementos que contribuyen 

a producir el disparo, de los efectos y daños que éstos causan, 

siempre que sean de interés para la justicia (Policía Nacional de 

Nicaragua, 2013).  

•	 Papiloscopía: ciencia que estudia la morfología papilar de la yema 

de los dedos (dactiloscopía), palma de las manos (palmatoscopía) 

y planta de los pies (pelmatoscopía) con �nes de identi�cación 

personal (Pérez, 1993.) Tiene como objeto observar, estudiar, 

clasi�car, archivar y cotejar los dibujos formados por las crestas 

papilares. 

•	 Toxicología Forense: Leda Giannuzzi (2018) describe a la toxico-

logía como una disciplina que estudia las sustancias químicas y 

los agentes físicos capaces de producir alteraciones patológicas 

en los seres vivos, analiza los mecanismos mediante los cuales 

se producen tales alteraciones y los medios para prevenirlos, así 

como los procedimientos para detectar, identi�car y determinar 

dichos agentes y su grado de toxicidad.

•	 Documentología Forense: comprende el estudio integral de los 

documentos, tanto en su periferia como en su contenido. Es la 

rama de la criminalística que tiene por objeto el estudio de escri-

tos y documentos de trascendencia legal, a �n de determinar su 

autenticidad o falsedad, así como, en su caso, la identidad de los 

autores (Silveyra, 2006).

•	 Accidentología Vial: es el estudio integral de los sucesos de trán-

sito, en los que intervienen tres grandes factores, como  el factor 

humano, ambiental y vehicular. A pesar de que estos factores se 

estudian por separado, los mismos se encuentran íntimamente 

relacionados (Bosio et al, s.f.)
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Lugar del Hecho y Escena del Crimen

El lugar del hecho es un espacio físico en el que se ha producido un 

acontecimiento susceptible de investigación cientí�ca criminal con el 

propósito de establecer su naturaleza y quiénes intervinieron (Minis-

terio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015). El mismo se 

caracteriza por la presencia de elementos que ayuden a develar las cir-

cunstancias o características de lo ocurrido. Es una fuente de informa-

ción en donde se recolectarán todo tipo de indicios. Además, será con-

siderado como escena del crimen cuando la naturaleza, circunstancia y 

las características de los hechos permitan sospechar de la comisión de 

un ilícito (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2013)

La escena del crimen es única e irrepetible. Durante el procesamiento 

de la escena, como ocurre en la recolección de pruebas, la escena se ve 

alterada. Aunque es posible reconstruirla o reinterpretarla, nunca será 

exactamente igual. Por lo tanto, es posible regresar al lugar de los he-

chos, pero no a la misma escena del crimen.

Es de vital importancia que se llegue con prontitud a la escena, y 

quién lo haga primero preserve la misma, con el �n de evitar la pérdida 

de rastros, contaminación o alteración de la misma. Más adelante vere-

mos en las etapas de la investigación criminalística como se preservan 

tanto la escena como los indicios.

Debido al carácter efímero y frágil de los indicios, su �abilidad y la 

preservación de su integridad física dependen en gran parte de las pri-

meras medidas que se adopten en el lugar de los hechos. Su integridad 

puede lograrse con medios muy limitados si se observa una serie fun-

damental de principios rectores. Actuar de la manera correcta y con 

la profesionalidad que ello requiere durante toda la investigación en el 

lugar será fundamental para que las pruebas sean admitidas posterior-

mente por un tribunal, y sean admisibles en indagaciones relacionadas 

con los derechos humanos y en la acción humanitaria (O�cina de las 

Naciones Unidas contra la droga y el delito [UNODC], 2009).
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La investigación de la escena del delito es un proceso que 

tiene como objetivo captar la escena del delito tal como se 

presenta en el primer momento y reconocer y recoger todas 

las pruebas materiales que puedan resultar pertinentes para 

resolver el caso (UNODC, 2009, p 12).

El lugar del hecho puede clasi�carse de la siguiente manera (Romero 

Urrea et al., 2010):

•	 Abierto: todo espacio al aire libre, que no cuente con protección 

ante factores ambientales como la luz solar, el viento, la lluvia, 

etc. Ejemplo: vía pública, patios, campos, entre otros.

•	 Cerrado: aquellos espacios que cuentan con alguna protección 

contra los factores ambientales y circunscriben límites precisos 

como los inmuebles. Ejemplo: una vivienda, o�cina, hotel, tien-

da, etc.

•	 Mixto: está compuesto por dos o más lugares, que combinan ca-

racterísticas de los lugares abiertos y cerrados. 

•	 Móvil: espacio que tiene la característica de estar en movimiento 

y se puede trasladar de un lugar a otro. Ejemplo: automóviles, 

aviones, barcos, entre otros.

Asimismo, como señala Turvey (2008) la escena del crimen se puede 

clasi�car de acuerdo al contacto del agresor/a en 3 escenas: 

✓✓ Escena primaria: Se considera el lugar donde probablemente 

existió el mayor contacto entre el agresor y la víctima, es decir 

donde se producen las mayores agresiones hacia la persona que 

resultó vulnerada. En este lugar es donde generalmente se en-

cuentran las pruebas más importantes. Además, se considera el 

sitio principal porque posiblemente se encuentre el cadáver allí. 

✓✓ Escena secundaria: Es considerado como el lugar donde ocurren 

menores interacciones entre el agresor y la víctima respecto a la 

primaria. También puede ser el lugar donde se abandonó el ca-

dáver. En el lugar de los hechos puede haber más de una escena 

secundaria. 
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✓✓ Escena intermedia: Se puede considerar como el lugar que sirve 

para el traslado del cuerpo, pudiendo dejar muchas evidencias 

en ella desde donde se cometió el crimen (escena primaria) hasta 

donde se lo abandonó (escena secundaria).

Buenas Prácticas Para la Investigación de la Escena 
del Crimen o Lugar del Hecho

Este apartado tiene la intención de brindar los estándares generales 

del proceso de investigación de la escena del crimen o lugar de los he-

chos, abarcando desde las acciones del primer o�cial interventor que 

llega al lugar, como también, el examen de la escena, las pruebas en el 

laboratorio,  hasta la presentación de informes. No son prescriptivas, 

debido a que puede haber más de una forma aceptable para llevar a 

cabo dichas tareas.

La O�cina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito [UNO-

DC] (2009) sostiene que: 

Independientemente de las leyes, normas y reglamentos, los có-

digos de conducta profesional enuncian las obligaciones éticas 

del personal que trabaja en la escena del delito. Esos códigos sue-

len destacar la importancia de actuar con esmero y profesiona-

lidad (diligencia debida), objetividad (“tome las pruebas por lo 

que muestran, no por lo que piensa que muestran”), amplitud de 

criterios e imparcialidad (“puede que usted no sea independiente 

de la policía, pero es imparcial”) (p. 6). 

Dichos códigos también destacan la necesidad de respetar a las per-

sonas y su dignidad humana al indagar y recolectar pruebas materiales 

de los cadáveres o las personas vivas, y las esferas íntimas de quién re-

sultó víctima (UNODC, 2009).  

Según la Red Europea de Institutos de Ciencias Forenses [ENFSI] 

(2022) las normas aplicables al examen de la escena del crimen están 

contenidas en las siguientes actividades: 



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             99

a.	 Realizar acciones iniciales en el lugar del incidente: primeras in-

tervenciones relacionadas con la conservación y el control en el 

lugar de los hechos

b.	 Desarrollar una estrategia de investigación de la escena: en la 

evaluación de la escena, se deben determinar los requisitos de 

la investigación. En casos complejos, será responsabilidad de un 

equipo multidisciplinario de investigadores policiales y profesio-

nales forenses. El coordinador de la escena del crimen solo debe 

realizar esta actividad dentro de los parámetros de sus conoci-

mientos, capacitación, experiencia y requisitos locales. 

c.	 Realizar la investigación de la escena: a través de la examinación, 

preservación, �jación y recopilación de indicios o potencial evi-

dencia. Asimismo, el embalaje y recolección de muestras. 

d.	 Interpretar los hallazgos de la escena y ordenar los exámenes 

complementarios: analizar la secuencia probable de eventos. En 

esta instancia, decidir qué muestras se examinarán y trasladar 

los artículos a las ubicaciones correspondientes para su estudio.

e.	 Documentar los hallazgos: comprende la elaboración de informes 

periciales, la participación de consultas previas al juicio y la presen-

tación de la evidencia ante el tribunal en un juicio oral y público.

Metodología General en el Lugar del Hecho 

El equipo forense, integrado por las distintas especialidades compe-

tentes y dependiendo del tipo de delito que se investigue, desarrollará 

un esquema de abordaje de la escena. El orden para que el personal pe-

ricial ingrese al lugar de los hechos puede variar dependiendo el caso, 

siendo la manera más habitual: 

1.	 Coordinador del equipo forense 

2.	 Fotografía - Video 

3.	 Planimetría

4.	 Rastros

5.	 Fotografía junto a Planimetría
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6.	 Especialidad de acuerdo al hecho que se investiga 

7.	 Médico forense 

Todo el personal técnico-cientí�co que acceda al lugar de los hechos 

debe hacerlo en compañía de dos testigos, quienes darán fe de las accio-

nes realizadas. A continuación, se enumeran los pasos a seguir para un 

buen abordaje del lugar de los hechos. 

Preservación 

Todas las escenas deben protegerse desde una primera instancia, para 

garantizar la intangibilidad de los indicios que podamos encontrar en 

el lugar y evitar la pérdida, alteración y/o contaminación de los mismos. 

Que el lugar del hecho esté debidamente preservado va a permitir que 

se procese de forma correcta el sitio investigado. La preservación de la 

escena del crimen es primordial, y debe realizarse desde el momento 

en que se informa el incidente, y con el primer funcionario policial que 

arribe al lugar. Todo el personal que asiste a la escena del crimen tiene 

la responsabilidad de garantizar que sus acciones no comprometen la 

recuperación de la evidencia forense (ENFSI, 2022). 

Las medidas de preservación de la escena deberán incluir:

•	 Retiro del personal no esencial de la escena

•	 Establecer y utilizar un enfoque común

•	 Utilización de perímetros o cordones de seguridad

•	 Utilización de equipos de bioseguridad (ENFSI, 2022).   

Para preservar el lugar del hecho es importante poder establecer perí-

metros amplios de seguridad y exclusión, dentro del cual se presume la 

existencia de elementos, a efectos de evitar el acercamiento o ingreso al 

lugar de personas o vehículos que pudieran contaminar, sustraer, mo-

ver y/o destruir los indicios. Se pueden delimitar tres zonas cuyos lími-

tes están �jados de acuerdo al caso (Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos Argentina, 2015, p. 22) (�g. 1):  

✓✓ Zona interior crítica: perímetro dentro del cual es altamente pro-

bable que existan elementos, rastros y/o indicios del hecho que 

se investiga. 
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✓✓ Zona exterior restringida: sector de libre circulación y perma-

nencia en el cual deben agruparse los diversos especialistas con-

vocados, personal policial, funcionarios públicos, etc. 

✓✓ Zona exterior amplia: sector de libre circulación y permanencia. 

Figura 1. Perímetros de seguridad y exclusión.

Fuente: autores. 

Para estos perímetros se pueden utilizar cintas, vallas, móviles, fun-

cionarios policiales y/o cualquier otro medio útil. En caso de ser necesa-

rio los perímetros pueden extenderse más allá de los límites nombrados.

Asimismo, la preservación de la escena del crimen y/o del lugar de los 

hechos, no se limita solamente a la realización de perímetros para delimi-

tar un espacio físico, sino que también comprende la preservación de to-

dos los elementos susceptibles de análisis, con el �n de que no resulten al-

terados, modi�cados, degradados y/o contaminados durante la diligencia 

pericial (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015).

Zona exterior amplia

Zona exterior restringida

Zona interior crítica
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Para mantener la integridad de la escena del crimen y de sus eviden-

cias e indicios, los peritos y todo el personal que se encuentre desa-

rrollando sus labores en la zona interior crítica, deberán estar dotados 

de elementos de bioseguridad, es decir, de protección personal. Estos 

elementos de protección son (�g. 2): traje de seguridad; co�a o capucha; 

lentes de seguridad; barbijo; guantes descartables y cubrebotas.

Figura 2. Equipo de bioseguridad. 

Fuente: autores.
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Todos estos elementos de protección impiden el intercambio de sus-

tancias entre los y las profesionales, con el lugar y las evidencias físicas. 

La �nalidad es evitar la contaminación de la evidencia y de la escena, 

como así también, el personal se protegerá de exponerse a cualquier 

agente patógeno que atente contra su salud.

Inspección Ocular

Es un proceso metódico, sistemático y lógico que consiste en la ob-

servación integral del lugar del hecho o escena del crimen (Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015). 

El coordinador del lugar del hecho es quien tiene a su cargo esta fun-

ción, y debe tener en cuenta que:

•	 Corresponde a una �jación mental del lugar del hecho o escena 

del crimen.

•	 Respetar el siguiente orden: de lo general a lo particular, de lo 

particular al detalle y del detalle al mínimo detalle.

•	 Efectuar la inspección con adecuado equipamiento técnico.

•	 Considerar que de ella depende la plani�cación para el trabajo 

posterior (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argenti-

na, 2015).

El coordinador debe ingresar a la escena del crimen y realizar una 

evaluación inicial. Un primer recorrido ayudará para orientarse sobre 

la disposición de la escena e identi�car cualquier riesgo para la salud y 

la seguridad (ENFSI, 2022). Asimismo, este recorrido permitirá captar 

toda la información indiciaria y asociativa que esté relacionada con el 

delito que se investiga. Esta evaluación inicial permite (ENFSI, 2022): 

•	 Identi�car la ruta que debe tomar el personal pericial para evitar 

contaminar y alterar posibles rastros.

•	 Veri�car si hay un cadáver y determinar la identidad del fallecido.

•	 El equipamiento que puede ser necesario.

•	 El personal técnico-cientí�co que intervendrá por las caracterís-

ticas del caso.
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Métodos de Abordaje de la Escena del Crimen 

Es fundamental plani�car la forma en que se llevará a cabo el in-

greso al lugar del hecho, como así también, la búsqueda de elementos 

e indicios en el lugar, ya que el tipo de espacio determinará el método 

a utilizar para el abordaje. Estos patrones estandarizados garantizan 

una búsqueda adecuada del material probatorio, evitando la pérdida de 

cualquier elemento que pueda ser utilizado como evidencia.

El coordinador del equipo debe evaluar el escenario, y acorde a las 

características propias del hecho y el espacio físico en el que ocurrió, 

debe seleccionar el método más adecuado para el abordaje de la misma 

(�g. 3) (Anónimo, 2017) .

Figura 3. Métodos de búsqueda en el lugar de los hechos.

Fuente: adaptado del Manual de procedimiento para la preservación del lugar del hecho  

y escena del crimen. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina. 
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El registro del lugar de los hechos debe hacerse sobre toda super�cie 

con una visión de 360°, es vital no solo ver lo que se encuentra en el piso, 

sino también en paredes y techo, siempre hablando de lugares cerrados. 

Fijación 

La �jación en el lugar de los hechos o escena del crimen consiste en 

registrar tanto los aspectos generales como los detalles especí�cos, así 

como todos los indicios encontrados, con el propósito de documentar 

de manera precisa todas las características relevantes del suceso. 

Esta labor es imprescindible en toda investigación en la que se presu-

ma que se ha cometido un hecho delictivo, garantizando la preservación, 

integridad y posibilidad de tener un registro permanente que permitirá 

posteriores evaluaciones, como así también, una posible reconstrucción 

del suceso (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015). 

Los métodos más utilizados para registrar la escena del crimen son la 

descripción escrita, la fotografía y la descripción ilustrativa. También, 

pueden incluir la video�lmación, la fotografía con sistemas aéreos como 

los drones, imágenes 360°, escaneo láser 3D, entre otros (ENFSI, 2022). 

Descripción Escrita

Consiste en narrar por escrito todo lo hallado en el lugar del hecho 

o escena del crimen. Debe realizarse de lo general a lo particular, e in-

tegrar características, ubicación geográ�ca, orientación, dimensiones y 

formas, elementos y su distribución, como así también la descripción 

precisa de todos los elementos y rastros hallados (Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos Argentina, 2015). 

La misma debe formalizarse en un acta, que podrá ser labrada por las 

autoridades competentes, como por funcionarios de policía o fuerzas 

de seguridad. Dicho procedimiento debe estar siempre acompañado 

por la presencia de dos testigos (Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos Argentina, 2015). 
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Una referencia de la descripción escrita es el acta de levantamiento de 

evidencias físicas (Fig. 4) que es confeccionada por el personal pericial de 

Policía Cientí�ca o de otra fuerza de seguridad y re�eja todo lo desarrolla-

do en la labor pericial, desde el comienzo de la inspección ocular hasta la 

�nalización del peritaje, la descripción de los elementos tal como fueron 

hallados, entre otros datos (Superintendencia de Policía Cientí�ca, s.f.).

Figura 4. Modelo de acta de levantamiento  

de evidencias físicas.
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Fuente: Superintendencia de Policía Cientí�ca. Ministerio de Seguridad de la Provincia de 

Buenos Aires. 

 Fotografía

La fotografía permite un registro completo y detallado del lugar del 

hecho o escena del crimen, documentando de manera precisa el estado 

de las evidencias físicas, como las acciones realizadas durante la reco-

lección de elementos, rastros y/o indicios (Ministerio de Justicia y De-

rechos Humanos Argentina, 2015).

El personal pericial a cargo de esta instancia debe ingresar al esce-

nario antes de recolectar o mover cualquier elemento, rastro o indicio 

con el �n de plasmar de manera integral cómo se encontraba la escena 

al momento del abordaje. Posteriormente, se podrá fotogra�ar todas 

las operaciones realizadas en la recolección de dichos elementos.  Se-

gún el Manual de actuación en el lugar del hecho y/o escena del delito 

(2017) las vistas deben ser de lo general a lo particular, de lo particular 

al detalle, y del detalle al mínimo detalle: 
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•	 Vista general: se deben tomar fotografías panorámicas, que 

abarquen el lugar desde distintos ángulos, con el �n de tener 

una visión en conjunto de los aspectos generales del mismo. Esta 

manera de fotogra�ar aporta una exactitud en la descripción y 

ubicación de los objetos o indicios presentes (�g. 5).

•	 Vista media: las fotografías deben tener directa relación con 

los objetos o indicios relevantes,  y deben abarcar cada ele-

mento o rastro que sea necesario resaltar tomando dos pun-

tos fijos que sirvan de referencia para establecer la ubicación 

y orientación exacta del indicio (fig. 6).

•	 Vista en detalle: fotografías de aproximación que se realizan con 

testigos métricos, y tomadas de manera perpendicular al plano 

de ubicación del objeto o rastro, con la �nalidad de captar las 

dimensiones y características propias del mismo (�g. 7).

Figura 5. Vista general

Fuente: Anónimo (2017). 
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Figura 6. Vista media.

 

Fuente: Anónimo (2017).

Figura 7. Vista en detalle

 
 

Fuente: Anónimo (2017).
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Al realizar el registro fotográ�co se debe tener en cuenta que (Anó-

nimo, 2017): 

a.	 Se deben fotogra�ar todas las áreas que se consideren relevantes, 

sin descali�car ninguna de ellas.

b.	 Las fotografías se tomarán de manera relacionada, como por 

ejemplo, la posición de la víctima en relación a otros elementos 

relacionados. 

c.	 También se puede tomar registro fotográ�co desde otras pers-

pectivas, como el área de visión de un posible testigo, desde el 

aire, entre otras.

d.	 Todas las fotografías deben consignar fecha, lugar y persona que 

la tomó, la cámara utilizada (marca y modelo), y ángulos de don-

de fueron efectuadas las tomas.

e.	 Cuando se utilicen luces o productos especiales para levantar 

rastros, deberá llevarse a cabo en presencia de testigos, sujeta a la 

normativa local.

Descripción Ilustrativa
Croquis

Dibujo a mano alzada que se realiza en el lugar de los hechos, esque-

mático, orientado (sentido norte), con leyenda explicativa, con medidas 

reales que se toman en el lugar, y sin usar una escala determinada, que 

servirá para el posterior armado del plano (Anónimo, 2017).

Plano 

Dibujo a escala realizado por personal pericial, que permitirá una 

reconstrucción de la escena, a través de éste es posible ubicar el lugar 

exacto de cada elemento hallado.  Se realiza en el laboratorio. Debe re-

unir ciertas características (Anónimo, 2017) (�g. 9):

•	 Escala: se entiende a la reducción proporcional que se hace de las 

dimensiones del lugar del hecho o escena del crimen.
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•	 Esquematicidad: debe contener únicamente aquello que se consi-

dera importante para la investigación, todos los rastros o indicios 

que den cuenta de lo sucedido y de la identidad de los partícipes.

•	 Orientación: se debe tomar como referencia el norte magnético.

•	 Referencias: señalan la naturaleza de determinados objetos en el 

sitio del suceso con el propósito de una correcta interpretación 

del dibujo. 

Figura 8. Croquis realizado a mano alzada. 
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Figura 9. Modelo de esquema planimétrico del lugar  

de los hechos.

Fuente: autores.
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Señalización, Recolección, Embalaje y Rotulado de 
Potenciales Elementos de Prueba

La recolección de los indicios se realiza luego de haber sido �jados a 

través de los métodos descritos anteriormente, y se llevará a cabo de la 

siguiente manera: 

Señalización 

Todos los espacios (áreas) en los que se presuma la existencia de ma-

terial importante para la investigación deben ser marcados con letras. 

Los indicios deben enumerarse en el orden en el que fueron encontra-

dos. Las muestras que se recolectan de ciertos indicios serán marcadas 

con letra minúscula, al lado del número de indicio, haciendo referencia 

a una extracción. En el caso de que haya personas fallecidas (óbitos) en 

el lugar del hecho serán señalizados con números romanos. 

Esta señalización es importante respetarla para que quede plasmada 

de forma entendible y ordenada en las actas realizadas (�g. 10):

Figura 10. Ejemplo de señalización en un acta.

CÓDIGO LUGAR EXAMINADO DESCRIPCIÓN

A I sobre cama de habitación óbito de sexo masculino en posición 
decúbito dorsal

A1 sobre cama de habitación 
al lateral derecho del óbito

cuchillo de cocina simil tramontina con 
mango de madera revestido de mancha 
pardo rojiza simil sangre

A2a sobre cuchillo A1 toma de muestra mediante hisopado para 
ADN

A2b sobre cuchillo A1 toma de rastros papilares

Fuente: Autores.
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Recolección 

El equipo criminalístico del lugar del hecho debe llevar a cabo la ex-

ploración, localización, valoración y recolección de los potenciales ele-

mentos de prueba (PEP), que pudieran ser de interés para el análisis 

pericial de su disciplina. Los procedimientos de recolección deben rea-

lizarse con suma cautela para evitar la posible contaminación, altera-

ción o destrucción de estos (Ministerio de Seguridad Argentina, 2021).

El personal forense tendrá la facultad de elegir el método más ade-

cuado para explorar, extraer y/o recolectar posibles elementos de 

prueba, considerando su disciplina, las características del lugar y los 

objetos presentes en la escena, siempre siguiendo los protocolos y 

guías establecidos para cada disciplina (Ministerio de Seguridad Ar-

gentina, 2021). 

Según el Manual de mejores prácticas para el examen de la escena del 

crimen (2022) primero se realiza la búsqueda y recolección de rastros visi-

bles y, posteriormente, a través del uso de equipamiento adecuado, como 

por ejemplo luces forenses, se realiza la búsqueda de rastros invisibles. 

Embalaje y Rótulo

Los embalajes de los indicios secuestrados en el lugar del hecho de-

ben permanecer cerrados, empleando para ello los métodos adecuados 

y disponibles, pudiendo ser cinta adhesiva, pegamento, tapón, tapa a 

rosca, entre otros. Debe asentarse sobre dichos cierres la �rma de los 

funcionarios y testigos de actuación, cumplimentando el aseguramien-

to con fajas, precintos o cualquier recurso que asegure la inviolabilidad 

de la muestra.

Cada embalaje debe ser identi�cado individualmente por medio de 

un rótulo (�g. 11), que debe ser adherido sobre el mismo, de una ma-

nera que permita su visualización permanente. Se recomienda que sea 

completado y adherido al embalaje antes de introducir los elementos de 

prueba en la cubierta.
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Figura 11. Modelo de rótulo para adherir sobre los potenciales ele-

mentos de prueba.

Fuente: Ministerio de Seguridad Argentina (2021). 

A continuación, se desarrollan los métodos de embalaje más adecua-

dos según el potencial elemento de prueba recolectado (Ministerio de 

Seguridad, 2021): 

•	 Los indicios de naturaleza biológica o aquellos cuya descomposi-

ción o degradación pueda acelerarse en espacio con�nado, como 

sangre, �uidos biológicos, posible per�l genético, deberán ser 

embalados en sobres de papel madera o cajas de cartón que per-

mitan su ventilación. No se deben utilizar bolsas de plástico, ya 

que favorecen la proliferación de bacterias y pueden ocasionar la 

degradación o pérdida de la muestra recolectada.

•	 Los potenciales elementos de prueba volátiles, como alcohol, hidro-

carburos, combustibles, acelerantes, huellas odoríferas, líquidos, 

deberán ser embalados en frascos de vidrios o polietileno y con cie-

rre a roscas, bolsas plásticas con cierre hermético, o cualquier otro 
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contenedor con�nado y debidamente esterilizado.

•	 Los rastros papilares o improntas labiales que estén contenidas 

en acetatos, levantadores en gel o cinta adhesiva sobre soporte 

de vidrio, deberán ser embalados en sobres plásticos o de papel.  

Esto es recomendable para escrituras, documentos, impresiones, 

billetes, etiquetas, elementos de escritura y otros de interés docu-

mentológico.

•	 Para armas de fuego, se recomienda utilizar cajas de cartón e in-

movilizar las mismas con precintos para evitar daños y golpes 

(�g. 12). Veri�car que la misma no se encuentre cargada. En el 

caso de elementos balísticos como vainas, cartuchos, proyectiles, 

se aconseja embalarlos en cajas de cartón, sobres o bolsas de un 

espesor considerable.  

•	 En caso de armas blancas, se embalan en cajas de cartón resisten-

tes e inmovilizar las mismas con precintos.

Figura 12. Embalaje de armas de fuego

.

 Fuente: Estudio integral de pericias (2021). 
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Todo potencial elemento de prueba debe contar con su respectiva ca-

dena de custodia. Es un documento que consiste en el registro cronoló-

gico y minucioso de la manipulación adecuada de los elementos, rastros 

e indicios hallados en el lugar del hecho, durante todo el proceso judi-

cial (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2015). El 

formulario de cadena de custodia debe acompañar permanentemente 

al potencial elemento de prueba desde su levantamiento hasta su dis-

posición �nal por parte de la autoridad judicial competente (Ministerio 

de Seguridad, 2021). 

La cadena de custodia es el conjunto de medidas que deben tomar-

se con el �n de preservar la identidad e integridad de los elementos o 

muestras que pueden ser fuente de pruebas de hechos delictivos para 

que haya una e�cacia procesal (Ministerio de Justicia y Derechos Hu-

manos Argentina, 2015).

Con respecto a los aspectos legales, según el Manual de procedi-
mientos del sistema de cadena de custodia (2015) este documento: 

Debe garantizar que el elemento de prueba o evidencia que se 

presenta en juicio, con el objeto de probar una determinada a�r-

mación, sea el que ha sido reclutado y que no haya sufrido adul-

teraciones o modi�caciones de parte de quienes lo introducen o 

terceras personas (Ministerio Público Fiscal, 2015, p.1).

Todos los espacios del formulario deben ser completados de manera 

clara y precisa. Si luego del llenado del documento, queda parte de este 

sin utilizar, se deberá trazar una línea para inutilizar el espacio restan-

te. La planilla podrá ser llenada de forma manuscrita con letra imprenta 

o impresa. La �rma siempre deberá ser de forma manuscrita (Ministe-

rio de Seguridad, 2021). 

Toda persona que reciba un potencial elemento de prueba deberá re-

visar el recipiente que lo contiene y dejar constancia del estado en que se 

encuentra. El embalaje únicamente podrá ser abierto por el personal au-

torizado para su estudio o análisis, excepto en casos de seguridad donde 

existan dudas sobre su contenido. En dichas situaciones, se procederá a 

abrir el contenedor en presencia de un testigo y con el apoyo de personal 
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especializado, según lo amerite (Ministerio Público Fiscal, 2015).

Cuando se evidencien alteraciones del rótulo y/o embalaje se docu-

mentará fotográ�camente, se informará a la autoridad competente, y se 

dejará la constancia respectiva en el documento de cadena de custodia 

(Ministerio Público Fiscal, 2015). 

Figura 13. Documento de cadena de custodia.

Fuente: Ministerio Público Fiscal (2015).
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Últimas Diligencias del Equipo Criminalístico

Una vez �nalizada la intervención del equipo criminalístico, el coor-

dinador o especialista que haya intervenido de manera individual, se 

comunicará con el magistrado actuante para informarle sobre las dili-

gencias técnicas practicadas y los resultados obtenidos, como así tam-

bién, para recibir nuevas directivas relacionadas con el procedimiento 

o remisión de los potenciales elementos de prueba. Esta consulta deberá 

quedar asentada en un acta de procedimiento (Ministerio de Seguridad, 

2021). Asimismo, el coordinador debe realizar una inspección general al 

�nalizar el relevamiento, a �n de evaluar si el lugar se encuentra en con-

diciones de ser liberado. Se debe inspeccionar que ningún indicio haya 

pasado inadvertido y que todos los elementos han sido recogidos (Mi-

nisterio de Justicia y Derechos Humanos Argentina, 2017). La liberación 

de la escena sólo se puede realizar por disposición de la autoridad ju-

dicial interviniente por medio de un acto instrumentado formalmente.

Trabajo en los Laboratorios

Los indicios recolectados en el lugar del hecho deberán ser envia-

dos, si la autoridad competente lo dispone, junto a su respectiva cadena 

de custodia a un Laboratorio Forense para su posterior procesamiento 

cientí�co-técnico. 

En Argentina, los laboratorios forenses del Ministerio Público Fiscal, 

tienen a su cargo las siguientes funciones (Ministerio Público Fiscal, s.f.): 

•	 Recibir los pedidos de estudios técnicos y/o periciales solicitados 

y derivar que sean realizados en los laboratorios especí�cos de 

DATIP34, teniendo a cargo el control y seguimiento.

34	  Dirección General de Investigaciones y Apoyo Tecnológico a la Investigación Pe-
nal. El objetivo de la dirección es brindar asistencia investigativa- práctica, jurídica 
y cientí�co-tecnológica a los miembros del Ministerio Público Fiscal durante las 
investigaciones criminales (Ministerio Público Fiscal, s.f.).
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•	 Recibir elementos materiales probatorios/evidencias, previamen-

te certi�cados por la coordinación y garantizando una adecuada 

cadena de custodia.

Asimismo, está compuesto por diversos laboratorios de distintas dis-

ciplinas, entre ellos (Ministerio Público Fiscal, s.f.): 

•	 Laboratorio de Medicina Legal.

•	 Laboratorio de Análisis Técnico de Informática.

•	 Laboratorio de Multimedia Forense.

•	 Laboratorio de Criminalística.

•	 Laboratorio de Sistematización y análisis de la información.

•	 Laboratorio de Análisis Técnico de telecomunicaciones.

Las actividades realizadas en los diversos laboratorios especializados 

involucran el uso de instrumentos avanzados para el análisis de indicios 

con �nes de identi�cación o cuanti�cación. Para que estos laboratorios 

proporcionen un apoyo efectivo, es fundamental contar con expertos 

altamente capacitados en la materia. Si bien el desarrollo tecnológico 

es un factor clave, la interpretación precisa de los resultados obtenidos 

por los equipos depende del conocimiento y la experiencia del personal.

La innovación tecnológica, la automatización de procesos, el uso de 

bases de datos y la implementación de buenas prácticas en el laborato-

rio son elementos esenciales en la búsqueda de justicia. En este contex-

to, existen múltiples laboratorios a nivel nacional destinados a recibir y 

analizar las evidencias recolectadas en el lugar de los hechos.

 Presentación Escrita de los Resultados

La �nalidad del informe es proporcionar al lector toda la informa-

ción relevante de manera clara, concisa, estructurada e inequívoca. Se 

recomienda que los informes incluyan la siguiente información (ENF-

SI, 2022):

•	 Fecha y lugar. 

•	 Número de caso.

•	 Número de investigación penal preparatoria (I.P.P).
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•	 Unidad Fiscal de Instrucción y Juicio interviniente (U.F.I.J).

•	 Departamento Judicial.

•	 Nombre y cargo a quién se dirige el informe.

•	 Nombre, profesión y dirección del lugar de trabajo de la persona 

que emite el informe.

•	 Objeto de la pericia.

•	 Fecha de asistencia en que se llevó a cabo el análisis de la escena 

o lugar de los hechos.

•	 Elementos ofrecidos: confeccionar una lista de todo el material 

recuperado.

•	 Detalle de las operaciones realizadas.

•	 Resultados y conclusiones de los exámenes.

Se debe evitar observaciones subjetivas o especulativas. El uso de ta-

blas y de imágenes puede ser de gran ayuda para presentar la informa-

ción de manera más clara (ENFSI, 2022). 

Contribuciones de la Perspectiva de Género en la 
Investigación Criminalística

La criminalística se constituye como una disciplina auxiliar de la Jus-

ticia en el marco de la investigación de un hecho presuntamente delicti-

vo. En este sentido, a lo largo de la investigación criminal, la perspectiva 

de género y de derechos humanos son herramientas de gran ayuda para 

el abordaje de la problemática. Puntualmente, en lo que respecta a la in-

vestigación criminalística, la implementación de ambas categorías ana-

líticas son una estrategia enriquecedora que permite un entendimiento 

integral y profundo de la cuestión (Juárez, 2024). 

La re�exión sobre la praxis profesional y las problemáticas emergen-

tes —como lo es la situación actual sobre la violencia por motivos de 

género- demanda la incorporación y modi�cación de herramientas de 

análisis (Juárez, 2024). 

Si la ciencia y la técnica aspiran a ser objetivas ¿cómo podemos pen-

sar que éstas pueden tener perspectiva de género, si ese es un factor 
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sociocultural que podría diluir la aspirada objetividad? Es decir, ¿pue-

de una persona experta en química o en física aplicar perspectiva de 

género en sus estudios?, ¿lo pueden hacer las/os profesionales en me-

dicina, criminalística, psicología, patología o un/a cientí�co/a forense? 

La respuesta es a�rmativa y cabe para todas las especialidades (García 

Castillo, 2018, p. 16).

García Castillo (2018) sostiene que la investigación de los hechos no 

debe entenderse de manera fragmentada, ya que converge el análisis ju-

rídico con el técnico-cientí�co y el policial, y ninguno debiera transitar 

solo. Por ejemplo, al plantearse interrogantes cómo ¿se actualiza el tipo 

penal de homicidio?, ¿se descarta un suicidio?, la investigación policial 

y pericial tendría que per�lar si descartar y/o con�rmar cualquiera de 

las dos hipótesis y aportar elementos objetivos. Desde la criminalísti-

ca, es importante, por ejemplo, conocer la trayectoria de un proyectil, 

el tipo de arma de fuego utilizada y distancias posibles, el estudio del 

lugar del hallazgo, la búsqueda de indicios, etc. Esto es necesario para 

iniciar una investigación y las pruebas girarán en torno a hechos que 

no son aislados, sino que, se explican mutuamente, crean una red de 

indicios para una o varias explicaciones y ninguna es independiente. 

La perspectiva de género en el ejercicio pericial se explica precisamente 

en ese contexto, en el análisis integral del caso (García Castillo, 2018).

El personal técnico y cientí�co opera en un contexto social y ese es 

el bagaje que da sustento a su obligación y posibilidad de actuar con 

perspectiva de género. Esto implica ser sensible al caso en sus parti-

cularidades y reconocer que las investigaciones periciales requieren de 

exhaustividad, amplitud y completitud porque las personas involucra-

das —víctimas o imputadas- pueden encontrarse en situación de vul-

nerabilidad, al menos, en razón de su género (García Castillo, 2018).

Actuar con perspectiva de género no signi�ca únicamente actuar 

con exhaustividad y bajo los estándares correspondientes, porque esos 

principios deben operar en todas las actuaciones periciales, indepen-

dientemente de la aplicación de la misma. Entonces, su aplicación en la 
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investigación criminalística, amplía y enfoca el espectro de búsqueda, 

dirigiéndose hacia datos indicadores de la violencia por razones de gé-

nero, teniendo en consideración la historia previa de las personas y/o 

los daños, lesiones o muerte, como así también, los distintos contextos 

y escenarios (García Castillo, 2018). 

La investigación criminalística, aunque también extensible a la in-

vestigación criminal, se enmarca en un sistema cultural de domina-

ción patriarcal y, en consecuencia, de subordinación hacia mujeres y 

colectivo LGTBQ+. Este entramado social tan complejo se sustenta en 

preceptos androcéntricos que legitiman prácticas de violencia contra 

estos grupos, basadas en roles atribuidos como naturales y/o biológi-

cos de unos y otras. Este último, en el plano de los hechos delictivos, 

se identi�ca al destacar indicios de humillación, denigración, lesiones 

de dominio, despersonalización infamantes, degradantes, estructuras, 

mutilantes y de violencia extrema (Ávila Islas, 2020). De esta forma, los 

investigadores a cargo de la pesquisa en casos de muertes de mujeres 

deberán incorporar puntos de observación que contribuirán a la poste-

rior evaluación del femicidio (Ministerio de Seguridad, 2017).

En este sentido, la perspectiva de género en la investigación crimi-

nalística incorpora el concepto de género como categoría de análisis 

que permite visibilizar la asignación diferenciada de roles y tareas a 

cada una de los sexos, evidenciando relaciones de poder asimétricas 

originadas por las diferencias entre las conductas atribuidas social y 

culturalmente a cada uno de los sexos, que generan discriminación y se 

traducen en conductas, alguna de ellas tipi�cadas en el Código Penal. 

La experiencia reciente demuestra que ciertos indicios de los fe-

micidios pueden observarse en, por ejemplo, las lesiones de de-

fensa, la posición de la ropa en el cuerpo, los objetos asociados 

presentes en la escena del hallazgo o las condiciones en las que es 

encontrada la escena. (Ministerio de Seguridad, 2013, p. 8) 

Además, entender desde una perspectiva de género los entornos en 

los que ocurren los hechos, permite que las personas involucradas en la 

investigación puedan direccionar su accionar para identi�car indicios 
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que puedan dar cuenta de estos contextos y de violencias que pudieran 

haberse cometido previamente (Ministerio de Seguridad, 2017). 

Llevar adelante la investigación de un hecho criminal con pers-

pectiva de género, permite evitar la pérdida o degradación del 

material probatorio presente en la escena del hallazgo del cuerpo 

o del hecho, y recoger los signos e indicios que puedan indicar la 

comisión de un acto criminal (UFEM, 2018, p. 26).

A modo de síntesis, la aplicación de la perspectiva de género en la 

investigación criminalística es un método de análisis que nos permite 

identi�car elementos materiales que proporcionan información sobre 

un contexto de violencia por razones de género (Romero Guerra, 2018). 

La perspectiva de género al tratarse de un método analítico, resulta no 

sólo compatible, sino que necesaria para la investigación criminalística, 

puesto que resulta complementaria. Es, por un lado, la búsqueda minu-

ciosa de indicios, como así también, la aplicación de los estudios téc-

nicos-cientí�cos de esos indicios para obtener información que ayude 

a determinar circunstancias y modos en que se produjeron los hechos 

investigados (Romero Guerra, 2018).
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El Estudio de los Restos Humanos en 
la Investigación Criminal: un Enfoque 
Antropológico
Victoria Chiara Peña y Micaela Victoria Tappatá 

Introducción a la Antropología

La antropología es una disciplina que estudia, desde una perspectiva 

holística, a la humanidad, diversas culturas y formas de organización 

e interacción social. Así como también conoce y analiza la diversidad, 

los procesos de continuidad y cambio (UNAM, 2014). Además, Lé-

vi-Strauss (1984) a�rma que: 

La Antropología apunta a un conocimiento global del hombre y 

abarca el objeto en toda su extensión geográ�ca e histórica; aspira 

a un conocimiento aplicable al conjunto del desenvolvimiento del 

hombre desde los homínidos y tiende a conclusiones -positivas o 

negativas-, pero válidas para todas las sociedades humanas, des-

de la gran ciudad moderna hasta la más pequeña tribu melanesia. 

(Lévi-Strauss, 1984, p.7)

Como se evidencia, producto de la gran amplitud del campo que la 

antropología abarca, se han establecido, desde los inicios de su confor-

mación cómo disciplina, tres grandes ramas. Dichas ramas, se vinculan 

estrechamente con la división del trabajo cientí�co y académico, deter-

minando así campos analíticos que, a pesar de enfocarse en distintas 

dimensiones de la experiencia humana, adquieren signi�cado única-

mente cuando son considerados como aspectos entrelazados entre sí. 

En consecuencia, se distinguen tres áreas de la antropología general: 
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biológica o física, arqueológica y cultural o social (Archenti et al., 2013).

Por otra parte, en el marco de las ciencias forenses y la investigación 

criminal, se destaca la antropología forense siendo de�nida por la Aso-

ciación Latinoamericana de Antropología Forense [ALAF] (2016) de la 

siguiente manera:

como la aplicación de las teorías, métodos y técnicas de la antro-

pología social, arqueología y antropología biológica en los pro-

cesos de búsqueda, recuperación de cadáveres e identi�cación 

humana, así como también, del esclarecimiento de los hechos 

como apoyo al sistema de administración de justicia y al trabajo 

humanitario. (ALAF, 2016, p. 27)

Por lo tanto, la antropología forense participa activamente en la inves-

tigación forense, en la recuperación de cuerpos, la evidencia asociada y 

el análisis de los mismos mediante la aplicación de los conocimientos en 

variabilidad humana, osteología, comportamiento biológico del hueso, 

biomecánica, crecimiento y desarrollo, y las condiciones tafonómicas 

que son fundamentales para el análisis de cada caso particular. La antro-

pología forense se establece como una disciplina auxiliar de la Justicia. 

 
Conformación de la Antropología como Disciplina Científica 

En coincidencia con lo propuesto por Boivin et al. (2004), para com-

prender qué hace la antropología hoy es relevante conocer el contexto 

sociohistórico de su conformación como parte del campo cientí�co y 

las relaciones entre las partes constitutivas de la misma (objeto/sujeto 

de investigación, teoría, métodos y técnicas).  

Los inicios de la antropología como ciencia comenzaron a gestarse 

en el siglo XIX. Según Boivin et al. (2004), se pueden diferenciar tres 

momentos en los cuales se desarrollaron teorías que dominaron, de�-

nieron y explicaron de manera distinta el quehacer antropológico:

•	 Primer momento: inicia a �nes del siglo XIX, en donde la an-

tropología se conformó como ciencia y la teoría dominante del 

discurso antropológico fue el evolucionismo. 
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•	 Segundo momento: se desarrolló entre las dos guerras mundiales 

y se destacó por la aparición de una “diversidad” de teorías que 

tuvieron como objetivo común el intento de explicar la diversi-

dad cultural.

•	 Tercer momento: inicia al �nalizar la Segunda Guerra Mundial. 

A pesar de que las teorías anteriores continúan siendo dominan-

tes, aparecen las “otras” antropologías, las “no occidentales” que 

plantean teorías alternativas sobre la otredad cultural. 

Asimismo, Boivin et al. (2004) expresan que, como toda ciencia, la 

antropología es una “construcción”. En este sentido, dichos autores 

a�rman que:

Se acepta comúnmente que la Antropología se constituyó como cien-

cia a partir de construir explicaciones sobre la “otredad cultural”, pero 

nosotros agregamos que no sólo construyó sus explicaciones, sino que 

fundamentalmente construyó una imagen, un modelo de la otredad (del 

otro cultural). De tal modo que ese “otro cultural”, que se constituyó 

como objeto de estudio antropológico, no respondió a un “hecho empí-

rico” real. Por el contrario, fue (y por supuesto lo sigue siendo) un objeto 

construido de manera cientí�ca por las distintas teorías que dominaron 

en cada uno de los momentos históricos. (Boivin et al., 2004, p.7)

Introducción a la Antropología Forense

La antropología forense se constituye como un conjunto de conoci-

mientos que tiene como propósito un servicio humanitario, con el �n 

de dar respuesta ante los peores comportamientos criminales y políti-

cos de la sociedad (Ramey Burns, 2007). En este sentido, el hallazgo de 

un cuerpo no identi�cado y oculto se constituye como un posible esce-

nario criminal demandando la intervención de profesionales idóneos 

en la materia (Ramey Burns, 2007)

La historia de la antropología forense como disciplina comienza con 

la obra de antropólogos físicos que se interesaron en colecciones ana-

tómicas pertenecientes a museos y universidades. Éstos, insistieron en 
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realizar observaciones acerca de las diferencias esqueletales y plasmar-

las en escritos profesionales mucho antes de que se considerara su uso 

legal. En el transcurso de los últimos casi 200 años se especi�có la in-

vestigación, se unieron los datos recolectados a las leyes, junto con el 

saber de otras disciplinas forenses a tribunales (Ramey Burns, 2007).

Por otra parte, la primera aplicación en un tribunal de justicia donde 

se utilizó información obtenida a partir del esqueleto humano para el 

juicio Webster/Parkman en 1850, donde se instó a dos anatomistas a 

examinar restos humanos pertenecientes a un médico desaparecido, el 

doctor George Parkman. Posteriormente, �omas Dwight de la Uni-

versidad de Harvard, fue el primero en publicar un escrito respecto a la 

identi�cación de un esqueleto humano en 1878 (Ramey Burns, 2007).

Además, en los inicios del siglo XX, varios antropólogos contribu-

yeron al desarrollo de la disciplina, no obstante fue Wilton Marion 

Krogman el primero en dirigirse a instancias jurídicas en su Guía para 

la identi�cación de material esquelético humano (1939) y en Labor del 

antropólogo físico en la identi�cación de restos humanos (1943). Sin em-

bargo, la mayor parte de quienes llevaban a cabo las investigaciones 

judiciales, continuaron enviando restos óseos humanos al médico (Ra-

mey Burns, 2007).

La antropología forense, como disciplina establecida, tuvo lugar en 

los años 1970, cuando T. Dale Stewart editó una publicación del Smi-

thsonian Institution llamada Personal Identi�cation in Mass Disasters 

(1970), la cual fue seguida por Human Osteology: a Laboratory and Field 

Manual (1971) de William M. Bass. Contemporáneamente, varios an-

tropólogos acudían a reuniones de la Academia Americana de Ciencias 

Forenses y decidieron crear su propia Academia. De modo que, en 1972 

se creó la Sección de Antropología Física donde algunos investigadores 

se comenzaron a denominar antropólogos forenses por primera vez. 

A �nes de la década de 1970, se publica el primer libro con el término 

“Antropología Forense” explícito: Essentials of Forensic Anthropology 

(1979) de T. Dale Stewart (Ramey Burns, 2007).
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Posteriormente, hacia �nes de la década de 1980, se establecieron dis-

tintas formaciones universitarias en la temática, y si bien ha tardado 

en llegar, hoy en día los antropólogos forenses son contratados por or-

ganismos estatales, nacionales e internacionales (Ramey Burns, 2007).

La Antropología Forense en Argentina

De acuerdo con Ramey Burns (1970) “ausentes y no identi�cados se 

denominan “desaparecidos” en muchos países donde el genocidio es 

común y el abuso de autoridad es la norma” (p. 29). La última dictadura 

cívico-militar-eclesiástica, también llamada Proceso de Reorganiza-

ción Nacional, que se llevó a cabo en la República Argentina entre el 24 

de marzo de 1976 y el 10 de diciembre de 1983 formó parte de uno de 

los capítulos más oscuros de la historia del país.

Durante ese lapso temporal, se adoptó un plan sistemático de terro-

rismo de Estado donde en la cotidianeidad, se desaparecían y asesi-

naban personas consideradas fuera del marco ideológico dominante. 

Según el artículo 2 de la Convención Internacional Para La Protección 

De Todas Las Personas Contra Las Desapariciones Forzadas (2007), se 

entenderá por desaparición forzada: 

el arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra forma de 

privación de libertad que sean obra de agentes del Estado o por 

personas o grupos de personas que actúan con la autorización, 

el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la negativa a 

reconocer dicha privación de libertad o del ocultamiento de la 

suerte o el paradero de la persona desaparecida, sustrayéndola a 

la protección de la ley.

Además, en el caso de las mujeres que se encontraban embarazadas 

al momento de su detención-desaparición, en una gran cantidad de ca-

sos, se procedía a obligarlas a parir en el encierro y al secuestro de sus 

hijos e hijas, negándoles su identidad y se les daba en adopción ilegal. 

En consecuencia, con el paso de los años y “tras la más brutal dictadu-
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ra que haya conocido este país, el incipiente movimiento de derechos 

humanos tenía dos preguntas de formulación sencilla y respuesta com-

pleja: ¿qué hicieron con los desaparecidos? Y ¿dónde están los bebés 

secuestrados?” (Celesia, 2019, p. 17).

Posteriormente, con la recuperación de la democracia a �nes del 

año 1983, se ordenó realizar exhumaciones que se llevaron a cabo en 

forma no cientí�ca supervisadas por personal forense cuya a�liación 

no generaba con�anza en las familias de los sujetos y sujetas vulnera-

das. Por consiguiente, frente al mencionado panorama, la antropolo-

gía forense en Argentina surge a partir de la necesidad de investigar 

crímenes de lesa humanidad, aplicando por un lado las técnicas an-

tropológicas y por otro, alineándose con los intereses de las familias 

vulneradas que desconocían el paradero de sus seres queridos. Para 

dar respuesta a la problemática, se conformó el Equipo Argentino de 

Antropología Forense siendo pionero en la región (EAAF, s.f; Salado 

y Fondebrider, 2008). 

Es de relevancia destacar que, con el paso de los años, se han ido 

creando equipos de antropología forense con profesionales idóneos en 

distintos países de Latinoamérica. Algunos de ellos son: Fundación de 

Antropología Forense de Guatemala (FAFG), Equipo Mexicano de An-

tropología Forense (EMAF), Equipo Peruano de Antropología Forense 

(EPAF), entre otros.

Disciplinas Científicas Vinculadas a la Práctica de la  
Antropología Forense 

La investigación forense de casos que involucran la recuperación y 

análisis de restos óseos es un proceso complejo en el que intervienen di-

ferentes disciplinas cientí�cas. En la Guía Forense Para La Investigación, 

Recuperación y Análisis de Restos Óseos se expresa a las siguientes es-

pecialidades como participantes en dicho proceso (Fondebrider, 2020):

•	 La arqueología se encuentra encargada de la búsqueda en el te-

rreno y recuperación de los restos humanos y cualquier eviden-

cia asociada.



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             137

•	 La antropología biológica o física está a cargo del análisis del esque-

leto y/o elementos óseos recuperados con �nes de identi�cación.

•	 La antropología social tiene el rol de entrevistar a familiares y 

comprender el contexto, las prácticas religiosas y culturales de la 

persona desaparecida. 

•	 La medicina forense participa en el caso que los restos hallados 

tengan tejidos blandos. La �nalidad es poder determinar y/o 

aproximarse a la causa de muerte, en conjunto con el antropó-

logo forense.  

•	 La odontología, frente a la posibilidad de hallazgos de piezas den-

tales, estará a cargo de analizar las mismas. 

•	 La radiología permitirá, por medio de imágenes radiográ�cas, 

analizar los restos óseos. 

•	 La genética, frente a la posibilidad de identi�cación de los restos 

hallados, se encargará de recuperar el per�l genético. 

•	 La criminalística se ocupará de analizar las evidencias asociadas 

al cuerpo, registro y protección de las mismas. 

•	 La entomología se encuentra a cargo de analizar los insectos aso-

ciados al cuerpo, a la ropa y/o al terreno circundante. 

•	 La geología forense se abocará a la aplicación de las bases y prin-

cipios de la geología, y a través de la recolección y análisis de 

minerales, suelo, agua, etc., puede aportar valiosas pruebas en la 

investigación criminal (Sagripanti et al., 2013).

Las disciplinas anteriormente mencionadas son algunas de las tantas 

que pueden participar y aportar sus conocimientos en las investigacio-

nes forenses, las mismas se podrán utilizar dependiendo el caso parti-

cular. Paralelamente, y no menos importante en este tipo de investiga-

ciones, en especial cuando se relacionan con casos de violaciones a los 

Derechos Humanos, son los aportes que efectúan los familiares de las 

personas vulneradas. Los seres queridos cumplen un rol fundamental, 

no solo como proveedores de información básica sobre la persona, sino 

también como actores centrales del proceso.
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La Investigación en Antropología Forense

El análisis antropológico forense implica el estudio de restos óseos 

humanos y cadáveres en distintos estados de preservación, así como de 

personas vivas con �nes, entre otras cosas, de corroboración de identi-

dad. Este trabajo se realiza aplicando el método cientí�co y las técnicas 

inductivo-deductivas y comparativas. Al igual que cualquier investiga-

ción criminal común, el proceso que lleva a recuperar y analizar restos 

óseos consta de diferentes etapas (�g. 1).

Figura 1. Articulación entre las diferentes etapas de la  

investigación antropológica forense para la identificación.

Fuente: autoras. 

Como observa Fondebrider (2020) las etapas investigativas son habi-

tuales en una investigación criminal, pero se combinan con un enfoque 

humanitario y pueden dividirse en tres: Investigación preliminar; Eta-

pa arqueológica y Trabajo de laboratorio.
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1) Investigación preliminar.

Según la mencionada Guía, la investigación preliminar consiste en 

recuperar diferente información:

•	 Recuperación de toda la información (escrita, oral, fotos, vi-

deos, telefonía, redes sociales) relativa al caso investigado, des-

de el momento de la desaparición hasta el lugar donde se en-

cuentra el cuerpo.

•	 Recuperación de información biológica y asociada sobre la per-

sona buscada. Dichos datos son conocidos como información 

ante mortem que pueden incluir muestras biológicas para faci-

litar posteriores análisis genéticos, descripción de vestimenta y 

objetos personales que portaba la persona vulnerada en el mo-

mento de su desaparición o muerte, entre otras. 

•	 Información del grupo familiar, a través de un árbol genealógico 

que permitirá representar a la familia e indicar quienes son bus-

cados dentro del grupo de parentesco, quienes son los donantes 

de muestras referenciales genéticas, y quienes han fallecido o no 

están dispuestos a donar muestras. 

Esta primera etapa es fundamental, y muchas veces es el primer contac-

to con la comunidad/familia de la persona desaparecida. En este momen-

to se recuperará información crítica para el desarrollo de la investigación 

por lo cual, quienes realicen las entrevistas deben de tener la capacidad de 

una escucha activa y empática. Asimismo, los profesionales intervinien-

tes deberán ser capaces de manejar situaciones complejas y estresantes 

donde familiares/conocidos/integrantes de la comunidad querrán ob-

tener respuestas concluyentes, y en el afán de ayudar brindarán toda la 

información posible la cual debe de ser clasi�cada ya que no siempre está 

relacionada al caso. Por tal motivo, las entrevistas deben ser bien plani-

�cadas y estudiadas para ser llevadas a cabo evitando la revulneración.

Además, es necesario establecer vínculos de con�anza y respeto, ex-

plicar de forma clara y sencilla el objetivo de la investigación asumien-

do las limitaciones, explicando los alcances y despejando las dudas que 

surjan. Se debe de tener en cuenta que hablar sobre un ser querido del 
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que se ignora su paradero, del cual seguramente se teme por su vida y 

quien probablemente fue llevado en contra de su voluntad, no es fácil; 

el entrevistador necesita que los familiares puedan desarrollar la calma 

y con�anza su�cientes para abordar temas que pueden resultar incó-

modos o que consideran íntimos (Mejia Jiménez y Ortega Palma, 2018).

Cabe destacar que esta investigación preliminar permitirá elaborar 

hipótesis de trabajo sobre la ubicación de los restos, cantidad y nombres 

de las personas vulneradas, posibles identidades de los sujetos vulne-

rantes y sus a�liaciones, así como el posible plan de excavación.

Por otra parte, se debe tener en cuenta que existen diferentes fuen-

tes de información. Estas pueden ser clasi�cadas en escritas y orales 

(Fondebrider, 2020). Las primeras frecuentemente son utilizadas en los 

casos donde el Estado tiene responsabilidad en los hechos, y suelen ser 

diversas, las más relevantes según la Guía Forense para la Investigación, 

Recuperación y Análisis de Restos Óseos son:

•	 Denuncia sobre la desaparición realizada por un familiar o por 

la comunidad ante un organismo o�cial (comisaría, defensoría, 

�scalía, otros), o ante un organismo de derechos humanos local 

o internacional.

•	 Documentos administrativos generados por el Estado sobre el 

incidente: acta de levantamiento de cadáveres, informes de au-

topsia, fotografías, huellas dactilares de los cadáveres, libros de 

morgue, libros de cementerios.

•	 Expedientes policiales o militares producidos por dichas institu-

ciones sobre el incidente.

•	 Huellas dactilares de las personas vulneradas antes de la desa-

parición.

•	 Fotografías de las personas vulneradas.

•	 Informes sobre el caso o la región de la Comisión de la Verdad.

•	 Informes de organismos defensores de derechos humanos locales 

e internacionales.

•	 Artículos de prensa.

•	 Trabajos cientí�cos académicos. 
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Se considera relevante mencionar que, con frecuencia, las desapari-

ciones o los incidentes pueden estar relacionadas a otros delitos, como 

suelen ser los casos de secuestros de diferentes personas a lo largo de 

un período determinado en una región determinada. Cada caso debe 

verse y entenderse en una perspectiva global, y en lo posible buscar 

patrones comunes (edad, género, etnia, horarios de desaparición, etc.) 

(Fondebrider, 2020). Además, se entiende y se destaca que cada caso es 

particular y tiene sus propias singularidades; sin embargo, no se puede 

descontextualizar y abordar de forma aislada.

En sintonía con lo mencionado, se considera necesario conocer el 

conjunto de circunstancias que rodean a una situación o a un hecho, 

los agentes actuantes, el modus operandi de las fuerzas de seguridad, 

provinciales y nacionales, la burocracia habitual en el tratamiento de 

cadáveres, para poder rastrear y analizar la información de manera ade-

cuada. Asimismo, es fundamental para el investigador conocer las ca-

racterísticas y dinámicas de cada con�icto, si existe rivalidad entre gru-

pos, las regiones geográ�cas afectadas, las modalidades de actuación del 

Estado, sus variaciones en el tiempo y el espacio, las prácticas habituales 

para disponer de los cuerpos, entre otros (Fondebrider, 2020).

Por otro lado, las personas consideradas “fuentes orales” son quienes 

pueden brindar información de diferente tipo sobre el sujeto vulnerado 

y/o sobre los eventos que rodearon la desaparición. Estas personas pue-

den ser testigos primarios, ya que participaron o vieron los hechos, por 

lo cual el uso de la empatía en este caso es fundamental ya que debe de 

tenerse presente que se va a preguntar sobre los hechos traumáticos y 

sensibles; o testigos secundarios, a quienes les contaron sobre los hechos 

ocurridos (ALAF y CICR, 2016; Fondebrider, 2020).

Una persona considerada una fuente oral, puede brindar información 

relacionada con los hechos, pero también sobre cómo era el sujeto vul-

nerado desde el punto de vista biológico, lo cual aporta datos relevantes 

para la investigación, por lo tanto, se debe de explicar en qué forma 

se va a proteger la información suministrada y donde será depositada. 

Frente a la ausencia de registros médicos de la persona vulnerada, las 
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entrevistas a los familiares, amigos y miembros de la comunidad son 

fundamentales (ALAF y CICR, 2016).

 Paralelamente y no menos importante, se deberá de �rmar un con-

sentimiento informado para la obtención de lo que es considerada in-

formación privada. Este consentimiento debe ser obtenido de una ex-

plicación clara y sencilla, para que quien lo �rme este dando de forma 

segura, transparente y voluntaria la aprobación de la utilización de la 

información que brinda. Por tal razón, en la Guía Forense para la In-

vestigación, Recuperación y Análisis de Restos Óseos (2020) y en la Guía 

Latinoamericana De Buenas Prácticas Para La Aplicación En Antropo-

logía Forense (ALAF y CICR., 2016) se considera fundamental disponer 

con el su�ciente tiempo para realizar la entrevista, contar con intérpre-

tes y apoyo psicosocial en el caso de ser necesario, poseer formularios 

especí�cos y tener en cuenta que, durante las entrevistas, en muchas 

ocasiones la gente habla de temas no estrictamente relacionado con el 

caso investigado, por lo tanto, es necesario saber respetar sus procesos 

y sus tiempos. Tener presente que, en muchas ocasiones, una sola entre-

vista no es su�ciente ya que el familiar o testigo necesitará tiempo para 

averiguar ciertos datos y construir con�anza con el entrevistador.

Dentro de esta etapa preliminar se realizan las tomas de datos ante-

mortem y las tomas de muestras biológicas para análisis genéticos. Los 

datos antemortem son aquellos que revelan información de carácter 

biológico sobre el sujeto vulnerado, como sexo, edad, estatura, caracte-

rísticas dentales, fracturas, patologías que usualmente dejan una marca 

en los huesos. Actualmente, se pueden incluir los datos que hacen a las 

vestimentas y efectos personales de la persona en cuestión, así como el 

contexto del caso. Además, la toma de muestras biológicas como saliva, 

sangre o cabellos de familiares biológicos de las personas vulneradas, es 

un procedimiento habitual en este tipo de investigación. Sin embargo, 

no se debe de olvidar los aspectos legales, éticos y cientí�cos antes de 

emprender esta etapa del proceso.

Es importante que el investigador o la persona que realice la toma de 

muestra tenga un entrenamiento adecuado, que conozca los protoco-
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los, los formularios, el material y los procedimientos de asepsia bási-

cos, para evitar cualquier tipo de contaminación o pérdida de material 

(Fondebrider, 2020). Asimismo, comunicar de forma clara a la familia 

que suministra la muestra, que este hecho no garantiza que su ser que-

rido va a ser encontrado e identi�cado, que es solo una posibilidad.

Por otro lado, se debe de aclarar el consentimiento informado y 

donde va a estar depositada la muestra, bajo custodia de quién, por 

cuánto tiempo y que puede ser removida del banco de muestras en 

cualquier momento que el familiar desee. También, se debe tener en 

cuenta que la “Investigación Preliminar” suele ser un proceso que in-

volucra varias instituciones, por lo tanto, la ALAF (2016) propone evi-

tar visitas innecesarias a testigos, familiares y/o amigos, por medio de 

una articulación y coordinación entre los organismos intervinientes 

para la obtención de la información, con el �n de evitar o minimizar 

las situaciones de vulneración.

2) Etapa arqueológica: escena del crimen/lugar del hallazgo.

Según la Guía Latinoamericana De Buenas Prácticas Para La Aplica-

ción En Antropología Forense, “la arqueología forense aplica las teorías, 

métodos y técnicas de la arqueología dentro de un escenario legal. Su 

objetivo es buscar, documentar, recuperar cuerpos y evidencia asocia-

da y dar interpretaciones respecto a las condiciones en las que dichas 

evidencias fueron depositadas” (ALAF y CICR., 2016, p. 37). Asimis-

mo, de acuerdo con los objetivos, las necesidades y los tiempos de los 

procesos legales, dicho documento resalta que la metodología forense 

utiliza criterios y procedimientos especí�cos que no responden a los de 

la arqueología tradicional.

Por otra parte, esta etapa implica generalmente dos momentos (ALAF 

y CICR., 2016; Fondebrider, 2020):

•	 Evaluación previa. El objetivo es recopilar toda la información so-

bre el área donde se presupone que estarían los restos (mapas de la 

región, fotografías aéreas/satelitales, etc.) y apersonarse en el área 

en cuestión para facilitar la ubicación de la sepultura, observar las 

características de la zona, hablar con las autoridades y pobladores 



144	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

locales, evaluar cuestiones logísticas, seguridad, comunicaciones, 

etc. Es importante en esta etapa el proceso de plani�cación donde 

se debe de considerar, antes de comenzar con las actividades de 

campo, contar con las autorizaciones correspondientes, la evalua-

ción de la accesibilidad, la seguridad y protección del área. 

•	 Excavación arqueológica. En primera instancia se deberán de�-

nir los aspectos mencionados en la evaluación previa para poder 

establecer, posteriormente, la estrategia de abordaje del caso. Es 

importante resaltar que las estrategias de abordaje técnico utili-

zadas en la arqueología forense varían dependiendo de los distin-

tos contextos. Estas estrategias de abordaje, serán tomadas luego 

de la exploración sistemática y exhaustiva del terreno (prospec-

ción) mediante técnicas que permitirán identi�car indicios sobre 

presencia o ausencia de sitios de interés forense. 

Posteriormente, se procede a aislar y proteger el área en cuestión, do-

cumentar los hallazgos, excavar y recuperar los cuerpos y/o restos y la 

evidencia asociada a los mismos. Luego de la recolección de lo hallado, 

se iniciará la cadena de custodia de todas las evidencias recuperadas. 

La etapa arqueológica, se lleva a cabo cuando el arqueólogo forense 

junto con un equipo multidisciplinario, exhuma un cuerpo y toda evi-

dencia que se encuentre asociada al mismo (Fondebrider, 2020). Esta eta-

pa es un proceso destructivo, y por ende, único e irrepetible, por lo tanto 

se recuerda la importancia de la documentación e interpretación cientí�-

ca de todos los hallazgos, mediante un abordaje multidisciplinario.

La disciplina arqueológica mediante sus teorías, metodologías y téc-

nicas, ofrece respuestas y posibilidades de interpretación necesarias 

para una rigurosa investigación de los sucesos, apropiada preservación 

de la evidencia y un correcto proceso de identi�cación. Por ello es que 

se destaca que una recuperación de�ciente puede llevar a la no recu-

peración, pérdida o daño de la información y pruebas fundamentales 

relacionadas (ALAF y CICR., 2016). Asimismo, la Guía Forense para la 

Investigación, Recuperación y Análisis de Restos Óseos (2020) menciona 

que la etapa arqueológica se conforma de dos momentos: búsqueda de 
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los restos y la recuperación de los mismos. 

En concordancia con lo mencionado, según el Fondebrider (2020), 

los cuerpos pueden hallarse en diferentes sitios:

•	 En cementerios o�ciales o clandestinos.

•	 Enterrados adrede en fosas excavadas o en cavidades naturales.

•	 En super�cie, debido a que no fueron enterrados o fueron movi-

dos de su lugar de entierro.

•	 Ríos, lagos, mares.

Además, Fondebrider (2020) sostiene que, en los casos de cuerpos 

enterrados, las fosas pueden recibir la siguiente clasi�cación:

•	 Individuales (solamente una persona inhumada).

•	 Comunes (más de una persona inhumada)

•	 Primarias (fosas que no han sido modi�cadas, originales).

•	 Secundarias (fosas que han sido modi�cadas).

•	 Sincrónicas (fosas comunes donde los cuerpos fueron deposita-

dos en un solo evento).

•	 Diacrónicas (fosas comunes donde los cuerpos ocupan diferentes 

espacios ya que fueron diferentes eventos de inhumación).

•	 Perturbadas (por procesos naturales).

•	 Alteradas (por acción humana).

Asimismo, se debe tener en cuenta que los cuerpos pueden ser encon-

trados en diferentes estados de conservación (Fondebrider, 2020):

•	 Presencia de tejido blando en diferentes condiciones (momi�ca-

do, saponi�cado, etc.).

•	 Esqueletizado.

•	 Mixto.

A su vez, el mencionado autor sostiene que los cuerpos pueden dife-

renciarse según su condición:

•	 Completos.

•	 Incompletos con diferentes secciones representadas.

•	 Mezclados.

•	 Fragmentados y mezclados.

•	 Quemados.



146	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

Una vez �nalizada la etapa de búsqueda, el equipo de campo debe de 

plani�car cómo será la operación de recuperación de los restos. Para 

ello tendrá en cuenta toda la información recuperada, desde los datos 

técnicos hasta la logística, y comunicará al �scal o juez a cargo, o a la 

autoridad designada, las condiciones mínimas para llevar adelante la 

siguiente etapa.

El equipo multidisciplinario, encabezado por el arqueólogo, segui-

rá los procedimientos técnicos de excavación habituales de arqueolo-

gía adaptados a las circunstancias de este tipo de casos. Se colocará un 

código al sitio donde se hallen los restos y las evidencias asociadas; se 

deberá de documentar, de manera obligatoria, todos los hallazgos me-

diante protocolos de campo, croquis, planimetría y por supuesto, foto-

grafía con escala de referencia y video. Se procederá al embalaje de todo 

el material recuperado para protegerlo y conservarlo adecuadamente. 

Este material recuperado se traslada al laboratorio mediante el proce-

dimiento de cadena de custodia (Fondebrider, 2020).

Asimismo, la Guía Forense para la Investigación, Recuperación y Análi-

sis de Restos Óseos (2020) menciona que las familias de las personas desa-

parecidas y la comunidad tienen derecho a presenciar las exhumaciones. 

Por otro lado, los familiares y/o comunidades, también tienen derecho 

a desarrollar los rituales culturales/religiosos que crean adecuados, sin 

perturbar el lugar de trabajo. Además, los seres queridos de la persona 

buscada deben ser informados del planeamiento del trabajo y de las acti-

vidades que se llevarán a cabo junto con los hallazgos preliminares. 

3) Trabajo de laboratorio.

En este momento, los restos y la evidencia recuperada son enviados al 

laboratorio para dar inicio a la preparación y análisis. El procedimiento 

será llevado a cabo por un equipo multidisciplinario, con el objetivo de 

identi�car y determinar la causa de muerte (Fondebrider, 2020).

Según la Guía Forense para la investigación, recuperación  y análisis 

de restos óseos (2020), el estudio de los restos deberá estar a cargo de un 

equipo interdisciplinario —en estrecha vinculación con las injerencias 

profesionales- con la �nalidad de trabajar en los siguientes aspectos (�g. 
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2): análisis odontológico; análisis de patologías, rasgos discretos, ano-

malías; análisis de trauma; distinción de procesos tafonómicos de las 

lesiones peri mortem; determinaciones y estimaciones: determinación 

de especie (en casos donde haya huesos que presenten dudas debido 

a mezcla, fragmentación, etc.); determinación de número mínimo de 

individuos (situaciones similares); determinación de sexo; estimación 

de grupo poblacional; estimación de edad; estimación de estatura/talla.

Figura 2. Injerencia profesional según el tipo de resto hallado.

 

 
 

Fuente: autoras.

Posteriormente, una vez que los restos óseos estén preparados (rotu-

lados con códigos, fotogra�ados con testigo métrico limpieza, secado, 

inventario y ordenado) se deben de realizar las siguientes determina-

ciones y estimaciones (Fondebrider, 2020):

Determinación de la Especie: ¿Los Restos Óseos hallados 
son Humanos?

Frente al hallazgo de un esqueleto incompleto o ausencia de huesos 

íntegros, el análisis de características histomorfológicas óseas se torna un 

factor decisivo en la determinación de origen humano o no de esos res-

tos (Ramalho et al, 2003). La identi�cación macroscópica de fragmentos 

óseos aislados es compleja y, en ocasiones, no concluyente. En consecuen-
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cia, se pueden establecer niveles crecientes de complejidad con la �nali-

dad de diferenciar entre restos óseos humanos y animales (Bosio, 2003): 

Evaluación macroscópica (�g.3). Se deben conocer las diferencias es-

tructurales y de tamaño que existen entre los huesos humanos y los no 

humanos. Asimismo, es fundamental tener un adecuado y detallado co-

nocimiento de la anatomía humana. También, tener entendimiento de los 

esqueletos de la fauna más frecuente en la zona del hallazgo contribuye a 

una identi�cación positiva de los mismos. Sin embargo, existen fragmen-

tos óseos de difícil diferenciación. Esto ocurre cuando la fragmentación 

ósea es de tal magnitud, que no hay rasgos anatómicos destacables, por 

lo cual se debe necesariamente emplear otros métodos de investigación 

que permitan establecer si los mismos son humanos o no (Bosio, 2003).

Figura 3. Diferencia entre cúbito humano y huesos de gallina

 

Fuente: (Randolph-Quinney, 2009).
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Morfometría. Si se presenta la necesidad de establecer diferencias 

entre hueso humano y no humano, la morfometría es una herramienta 

útil. Esta dependerá del material óseo hallado, por ejemplo, en un frag-

mento óseo dia�sario se puede obtener el índice medular (Bosio, 2003).

Análisis bioquímicos. El procedimiento consiste en la determina-

ción de proteínas humanas en el material óseo en cuestión. También, 

se registran antisueros especí�cos para diferentes especies permitiendo 

establecer con mayor certeza el origen del material bajo estudio (Bosio, 

2003). Sin embargo, se deben tener en cuenta las limitaciones del méto-

do; algunas de ellas son: a) antigüedad fragmento óseo (con el paso del 

tiempo desde la muerte, el grado de conservación de las proteínas dis-

minuye; se considera que los mejores resultados se obtienen a menos de 

10 años de la misma); b) huesos quemados (el fuego genera alteraciones 

de la matriz proteica) (Bosio, 2003). 

Evaluación microscópica. El hueso es un tejido conectivo vivo que 

se repara y remodela continuamente a lo largo de la vida en respuesta a 

factores estresantes o lesiones. El hueso es un material compuesto que 

consta de componentes orgánicos (colágeno y proteínas) en una matriz 

inorgánica (mineral) (Symes et al., 2015).

La estructura macroscópica del hueso de los mamíferos se compone 

de dos tipos de hueso: cortical y esponjoso. El hueso cortical es duro y 

sirve como ubicación para la inserción de los músculos y puede dividir-

se teóricamente en tres zonas: la zona perióstica o la porción externa, la 

porción central y la porción interna (Hillier y Bell, 2007). El hueso es-

ponjoso o trabecular, se compone de una disposición de espículas óseas 

llamadas trabéculas. El hueso esponjoso se localiza en el interior del 

hueso, incluidos los extremos de los huesos largos, el interior de los hue-

sos cuboidales y los huesos planos, y entre las capas interna y externa 

del hueso cortical en el cráneo. Microscópicamente, a grandes rasgos, el 

hueso cortical y esponjoso de los mamíferos muestra dos tipos de tejido 

óseo: laminar y no laminar (Hillier y Bell, 2007).

Una porción de hueso humano exhibe una marcada variación histo-

lógica aleatoria y sistemática. Las diferencias histológicas son más evi-
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dentes en áreas donde las fuerzas biomecánicas enfocadas actúan sobre 

el hueso, incluidas las áreas de inserción muscular y las super�cies arti-

culares. En las áreas de inserción muscular, a menudo está presente un 

mayor número de sistemas de Havers (Hillier y Bell, 2007). 

Asimismo, dentro de una sola sección transversal de hueso cortical 

humano, diferentes regiones exhiben variación en la apariencia histoló-

gica. Al considerar el hueso de laminillas circunferenciales, las laminillas 

periósticas son más numerosas que las laminillas endósticas, particular-

mente en individuos más jóvenes debido al proceso de crecimiento aposi-

cional (Hillier y Bell, 2007). Además, con la edad, a medida que ocurre la 

remodelación, las laminillas circunferenciales ubicadas cerca de la super-

�cie perióstica son reemplazadas por sistemas de Havers, mientras que las 

laminillas en la super�cie endóstica se reabsorben (Hillier y Bell, 2007). 

Los huesos de animales no humanos mostrarán diferencias similares 

en áreas especí�cas de los huesos, particularmente aquellos que se so-

meten a una tensión adicional, como los sitios de unión de los músculos. 

Al igual que el esqueleto humano, diferentes huesos de un mamífero no 

humano pueden tener diferencias histológicas registrándose diferencias 

entre humano y no humano y entre mamíferos no humanos (Hillier y 

Bell, 2007). En consecuencia, es de vital relevancia conocer la histología 

del hueso humano, pero también de la diversa fauna (habitual del lugar 

de hallazgo) para establecer conclusiones contundentes y acertadas. 

Cuantificación de los Restos Óseos

Las unidades de�nidas anatómicamente son utilizadas para determi-

nar fragmentos óseos, huesos completos individuales hallados o alguna 

pieza ósea particular (Mengoni Goñalons, 2010). A la hora de registrar 

y relevar los restos óseos, se utilizan distintas categorías de análisis. Al-

gunas de ellas son: elemento, espécimen, número mínimo de elementos 

(MNE), número mínimo de individuos (MNI), entre otras. 

El término elemento sirve para indicar a una pieza particular del 

esqueleto, por ejemplo el hueso atlas, húmero, falange primera, entre 

otros (Lyman, 2008). También se utiliza dicho término para designar 
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una porción más especí�ca como pueden ser los segmentos proximales, 

distales o dia�siarios de los huesos largos (Mengoni Goñalons, 2010). 

Por otra parte, el término espécimen se re�ere tanto a un fragmento 

óseo como a una pieza ósea completa que se encuentra aislada o articu-

lada a otros huesos individuales (Grayson, 1984). Por eso se trata de la 

unidad mínima de observación (Lyman, 1994a y b).

Además, por Número de Restos (NR) se entiende el total de especíme-

nes óseos que componen la muestra recuperada (Mengoni Goñalons, 

2010). El número mínimo de elementos (MNE) constituye una medida 

de abundancia de partes esqueletales ya que expresa la frecuencia con 

que se hallan representadas cada una de las categorías anatómicas (ele-

mentos) que componen el esqueleto (Binford, 1984). Por basarse en el 

conteo de especímenes fragmentarios y huesos enteros, el MNE resulta 

ser un valor recompuesto (Lyman, 2008). 

Por último, el número mínimo de individuos (MNI) re�ere al número 

de individuos necesarios para dar cuenta de todos los huesos identi�-

cados para un taxón dado (Grayson 1984; Lyman, 2008). Dicho cálculo 

se obtiene mediante la observación de la frecuencia que le corresponde 

al elemento anatómico más abundante en la muestra. En el caso de los 

huesos pares, el investigador debe �jarse cuántos izquierdos y derechos 

tenemos, elemento por elemento. Las principales ventajas del MNI son: 

no se ve perjudicado porque una especie tenga más huesos identi�ca-

bles que otra y no se encuentra condicionado por el hecho de que hayan 

organismos enteros o sus partes seleccionadas. Asimismo, se conside-

ra que la principal desventaja del NMI es su dependencia, al igual que 

otros números mínimos, a los criterios agregativos empleados cuando 

se de�nen los conjuntos (Mengoni Goñalons, 2010). 

Por último, un criterio adicional que se puede emplear al calcular el 

MNI es algún indicador de la edad biológica de los especímenes óseos, 

tales como las etapas de fusión por las que transitan ciertas porciones de 

los huesos del esqueleto postcraneal (Mengoni Goñalons, 1999; Reirz y 

Wing, 2008) y también el tamaño de los huesos individuales (Mengoni 

Goñalons, 1988), sobre todo en especies que tienen un dimor�smo sexual. 



152	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

Determinación de Sexo

Cuando hablamos de sexo de un individuo nos referimos al sexo de-

terminado por sus cromosomas X e Y.  El sexo di�ere del género ya que 

el segundo es un constructo social que puede no re�ejarse en el esque-

leto de un individuo. Como la mayoría de los primates, los seres huma-

nos presentan una leve diferencia en su morfología física en base a las 

diferencias sexuales, denominado dimor�smo sexual. Estos cambios se 

hacen visibles a partir de la pubertad por lo que la exactitud y precisión 

en la asignación de sexo en subadultos es menor (Hackman et al., 2022).

Asimismo, debe tenerse en cuenta que las diferencias entre los sexos 

varían según la cultura y grupo poblacional. Un factor de diferencia-

ción por fenómenos sociales puede ser la división sexual del trabajo. Por 

ejemplo, las prácticas que son físicamente exigentes pueden reducir el 

dimor�smo sexual si se practica por igual entre los sexos, mientras que 

tienden a aumentar el dimor�smo sexual si un sexo lo practica asimé-

tricamente, de modo que la diferencia surge como una consecuencia de 

la divergencia entre robustez muscular o esquelética. Por lo tanto, el ni-

vel de dimor�smo sexual exhibido por una población es consecuencia 

de la ecología, factores sociales, conductuales, dietéticos y �logenéticos, 

todos encontrando diversos grados de expresión. El resultado es que el 

dimor�smo general representa una adaptación única de la población al 

medio ambiente (Randolph-Quinney et al., 2009).

Las características sexualmente dimór�cas de un individuo se asien-

tan a lo largo de un continuo, lo que puede hacer que la estimación del 

sexo sea un desafío para aquellos individuos donde las características 

no son fuertemente masculinas ni femeninas. En estos casos, el resul-

tado de la evaluación debe ser expresado en términos de probabilidad 

de que un esqueleto sea masculino o femenino. A su vez, el riesgo de 

error debe ser especi�cado por el experto a cargo de la identi�cación. 

El riesgo de clasi�cación errónea del sexo debe subrayarse en cualquier 

dictamen pericial (Hackman et al., 2022).
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Ningún rasgo único del esqueleto humano permite una determina-

ción sexual contundente. Sólo una combinación de un número óptimo 

de rasgos (o medidas), que se evalúan (o miden) de acuerdo con de�-

niciones precisas, puede llegar a proporcionar una correcta determi-

nación del sexo. En general, los huesos usados para la determinación 

del sexo en base a su morfología suelen ser la pelvis ósea, la bóveda 

craneal y la mandíbula, ya que se consideran huesos diagnósticos (�g. 

6). También se utilizan medidas cuantitativas del tamaño de la bóveda 

facial y craneal, tamaño de la cabeza femoral y humeral, longitudes y 

diámetros de huesos largos (Randolph-Quinney et al., 2009).

Figura 6. Variables cualitativas para la determinación de sexo.

Fuente: Krenzer (2006).
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Estimación de Edad Biológica

La edad biológica se evalúa identi�cando los cambios �siológicos que 

ocurren en el esqueleto de un individuo y relacionándolos con la edad 

cronológica. Los cambios �siológicos están in�uenciados por factores 

tales como estilo de vida, genética y salud; por lo tanto, la edad tanto 

para adultos como subadultos se establece como un rango de edad de-

bido a la variación que existe en los cambios �siológicos relacionados 

al desarrollo o deterioro esquelético. Por efecto de esta variación, los 

rangos de edad utilizados para adultos son mucho mayores que los uti-

lizados en subadultos. De esta forma, la edad esquelética no debe ser 

vista como equivalente a la edad cronológica de la muerte (Hackman 

et al., 2022).

En subadultos, la edad de muerte se calcula observando los cambios 

en la maduración esquelética del individuo. A medida que crecen y se 

desarrollan, los huesos cambian de tamaño, forma y apariencia. En 

base a variaciones en la composición genética, la salud y la dieta, los 

subadultos presentan variaciones al momento del desarrollo (Randol-

ph-Quinney et al., 2009), registrándose maduradores rápidos y lentos 

generando una mayor brecha de separación entre la edad biológica y la 

edad cronológica. 

Uno de los identi�cadores más precisos para la asignación de edad 

suele ser el desarrollo dental, ya que son las piezas que menos variacio-

nes presentan por in�uencias ambientales. Se utiliza para su análisis la 

mineralización, las etapas de formación de corona y raíz, la erupción 

y caída de la dentición. Sin embargo, la técnica de recuperación de las 

piezas dentarias se ve obstaculizada por su tamaño y fragilidad. Otros 

elementos a tener en cuenta son: aparición de centros de osi�cación 

primarios y secundarios de huesos craneal y postcraneal, fusión de los 

huesos de esqueleto postcraneal, longitud de huesos largos comparados 

con estándares de crecimiento especí�cos de la población, entre otros 

(Randolph-Quinney et al., 2009). 
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En adultos, la edad de muerte se calcula principalmente evaluando 

el grado de deterioro que ocurre en áreas especí�cas del esqueleto a 

medida que una persona envejece. De igual forma, hay variaciones en 

el grado de deterioro que pueden ser in�uenciados por la dieta, la salud 

y el estilo de vida. Es difícil de determinar y se suelen usar amplias ca-

tegorías para su estimación, como adultos jóvenes (aproximadamente 

18 a 25 años), adulto medio (25 a 45 años), o adulto maduro (mayor de 

45 años) (Randolph-Quinney et al., 2009). Algunos métodos macros-

cópicos utilizados son los cambios en la sín�sis púbica (�g. 7), suturas 

palatinas, desgaste dental, translucidez de la raíz, entre otros.

Figura 7. Cambios en la faceta auricular según el sistema de 

Todd (Buikstra y Ubelaker 1994).

Fuente: Krenzer (2006).

Toma de Muestras Para Análisis Genético

En caso de que se decida tomar muestras para efectuar análisis gené-

ticos con �nes identi�catorios, las mismas, salvo casos excepcionales, 
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deberán ser tomadas una vez que todas las determinaciones y estima-

ciones mencionadas con anterioridad sean efectuadas. Si la condición 

del esqueleto lo permite, las muestras deberán ser tomadas de la diá�sis 

de la tibia o fémur y/o piezas dentales sanas (Fondebrider, 2020).

Análisis Tafonómico

La tafonomía es una disciplina que se dedica principalmente a la re-

construcción de hechos o procesos del pasado que condujeron a la for-

mación de un conjunto de restos biológicos asociados. En las últimas dé-

cadas, la teoría y metodología tafonómica ha adquirido una signi�cativa 

relevancia en los análisis antropológicos forenses (Lloveras et al., 2016). 

Por otra parte, la tafonomía forense puede ser de�nida como una dis-

ciplina que se ocupa de estudiar los procesos postmortem que afectan la 

preservación, observación o recuperación de los organismos muertos; 

la reconstrucción de la biología o ecología de dichos organismos y el 

esclarecimiento de las circunstancias de su muerte (Haglund y Sorg, 

1997). Asimismo, dicha disciplina registra como principales objetivos 

(Lloveras et al., 2016): 

•	 Estimar el tiempo transcurrido desde la muerte del organismo.

•	 Reconstruir las circunstancias previas y posteriores a la deposi-

ción del cuerpo. 

•	 Diferenciar entre los productos resultantes del comportamiento 

humano y los productos generados por los subsistemas biológi-

cos, físicos, químicos y geológicos de la Tierra.

Por otra parte, es de relevancia mencionar que al comprender la tafo-

nomía  forense como el estudio de los cambios post mortem que tienen 

lugar en los restos humanos hasta que estos son recuperados, el término 

“recuperados” no solamente hace referencia a la recuperación de los res-

tos en el momento de excavación, sino que también se relaciona con el 

transporte post-recuperación, al examen de autopsia médicolegal y a to-

dos los exámenes forenses efectuados antes de que los restos lleguen al la-

boratorio de antropología forense. Todas las modi�caciones observadas 

y producidas en los restos, incluidas las que son consecuencia del trabajo 
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en el laboratorio —como la reconstrucción o el siglado de los huesos- de-

ben ser consideradas tafonómicas (Dirkmaat y Passalacqua, 2012).

Respecto a la metodología tafonómica, ésta se basa en el estudio de 

los hechos del presente (estudios actualísticos) vinculados con la muer-

te y el enterramiento de los organismos, mediante la observación de 

los procesos que se desarrollan de forma natural o de simulaciones y 

experimentos controlados. En consecuencia, se obtendrán una serie de 

datos con el �n de realizar generalizaciones empíricas que luego son 

aplicadas a través de un proceso analógico, al estudio de restos fósiles, 

arqueológicos o forenses.  El objetivo �nal es efectuar inferencias so-

bre el tipo de procesos que pudieron afectar a un organismo desde su 

muerte hasta que es estudiado, identi�cando y cuanti�cando los efectos 

tafonómicos (Lyman, 1994; Lloveras, 2016).

Se debe destacar que los límites de la tafonomía se establecen entre el 

momento de la muerte del individuo y el de la recuperación del mismo. 

La historia tafonómica de un organismo o de una comunidad comien-

za con la muerte del organismo y se conforma a partir de las sucesi-

vas transformaciones sufridas por los restos de este organismo como 

consecuencia de los efectos de distintos agentes y procesos tafonómicos 

(Lyman, 1994). Se entiende a la fuente de las transformaciones físicas 

ocurridas en los restos como agente tafonómico (Gi�ord-González, 

1991) y por proceso tafonómico, se interpreta a la acción dinámica de 

un agente sobre los restos de los organismos. El producto de los proce-

sos tafonómicos actuando sobre los restos de un organismo darán lugar 

a los efectos tafonómicos, es decir, una serie de modi�caciones físicas 

o químicas que afectan a los restos esqueléticos de estos organismos. 

Es de relevancia mencionar que, dentro de cada fase tafonómica, hay 

una gran diversidad de aspectos y variables a tener en cuenta para el 

correcto análisis de los restos óseos hallados (�g. 8). Algunas de ellas 

son: el arrastre de los ríos, la fragmentación de los restos, el accionar de 

la fauna (carnívoros, roedores, ungulados, etc.), la actividad de la �ora, 

el accionar antrópico, la morfología de las fracturas óseas, la meteori-

zación del material, edad del individuo, clima ambiental, entre otras.
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Figura 8. Esquemas de las fases tafonómicas que puede atra-

vesar un organismo desde su muerte hasta recuperación.

Fuente: Lloveras (2016). 

El Proceso de Identificación
En esta etapa, todos los especialistas forenses involucrados en la recu-

peración y análisis deberán integrar sus resultados en un informe único 

al �scal o juez a cargo de la investigación. El objetivo �nal de este tipo 

de investigaciones es lograr la identi�cación del cuerpo recuperado. 
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Este es un proceso complejo, que implica un abordaje multidisciplina-

rio del caso, utilizando toda la información disponible.

Identi�car implica comparar por lo que es de relevancia contar con 

toda la información sobre cómo era en vida la persona buscada, no 

solo desde el punto de vista biológico sino también su contexto (Fon-

debrider, 2020). Se trata de un proceso comparativo, sistemático y or-

denado, que involucra los datos provenientes de la investigación preli-

minar y de la información ante y peri mortem (ALAF y CICR., 2016), y  

los datos derivados del análisis osteológico. En los casos individuales 

se debe de establecer la disposición anatómica del esqueleto y se debe 

obtener el per�l biológico del sujeto vulnerado (edad, sexo, talla, etc.). 

Asimismo, es importante estudiar las alteraciones tafonómicas, todas 

las alteraciones ocurridas en el periodo post mortem, en relación con 

la deposición o entierro.

Por otra parte, con lo que respecta a la determinación de la causa 

de muerte, desde el punto de vista de los restos óseos, sólo serán ob-

servables aquellos eventos que han dejado marcas en los huesos, como 

lesiones producidas por:

•	 Proyectiles de arma de fuego.

•	 Objetos contundentes.

•	 Objetos cortantes.

•	 Combinación de los objetos mencionados.

•	 Acción del fuego, explosivos, etc. (Fondebrider, 2020)

	 Con frecuencia, es posible evidenciar en los huesos procesos de 

cicatrización de una fractura. Éstos, generalmente se hallan relaciona-

dos con violencia sufrida por el individuo en momentos anteriores a la 

muerte, pero lo su�cientemente cercanos para que aun el hueso no haya 

formado un callo óseo consolidado (Fondebrider, 2020). Por tal razón, 

es sumamente importante que las autopsias sean contextualizadas dado 

que el análisis de los restos óseos de una persona que sufrió diferentes 

violencias a lo largo de su vida no será igual al de otra que murió en un 

accidente o en una ejecución. 
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Notificación de Resultados a Familiares y/o Comunidad

Esta etapa �nal en casos de crímenes comunes es responsabilidad ex-

clusiva del �scal, pero en casos de violaciones a los derechos humanos 

y al derecho internacional humanitario, habitualmente es un proceso 

más abarcador y complejo. El rol de los especialistas forenses es funda-

mental, ya que deben de noti�car y explicar a los familiares sus hallaz-

gos y conclusiones alcanzadas de forma empática, en lenguaje claro y 

sencillo (Fondebrider, 2020).

La posición de la antropología forense no es sólo cientí�ca, sino que 

también es social y con una vocación enmarcada en un contexto de 

derechos humanos. Es una disciplina que interviene y acompaña en la 

búsqueda de la verdad y la justicia, trabaja en darle respuesta a los fami-

liares y, en muchos casos, en revelar tratos crueles e inhumanos come-

tidos por hechos atroces como la desaparición forzada (Narváez Caldas 

y Ordoñez Ortiz, 2021).
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Aportes Teóricos de Otras Disciplinas: 
Desafíos de la Perfilación Criminal en  
la Procuración de la Justicia
Juan Fernando González Porras 

Antecedentes de la Perfilación Criminal 
Las raíces de la per�lación criminal pueden encontrarse, hacia �na-

les del siglo XIX, en Inglaterra. Asimismo, Alcaraz Albertos (2010) se-

ñaló que Canter —creador de la psicología investigadora- considera que 

“este per�l prueba que dicha técnica como herramienta auxiliar de la 

policía fue algo inherente al propio nacimiento profesional de ésta” (p. 

2). Además, la presente técnica se considera como herramienta cientí�-

ca aplicada en la investigación criminal y avalada tanto por la crimino-

logía como por la psicología y psiquiatría (Alcaraz Albertos, 2010). En 

este sentido, se reconoce como fecha aproximada de la implementación 

cientí�co metodológica sobre el per�l criminológico la realizada por el 

Buró Federal de Investigaciones (FBI) en la década de 1970 en Estados 

Unidos (Alcaraz Albertos, 2010). 

Sin embargo, pese a que el per�l criminal (criminal pro�ling) es una 

terminología con vigencia en el mundo occidental, plantea ciertos 

problemas de interpretación. En consecuencia, a modo de resolución, 

se aplica una terminología basada en el término per�l criminológico 

(criminology pro�ling) (Soria Verde, 2006; Alcaraz Albertos, 2010). Así, 

Garrido Genovés expone: 

con la expresión per�l criminológico estamos haciendo refe-

rencia de un modo explícito a la aportación que un psicólogo o 
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criminólogo hace a las fuerzas policiales para la captura del cri-

minal, y al mismo tiempo ponemos de relieve que en esa tarea 

el experto ha de emplear los conocimientos que se derivan de la 

ciencia de la Criminología. (Garrido Genovés, 2008 como se citó 

en Alcaraz, 2010, p. 2) 

Por otra parte, con lo que respecta a la denominación angloameri-

cana de “per�l criminal” (criminal pro�ling), se destaca que ésta hace 

referencia únicamente a la incumbencia profesional de la psicología, re-

duciendo así el campo a una sola �gura profesional (Alcaraz Albertos, 

2010). Además, la mencionada denominación tiene un carácter ambi-

guo, ya que un per�l criminal puede consistir en realizar desde un estu-

dio sobre el riesgo de reincidencia de un sujeto para cometer un crimen, 

a un estudio sobre una serie de características comportamentales bási-

cas en relación con un individuo o colectivo, entre otros (Soria Verde, 

2006; Alcaraz Albertos, 2010).

Relevancia de la Implementación de la Perfilación en 
la Investigación Criminal

Un per�l criminológico debe de ser realizado por una persona pro-

fesional experta en el empleo de los conocimientos derivados de la 

ciencia criminológica. Además, el término “criminológico” conecta 

directamente con la propia ubicación cientí�ca de la técnica crimina-

lística denominada “per�l criminológico” (Alcaraz Albertos, 2010). En 

sintonía con lo mencionado, la investigación analítica criminal es una 

herramienta investigadora que usa datos de la escena del crimen para 

generar información descriptiva y probable sobre un ofensor, disminuir 

el número de sospechosos y ayudar en esfuerzos de aprehensión (Mo-

rales Trujillo, 2010). 

El uso de per�les psicológicos en los crímenes puede ayudar a deter-

minar el tipo de personalidad del criminal y sus características conduc-

tuales desde un análisis de los crímenes que la persona haya cometido. 

La técnica permite realizar un per�l de la persona agresora, tenga o no 
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tenga antecedentes judiciales (que los tenga es un criterio facilitador 

para la elaboración del per�l). El per�l criminal es una herramienta 

que ayuda a obtener información especí�ca de quien delinquió, lo cual 

agiliza la investigación. Además, brinda información a la policía sobre 

la manera más adecuada de interrogar a personas sospechosas (Soria 

Verde, 2006).

Los per�les criminales sirven para describir el tipo general de perso-

na que puede cometer un acto criminal, no para señalar a un individuo 

determinado. En algunas policías del mundo, se a�rma que la elabora-

ción de un per�l se basa en la evidencia que el criminal dejó o no en la 

escena del crimen y en pautas características que distinguen a ciertos 

individuos de la población en general. La información puede incluir: et-

nia, sexo, edad, estado civil, ocupación, reacción ante el interrogatorio, 

madurez sexual, posibilidad de que cometa otro crimen, antecedentes 

policiales, nivel de escolaridad, estatus, relaciones interpersonales, en-

tre otros (Soria Verde, 2006).

Per�lar criminales ayuda a quien investiga a priorizar en una lista las 

posibles personas sospechosas. En este sentido, las técnicas de elabora-

ción de per�les criminales pueden dar pautas sobre cómo interrogar 

tanto a testigos como a sospechosas y sospechosos, y pueden ayudar 

en buena medida en investigaciones de crímenes mayores. Así quien 

investiga debería unirse al equipo forense de investigación para buscar 

correlaciones en el ADN, la sangre y los tejidos (Soria Verde, 2006).

Los per�les criminales por sí mismos no resuelven los crímenes, 

son un recurso que se utiliza para ayudar en la investigación criminal 

cuando los métodos convencionales utilizados no han dado resultados 

positivos. Esta situación se presenta cuando la persona agresora posee 

algunas conductas aberrantes o psicopatológicas, es por eso que las de-

ducciones tradicionales que se utilizan no apoyan demasiado la inves-

tigación. En la actualidad, la literatura en la investigación criminal in-

dica que la per�lación criminal ha resultado e�caz como complemento 

a las técnicas tradicionales de investigación y no como una solución de 

delitos especí�cos (Morales Trujillo, 2010).
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La investigación criminal y el per�lador criminal tienen caracterís-

ticas directamente ligadas a los dos procesos que implican la recopila-

ción de datos, la observación, el esfuerzo por establecer la verdad y la 

búsqueda de la prueba. Además, las ciencias físicas han proporcionado 

una variedad de técnicas en materia de criminalística de campo, en in-

vestigación policial, en balística, en dactiloscopia y, por supuesto, en 

genética forense. Con el paso de los años, las ciencias del comporta-

miento han iniciado la aplicación de sus conocimientos en el escenario 

del crimen, no solo con el diseño de per�les criminales, también con 

la aplicación de la autopsia psicológica y el per�l geográ�co (Morales 

Trujillo, 2010).

La idea básica de elaborar un per�l es conseguir un cuerpo de datos 

o patrones comunes con los cuales se pueda establecer una descripción 

general del individuo que cometió la conducta delictiva, en términos 

de hábitos personales, empleo posible, estado civil y rasgos de la per-

sonalidad. Contrario a la creencia popular, no es necesario que quien 

delinque sea un criminal serial. 

En la práctica, para elaborar un per�l se deben considerar muchas 

cosas incluyendo a la propia víctima, el tiempo y el lugar del homicidio 

o del delito, el método de abducción, el tipo de arma usado y cualquier 

otra evidencia signi�cativa. Es decir, durante la revisión de cualquier 

caso, se tienen que observar los detalles para tener una idea sobre el 

probable responsable o el probable responsable que cometió el ilícito 

(González Porras, 2012). 

Por otra parte, el objetivo del per�l criminológico no es describir a 

quien delinque, sino que pretende servir como instrumento de ayuda a la 

investigación al ofrecer información relevante sobre (Soria Verde, 2006):

•	 Características del criminal que ayuden a reconocerlo o poder 

buscarlo.

•	 Posibilidad de que vuelva a actuar.

•	 Probables lugares de actuación futura.

•	 Probable lugar de residencia o zona por donde suele moverse 
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Además, la información para realizar el per�l se extrae de análisis de 

(Morales Trujillo, 2010):

•	 La escena del crimen: análisis de las evidencias forenses en-

contradas.

•	 Modus operandi y �rma: comportamientos realizados por el cri-

minal para realizar el crimen, así como aquellos que están re-

lacionados con la motivación y las necesidades psicológicas del 

criminal.

•	 Geografía: análisis del comportamiento y las características geo-

grá�cas del delincuente.

•	 Victimología: conocer a la víctima nos ayuda a conocer a su agre-

sor y a la relación entre sí.

El uso del per�l en la investigación policial se ha focalizado especial-

mente en casos de homicidio y agresiones sexuales seriales realizadas 

por una desconocida o un desconocido. No obstante, el desarrollo de 

esta técnica ha hecho que sea factible su uso en cualquier tipo de crimi-

nalidad serial (homicidios, violaciones, robos, incendios). El hecho de 

usarse en criminalidad serial tiene sentido, ya que la repetición de actos 

son los que hace que se puedan obtener y analizar patrones de compor-

tamiento estables y características repetitivas que ayuden a identi�car a 

la autora o al autor (Morales Trujillo, 2010). Principalmente, la opinión 

del experto per�lador en el sistema acusatorio suele pedirse en relación 

con (López Calvo, 2008):

•	 Estado psicológico durante el delito.

•	 Análisis de motivación.

•	 Vinculación de casos.

•	 Análisis de escenas simuladas y autopsia psicológica.

•	 Contraper�l.

El trabajo de quien per�la debe ser cientí�co, basado en la evidencia 

y el razonamiento. Debe, por tanto, estar constituido por inferencias, 

es decir, conclusiones basadas en las evidencias que se hayan podido 

demostrar bajo el método cientí�co y argumentar con el razonamiento, 
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para evitar así la especulación, es decir, teorías y conclusiones que no se 

basen en evidencias �rmes (López Calvo, 2008; Morales Trujillo, 2010).

Para garantizar un trabajo cientí�co y competente, el per�lador debe 

ser consistente con sus prejuicios, conocerlos y tratar de eliminarlos. 

El método cientí�co permite la construcción y acumulación de cono-

cimientos para la resolución de problemas. Está basado en una serie de 

pasos (Desfassiaux Trechuelo, 1981):

1.	 Observación: se realiza sobre un evento, un hecho o un objeto. 

Esta observación nos conduce a hacernos preguntas respecto a 

ese evento, hecho u objeto.

2.	 Hipótesis: se trata de dar respuestas a las preguntas realizadas 

durante la observación. La hipótesis es una respuesta, mejor di-

cho, es una posible respuesta a la pregunta, puesto que debe de 

ser desarrollada e investigada en el siguiente paso.

3.	 Experimentación: se intenta comprobar si la hipótesis dada an-

teriormente es válida o no. La experimentación es el conjunto de 

pruebas, análisis y medidas que realizamos para probar la hipótesis.

Cuando los resultados que nos ofrece la experimentación se mues-

tran en el mismo sentido, se repiten, podemos validar o no validar la 

hipótesis en función de si está apuntaba o no a esos resultados. Esa 

validación tendrá un grado de certeza cientí�ca. Quien per�la debe 

tener como pilar básico de su trabajo el método cientí�co. El análisis 

de la escena del crimen que hace debe estar basado sobre hechos, evi-

dencias que se puedan probar, no se debe quedar en la mera observa-

ción, intuición o especulación. No debemos aportar un dato al per�l 

basado en nuestras experiencias subjetivas y mucho menos en nuestros 

prejuicios. Lo importante de la experimentación es la replicación, otra 

persona que experimente debe obtener los mismos resultados si el ex-

perimento se repite en las mismas condiciones que el primero (Desfas-

siaux Trechuelo, 1981).

Los datos que se muestran en un per�l tienen que ser veri�cables, 

con�rmados y comprobados. De esta forma, hay que evitar presentar 

per�les con datos que no se pueden contrastar, replicar, que no son ve-
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ri�cables ni se pueden demostrar. Para demostrar el método cientí�co, 

es necesario poseer un pensamiento crítico. Más aún, este tipo de pen-

samiento es el corazón que hace competente a quien per�la. Así, quien 

per�la debe (González Porras, 2012):

•	 Contar con formación en ciencias de la conducta, ciencias foren-

ses e investigación criminal.

•	 Cuestionar con pensamiento crítico toda la información que 

pasa por sus manos en una investigación. No debe aceptar nin-

guna evidencia o conclusión sin estar su�cientemente probada. 

Separar hechos de opiniones y prejuicios. 

•	 Ser escéptico de las evidencias, del examen y de la interpretación 

de los resultados que otros le puedan dar. 

•	 Evaluar la naturaleza y calidad de la información que tenemos.

•	 Distinguir entre primeras fuentes (inalteradas, directas de la 

fuente) y fuentes secundarias de información (alteradas, inter-

pretadas, resumidas). Esto es especialmente interesante cuando 

leemos declaraciones de testigos o atestados.

•	 Sintetizar la información. La información que ofrecemos debe de 

ser precisa, clara y relevante.

Además, en el per�l criminal se usan tipos de argumentos (Soria Ver-

de, 2006; Alcaraz Albertos, 2010):

•	 Generalización inductiva: se parte de las características de ob-

servación de un evento o un pequeño número de eventos y pos-

teriormente se generaliza sugiriendo que determinados eventos 

encontrados en el futuro se comportan igual a los primeros si son 

iguales a estos.

•	 Argumento estadístico: la argumentación aquí se realiza con 

base en probabilidades de ocurrencia. Argumentos de este tipo 

suelen usar palabras como: “normalmente”, “probablemente”, “a 

veces”, entre otras. 

•	 Proceso deductivo: la argumentación deductiva, por su parte, 

usa razonamientos en los que, si la premisa es verdad, la conclu-

sión subsecuente también debe ser verdad.
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Profesionales Intervinientes en la Elaboración del 
Perfil Criminal: Requisitos 

El per�lador es un especialista, por lo cual tiene como prerrequisi-

to una formación de base en determinados campos del conocimiento, 

como pueden serlo el derecho, la psicología, la psiquiatría y otras carre-

ras que se apliquen al ámbito de la investigación judicial. No obstante, 

el trabajo interdisciplinario es un aspecto fundamental en la labor pro-

fesional (Pérez González, 2011). A continuación, de manera general, se 

mencionan ciertos aspectos que hacen a la incumbencia profesional: 

•	 Psicólogos forenses: su labor está en la habitualidad de realizar 

entrevistas con el propósito de hacer diagnósticos, tratamiento y 

asesorías en competencia sanitaria de las personas. No tiene ca-

pacidad para ciencias forenses relacionadas con evidencia física 

ni tienen la experiencia para interpretar conductas de la escena 

del crimen.

•	 Psiquiatras forenses: son médicos con entrenamiento en ciencias 

médicas como ciencias conductuales. Tienen preparación tam-

bién para la labor que realizan también los psicólogos forenses.

•	 Criminólogos: investigadoras forenses, investigadores forenses, 

académicas y académicos con inclinación al trabajo con pobla-

ción agresora. Deben tener disposición a la investigación de da-

tos empíricos, de resultados en estadísticas y per�les inductivos 

de las personas agresoras.

También, se destacan como necesarias las siguientes habilidades y 

capacidades del per�lador criminal (González Porras, 2012):

•	 Conocer del sistema de justicia dentro del cual se desenvuelve su 

trabajo. 

•	 Lectura, comprensión y habilidades de investigación competentes.

•	 Conocimiento y comprensión de los diferentes métodos y tipos 

de investigación criminal. 

•	 Conocimiento y comprensión en torno a víctimas, crímenes, 

agresoras y agresores. 
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•	 Conocimiento y comprensión de sociología, psicología y padeci-

mientos mentales, consumo de sustancias tóxicas, anatomía y �-

siología en relación con víctimas, crímenes, agresoras y agresores.

Base Científica de la Perfilación Criminal en el Siste-
ma Acusatorio

Quien investiga el área forense tiene el deber de pugnar por la objeti-

vidad, la competencia y el profesionalismo. Las examinadoras forenses 

y los examinadores forenses deberían desear que sus descubrimientos 

sean precisos, sus métodos con�ables, y sus resultados sean replicados 

por las demás personas. Esto requiere clara y explícitamente de están-

dares de práctica. Estos de�nen los parámetros mínimos de competen-

cia. De igual forma, ayudan a de�nir el rol de la persona practicante y 

dan una noción del mecanismo para la demostración de sus habilida-

des (López Calvo, 2008; Pérez González, 2011). 

Lo que debe ser comprendido por toda persona que investigue es que 

el valor principal de las ciencias forenses para el sistema legal (la par-

te forense) es su adherencia al método cientí�co (la parte cientí�ca), 

lo cual demanda tanta objetividad y �rmeza metodológica como sea 

posible. El éxito en la comunidad forense debe ser moderado por la eli-

minación diligente de posibilidades por medio del método cientí�co 

y la revisión, mas no por el aseguramiento de convicciones e intereses 

personales (Pérez González, 2011).

Estos estándares de práctica esenciales deberían ser aplicados a la 

evaluación de cualquier método general o especializado, a �n de mos-

trar su debida diligencia. Si quien per�la es capaz de reunir estos es-

tándares, entonces el nivel deseado de competencia profesional se ha 

conseguido y, en efecto, las destinatarias y los destinatarios de sus con-

clusiones están seguros de que cualesquiera que sean los resultados, 

pueden, con independencia, investigar y revisar su con�abilidad, preci-

sión y validez (López Calvo, 2008).
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La per�lación criminal involucra hacer inferencias acerca de las carac-

terísticas físicas, habituales, emocionales, psicológicas e, incluso, voca-

cionales de las personas agresoras. Hay diferentes métodos de per�lación 

criminal, y todos varían respecto a la solidez de los protocolos subyacen-

tes, su lógica, teoría e, incluso, intuición. Algunos métodos son abstrac-

tos, generales y predecibles; otros, en cambio, son concretos, especí�cos 

y descriptivos. Otros se basan en estadísticas de grupos delictivos; otros, 

únicamente en experiencias; y otros, en la examinación de la evidencia 

del comportamiento, especí�ca del caso (Ostrosky, 2011). 

Los métodos y protocolos de un per�lador deben ser objetivos, in-

formados y, necesariamente, estar enfatizados en los principios del mé-

todo cientí�co. Existen cinco métodos para la elaboración de per�les 

criminales (Garrido Genovés, Stangeland y Redondo, 2013): 

1.	 Evaluación diagnóstica.

2.	 Análisis de investigación criminal.

3.	 Psicología investigativa.

4.	 Per�lación geográ�ca.

5.	 Análisis del comportamiento como evidencia.

Este último método considero que, dentro de la procuración de jus-

ticia es un método deductivo y derivado de ello no hará conclusiones 

acerca de un criminal al menos que exista evidencia física especí�ca. La 

fortaleza de este método radica en que quien per�la solo analiza el ma-

terial que dispone; nada se asume ni se preestablece, ya que implica una 

serie de pasos que cada uno de ellos proporciona una visión que al �nal 

dará soporte a las conclusiones. Sin embargo, si las premisas iniciales 

son erróneas entonces las conclusiones posteriores serán así.

Método BAE

El análisis de las pruebas del comportamiento (BAE, por sus siglas en 

inglés) es una forma de per�lación criminal basada en la evidencia, que 

requiere análisis de evidencia forense, victimología, modus operandi y 

motivación de la persona agresora, de manera individual, de cada inci-
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dente criminal. Su dominio requiere del desarrollo del conocimiento y 

habilidades particulares de la materia. Sin embargo, sin estas evaluacio-

nes, no es posible presentar un per�l completo o preciso. Se necesita exa-

minar la evidencia para saber qué comportamientos ocurrieron, y se ne-

cesita saber cómo y porqué el agresor escogió a la víctima (Turvey, 2012). 

El BAE necesariamente requiere un acercamiento multidisciplinario. 

También quien per�la requiere de un respaldo sólido que incluya una 

mezcla de ciencias forenses y de la conducta, o estará obligado a traba-

jar en un equipo en conjunto con otros que lo tengan. Al operar sin este 

respaldo, quien per�la carece de la habilidad metacognitiva de saber 

cuándo están desinformados o cometiendo errores (Turvey, 2012).

Además, se destaca que, un reporte preliminar debe contener los si-

guientes elementos:

•	 Una revisión de los hechos establecidos del crimen, relevantes al 

comportamiento criminal según corresponda. 

•	 Una revisión de los hechos del caso, relevantes a la victimología 

según corresponda. 

•	 Una revisión de los hechos del caso, relevantes a las característi-

cas de la escena del crimen según corresponda, con argumenta-

ción sustentada.

•	 Una hipótesis inicial acerca de la motivación potencial del com-

portamiento y sus aspectos, según corresponda, con argumenta-

ción sustentada. 

•	 Una hipótesis inicial acerca de las características potenciales 

de la persona agresora, según corresponda, con argumentación 

sustentada. 

•	 Sugerencias acerca de futuros hechos que necesitan ser determi-

nados o establecidos con el �n de abordar las pausas lógicas en 

secuencia de los eventos cercanos al crimen, incluidas sugeren-

cias acerca de análisis forenses adicionales que puedan hacerse 

en la evidencia física disponible. 

•	 Sugerencias acerca de la futura recopilación de información 

victimológica. 
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•	 Sugerencias relevantes en cuanto a la investigación, que consi-

deren estrategias potenciales o alternativas para el desarrollo del 

sospechoso. 

Análisis del Crimen
Un análisis del delito es un reporte que examina e interpreta la evi-

dencia de la conducta de un crimen particular o de una serie de críme-

nes relacionados. Se entiende que un análisis del crimen (análisis de la 

escena del crimen) debe basarse sobre el comportamiento de la víctima, 

del criminal y las circunstancias ambientales que son observadas direc-

tamente por la persona examinadora, lógicamente deducidas de la do-

cumentación del caso, o reconstruidas apropiadamente por el forense 

especialista (Garrido Genovés, 2008).

Las conductas relacionadas al crimen y a las circunstancias no deben 

asumirse para el propósito de la realización del análisis. Las referencias 

apropiadas deben acompañar el señalamiento de los hechos del caso 

para apoyar las interpretaciones hechas por la persona examinadora.

Por último, cuando así se requiera, se destacan las siguientes directri-

ces como aspectos fundamentales para el análisis del crimen (Garrido 

Genovés, 2008): 

1.	 Una visión general de los hechos establecidos en el caso, relevan-

tes para la conducta relacionada con el crimen. 

2.	 Una visión general de los hechos establecidos en el caso, relevan-

tes para la victimología. 

3.	 Una opinión en cuanto a los riesgos del estilo de vida de cada 

víctima, cuando sea posible, con argumentación de apoyo.

4.	 Una opinión en cuanto a la situación de riesgo de cada víctima, 

cuando sea posible, con argumentación de apoyo. 

5.	 Una opinión en cuanto al riesgo tomado por la persona agresora 

al adquirir a cada víctima, cuando sea posible, con argumenta-

ción de apoyo. 
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6.	 Un análisis de las características de la escena para cada crimen, 
cuando sea posible, con argumentación de apoyo. Incluir estas 
consideraciones, como mínimo: 
•	 Locación y tipo de escena. 
•	 Punto de contacto. 
•	 Método de acercamiento, ataque y control de la persona 

agresora.
•	 Uso de la fuerza y armas por parte de la persona agresora. 
•	 Resistencia por parte de la víctima. 
•	 Actos sexuales. 
•	 Actos de precaución.
•	 Actos contradictorios.
•	 Evidencia de la planeación.
•	 Nivel de habilidad de la persona agresora.
•	 Artículos tomados y/o por la persona agresora.
•	 Conducta verbal.
•	 Comportamiento del modus operandi. 
•	 Motivación del comportamiento.

7.	  Opinión en cuanto a la motivación demostrada en la conducta 
relacionada con el crimen, cuando sea posible, con argumenta-
ción de apoyo.

8.	 Opiniones acerca de las características de la persona agresora 
probatorias o relevantes para la investigación, cuando sea posi-
ble, con argumentación de sustento. Estas pueden incluir, pero 
no se limitan a, características como: 
•	 Conocimiento de familiaridad con la víctima. 
•	 Conocimiento de familiaridad con la locación. 
•	 Evidencia de historia criminal. 
•	 Evidencia relacionada a estado mental.
•	 Evidencia de características psicopáticas como super�ciali-

dad, engaño, impulsividad, falta de empatía, falta de remor-
dimiento, egocentrismo o una necesidad de excitación.

•	 Evidencia de con�ictos personales o sexuales.
•	 Evidencia de fantasía sexual.
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ADN, Genes y Cromosomas 
Gabriel Oscar Boselli 

Introducción

El cuerpo humano está constituido por trillones de células. Cada cé-

lula se divide en dos hijas, y su conjunto y diferenciación forma tejidos 

y órganos. 

El ácido desoxirribonucleico (ADN) es el elemento que conforma el 

material encerrado en el núcleo celular y que contiene el denomina-

do “código genético”. Éste es el manual de instrucciones del funciona-

miento de los seres vivientes. Dado que el presente capítulo sólo abarca 

tópicos básicos, no se tratará el tema matemático o estadístico del análi-

sis de ADN ni otros temas de mayor complejidad química o biológica.35

 El ADN utiliza un lenguaje especial para contener las instrucciones 

biológicas, un código especializado conformado por cuatro moléculas 

denominadas nucleótidos. Ellas son la adenina (A), la citosina (C), la 

timina (T) y la guanina (G). Estas cuatro moléculas se disponen en la 

cadena de ADN conformando una secuencia especial que luego será 

decodi�cada por otras estructuras celulares para formar las proteínas 

que desarrollan las funciones especiales de la vida (�g. 1). Se estima que 

el ADN humano contiene aproximadamente 3 mil millones de nucleó-

tidos, y el 99% de ellas están ordenadas de la misma forma en todos los 

seres humanos, es decir que solo diferimos en un 1%. Este bajo porcen-

taje nos hace únicos.

35	  En caso de interés, consultar a Butler (2005) y Boselli (2019).
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Figura 1. Composición del ADN.

Fuente: ABC �chas (2021).

El ADN se replica constantemente, es decir, fabrica copias de sí mis-

mo y estas copias conforman las células hijas que también están en 

constante división celular (�g. 2).
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Figura 2. Estructura del ADN, gen y cromosoma.

Fuente: Rothschuh (2022). 

Grupos muy especiales de estas letras se asocian en la molécula de 

ADN conformando genes con funciones particulares. Cada molécula 

de ADN contiene entre 20 y 25 mil genes que se heredan directamente 

de nuestros padres; así, recibimos una copia de cada uno de nuestros 

progenitores (uno contenido en el óvulo materno; el otro, en el esper-

matozoide paterno, y ambos estarán en el huevo fecundado). 

En los humanos, el 95% de ADN está comprendido en 22 pares de 

cromosomas denominados “autosómicos”. Cada par proviene de uno 

de los progenitores, se los nombra con números consecutivos (cromo-

soma 1, 2, 3…) y se los ordena aproximadamente de acuerdo a su tama-

ño (el cual es directamente proporcional al número de nucleótidos que 

contienen, y cada uno tiene varios genes en su estructura).
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El ADN autosómico es el que tiene mayor importancia dentro de los 

estudios genéticos que se realizan en criminalística o en estudios de 

parentesco. Cada individuo recibe un 50% del contenido genético de su 

padre y el otro 50% de su madre, pero debe tenerse en cuenta que esa 

persona no tendrá exactamente el 25% de su abuelo. Puede en cambio 

tener solo un 20% de su abuelo y otro 30% de su abuela, ya que el ADN 

se hereda en forma aleatoria.

Pero como cada persona tiene 23 pares de cromosomas, y solo 22 

pares de ellos son autosómicos, el par faltante está constituido por los 

llamados “cromosomas sexuales”, que presentan dos variantes: X e Y, y 

que determinarán el sexo de la progenie. Las hembras poseen dos cro-

mosomas X; mientras que los machos, una mezcla de cromosomas X e 

Y (el X tiene aproximadamente tres veces el tamaño del Y) (�g. 3).

Figura 3. Cariotipo humano normal.

 

Fuente: National Human Genome Research Institute (2025). 
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Cromosoma X (fig. 4): 

Nunca es heredado por un varón de su padre, de manera que, si pre-

sentara un per�l de cromosoma X idéntico con el de otra persona, am-

bos deben estar necesariamente relacionados por el lado de la madre. 

Por el contrario, una mujer hereda un cromosoma X de su padre, quien 

a su vez lo heredó de su madre, es decir que el cromosoma X de la abuela 

paterna tendrá una secuencia similar en su nieta, pero dicha mujer no 

heredará nunca un cromosoma X de su abuelo. Por el momento, el aná-

lisis de cromosoma X para estudios de parentesco se encuentra cuestio-

nado por el bajo nivel de certeza que presenta (el cromosoma X también 

puede sufrir procesos de recombinación que di�cultan el análisis, pero 

por los alcances de este subcapítulo no se profundizará sobre el tema).

Cromosoma Y (fig. 4)
Es exclusivamente heredado de padres a hijos varones, ya que solo los 

varones tienen cromosoma Y. La comparación de la secuencia de este 

cromosoma determina niveles de parentesco entre la línea paterna y se 

mantiene inalterado, a excepción de unas pocas mutaciones, en aproxi-

madamente 25 generaciones de varones (los autosómicos solo son útiles 

para cinco generaciones).

Figura  4. Cromosomas X e Y.

 Fuente: Biophoto Associates Science Photo Library (2024).
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Otro tipo de ADN contenido en la célula, por fuera del núcleo, es 

aquel que se encuentra dentro de una organela especial denominada 

“mitocondria”, de allí su nombre de “ADN mitocondrial” (�g. 5). Esta 

molécula es pequeña, no conforma cromosomas y se parece mucho al 

ADN bacteriano. Solo contiene 16000 pares de bases (casi un tercio de 

un solo cromosoma autosómico). Como se encuentra fuera del núcleo 

celular, solo es heredado desde la línea materna (en el huevo fecundado 

sólo está presente el ADN mitocondrial del óvulo ya que las mitocon-

drias de los espermatozoides se pierden durante la fecundación). Ade-

más, debido a su reducido tamaño, es menos susceptible de ser degra-

dado por factores externos, por lo que constituye el análisis de elección 

sobre muestras antiguas o degradadas.

Figura 5. ADN mitocondrial. 

Fuente: National Human Genome Research Institute (2024). 
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Figura 6.  ADN mitocondrial: marcadores de linaje

Fuente: Jagatheeswari (2017).

Procedimiento Para el Análisis de ADN 
Se tratará en forma general el procedimiento técnico que se utiliza 

para los análisis de ADN, que resulta común tanto para los estudios de 

parentesco (paternidad-maternidad) como el análisis forense en casos 

forenses (criminales). El procedimiento general incluye:

1.	 El aislamiento de las moléculas de ADN de la muestra de in-

terés cuyo origen se desea conocer (en ciencias forenses, se 

denomina “muestra de evidencia” o “dubitable”; en casos de 

paternidad será del individuo cuya relación parental se desea 

conocer) y otra muestra cuyo origen se conoce y que se deno-

mina “muestra indubitada” o “de referencia” (en casos crimi-

nales proveniente de un imputado; en casos de parentesco de 

algún pariente alegado).
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2.	 La comparación entre ambas muestras (dubitada-indubitada 

o padre alegado-hijo) se efectúa por personal altamente espe-

cializado y siempre debe ir acompañado de un estudio esta-

dístico preciso para dotar al resultado de la certeza cientí�ca 

imprescindible para estos casos.

Procesamiento de la Muestra de ADN
Protocolo de Análisis. 

A continuación se presenta el proceso de pruebas de laboratorio (�g. 7):

Figura 7. Esquema del proceso de pruebas  

de laboratorio.

 
Fuente: autor.
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Extracción del ADN

La extracción del ADN es el proceso físico-químico que permite se-

parar el ADN de otros materiales celulares contenidos en la evidencia 

biológica recuperada. El proceso de extracción de ADN requiere de una 

manipulación cuidadosa del material biológico para evitar la contami-

nación de las muestras.

Amplificación de STR 

La ampli�cación usa el proceso de reacción en cadena de la polime-

rasa (PCR) para crear copias de ciertas regiones objetivo del ADN a 

partir de la muestra original. El proceso de ampli�cación de los sectores 

de interés, denominados “STR” (por la sigla en inglés de “repeticiones 

cortas en tándem”), también incorpora etiquetas químicas (por ejem-

plo, marcadores �uorescentes) para la detección posterior de los alelos 

objetivo (�g. 8).

Figura 8. Amplificación por PCRV. 

Fuente: autor. 
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Separación del ADN 

Para reconocer los genotipos, el ADN extraído y ahora ampli�cado 

debe separarse de modo que los alelos se puedan diferenciar unos de 

otros. Hay dos métodos principales que se usan para la separación del 

ADN: electroforesis en gel y electroforesis capilar (CE) Estas técnicas 

producen resultados idénticos en diversos formatos visuales.

Detección del ADN

Después de que se han separado las moléculas de ADN mediante 

electroforesis, deben detectarse los distintos fragmentos de ADN o ale-

los. Como resultado del proceso de ampli�cación, los distintos STR se 

marcan previamente con moléculas �uorescentes de distintos colores. 

Sus alelos respectivos se detectan mediante un láser que recorre el gel 

o los capilares. En un gel, esto se revela como bandas de colores que se 

capturan en una imagen digital. Un electroferograma, que es un regis-

tro de los picos coloreados, se produce en el instrumento de CE y en 

algunos sistemas de gel (�g. 9).

Figura 9. Electroferograma.

Fuente: Carracedo Álvarez y Aler Gay (2020).
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Fuente: Carracedo Álvarez y Aler Gay (2020).

El proceso de electroforesis utiliza un campo eléctrico para separar el 

ADN cargado negativamente con base en el tamaño de los fragmentos 

ampli�cados. El conjunto de per�les genéticos de interés puede ser al-

macenado en bases de datos y ser utilizado para el análisis de muestras 

forenses en cualquier momento.

Figura 10. Equipo secuenciador automático de ADN.

Fuente: Servicio General de Apoyo a la Investigación (SAI) (2025);  

Ongay-Larios y Códiz Huerta (2021). 

Visión exterior Visión interior
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Resultados

El per�l genético resultante de una muestra, que constituye la com-

binación de genotipos individuales, se usa para comparar con otras 

muestras. En el caso de investigaciones forenses, siempre debe contarse 

con una muestra cuyo origen se desconoce (dubitada o de evidencia) y 

con otra muestra conocida (de referencia o indubitada). En el caso del 

análisis de parentesco, se deberá contar con las muestras de las perso-

nas que se intentan relacionar genéticamente.

Genética Forense
Genética Forense: Historización 

En su laboratorio de Leicester (Reino Unido), el 10 de septiembre de 

1984 hacia las 9 de la mañana, examinando unas placas de rayos X rea-

lizadas sobre un experimento de ADN cuyas muestras se obtuvieron de 

varios miembros de la familia de su ayudante, el doctor Alec Je�reys 

advirtió inesperadamente las similitudes y diferencias en el ADN de 

los distintos miembros del conjunto. Transcurrida aproximadamente 

media hora, se dio cuenta de la importancia de lo que estaba observan-

do, ya que las variaciones en el código genético servían para identi�car 

inequívocamente a los individuos. Así, nació la genética forense.

El laboratorio de Leicester fue el único centro en todo el mundo que 

realizó pruebas de esta clase desde 1984 hasta que se comercializan 

mundialmente sus técnicas en 1987. La primera vez que se utilizó el mé-

todo de la huella genética de Je�reys fue en un litigio sobre inmigración 

ilegal y, �nalmente, los antecedentes británicos de un niño cuya familia 

era originaria de Ghana fueron demostrados. Muchos años después, en 

2009, la Academia Nacional de Ciencias de Estados Unidos (National 

Research Council) reunió un panel de expertos, quienes consideraron 

que varias prácticas forenses “tradicionales” se basan en procedimien-

tos poco cientí�cos. Así, concluyeron que con la excepción del análisis 

de ADN nuclear, el resto de los otros métodos forenses se consideran 
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faltos de consistencia y con un alto grado de incertidumbre en su ca-

pacidad de demostrar sin duda una conexión entre la evidencia y un 

individuo especí�co o fuente. 

Por el contrario, la prueba de ADN forense es la más avanzada en-

tre los métodos de identi�cación humana. Está basada en principios 

cientí�cos bien establecidos y en verdadera estadística matemática. Sin 

duda el ADN ha revolucionado cómo juzgamos la evidencia cientí�ca 

en todo sistema judicial internacional. Además, en toda escena del cri-

men debe llevarse a cabo la búsqueda de material biológico que pueda 

aportar información de interés para el caso. Deben considerarse como 

fuentes de evidencia biológica cualquier tipo de tejido o célula que haya 

sido depositada en el lugar o cuerpo de interés (�g. 11).

Figura 11. Fuentes de evidencia biológica

Fuente: autor.

Los resultados del análisis de ADN deben ser informados al tribunal 

en un grá�co especial denominado “electroferograma”, el cual brinda 

toda la información necesaria para llevar a cabo las comparaciones con 

las muestras de referencia de interés. El trozo de ADN heredado de cada 
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persona progenitora y revelado en estos estudios se denomina “alelo”, 

de manera que cada marcador contendrá dos alelos. En caso de que el 

alelo recibido del padre y de la madre tenga el mismo tamaño, el indivi-

duo será “homocigota”, mientras que, si el tamaño es distinto, se verán 

dos picos y el individuo será “heterocigota”.

Tipos de Conclusiones en un Informe Forense Pericial

Existen cuatro tipos:

1.	 El per�l del individuo sospechoso (referencia) no puede ser 

excluido (o, lo que es lo mismo, está incluido) como posible 

contribuyente de material genético obtenido de la evidencia.

2.	 El per�l del individuo sospechoso (referencia) está excluido 

como 	 posible contribuyente del material genético de 

la evidencia.

3.	 El resultado es no interpretable o no concluyente.

4.	 Los resultados obtenidos de múltiples piezas de evidencia 

son consistentes o inconsistentes con provenir de una fuente 

común.

Estudios de Paternidad

En un caso típico de estudio de paternidad, se contará al menos con 

dos muestras para ser comparadas: una correspondiente al hijo cuyo 

padre se busca determinar, y otra del presunto padre (padre alegado). 

También pueden compararse las muestras de dos padres alegados y el 

hijo, para revelar quién es el verdadero predecesor biológico. Se revelan 

varios marcadores conteniendo alelos (usualmente 23 o más). Si en un 

solo marcador el hijo no presenta al menos uno de los alelos del presun-

to padre, se puede asegurar con el 100% de certeza que ese individuo no 

es el predecesor alegado.
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Detección, Intervención y Prevención  
Ante Violencias

En esta segunda parte del manual veremos cómo las distintas dis-

ciplinas en el campo de las ciencias forenses se articulan para abordar 

casos de vulneraciones de derechos. Dichas vulneraciones pueden ser 

enmarcadas dentro de diferentes tipos de violencias como lo es la vio-

lencia institucional, violencia por razones de género y violencia contra 

las infancias.

En el comienzo del presente manual, se menciona que las “bocas de 

entrada” a las instituciones estatales a través de las cuales se puede dar 

cuenta e intervenir ante la presencia de dichas violencias, se encuentran 

obstaculizadas por profesionales cuya capacitación no cuenta con una 

perspectiva que dé cuenta de la importancia de la comunicación, empa-

tía y trabajo interdisciplinario. 

A través del corpus teórico y del trabajo mancomunado entre diver-

sos expertos en la materia, se pretende evidenciar cómo distintas disci-

plinas intervienen en el proceso de investigación y justicia, asistiendo 

en la defensa de los derechos humanos y en la construcción de memoria 

y reparación para los sujetos vulnerados. 

Este enfoque multidisciplinario no solo contribuye a un análisis in-

tegral de los acontecimientos, sino que también fortalece la formación 

de profesionales y futuros profesionales. Este manual pretende ser una 

herramienta que fomente la sensibilización y la acción frente a las vio-

lencias, promoviendo una sociedad más justa, equitativa y respetuosa.





Violencia Contra las Infancias
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Abuso Sexual Contra las Niñeces: 
la Importancia del Juego en el 
Psicodiagnóstico
Ilce Maidana y Paula Burucuá

Introducción

Trabajar en la detección, el abordaje y la clínica del abuso sexual con-

tra las niñeces consiste en un desafío importante para las y los profesio-

nales de la salud mental y, más aún, para quienes especí�camente tra-

bajamos con niñas y niños. Es menester mencionar que se trata de una 

problemática vigente desde hace siglos y, aun así, su negación e invisi-

bilización continúan representando un grave problema en la sociedad.

En lo referido a esta histórica negación sobre el tema, resulta ade-

cuado aquí citar la perspectiva del mismo Sigmund Freud al respecto. 

Es sabido que el llamado padre del psicoanálisis atribuyó a la neuro-

sis, en un primer momento, una etiología traumática de índole sexual 

acontecida en la infancia. En una correspondencia dirigida a Wilhelm 

Fliess, sostuvo:

Así el incidente sexual ocurrido en una fase produce efectos no 

sólo en ella sino en una fase siguiente como si fuera actual [en 

cuanto no ha podido liberarse o descargarse su energía de exci-

tación] y es, por tanto, no inhibible o irreprimible [como energía 

activa]. La condición de la defensa patológica (represión, propia-

mente dicha) es, entonces, el carácter sexual del suceso y que haya 

ocurrido en una fase anterior (Sigmund Freud, 1886, p. 47).
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No obstante, posteriormente Freud pasó a entender aquello que 

sus pacientes le relataban en términos de fantasía. Es así que en 

una carta de 1897 que dirige a su mismo amigo, re�rió: 

(...) La sorpresa de que en todos los casos el padre hubiera de ser 

inculpado como perverso, sin excluir a mi propio padre, la in-

telección de la inesperada frecuencia de la histeria, en todos cu-

yos casos debiera observarse idéntica condición, cuando es poco 

probable que la perversión contra niños esté difundida hasta ese 

punto. (Freud, 1897, p. 301).

Es decir que, Freud vuelve sobre sus pasos y ¿se retracta o desmiente? 

Sabemos que el abundante corpus de aportes de Freud se caracteriza 

por dar cuenta de la propia revisión y corrección de lo que iba desarro-

llando en su teoría. Ahora bien, cabe aquí preguntarnos si este viraje 

no pudiera estar asociado a otros factores que lo propiciaron. En un 

mundo que niega hace siglos el abuso sexual contra las niñeces, y en 

un contexto social en que tanto su círculo cientí�co como sus pacientes 

y contactos de renombre podrían ser acusados de perversos, Freud se 

orientó a otorgar a la palabra de la neurótica el estatuto de fantasía.

Por otra parte, cabe recalcar que el abordaje del abuso sexual contra 

las niñeces se ha ido transformando en función del concepto mismo 

de infancia a través del tiempo ya que, en otra época, las niñas y los 

niños se consideraban propiedad privada de los padres. Lo mencionado 

di�cultaba la detección del abuso sexual en las niñeces, naturalizán-

dolo y evitando su denuncia. De esta manera, se prolongaba la agonía 

del padecimiento psíquico, tanto en sus manifestaciones como en sus 

consecuencias. El abandono de la infancia era algo habitual, e incluso 

el infanticidio constituía una práctica frecuente en diferentes culturas, 

en donde ni la ley ni la opinión pública recriminaban estos hechos. Es 

preciso mencionar que había un trato marcadamente discriminatorio 

hacia las niñas y hacia las mujeres.

A partir del siglo XX, las niñas y los niños empiezan a contemplarse 

como un grupo social, con una serie de derechos reconocidos, siendo 

así sujetos de derecho y no meros objetos a disposición. 
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A continuación, se hará hincapié en realizar aportes orientativos 

para la detección en casos de abuso sexual contra las niñeces, para lo 

cual tomaremos como ejes principales: de qué hablamos cuando habla-

mos de abuso sexual contra las niñeces, qué tipos de abuso sexual en las 

niñeces puede haber, cómo es y cómo opera el agresor sexual, además 

de contar con entrevistas a niñas y niños que fueron violentados se-

xualmente. Luego, mencionaremos qué papel tiene el juego en un pro-

ceso psicodiagnóstico y, �nalmente, abordaremos los indicadores del 

abuso sexual infantil (ASI) que pueden estar presentes en las entrevistas 

psicodiagnósticas.

 A partir de lo mencionado, se toma como eje primordial el recurso 

del juego en la instancia de abordaje psicodiagnóstico, que se orienta 

hacia la detección del abuso sexual en las niñeces. Consideramos nece-

saria la profundización del trabajo psicodiagnóstico con niñeces, para 

lo que es fundamental la detección de indicadores de abuso y violencia 

sexual por los cuales se ven atravesadas y atrapadas las niñeces. De esta 

forma, y a partir de viñetas correspondientes a entrevistas psicodiag-

nósticas, se podrá analizar detalladamente cómo tiene lugar el pedido 

de auxilio de esa niña violentada o ese niño violentado y agredido se-

xual, física y psicológicamente.

Algunas Consideraciones Preliminares

A los �nes de introducir la de�nición propiamente dicha de abuso 

sexual, nos resulta imprescindible referirnos al planteo que realiza la 

doctora Eva Giberti, quien considera inadecuado el término “abuso se-

xual infantil” debido a que, el abuso sexual no tiene nada de infantil y 

llamarlo de esa manera no obedece sólo una mera cuestión discursiva, 

sino que, desliza la intención de quitar del escenario de la responsabili-

dad al adulto (Giberti, 2015).

Por otro lado, quisiéramos detenernos brevemente en la etimología del 

término infancia: en latín, infans simboliza “el que no habla”. Ello remi-

tiría a que los infantes pertenecen a quienes no tienen voz ni palabra. A 
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partir de lo mencionado, podemos dar cuenta de las representaciones so-

ciales arraigadas histórica e inconscientemente en el término de infancia, 

asociadas a pensar a las niñeces como entidades sin voz, sin capacidad de 

palabra y, por ende, sin posibilidad alguna de poner de mani�esto todo 

aquello que quisieran expresar, ya sea desde el orden público o privado.

Asimismo, resulta oportuno en este punto formalizar la distinción 

entre los términos “madre” o “padre”, y “progenitora” o “progenitor”. 

Consideramos que donde existe un sujeto capaz de violentar sexual-

mente, de invadir psíquica y físicamente, de quebrantar el sentimiento 

de con�anza inherente a ocupar un rol de cuidado para la niña o el 

niño; allí no hay padre (o madre). Allí existe, en todo caso, una proge-

nitora o un progenitor pederasta que se aprovechó de ese lugar de otro 

signi�cativo para hacer daño. Por tal motivo, no nos dirigiremos de 

otra manera que con este término. 

Estas aclaraciones resultan pertinentes, sobre todo, en la temáti-

ca que nos convoca. ¿Y por qué motivo? Porque estamos hablando de 

un trauma para el cual la víctima no ha encontrado palabra, un trau-

ma signado por el silencio y el secreto (ambos elementos cómplices de 

quien abusa), un trauma en el que las mismas amenazas de la persona 

agresora sentencian a la víctima al miedo de que no crean en su palabra.

En este marco, será entonces fundamental desde el abordaje psico-

lógico (y desde las distintas disciplinas intervinientes) poder reforzar y 

dar verdadero lugar al valor que tiene la palabra. Desde ahí es que nos 

consideramos interpeladas (y también convocamos) a poner en con-

sideración los términos que utilizamos para remitirnos a esta proble-

mática tan compleja, profunda y frecuente como lo es el abuso sexual 

contra las niñeces y adolescencias.

Definición de Abuso Sexual Contra las Niñeces y 
Adolescencias 

Habiendo realizado dichas aclaraciones introductorias, comenzare-

mos por incluir la de�nición:
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El abuso sexual ocurre cuando un niño es utilizado para la esti-

mulación sexual de su agresor (un adulto conocido o desconoci-

do, un pariente u otro NNyA) o la grati�cación de un observador. 

Implica toda interacción sexual en la que el consentimiento no 

existe o no puede ser dado, independientemente de si el niño en-

tiende la naturaleza sexual de la actividad e incluso cuando no 

muestre signos de rechazo. El contacto sexual entre un adoles-

cente y un niño o una niña más pequeños también puede ser abu-

sivo si hay una signi�cativa disparidad en la edad, el desarrollo, 

el tamaño o si existe un aprovechamiento intencionado de esas 

diferencias. (UNICEF, 2016, p.7)

Entonces, desde su misma de�nición, podemos decir que el abuso 

sexual abarca un amplio abanico de situaciones que, cabe aclarar, no 

pueden ser contempladas en términos de grados o niveles, en tanto cada 

una de ellas tendrá un impacto traumático particular en cada psiquis-

mo. Esto es, un acto de penetración no reviste “mayor” abuso sexual 

que un acto de exhibicionismo. El abuso sexual no es “menor” si en las 

condiciones materiales del hecho la luz se encuentra apagada (cualquier 

parecido con la realidad de cierto fallo no es pura coincidencia).

En esta misma línea, nos interesa hacer hincapié en el denominador 

común inherente a la variedad de actos que pueden conformar un abuso 

sexual: la situación de poder que detenta la persona agresora. Es decir, 

en el abuso sexual existe siempre una asimetría dada por una desigual-

dad de poder que puede manifestarse ya sea en términos físicos (dife-

rencia de tamaño), en términos psicológicos (diferencia de edad o de 

conocimiento), en términos emocionales (situación de vulnerabilidad 

de la víctima). La asimetría puede estar dada por uno o la con�uencia 

de los factores mencionados, pero siempre estará presente impregnan-

do el hecho y volviendo imposible la participación del consentimiento.

Es pertinente recordar que el aparato psíquico de una niña o un niño 

se encuentra en estructuración, esto nos lleva a pensar en lo horroroso 

que resulta ser víctima de un abuso en la niñez, en donde el yo está 

en plena formación y constitución. Además, no olvidemos que, si bien 
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aquellas víctimas logran sobrevivir al abuso sexual, no se evitan las se-

cuelas que deja este suceso tan traumático en la vida cotidiana, par-

tiendo de la baja autoestima, di�cultades para relacionarse con las per-

sonas, con�anza sobre sí mismo y hacia los demás, entre tantas otras.

El daño emocional y psicológico que genera y sobreviene puede ser 

devastador. El abuso sexual en las niñeces arrebata a las niñeces la di-

cha de crecer felices, y es así que esto puede afectar a lo largo de su vida, 

si esto no es tratado y acompañado por profesionales de la salud mental. 

Por ello cuando nos encontramos frente a tal hecho, vemos la urgencia 

de tratar y acompañar tanto a la víctima como a la familia protectora, 

ya que esto puede disminuir el riesgo de que la niña abusada o el niño 

abusado pueda desarrollar todo tipo de sintomatología que puede per-

durar en su vida adulta.

¿Cómo Opera la Persona Agresora Sexual?

En la mayoría de los casos, el abuso sexual contra las niñeces es co-

metido dentro del entorno familiar, es decir, la niña o el niño conoce 

y convive cerca de la persona agresora sexual. Esto a su vez complejiza 

mucho más el caso debido al inmenso temor y miedo que siente para 

poder hablar, por eso lo guarda en el silencio y secreto más doloroso, al 

no encontrar otras alternativas para sobrevivir.

Cuando quienes abusan son sus progenitores, estamos frente a una au-

sencia de función materna o paterna, es decir, una madre o un padre au-

sente en cuanto a función, pero con una presencia penetrante a través del 

abuso sexual impuesto sobre quien es su hija o hijo, cuyos derechos son 

absolutamente vulnerados. Se trata de una experiencia terrorí�ca en don-

de las secuelas y marcas quedan impregnadas en la vida de las niñeces.

Ahora bien, ¿cómo se presenta la persona agresora sexual en una en-

trevista? Debemos saber que no se trata de una �gura monstruosa ni del 

clásico villano de los cuentos tradicionales. Aquí estamos lidiando con 

personas de carne y hueso, sujetos que se disfrazan de buenas madres 

o buenos padres, vecinas o vecinos con frecuencia muy amables que se 
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ganan la simpatía del barrio, incluso hombres o mujeres con recono-

cimiento, a los que se estima y respeta dentro de cierto ámbito de su 

comunidad. No tenemos noción de la cantidad de personas agresoras 

sexuales que nos cruzamos en un día. No podemos dimensionarlo por 

las mismas características de este tipo de personalidad.

Lo que sí podemos hacer es recurrir a nuestra profesión para la ob-

servación de indicadores que nos permitan formular una hipótesis res-

pecto de si la persona que estamos entrevistando, “padre de familia” o 

“madre de familia” que se muestra con preocupación por el bienestar 

de su hija o hijo, podría tratarse del presunto agresor sexual de la niña o 

del niño cuyo psicodiagnóstico nos encontramos realizando. Para ello, 

prestaremos especial atención a las características de comunicación que 

las personas agresoras sexuales suelen presentar.

Se trata de sujetos que, en líneas generales, tienden a expresarse con 

patrones de discurso similares. María Cecilia López así los re�ere: “(...) 

habilidosos con el manejo de la sintaxis y la semántica, cada vez que 

hablan tienen especial cuidado en no decir nada que los comprometa 

ni los ponga en evidencia” (2017, p. 154). Pese a esta capacidad de per-

suasión y más allá de esta fachada tan hábilmente construida, sabremos 

estar atentas desde nuestro ejercicio profesional a aquello que se deje 

entrever del sujeto perverso.

Siguiendo a López, también podremos llegar a presenciar un discurso 

paradójico: esto es, si escuchamos atentamente todo aquello que va ex-

presando la persona potencialmente agresora, veremos cómo eventual-

mente incurrirá en contradicciones que pondrán en duda la veracidad 

de sus dichos. A modo de ejemplo, la persona abusadora puede, en un 

primer momento, manifestar que su hija o hijo se baña solo y, más ade-

lante en la entrevista, hacer referencia a un episodio reciente en el cual 

se bañaba con la niña o el niño. Y esto con total naturalidad, como si no 

acabara de contradecirse.

Asimismo, Cecilia López hace alusión a su discurso periodístico: 

“Suelen expresarse en un tono amable, neutro y sin transmitir emocio-

nalidad, aunque hablen de cuestiones que a cualquiera horrorizarían” 
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(2017, p. 154). Esto es tan así que la persona agresora sexual la gran 

mayoría de las veces muestra su hilacha: sucede con frecuencia que, en 

el marco de la entrevista, la progenitora o el progenitor permanecen 

absolutamente impasibles ante la comunicación de que su hija o hijo 

podría haber sido víctima de abuso sexual. Esto ya nos da una pauta 

orientada hacia la presunción de encontrarnos ante una persona posi-

blemente abusadora.

Sumado al aspecto discursivo, sugerimos tener en consideración el 

lenguaje gestual y paraverbal, los cuales representan gran parte del 

impacto comunicacional. De esta manera, un lenguaje entrecortado, o 

bien señas visibles de transpiración en el rostro, nos estarían hablando 

de cierto nerviosismo presente en nuestra interlocutora o nuestro in-

terlocutor. Así también, si notamos que existe una tendencia a evitar 

el contacto visual, podríamos presumir que el sujeto probablemente se 

encuentre mintiendo (López, 2017).

El Juego Como Herramienta Psicodiagnóstica en ASI

Como profesionales de la salud orientadas a niñeces, concedemos un 

lugar clave al juego. Inmenso. Esto vale tanto para un espacio de psi-

coterapia como para un proceso psicodiagnóstico. Y, cuando de abuso 

sexual se trata, el papel del juego se magni�ca aún más.

Partimos aquí de mencionar que, tanto el juego como el dibujo son 

los lenguajes principales a través de los cuales las niñas y los niños se 

mani�estan. Se trata de los recursos que una niña o un niño tienen 

a disposición, su forma privilegiada de expresarse y de poder “poner 

en juego” todo aquello que atraviesa: sus experiencias, sus miedos, sus 

fantasías. Sus traumas.

Por supuesto que, entonces, sabremos observar, leer y escuchar su 

juego desde la evaluación psicológica y el análisis profundo y simbólico 

que amerita. En este punto, es clave no pensar nada en sentido aleato-

rio. Toda acción o secuencia lúdica puede tener un signi�cado asociado 

a la problemática que la niña o el niño nos viene a contar.
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¿Cómo Entendemos el Papel del Juego en las Entrevistas 
Psicodiagnósticas?1 

Para avanzar con esta pregunta, incluimos sucintamente la siguiente 

viñeta: 

S. (4 años, 5 meses) llega al consultorio y comienza a explorar las 

cajas de juego. Sin tiempo que perder, procede a armar una secuencia 

lúdica en la cual gran cantidad de los personajes incluidos habían sido 

heridos. Luego, dijo una y otra vez: “Fue el lobo. Los lastimó en la cola”.

Entonces, ¿cómo entender el juego sino como forma posible (quizás 

la única) de hablar de un trauma tan profundo y lograr pedir ayuda? Un 

niño brinda esta secuencia lúdica como carta de presentación en su pri-

mer encuentro con la profesional. Haciendo referencia a una situación 

con potencial riesgo de vida, incluyendo un simbolismo del agresor se-

xual (lobo), y sabiendo que no hay tiempo que perder.

Aquí nos detenemos con la siguiente aclaración: las niñas o los ni-

ños que han sido víctimas de abuso sexual no suelen hablar del trauma 

en primera persona. Esto puede suceder por encontrarse atravesando 

sentimientos de culpa, de vergüenza, de humillación; por sentir miedo 

a que no crean en su palabra o bien a que se cumplan las amenazas de 

la persona abusadora; por la participación de mecanismos de defensa 

inconscientes que operan en un psiquismo que busca sobrevivir al trau-

ma. Son distintos factores los que se conjugan e impactan en detrimen-

to de la posibilidad de la niña o del niño de poner palabra de manera 

directa. Y decimos “de manera directa”, porque sí lo hacen de forma 

indirecta (y muy clara) en el juego que desarrollan. 

Indicadores de ASI en Entrevistas Psicodiagnósticas

Aquí nos centraremos exclusivamente en aquellos indicadores que 

puedan observarse desde el rol profesional en el marco del proceso psi-

codiagnóstico. La clasi�cación de la gran variedad de indicadores de 

ASI, indicadores tanto especí�cos como inespecí�cos, excede los �nes 

puntuales del presente apartado. Comenzaremos por mencionar los 
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distintos tipos de juego que son en sí mismos indicadores de posible 

abuso sexual, planteados por López (2019), para luego proceder a ejem-

pli�carlo con viñetas clínicas. En el juego postraumático, el niño desa-

rrolla un juego compulsivo en donde repite, de manera recurrente, una 

misma secuencia lúdica:

T. (8 años, 10 meses) desplegó, desde su primera entrevista, una se-

cuencia de juego en la que los muñecos bebés se encontraban lastima-

dos en su zona genital, y a partir de lo cual debían ser curados con 

crema. En las entrevistas posteriores, si bien la niña alternaba con otros 

relatos lúdicos, continuó introduciendo la misma secuencia de accio-

nes, una y otra vez.

La viñeta antedicha permite dar cuenta de la presencia y persistencia 

de lo traumático en el juego: a través de las primeras entrevistas, la niña 

se orientó a desplegar la misma secuencia de acciones, acciones que es-

tarían haciendo referencia a una zona genital lastimada. Lo menciona-

do nos habla de un mecanismo de repetición subyacente, por medio del 

cual, las niñas y los niños que han atravesado un trauma sexual buscan 

poner en escena el trauma con la �nalidad de comprender aquello que 

les sucedió. 

El juego sexualizado, por su parte, consiste en aquella actividad lúdi-

ca que reproduce escenas asociadas al acto sexual o bien hace alusión a 

la genitalidad:

En el juego que desarrollaba, I. (2 años, 11 meses) desplegó una se-

cuencia lúdica con un muñeco masculino y una muñeca niña, pro-

cediendo a sentar al muñeco masculino y abrirle sus piernas, dejan-

do entre ellas un espacio en el cual ubicó a la muñeca niña. De esta 

manera, I. colocó la cara de la muñeca niña sobre la zona genital del 

muñeco masculino.

Esta niña, de apenas 2 años y 11 meses, reprodujo desde su actividad 

lúdica una escena de índole sexual que, podemos presumir, ha vivencia-

do. Escena que representa un abuso de sexo bucogenital. 

El juego relacionado a la muerte es aquella actividad lúdica que tiende 

a incluir personajes que se encuentran en grave peligro y corren riesgo 
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de vida. Este tipo de juego puede referir a escenas de enfermedad, acci-

dentes o inclusive asesinatos:

J. (7 años, 4 meses) armó un escenario lúdico desde el cual puso voz 

a una princesa y verbalizó: “¡Auxilio! ¡Auxilio! ¡Princesa en peligro!”. 

Luego, re�rió que dicha muñeca se encontraba muy enferma.

Desde su lenguaje lúdico, la niña podría estar simbolizando la mane-

ra en que ella misma se siente. A su vez, estaría representando, median-

te su juego, un pedido de ayuda hacia la profesional, suscitado por una 

situación de peligro que estaría atravesando.

Continuando con indicadores de ASI, además del tipo de juego de-

sarrollado, podemos también centrarnos en el simbolismo de los mu-

ñecos elegidos. Prestaremos especial atención a aquellos muñecos que 

pueden representar al agresor sexual: lobo, cerdo, pulpo, demonio, co-

codrilo, escorpión.

L. (4 años, 10 meses) incorporó en su actividad lúdica a un títere 

cerdo a quien metió preso debido a que se había portado mal. En 

otra secuencia lúdica manifestó, con expresión de asco, que el cerdo 

quería chuparla.

C. (7 años, 4 meses) desarrolló una secuencia lúdica con una muñeca 

niña, una muñeca bruja y un muñeco demonio. Tomó a la bruja y la 

llamó por el nombre de su potencial agresora, tras lo cual, haciendo 

alusión al muñeco demonio dijo: “Y éste es su interior”.

J. (7 años, 4 meses) agarró a un muñeco pulpo y manifestó expresión 

de asco. Luego, procedió a colocarse uno de sus tentáculos en su zona 

genital y dijo: “¡Pulpo maldito!”. Finalmente, re�rió sentirse sucia.

Por otra parte, nos encontraremos también con indicadores de ASI a 

nivel de lenguaje paraverbal. Puntuamos a continuación algunos indi-

cadores pertenecientes a esta categoría, enunciados por López (2021), y 

articulados con viñetas que permiten ejempli�car en cada caso:

•	 Volumen de voz elevado: “M. (3 años, 2 meses) elevó notablemen-

te el volumen de su voz cuando, desde Hora de Juego Diagnósti-

ca, se re�rió al personaje malvado”.
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•	 Volumen de voz bajo: “P. (7 años, 4 meses) expresó con voz de 

angustia que su agresora la obliga a mentir: ‘Me dice que tengo 

que mentir, eso me hace doler el corazón’”.

•	 Segregados vocales: “E. (7 años, 4 meses) verbalizó con gritos el 

miedo que le generaba un muñeco de �gura masculina que, sim-

bólicamente, representaría a su agresor sexual: ‘¡Sacalo de acá, 

me da mucho miedo! Es un tipo malo’”.

•	 Ritmo entrecortado: “R. (8 años, 10 meses) tendía a expresarse, a 

lo largo de las entrevistas del psicodiagnóstico, con un ritmo en-

trecortado que podría denotar un estado general de nerviosismo”.

Asimismo, también podremos observar indicadores a nivel emocio-

nal y social:

•	 Ira y hostilidad: “J. (7 años 4 meses) con mucha ira rompió las 

partes de un muñeco de �gura masculina al que denominaba 

como el ‘Viejo malo’ para luego meterlo a la cárcel (jaula que 

representaba simbólicamente el encierro a su agresor, como 

castigo)”.

•	 Baja tolerancia a la frustración: “J. (7 años 4 meses) con una 

marcada ansiedad abandonó en varias oportunidades juegos de 

mesa, lanzando y rompiendo cartas al perder el juego”.

Sabemos que el indicador aislado no permite de ningún modo con-

�rmar, pero sí nos lleva a prestar atención. Si consignamos cada uno de 

los indicadores observados, en lugar de permitir que pasen por alto con 

el pretexto de que “pueden responder a otros motivos”, entonces podre-

mos dar cuenta de la correlatividad entre los distintos tipos de indica-

dores que vayamos encontrando en el curso de nuestra investigación.

Conclusiones

Sería redundante mencionar, en este punto y nuevamente, el rol clave 

que el juego juega aquí. Sin embargo, no nos cansaremos de decirlo. Si 

desde el ámbito judicial se pudiera comprender cabalmente la diferen-

cia abismal que posibilita el hecho de contar con cantidad y variedad de 



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             213

juguetes a disposición, las niñeces sobrevivientes de abuso sexual con-

tarían con un gran abanico de posibilidades y recursos para desplegar 

su trauma y romper el silencio. Silencio que no únicamente se quebran-

ta con la palabra de la niña o del niño en primera persona, silencio que 

comienza a resquebrajarse cuando un muñeco dice estar en peligro, 

cuando un personaje huye de un malvado asesino. 

Entonces, ¿a quiénes vamos a acompañar y defender?, ¿a las personas 

agresoras sexuales o a las niñeces sobrevivientes?, ¿quiénes contarán 

con nuestra escucha activa y paciencia empática?, ¿aquellas personas 

pedó�las, perversas y manipuladoras?, ¿o quienes sobrevivieron al 

trauma y lidian cotidianamente con sus efectos?

Desde aquí no tenemos margen de duda de la posición por tomar, sin 

desconocer el compromiso que siempre conlleva enfrentar el mal. Es 

que no hay ni lugar ni tiempo para la duda ni para las posiciones neu-

trales que, al abstenerse, promueven la complicidad e inevitablemente 

toman partido del lado de la persona agresor. Aquí se trata de niñeces 

que nos necesitan. Y es cuestión de vida o muerte.
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Falta de Ética en la Evaluación de 
Violencia Contra las Infancias
Emma Virginia Créimer y Samanta García Navarro 

Introducción
La violencia contra las infancias es uno de los capítulos más comple-

jos dentro de las investigaciones de violaciones de derechos humanos. 

Mantener el equilibrio entre la objetividad y la subjetividad al momento 

de diagnosticar requiere de una profunda y permanente capacitación y 

de la utilización de herramientas (como la disociación instrumental), 

que protejan la investigación y los diagnósticos y, consecuentemente, a 

las infancias. 

	 El mandato que impone considerar que la mera transmisión 

de signos y síntomas o de tratamientos medicamentosos puede dar 

respuesta a la afectación física, psíquica, mental y/o moral de una su-

jeta vulnerada por violencia de género, violencia contra las infancias 

o violencia institucional por fuerzas de seguridad, no solo expulsa al 

doliente y su familia (sujetas vulneradas secundarias y sujetos vulne-

rados secundarios) del sistema de salud, sino que revulnera y perpetúa 

un sistema de violencia social. Lo mismo ocurre en el sistema judicial y 

policial, donde la cosi�cación de las personas y la irrelevancia de la vida 

humana se transforman en la “normalidad”.

	 Para revertir esta situación de desconocimiento, falta de pre-

paración y deshumanización de las futuras profesionales y los futuros 

profesionales, es necesario un trabajo de capacitación que combine la 

ética, la experiencia cientí�ca, la experiencia vivencial y nuevas herra-
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mientas de empoderamiento. Esto facilitará generar competencias en 

las operadoras y los operadores, en miras al acompañamiento de los su-

jetos vulnerados en el tránsito cenagoso a través del reconocimiento del 

delito. Asimismo, las operadoras y los operadores deben internalizar la 

realidad y advertir sobre las alternativas de denuncia, las di�cultades 

de su realización, las posibles actitudes esquivas y hasta humillantes de 

las fuerzas de seguridad, los sistemas de salud y los poderes judiciales 

durante la instrucción e investigación de los delitos, así como la nega-

ción de reparación para su autoprotección y para la preparación de las 

sujetas vulneradas y los sujetos vulnerados que tendrán que atravesar 

estas nuevas violencias.

El objetivo de esta observación no es, bajo ningún punto de vista, 

desalentar la denuncia, sino amortiguar el impacto de la injusticia. Es-

tas profecías precumplidas constituyen, en su conjunto, una falta de éti-

ca en el abordaje de las violencias en nuestro país.

Las universidades públicas y privadas, desde sus distintas casas 

de estudios y carreras, imparten conocimientos especí�cos con un 

divorcio instrumental entre las distintas disciplinas, sin considerar 

la necesidad de que todas las profesiones puedan interactuar en for-

ma interdisciplinaria en ciertos ámbitos, como es el caso de las de-

nuncias civiles y penales en los temas de violencia, para el correcto 

acompañamiento de las sujetas vulneradas y los sujetos vulnerados 

en estos procesos.

	 Dentro de la instrucción académica preliminar que se realiza 

para acceder a los cargos correspondientes a las fuerzas de seguridad, 

justicia y salud, se dictan cátedras relacionadas con aspectos mayor-

mente jurídicos sin correlato práctico, lo cual deja los conocimientos 

volando sin destino, como un barrilete cuyo piolín se ha cortado de 

las manos que lo aferran o como una entelequia inde�nible, sin herra-

mientas para su aplicación.

	 El dictado de estas materias a través de metodologías tradi-

cionales reducidas a las clases magistrales ha generado profesionales 
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individualistas, acotados a sus ciencias y deshumanizados, incapaces 

de apoyar y acompañar a sujetas vulneradas y sujetos vulnerados. En 

ocasiones, incapaces de sostenerse a sí mismas y a sí mismos en un me-

dio como el judicial que les resulta hostil, que construye una calesita 

formal que no llega a ningún destino donde, en cada giro, las personas 

vulneradas son expulsadas como en una centrífuga.

De esta manera, se promueve la falta de compromiso, empobreciendo 

el resultado de las investigaciones criminales, haciendo desaparecer a la 

persona vulnerada en esta alambicada red de tecnicismos que destru-

yen toda humanidad, transformándola en objeto, en lugar de en una 

sujeta o un sujeto sufriente, pasible de cualquier tipo de violación a sus 

derechos humanos fundamentales. 

El conocimiento y la aceptación de la ausencia ética en el aborda-

je de las violencias en Argentina constituye el primer paso para una 

transformación imprescindible. La violencia es un problema de salud 

pública y como tal debe ser abordado desde la ética en forma triangular 

e interdisciplinar:

La ética médica ha de hacer lo posible por respetar escrupulo-

samente y al mismo tiempo la autonomía, la bene�cencia y la 

justicia. Está obligada a hacerlo así, y sin embargo sabe que este 

objetivo es en la práctica muy difícil, y a veces rigurosamente im-

posible. Así las cosas, es evidente que la urgencia de los problemas 

concretos y cotidianos no puede liberarnos de la exigencia de ri-

gor, sino que, muy al contrario, nos obliga a extremar las precau-

ciones y fundamentar del modo más estricto posible los criterios 

de decisión. (Gracia, 1990, p. 378)

Como profesionales disponemos de un saber. La manera en que ha-

cemos uso de este determinará nuestra práctica y nuestra posición ética 

(�g. 1) que además se pone en relación con otros saberes y disciplinas. 

Implementar una actitud de alerta crítica implica un proceso de re-

�exión por parte del profesional, de otra manera aceptamos acrítica-

mente cualquier demanda.
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Figura 1. Cuadro comparativo entre la ética y la moral.

Asunto Ética Moral

Concepto
Teoriza sobre los principios y 

valores que deben regir en la 

conducta humana. 

Se refiere a las prácticas y costumbres 
establecidas según una escala de valores. 

Carácter Es una disciplina normativa. Es una disciplina descriptiva. 

Fundamento
Se funda en la reflexión 

individual.
Se basa en la costumbre social. 

Método Reflexión. Imposición (normas y costumbres). 

Alcance en el 
tiempo

Pretende construir valores 

absolutos, universales e 

imperecederos.

Sus valores son relativos a la sociedad que 

los comparte y cambian de acuerdo a la 

época y a la ideología dominante. 

Fuente: Rodríguez Cáceres (2020).

En este marco resulta imprescindible recordar dos conceptos rectores 

del accionar del equipo de salud y del equipo pericial:

•	 Deontología: rama de la ética que trata de los deberes, especial-

mente de los que rigen actividades profesionales, así como el con-

junto de deberes relacionados con el ejercicio de una profesión.

•	 Humanismo: corriente que enfatiza la signi�cación, el valor y la 

dignidad de las personas para potenciar su actividad, libertad y 

autonomía.

En la perspectiva personalista, es precisamente el acto humano libre 

el tema central de la deliberación ética; considera la evidencia de una 

antropología que se aproxima al “homo viator”, en una dinámica que 

abarca categorías abiertas a la trascendencia, a la dinámica de relación 

con los otros seres humanos, a la solidaridad y a la responsabilidad (Gó-

mez Fajardo, 2006).
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Siempre se requiere una actitud crítica en el abordaje. Situada con-

textualmente y que considere a la singularidad de quien viene en busca 

de nuestra ayuda. Dimensión creativa y artesanal de la profesión ligada 

al deseo.

Habitar Para Problematizar el Lenguaje

Las palabras existen y pre-existen a quien habla, e incluso se encuen-

tran presentes en el lenguaje antes de que devenga un discurso. Las no-

minaciones que utilizamos hacen a la producción de subjetividad, dan 

cuenta del sentido que les subyace. La operación de habitar no se limita 

al uso, habitar el lenguaje, invita a corromper la falsa naturaleza aparen-

te de las palabras. “Cada concepto en su �rmeza, en realidad es el inicio 

de un recorrido deconstructivo por su historia, con el �n de comprender 

por qué hubo vencedores y vencidos” (Sztajnszrajber, 2018, p. 227).

Lenguaje y Subjetividad

La producción de subjetividad es a través del lenguaje. El lenguaje 

preexiste a la sujeta y al sujeto y, a su vez, es condición de esta y este. 

Siguiendo a Foucault (1992) quien plantea al lenguaje como el discurso 

dominante en términos de poder y que, como tal, construye verdades. 

Esas verdades operan como enunciados productores de subjetividad. 

Puede entenderse por subjetividad una forma de organización del sen-

tido; una forma de relación de las personas con las otredades, la socie-

dad y el mundo.

Producción de Subjetividad

Coincidimos con Bozzolo (2008) en el hecho de que a partir de esas 

múltiples operaciones que realizamos para habitar una situación, lo que 

hacemos a la vez se hace y nos hace. De este modo, resulta imprescindi-

ble intervenir las condiciones en las cuales las subjetividades que movi-

lizan, generan y pueblan nuestros cuerpos son producidas.
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El lenguaje, dice Derrida (1975), es “remedio y veneno” porque la 

polisemia produce un efecto de diseminación que hace que, usemos las 

palabras que usemos, siempre van a resultar equivocadas. El lenguaje 

no siempre dice lo que quiere decir, porque está mediado por la subje-

tividad y produce un sesgo, tanto en la escucha como en la escritura. 

Todo discurso es �cción y toda escritura es reescritura.

Ser víctima de las víctimas (Patricio Rey y Sus Redonditos 
de Ricota)

Se rompe loca mi anatomía 

Con el humor de los sobrevivientes

De un mudo con tu voz 

De un ciego como yo 

Vencedores vencidos.

La Categoría de Víctima Desde la Percepción Social 

Según la etimología popular y antigua, la palabra “víctima” provie-

ne de victus, que signi�ca “el vencido”. Estaba asociada a una práctica 

religiosa, a un sacri�cio donde se cometía la matanza de un animal 

para ser ofrendado a un dios. Si bien el vencido hace referencia di-

recta a aquel sometido al sacri�cio, podemos inteligir cierta alusión 

a la derrota. 

Para la Real Academia Española (RAE), la palabra “víctima”, signi�-

ca, en su primera acepción, “persona o animal sacri�cado o destinado 

al sacri�cio” (s.f. de�nición 1); en su segunda, “persona que se expone 

u ofrece a un grave riesgo en obsequio de otra.” (s.f., de�nición 2) y 

en la tercera, “persona que se expone u ofrece a un grave riesgo en 

obsequio de otra Persona que padece daño por culpa ajena o por causa 

fortuita” (s.f., de�nición 3). A su vez, la RAE considera la expresión 

“hacerse alguien la víctima” y la de�ne como: (loc. verb. coloq.) ‘que-

jarse excesivamente buscando la compasión de los demás’.
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Desde la perspectiva de género, “víctima” es una de las pocas pala-

bras de género femenino con uso indistinto para el género masculino. 

Nos referimos a “la víctima o las víctimas” sin importar su condición 

sexual. Usualmente como sabemos, se presenta de modo inverso, ya 

que el uso del lenguaje y de las categorías favorece marcadamente al 

género masculino y se torna las más de las veces machista y patriarcal. 

Sin embargo, es un hecho de que las mujeres son las principales sujetas 

–sujetadas– a todo tipo de violencias.

Usualmente se habla de las víctimas con un sesgo paternalista. Se 

mani�esta compasión hacia ellas y muchas veces, como efecto iatrogé-

nico, se produce una inhabilitación obturando su posición subjetiva.

Efectos Iatrogénicos 

Lo que queda en evidencia es que la categoría de víctima es desig-

nada por una otredad, usualmente legal, que sanciona dicha condición 

sobre parámetros jurídicos. De este modo, se produce un aplastamien-

to subjetivo que desdibuja y corre de foco la visión de la sujeta impli-

cada o del sujeto implicado. Su potencia de actuar y reconocerse en 

el proceso disminuye a causa de que dicho lugar obtura las acciones 

instituyentes, autónomas.

Se produce algo similar a lo que Ulloa (2008) llamó “cultura de la 

morti�cación”, siendo que el sujeto se encuentra cortado al �lo de 

ser anulado como sujeto re�exivo. En este contexto, el accionar críti-

co y la autocrítica se ven disminuidos. Se genera un estado de queja 

que nunca se convierte en categoría de protesta, como si el sujeto se 

respaldara en sus debilidades en la búsqueda de la piedad de aquellos 

que lo oprimen.

La Condición de Sujeto Vulnerado Como Contrapro-
puesta Desde la Reflexión

Vulnerable deriva de herida. La vulnerabilidad, lejos de ser un sus-

tantivo que nomina al ser, es un adjetivo y, por ende, se atribuye como 
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cualidad, a una parte del todo. Lo que se encuentra vulnerado es un 

derecho, la expresión adecuada sería “sujeto vulnerado en función de 

un derecho”. Sin embargo, lejos de querer aplazar un término por otro, 

la propuesta debe ser política. Se requiere ir más allá del lenguaje y 

contemplar la puesta en juego del cuerpo. Que no quede enquistado 

por el signi�cante de “víctima”, ni ninguno que advenga a su lugar. 

La pregunta sería entonces ¿cómo hacer para que haya un entra-

mado interdisciplinario que permita que una posición identi�catoria 

asumida como es la de víctima, se corrompa desde adentro, sin que 

no haya otra imposición desde afuera? Que desde lo visceral haya una 

recti�cación subjetiva de esa posición.

La Ética del Caso por Caso

No podemos universalizar el padecimiento. Si bien se pueden tomar 

ciertos puntos a seguir, cada caso es singular. Nuestra escucha se diri-

ge a esa singularidad. Así, Miller (2010) sostiene:

Lo universal de la clase, nunca está completamente presente en 

un individuo. Hay sujeto cada vez que el individuo se aparta de 

la especie, del género, de lo general, lo universal. Es algo que hay 

que recordar cuando utilizamos categorías –no para descartar-

las, sino para poder manejarlas sabiendo de su carácter pragmá-

tico, arti�cial. Se trata de no aplastar al sujeto con las clases que 

utilizamos. (p. 115)

De esta manera pensamos la ética. La ética del caso por caso, sin 

volverla universal. Cada práctica, cada espacio de escucha y cada si-

tuación responde a un abordaje diferente. Con las generalizaciones 

caemos en la moral, en los valores y en las jerarquías: “(...) no habría 

una ética universal que nos diga que en todo tiempo, en todo espacio, 

en toda situación debes obrar de tal manera (...) Cuando la ética se 

universaliza, se moraliza” (Catani y Glaz, 2010, p. 2).

Desde una perspectiva psicoanalítica, Soler (2003) comenta: “lo que 

el Otro social no soporta o lo estigmatiza, no siempre coincide con lo 

que soporta un sujeto dado. Solo el sujeto puede decir lo que no mar-
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cha para él, aunque ignore la causa” (p. 15). En esta expresión, la autora 

intenta resaltar la necesidad de salir al rescate de la sujeta o del sujeto 

en su singularidad, dentro de la generalización/universalización que 

resulta desubjetivante. 

En este sentido, hablamos de la existencia de una sujeta o un sujeto 

cada vez que el individuo se aparta de la especie, del género, de lo uni-

versal y el caso de la regla: “llamamos sujeto al efecto que desplaza sin 

parar al individuo” (Miller, 2010, p. 127).

La Entrevista Como Herramienta Fundamental 

Algunos elementos generales que el/la profesional interviniente 

debe tener en cuenta:

•	 Encuadre.

•	 Escucha atenta: qué y cómo escuchamos.

•	 Tiempo.

•	 Temporalidad psíquica.

•	 Lugar del/la profesional. 

Con el �n de hacer un recorte sobre los tipos de violencias y su falta 

de abordaje de manera ética en nuestro país, en este punto nos circuns-

cribimos a la violencia contra las infancias, siempre teniendo en cuenta 

la existencia de un denominador común entre la violencia de género, 

la violencia contra las infancias y la violencia institucional por fuerzas 

de seguridad. 

Todas ellas son analizadas en el marco de las investigaciones crimi-

nales por vulneración de los derechos humanos teniendo en cuenta 

la ausencia de su abordaje ético. En su análisis, podemos observar un 

hilo conductor entre los distintos tipos de violencias mencionadas, que 

se construye a partir de la conjunción de su invisibilización por parte 

del Estado, la posibilidad coyuntural de un sistema de dominación de 

la sujeta o del sujeto vulnerante sobre la sujeta vulnerada o el suje-

to vulnerado y la falta de ética, capacitación y responsabilidad de las 

profesionales los profesionales a cargo de asumir roles proactivos y de 

contención y acompañamiento al momento del abordaje.
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¿Y por qué remarcar la ausencia de ética en estos accionares? Cuan-

do hablamos de operadores del sistema como sujetos éticos-racionales 

y conscientes que saben lo que hacen, nos posicionamos frente a indi-

viduos libres de tomar decisiones y decidir libremente cómo hacer y 

cómo responder frente a lo que hacen. Este libre albedrío se encuentra 

enmarcado dentro de lo que se preestablece como lo bueno, lo malo 

y lo justo. El concepto de libre albedrío puede variar de una sociedad 

a otra, de una cultura a otra, de una época a otra, pero siempre se 

sostiene en la diferencia intrínseca entre conductas según lo bueno, lo 

malo y lo virtuoso.

Asimismo, el principio de autonomía juega un rol fundamental en 

las conductas y toma de decisiones. ¿Es libre el individuo que actúa 

como médica o médico en una cárcel cuando se le plantea una doble 

�delidad? Por un lado, debe responder a las directivas encubridoras de 

sus propios mecanismos disciplinarios y de control del servicio peni-

tenciario empleador y, por otro, al ser humano que llega en busca de 

ayuda frente a una dolencia. A nuestro entender la instauración de esta 

presunta “doble �delidad” no hace más que corromper la ética de la 

autonomía y afectar de forma directa a la decisión interna del propio 

operador colocándolo en una disyuntiva ausente de ética.

Pero esta ausencia de ética repercute no solo sobre el operador, sino 

que juega en profundo desmedro de quien requiere de su asistencia pro-

fesional. Un con�icto ético que se extiende a la asistencia de casos de 

violencia de género y, por supuesto, de violencia contra las infancias. 

Una crisis entre la autonomía del agente ético y la heteronomía de los 

valores morales de su sociedad. 

Ahora bien, en el amplio espectro de las violencias, debemos tener 

en cuenta su enlace necesario con la falta de ética. No hay justi�cati-

vo moral ni ético para la violencia. No hay �nes ni medios justos que 

respalden la violencia. En este sentido, el término “violencia” viene del 

latín vis, ‘fuerza’, y signi�ca: 

1)	 todo lo que actúa usando la fuerza para ir contra la naturaleza de 

algún ser (desnaturalizar); 
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2)	 todo acto de fuerza contra la espontaneidad, la voluntad y la li-

bertad de alguien (coaccionar, constreñir, torturar, brutalizar); 

3)	 todo acto de violación de la naturaleza de alguien o de alguna 

cosa valorada positivamente por una sociedad (violentar); 

4)	 todo acto de transgresión contra aquellas cosas y acciones que 

alguien o una sociedad de�ne como justas y como un derecho; 

5)	 consecuentemente, violencia es un acto de brutalidad, sevicia y 

abuso físico o psíquico contra alguien y caracteriza relaciones in-

tersubjetivas y sociales de�nidas por la opresión, intimidación, el 

miedo y el terror. 

La violencia se opone a la ética porque ésta trata seres racionales y 

sensibles, dotados de lenguaje y de libertad como si fuesen cosas, es 

decir irracionales, insensibles, mudos, inertes o pasivos. En la medida 

en que la ética es inseparable de la �gura del sujeto racional, voluntario, 

libre y responsable, considerarlo como un ser desprovisto de razón, vo-

luntad, libertad y responsabilidad es concebirlo no como un humano, 

sino como una cosa, violentándolo en los cinco sentidos que le dimos a 

esta palabra (Chaui, 1998). 

Actualmente, se habla en todas partes del “retorno a la ética” o de 

la “necesidad de ética”. Se menciona la crisis de valores y la necesidad 

de un retorno a la ética como si estuviese siempre lista y disponible, y 

como si la perdiéramos periódicamente, que, de vez en cuando, debe-

mos reencontrarla. Es como si la ética fuese una cosa que se adquiere, 

guarda, pierde y se encuentra, y no la acción intersubjetiva consciente 

y libre que se realiza a medida que actuamos y que existe por nuestras 

acciones y en ellas. Asimismo, Calveiro (s.f.) expone:  

El Otro que atiende la ética, en particular la levinasiana, es todo otro 

pero es en particular el Otro excluido del poder (la viuda, el huérfano, 

el extranjero, la víctima que nos interpela). No nosotros en el lugar de 

la víctima o como pretendida voz de la víctima, sino la apertura a la 

voz del otro para permitir que interpele algo en nosotros. Esa voz es la 

de las víctimas de las grandes tragedias, como el terrorismo de Estado, 

pero también la de las víctimas de “la injusticia sobre la que se fundan 



226	 MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH

el orden social, político y económico” (Rabinovich: 51). Esa voz reclama 

nuestra responsabilidad ante la exclusión y la muerte del otro que nos 

liga y nos obliga con él. Es la reivindicación de los derechos ganados po-

líticamente y enunciados éticamente en segunda y tercera persona: tu 

derecho, su derecho, y también mi derecho (Rabinovich: 65). Y es aquí 

donde irrumpe la dimensión ética de la política, su vocación de respon-

sabilidad más allá del interés individual, que ha animado la verdadera 

política desde sus orígenes.” (p.7) 

Con el �n de adentrarnos en la temática de la ausencia de ética en 

la investigación de violencia contra las infancias, estimamos relevante 

desandar su camino, para comprender las distintas visiones y transfor-

maciones que han permitido su constitución y, consecuentemente, las 

violencias ejercidas sobre ellas. En palabras de Pérez (2014): 

Lo histórico social no constituye nada más que un escenario de la 

vida humana, sino que imprime sentido a las leyes, instala modos 

de acción, guía el pensamiento. A través del discurso expresado 

en las normas, disposiciones y reglamentaciones, el sujeto, que es 

sociohistórico, va modelizándose: sus valores, saberes e institu-

ciones se van transformando conforme la época. (p. 131)

El solo hecho de pensar en las infancias como únicas e irrepetibles 

para quien las atraviesa, propias de cada individuo, con acciones y omi-

siones que basculan y alojan distintas percepciones y vivencias, nos 

obliga a hablar de infancias, en plural, y no caer en un viejo paradigma 

uni�cador en el cual la infancia pudiera ser considerada como única. 

Poder pensar en las infancias como plural implica visibilizar la diver-

sidad vivencial en el modo de transitar. Es alojar la libertad de sentir, 

gozar y sufrir frente a innumerables variables relacionadas con los fac-

tores, las oportunidades y los contextos en los cuales están inmersas. 

Podríamos hablar así, de infancias hegemónicas, marginadas, vulne-

radas, negadas, estigmatizadas, trans, entre otras tantas. En de�nitiva, 

podríamos arribar a la conclusión de que hay tantas infancias como 

individuos capaces de transitarlas.
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Breve Historización Sobre el Campo de las Infancias 

Las infancias no existieron siempre, son construcciones sociales que 

obedecen a prácticas, discursos, políticas de un contexto histórico deter-

minado. En este sentido, la forma de comprender a las niñas y los niños 

dependerá de lo epocal puesto en juego. Así, Bustelo (2007) sostiene:

El campo de la infancia está compuesto por enfoques, análisis, 

estudios y conceptos, por la práctica que incluye un conjunto de 

acciones, programas y políticas y, �nalmente, por una amplia 

gama de actores participantes.También comprende la producción 

de discursos destinados a conformar las subjetividades intervi-

nientes en él. (p. 23)

La Ausencia del Sentimiento de Infancia: el Mignotage 

En la sociedad medieval, la infancia no estaba constituida como 

categoría. Las niñas y los niños se consideraban “pequeñas adultas” 

y “pequeños adultos”, y estaban sometidos a las mismas actividades, 

trabajos, juegos, vestimentas que el resto de la sociedad. La ausencia 

de sentimiento no alude a lo afectivo, sino a la falta de conciencia de la 

particularidad infantil. 

La transición de la antigua a la nueva concepción de infancia en Oc-

cidente se traduce en dos sentimientos concurrentes: por un lado, el 

mignotage o mimoseo, donde se pone de relevancia la dependencia per-

sonal de la niña o del niño en relación a la persona adulta y, por el otro, 

el interés por la infancia, pero como sujeta o sujeto de estudio y norma-

lización. Habitualmente, las niñas y los niños se encontraban mezcla-

dos con las personas adultas, quienes participaban de las mismas tareas 

y juegos que podrían considerarse, en la actualidad, inadecuados por el 

peligro que conllevan. 

A causa de esto, el índice de mortalidad infantil era altísimo. A la vez 

que se le sumaba la práctica del infanticidio tolerado. Si bien no era una 

práctica admitida, se practicaba en secreto y era corrientemente camu-

�ada bajo la forma de accidentes. Las bebas y los bebés morían por aho-
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go o sofocos en la cama de sus madres y padres, ya que se acostaban a 

dormir juntos. Simplemente no se hacía nada por su protección o salva-

ción. Este hecho era moralmente neutro. Se trataba de prácticas en una 

media conciencia en un límite entre la voluntad, el olvido y la torpeza.

La particularización del cambio de la infancia de la Antigüedad a 

la Modernidad se produce en el seno de un proceso de transformacio-

nes de las funciones de la familia europea. El sentimiento de familia 

y de infancia, además de la institucionalización escolar establecen las 

condiciones del advenimiento de la niña y del niño en el marco de las 

transformaciones de la vida cotidiana. La infancia por largo tiempo es-

tuvo reservada solamente a los varones, de familias burguesas y nobles. 

Para las infancias del pueblo y las niñas de familias burguesas todavía 

se conservaba el antiguo género de vida que no separaba a la niñez de 

la adultez. Desde el punto de vista ordenatorio, surgen dos doctrinas:

•	 Doctrina de la situación irregular:

✓✓ Se inscribe a �nes del siglo XIX y principios del XX.

✓✓ Basada en un discurso de protección y control social desde 

el Estado.

✓✓ Hecho político clave: fundación de la Ley Agote (Ley 

N°10903).

✓✓ Se separa por primera vez a las personas menores de 18 años 

de las adultas.

✓✓ El Estado pasa a cumplir la función tutelar. La niña o el niño 

como objeto de tutela.

•	 Doctrina de la protección integral: 

✓✓ Se inscribe en la Convención de los Derechos del Niño, cele-

brada en 1989.

✓✓ Ya no se considera a la niña o al niño como menor, sino como 

sujeta o sujeto de derechos y con derechos propios.

✓✓ La función del Estado es la de promover los derechos de las 

niñas y los niños en su cotidianidad.

✓✓ Inaugura un nuevo abordaje de niñas, niños y adolescentes. 
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Del Niño en Riesgo al Sujeto de Derecho

La propuesta de participación del infans se sustenta en tres grandes 

ejes conceptuales: infancia, democracia y participación. El nuevo pa-

radigma de la infancia reconoce a las niñas y los niños como sujetas y 

sujetos de derechos, entiende la infancia como un período que posee 

una entidad propia y no simplemente como un corto pasaje hacia la 

edad adulta; visibiliza la niñez, la vuelve presente, la existencia política 

de la infancia. Esa existencia política implica pensar en las niñas y los 

niños como ciudadanas y ciudadanos hoy, como portadoras y portado-

res de saberes, necesidades, sentimientos, deseos, denuncias, de una vi-

sión propia del mundo. Identi�car la infancia como sujeto político nos 

presenta a las personas adultas el desafío de habilitar esa voz y generar 

espacios concretos donde las niñas y los niños puedan expresarse.

La Medicalización Como Solución Para la Ausencia Estatal 

La medicalización re�ere al proceso progresivo mediante el cual el 

saber y la práctica médica incorpora, absorbe y coloniza esferas, áreas 

y problemas de la vida social y colectiva que anteriormente estaban re-

guladas por otras instituciones, actividades o autoridades (familia, reli-

gión, etc.). Según Janin (2007):

Cuando se clasi�ca a un niño, considerando que es así desde 

siempre y que será así siempre, se lo priva de su historia y se le 

coarta el futuro. Y cuando se lo medica para que se adecue a 

lo esperable, se lo intenta transformar en un robot al servicio 

de intereses que lo desconocen como sujeto (…) Medicar a un 

niño de acuerdo a las necesidades de los adultos es un acto de 

violencia. (párr. 23)

En un contexto de psicopatologización de la infancia, en donde la 

mirada se posa sobre el niño-problema, este es diagnosticado desde 

múltiples disciplinas y las intervenciones tienden a reglar sus tiempos y 

el devenir de su infancia. 
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Los Tiempos del Diagnóstico 
Tiempos Lógicos vs. Tiempos Cronológicos 

La práctica asistencial en el mundo contemporáneo nos exige celeri-

dad y rendimiento para resolver, en el tiempo más corto posible, los pro-

blemas de las niñas, los niños y las familias que acuden a las consultas, 

sin distinción de complejidades y factores en juego.

Nos resulta importante, por ello, proponer una breve pausa para pen-

sar la cuestión del tiempo, premisa esencial si de niñeces se trata: tiempo 

de armado de un vínculo que posibilite que la niña o el niño se exprese, 

tiempo de juego, tiempo para generar los espacios de encuentro y eva-

luación en distintos contextos y en diferentes momentos, tiempo para 

escuchar a los múltiples actores intervinientes y determinantes, tiempo 

para pensar en las fortalezas que la niña, el niño y la familia tienen para 

enfrentar la problemática en juego. 

El tiempo también como determinante, si pensamos el momento del 

desarrollo y en cómo lo que es sintomático a una edad puede no serlo 

a otra. Todo lo cual contribuye a entender por qué los diagnósticos en 

las infancias tienen el carácter de “presuntivos”, de estar “en evolución y 

reevaluación permanente” o de ser “escritos en lápiz”.

Es clave disponer de tiempo real en la consulta y subjetivo de cada 

profesional para llevar a cabo una buena práctica infanto-juvenil, basa-

da en un abordaje holístico de la paciente o del paciente y su familia, que 

contextualice los padecimientos y que pueda ubicar los diagnósticos en 

la infancia como presuntivos, y a los tratamientos farmacológicos como 

parte de un tratamiento integral, siempre.

Abuso Contra las Infancias 
La Cifra Negra

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

(2024), una de cada cinco niñas y uno de cada trece niños son abusados 

sexualmente antes de los 18 años. Es decir que, solo en nuestro país, casi 

2 millones de niñas y niños son víctimas de este delito. Sin embargo, se 
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estima que solo el 10% de los casos son denunciados, y apenas 1 o 2% de 

los casos denunciados recibe condena.  

A nivel mundial, el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNI-

CEF) (2024) estima que una de cuatro  niñas han sido víctimas de vio-

lencia sexual y, en el año 2014, de acuerdo a la campaña “Uno de cada 

cinco” del Consejo Europeo (Unión Europea), uno de cada cinco niñas 

y niños en Europa sufren abusos sexuales. Para UNICEF, cada hora 

de cada día, 228 niños –principalmente niñas– sufren de explotación 

sexual en América Latina y el Caribe (Redacción La Vanguardia, 2008).

A Nivel Local 

En la Argentina no existen datos o�ciales a nivel nacional, pero de 

acuerdo a los relevamientos de los organismos especializados y de in-

vestigaciones de campo, se estima que 1 de cada 5 niños/as son abu-

sados por un familiar directo antes de los 18 años. La edad media de 

inicio del abuso es de ocho años. 

El 2016 fue un año próspero para la sistematización de datos y la concien-

tización pública alrededor del abuso sexual en la infancia. Estas estadísticas 

sobre abuso sexual infantil en la Argentina fueron elaboradas sobre la base 

de los llamados recibidos en el marco del Programa “Las víctimas contra 

las violencias”. La campaña “Rompé el silencio”, que fue impulsada por 

Unicef y el Ministerio de Justicia de la Nación, arrojó cifras desgarradoras:

¿Dónde sucede el abuso? 

•	 53% de los casos, en el hogar de la víctima. 

•	 18% de los casos, en la vivienda de la persona agresora. 

•	 10% de los casos, en la casa de una persona del núcleo familiar.

¿Cuál es la edad promedio de las víctimas? 

•	 47% de las víctimas tiene entre 6 y 12 años. 

•	 28% de las víctimas tiene de 0 a 5 años. 

•	 25% de las víctimas tiene entre 13 y 17 años. 

¿Cuál es el género de las personas agresoras?

•	 89% de las personas agresoras son de género masculino. 

•	 7% de las personas agresoras son de género femenino. 

•	 4% de los casos, no hay datos.
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Algunas Consideraciones Terminológicas 

Según Giberti (2015) el abuso sexual infantil no existe ya que “in-

fantil” es un adjetivo cali�cativo, es decir, que cali�ca el abuso, pero 

deja por fuera a las personas responsables del este; y, por cierto, no hay 

nada de infantil en él. De esta manera, queda encubierta la idea de que 

el adulto es el responsable. Consideramos entonces más adecuado uti-

lizar entonces la expresión: “Niños y niñas abusados sexualmente por 

personas adultas”.

¿Cómo Definirlo?

Una de�nición amplia y descriptiva sostiene que el abuso sexual es 

la convocatoria a una niña o un niño por parte de una persona adulta 

a participar en actividades sexuales que no puede comprender, para las 

que no está preparado su psiquismo por su nivel de constitución, y a las 

cuales no puede otorgar su consentimiento desde una posición de sujeta 

o sujeto; y que viola la ley y los tabúes sociales (Toporosi, 2018).

La violencia sexual puede suceder bajo diversas formas, desde toca-

mientos, manoseos a violación, exhibicionismo, voyeurismo, explota-

ción y corrupción –cada uno encuentra su tipi�cación penal, pero to-

dos constituyen un ataque contra la infancia–. Además, Díaz (2015) lo 

analiza como un acto de dominio, más que de poder, ya que el poder 

como vector de fuerzas es bipolar, se da en el interjuego y dinamismo 

entre ambas fuerzas, ya que toda fuerza activa es posibilidad de reac-

ción. En cambio, en el campo del dominio, el poder está concentrado en 

uno de sus extremos, el vector de fuerzas tiene una sola dirección y no 

existe posibilidad de reacción. No hay interjuego de poder, hay impo-

sición ante una desigualdad de condiciones de posibilidad, mani�esta 

desde el inicio.

Intebi y Osnajanski (2003) lo de�nen como un “balazo en el aparato 

psíquico” de la niña o del niño, que produce heridas de tal magnitud 

en el tejido emocional, que hacen muy difícil predecir cómo cicatrizará 

el psiquismo y cuáles serán las secuelas. En el caso especí�co del ASI, 
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es la persona adulta quien perfora y rompe, lo que Tesone (2016) llama 

el envoltorio Yo-Piel del niño, lo cual provoca una vivencia traumática 

grave, en las dos dimensiones, corporal y psicológica.

Otros Debates Terminológicos

El término “abuso” es de�nido por el diccionario como: “Acción y 

efecto de abusar” (RAE, s.f., de�nición 1). Este verbo supone usar mal, 

excesiva, injusta, impropia o indebidamente algo o a alguien. 

No obstante, Tesone (2016) plantea que no es del todo correcto lla-

marlo “abuso sexual”, porque si tenemos en cuenta la traducción literal 

del inglés abuse, estaríamos suponiendo que lo que está prohibido es el 

mal uso, pero no el uso. Es una confusión que el término mismo gene-

ra. Las palabras tienen su importancia y nunca son inocentes, por eso 

debemos eliminar toda ambigüedad posible.

Los Mitos en Relación a los Abusos Sexuales en las Infancias 

Existen mitos en torno al abuso sexual en la infancia, los cuales aten-

tan contra la conceptualización, revelación, visibilización y sanción de 

esta forma de violencia, así como contra la protección de las niñas y los 

niños que la padecen: 

•	 Si ocurrieran en nuestro entorno, nos daríamos cuenta.

•	 Los niños y niñas inventan historias de ASI. 

•	 El ASI es poco frecuente.

•	 El incesto ocurre en familias desestructuradas o de bajo nivel 

sociocultural.

•	 Las niñas y los niños pueden evitar los abusos.

•	 Solo es grave si hay penetración.

•	 El ASI está casi siempre vinculado a la violencia física.

•	 Síndrome de Alienación Parental (SAP).

•	 Las hijas o los hijos de personas abusadoras, serán personas 

abusadoras.
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El Juego, un Espacio Creador 

El padecimiento de un niño se deja escuchar en la escena lúdica.  

Mediante su juego, un niño nos habla de su vida,  

incluyendo su padecer

 (Rozental et al., 2005, p. 34)

La Acción Lúdica Que Acompaña 

La importancia de un espacio lúdico destinado a las niñas y los niños 

se enmarca en la estrategia de atención primaria de la salud, en tanto 

implica atención, prevención y promoción de la salud. En tanto y en 

cuanto el juego es considerado una expresión clave del psiquismo de la 

niña y del niño en constitución.

Los juguetes, muchas veces son símbolos culturales, pero por sobre 

todo para la niña y el niño son símbolos personales en los cuales inte-

gran todo un código con el �n de expresar aquello es incapaz de poner 

en palabras (López, 2014). A continuación se presentan tipos de juegos 

en niñas vulneradas y niños vulnerados:

•	 Juego postraumático: en el que la niña o el niño repite una y otra 

vez de manera automatizada una misma secuencia de acciones.

•	 Juego sexualizado: la niña o el niño reproduce escenas donde im-

plica un conocimiento sexual precoz, inapropiado para su edad.

•	 Juego relacionado con la muerte: el eje temático suele ser lo si-

niestro, oscuro y tenebroso

•	 Juegos violentos y de descarga: es muy común presentar actitu-

des de ira y ensañamiento con un juguete, descargándose de tal 

forma que en muchos casos pueden llegar a romper los muñecos.

¿Texto sin Sujeto ni Sujeta? Decisión-es Éticas

En principio podríamos elaborar una o varias propuestas abiertas, 

ya que tenemos como convicción que la construcción se da de manera 
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colectiva y va in crescendo, teniendo como certeza que siempre vamos a 

partir de nuestros posicionamientos éticos para pensarnos como agen-

tes generadores de condiciones de posibilidad. Posicionamientos pensa-

dos para que funcionen como un horizonte y que sirva para efectivizar 

nuestras prácticas de manera sólida y genuinamente comprometida. 

Una de ellas puede ser a través de un triple anclaje ético, constituido 

por tres pilares esenciales: 

1)	 1) el reconocimiento legal de la sujeta vulnerada o del sujeto 

vulnerado como sujeto de derechos a garantizar y restituir, 

2)	 2) el saber interdisciplinar en constante revisión para evitar 

prácticas ideologizadas, 

3)	 3) la ternura para rehumanizar las prácticas profesionales in-

terdisciplinarias.

Es una forma de hacernos cargo de la importancia, aún más, en la 

interdisciplina, de las lecturas disciplinares profundas y responsables, 

como profesionales de una ciencia que responde a otro (en este caso, 

niñas o niños) que padece. 

Entonces, para ello es necesario que pensemos en la vulnerabilidad 

en tanto atraviese a niñas y niños en contexto de ASI. En los términos 

que propone Calvi (2012), ésta es interpretada como una imposibilidad 

de defensa frente a ciertos hechos traumatizantes o dañinos, defensa 

que se ve imposibilitada por insu�ciencia de recursos psicológicos de-

fensivos personales o propiciada por ausencia de apoyo externo. Ade-

más de que puede manifestarse una incapacidad o inhabilidad para 

adaptarse al nuevo escenario generado por los efectos de la situación 

riesgosa o peligrosa.

Giberti (2015) indica que, la mayoría de las veces, da cuenta de algo 

que va más allá de la noción de vulnerabilidad que hemos descripto, 

tratándose más bien de algo propio del desvalimiento. Este lleva como 

características el sobreadaptarse a una situación, la autoexigencia para 

soportar y el desarrollo de falta de noción para recurrir a alguien o 

solicitar ayuda.
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Se trata de una problemática en la que “la intensidad de la sorpre-

sa como el contacto con el cuerpo adulto, así como la imposibilidad 

de huir o defenderse con�guran una experiencia traumática” (Giberti, 

2015, p. 166). Por ello es necesario reconocer y comprender sus carac-

terísticas particulares, ya que la intromisión de la genitalidad adulta 

en las infancias “reviste un nivel de impacto en la subjetividad que le 

imprime un estatuto singular” (Calvi, 2012, p. 124). 

De hecho, Calvi (2012) advierte que el traumatismo se presenta como 

devastador de la subjetividad. En palabras de Intebi y Osnajanski (2003) 

se lo metaforiza, incluso, como un balazo en el aparato psíquico. Situa-

ción que se vincula con las características mencionadas del abuso y ge-

nera en las niñas y los niños, entre otras cuestiones, una imposibilidad 

de simbolizar, sensaciones de inermidad, percepción de falta de recur-

sos para proteger al psiquismo, junto con la imposibilidad de imaginar 

un devenir diferente.

Más aún, Bleichmar (2016) propone pensar el proceso de desubjeti-

vación propio del abuso como el que se da en la tortura, dado que en 

ambos se pretende “(…) fracturar la subjetividad de manera que quien 

lo padece deje de tener autonomía frente al otro que ejerce el poder” 

(p. 156). Se trata de una práctica con niñas o niños que muchas ve-

ces pueden haber vivenciado el afecto del “terror” en los términos que 

nos sugiere Bleichmar (2003). Es lo que introduce el terrorismo cuando 

puede realizar un ataque en cualquier lugar y no hay manera de orga-

nizar una defensa que resulte e�caz para el psiquismo. Evidenciando 

un desvalimiento, en un contexto de vincularidad digno de explicitar a 

partir de una comprensión de las dinámicas intersubjetivas que se han 

puesto en juego. 

Más aún, dicho desvalimiento “(...) se produce en la erogeneidad del 

niño/a paulatinamente, pero con estilo disruptivo, por medio del asalto 

a su sexualidad y en el vínculo erógeno que establece con el abusador” 

(Giberti, 2015, p. 128).

Si a estas intelecciones sumamos el hecho de que una gran parte de 

los abusos es efectuada por familiares y/o personas cercanas al niño/a, 
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siendo favorecidos por la convivencia o la cercanía (Berlinerblau, 2016), 

podemos ir divisando la complejidad ante la que estamos frente. Ya que 

“la especi�cidad de este delito proviene de un ‘afuera’ paradojalmente 

endogámico (según el caso), a cargo de un miembro de la familia” (Gi-

berti, 2015, p. 128), por lo cual las probabilidades de que la niña o el niño 

quede en un estado de desvalimiento son altas, no solo por el impacto 

de la genitalidad adulta en la subjetividad infantil, sino por el contexto 

de vincularidad y afectos en el cual se dan estos abusos sexuales.

En palabras de Barudy (1998) incluso debemos pensar que el abuso 

en las infancias ocurre en el campo semántico de lo privado, de la invi-

sibilidad institucional y social. Las infancias se encuentran indefensas 

para poder decir (con todo lo que esto implica), contra el poder y la au-

toridad abrumadora de las personas adultas que las silencian. El abuso 

no se con�gura como un hecho aislado, sino como un proceso de suce-

sivos solapamientos e interacciones de la persona adulta con prácticas 

abusivas a la niña o al niño, acercamientos que se veri�can en el silencio 

de quien es vulnerada o vulnerado. El camino a lo impronunciable hace 

que algunas palabras queden excluidas de su léxico, queden proscritas 

(Perrone y Nannini, 1997).

Todo lo presente en su complejidad implica comprender que, si bien 

las características de los abusos, el tiempo transcurrido, las edades de 

las víctimas, sus recursos, los vínculos persona agresora-sujeta vulne-

rada o sujeto vulnerado y su entorno (entre otras cuestiones) pueden 

ofrecer diferencias en el impacto que el abuso produce en el psiquismo, 

el abuso sexual en las infancias genera alteraciones en la construcción 

de la subjetividad que “habitualmente se expresan mediante las patolo-

gías del desvalimiento” (Giberti, 2015, p. 128).

Nuestras Prácticas: el Quehacer Cotidiano 

Consideramos pertinente subrayar que las presentes re�exiones son 

emergentes de la práctica cotidiana, de ciertas frustraciones frente a 

la constatación de vulneraciones en las infancias, de evidenciar ciertas 

revulneraciones, de vislumbrar que, a veces, las instituciones o sus inte-
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grantes tienen otras prioridades que dejan a las niñas o los niño en los 

bordes de la mirada del Estado, como metaforizó Skliar (2012). Con-

texto en el que a veces se trata de pensar prácticas que despiertan dolor, 

emergente del fracaso de los recursos empleados para contrarrestarlo 

ya que, en un universo instituido de banalidades, sabemos del vacío y la 

fragmentación en la historia de la infancia (Volnovich, 2013). 

Espacio Detonante ¿Detonado? de Ambivalencias 

La premisa sigue siendo calar hondo, cuestionar y revisar nuestras 

prácticas, poner en palabras esa batalla cotidiana que combatimos con 

nosotras y nosotros, con las otras y los otros, en el afán de garantizar el 

interés superior de niñas y niños. Batalla que se juega constantemente 

en una polaridad que va entre la esperanza y la indignación. Por eso, la 

riqueza de convocar a la lectura y práctica interdisciplinar, al pensar en 

puntos de encuentro, porque bien nos advierte Volnovich (2013): 

(...) con el dolor no se juega: lleva a lo peor y a lo mejor. Lo peor 

es mantener la herida abierta del goce mortal, una cierta a�ción 

a la crueldad y a lo brutal. Lo mejor es generar la sensibilidad 

moral, vía identi�cación simbólica respecto de valores éticos que 

privilegian los derechos de los más chicos. En ese sentido, el dolor 

institucional nos une, reconstruye redes solidarias y crea nuevas 

amistades. (p.163)

Dolor que vale la pena diferenciarlo de la angustia, en cuyo caso sólo 

evoca la falta de lo instituido. Pues muchas veces, se trata de un dolor 

“(...) hiperreal, aquel que deviene de los mecanismos opresivos, discipli-

nadores, esclavizantes, negadores de la subjetividad del otro como seme-

jante y diferente (…) de la ética que nos anima” (Volnovich, 2013, p. 163). 

Dolor que tiene que ver con prácticas y luchas propias y ajenas, an-

tecesoras y actuales, que se ven desgastadas por modelos neoliberales 

que habilitan la fragmentación institucional y social, el individualismo 

y los abusos de todo tipo. Esperanza, dolor, furia, desesperanza, alegrías, 

indignación… Afectos que dan cuenta de que las problemáticas de las 

infancias no están desprovistas del cuerpo y de la emoción de las pro-
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fesionales y los profesionales que trabajamos con ellas. Que, sin llegar 

a iatrogénicamente sobreimplicarnos, ni demasiado cerca ni demasiado 

lejos, poniendo en juego la disociación instrumental en el caso por caso, 

batallamos en la lucha por el reconocimiento, el respeto y la restitución de 

derechos a las infancias libres y saludables. Frente a ello, adherimos que 

la apuesta está en intentar transformar lo oscuro en luz y, básicamente, 

trabajar en lo que se hizo mal para que aquello no vuelva a ocurrir. 

En palabras de Rozanski (2010), podemos ver claramente cuáles son 

los efectos de las intervenciones desarticuladas, descoordinadas y sin 

perspectiva de género y derechos humanos en casos de ASI:

1)	 Aumento del riesgo: si el juez no conoce los parámetros del fe-

nómeno no hace nada, con lo cual la infancia sigue a expen-

sas de la persona abusadora o institucionaliza a la infancia en 

lugar de sacar a la persona abusadora, exponiéndola a otros 

riesgos. Si el entorno es violento hay que sacar a esa infancia 

para protegerla, pero si la violenta es solo la persona abusado-

ra es a esta a quien se debe sacar.

2)	 Revictimización (lo que llamamos “revulneración”): a través 

de la repetición de declaraciones o de realizarlas en condi-

ciones inadecuadas para la libre expresión por la menor o el 

menor. Donde aún van a juicio es incomprensible que estén 

en la misma sala con la persona abusadora y el tribunal. “(...) 

son niños a quienes se ha robado y el sistema les continúa 

robando la niñez (...)” (Rozanski, 2003, p. 111). 

3)	 Frustración de pruebas y aumento de la impunidad en rela-

ción con estrategias defensivas destructivas de la menor o del 

menor: reiteración de pericias, alusión a falsa denuncia; la 

teoría del complot está presente como estrategia en multitud 

de casos (=SAP-falso síndrome de alienación parental).2

2	 Falacia carente de rigor cientí�co a la que se recurre para limitar, obturar o des-
legitimar el avance en la protección de derechos de niñas vulneradas y niños vul-
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4)	 Sugestión y co-construcción: durante siglos alcanzó para ejer-

cer el abuso sobre (mujeres y) menores con el mero ejercicio 

de autoridad sobre ellas y ellos que no era cuestionado –era 

lo que había, lo “natural”–, o con decir que las infancias (y 

mujeres) mienten, pero ya no es su�ciente. Ahora dicen que 

no es que la infancia invente, sino que él se cree lo que dice 

–la sugestión y co-construcción es el antecedente, que evo-

lucionó con el SAP–. En realidad no hay co-construcción, lo 

que hay es que la madre, que se debe convertir, cuando tiene 

conocimiento, en elemento protector frente al agresor (salvo 

que sea cómplice), ayude a la infancia a contar lo que ocurrió, 

ayude a reconstruir. El SAP induce a la madre a silenciar y 

encubrir el ASI revelado por su hija o hijo, pues la hace perci-

bir mayor riesgo para ella y para sus hijas o hijos si denuncia, 

ya que, de cualquier modo, que intente proteger a sus hijas o 

hijos es brutalmente castigado con acusaciones sobre ella y 

separación de la menor o del menor. 

Es más, existen obstáculos de dos índoles, una personal y otra ins-

titucional.  

(...) La personal es estrictamente ideológica –la cosmovisión del 

intérprete- que en este caso particular del ASI y la violencia de 

género está atravesada de mitos androcéntricos. Un ejemplo muy 

sencillo: ¿se ha preguntado en alguna ocasión a la víctima de un 

robo del reloj si lo exhibía provocativamente? Pero la falda cor-

ta o larga, o la camiseta ancha o estrecha sí tiene in�uencia. La 

aplicación del doble estándar es monstruosa, los jueces, en lugar 

de estar libres de todos estos prejuicios y mitos, primero deciden 

qué van a hacer y luego lo argumentan (razonamiento inverso = 

nerados. Generalmente invocan el SAP, en especial en ámbitos judiciales, varones 
adultos acusados de violencias graves o abusos sexuales en perjuicio de sus hijas o 
hijos menores de edad.
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aplicación del prejuicio). Las instituciones están atravesadas por 

cantidad de fenómenos, contradicciones, ambivalencias…, que 

no están reconocidas. Debe analizarse la institución. Si no se lleva 

a cabo el análisis institucional del poder judicial va a ser siempre 

el mismo (y va a obtener los mismos nefastos resultados: desprotec-

ción y revictimización a las víctimas y garantía de la impunidad 

de los victimarios). Buscamos intervenciones respetuosas, inter-

venir mejor. Los obstáculos personales e institucionales son di-

fíciles de remover. Los sistemas reaccionan muy violentamente. 

Cada persona de poder que piensa que puede perder poder, reac-

ciona muy violentamente. Pero las cosas sí se pueden cambiar (...). 

(Rozanski, 2003, p. 114)

Decisión-es Con Perspectiva

Para acercarnos a ciertos horizontes, es necesario partir de una exi-

gencia que compartimos aquellos que trabajamos con subjetividades en 

situaciones de vulneración de derechos: la necesidad de un posiciona-

miento ético-político frente a las realidades que se nos presentan. En con-

sonancia con ello, retomamos lo planteado por Toporosi (2018), respecto 

a una práctica que va pendulando entre la indignación y la esperanza: 

Indignación entendida posicionamiento político que denuncia al 

modo brutal con que, en su mayoría varones criados en nuestra 

sociedad capitalista y patriarcal, irrumpen con su sexualidad (…) 

en el cuerpo, el psiquismo y la emocionalidad de niños/as pro-

vocando una alteración para siempre de su propio experienciar 

sexual, con otros efectos persistentes y devastadores. (p. 19) 

En relación a lo mencionado, podemos pensarlo como una doble pro-

puesta que resulta muy cercana al posicionamiento de quienes trabaja-

mos con las infancias en situaciones de vulneración de derechos. Desde 

dicho punto, “la mejor estrategia para defender los derechos vulnerados 

de los niños/as, es ser lo más rigurosos posibles con todos los conoci-

mientos especializados que adquirimos en nuestra formación” (Volno-
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vich, 2010, p. 72). Entendiendo que no se circunscriben solo a nuestra 

disciplina, sino a un saber co-construido con nuestro equipo, colegas, 

sujetas y sujetos con quienes trabajamos. Podríamos plantear, entonces, 

de la mano de Volnovich (2010), que los requisitos de la especialización 

planteada en este contexto estarían vinculados a: lo interdisciplinar, en 

el sentido de una construcción conjunta de diversas disciplinas sobre 

problemas y prácticas concretas, sin perder la especi�cidad y profun-

didad de cada ciencia y sin desdibujar las incumbencias y responsabi-

lidades de cada profesional; siendo el interés superior de las niñas y los 

niños el núcleo convocante de las diversas prácticas e intercambios. Un 

espacio de prácticas transversales que permita que los agentes sociales 

de todas las disciplinas procesen las situaciones traumáticas cotidianas 

(pensando de este modo la importancia de programas como el de “cui-

dar a quienes nos cuidan”, ateneos, supervisiones, grupos de conten-

ción, entre otros). Construir prácticas creativas, no en el sentido de la 

creatividad a la que se nos convoca por falta de otros recursos que deben 

garantizarse desde el Estado, sino re�riendo a aquella creatividad crea-

dora que evite la verticalidad autoritaria del patriarcado androcéntrico 

y la fragmentación aparentemente libertaria del mercado de consumo. 

La sostenibilidad en el tiempo de las prácticas y las políticas que la 

sostienen, habilita a prácticas que se especializan y profundizan en la 

comprensión de la problemática, pero también que pueden verse en su 

evolución, introduciendo los ajustes necesarios para mejorar su cali-

dad y calidez. En suma, se trata de comprender que “(…) las buenas 

prácticas en el campo de la subjetividad vulnerada, sobre todo en las 

infancias, nunca deben ser tecnocráticas y exigen enfoques interdisci-

plinarios, interinstitucionales y comunitarios” (Volnovich, 2016, p. 32). 

Ya estando en el justo punto de partida, ¿cómo encarar esta aventu-

ra interdisciplinar? Es necesario volver a resaltar que exige de nuestra 

parte un esfuerzo en nuestras prácticas, al interior del ejercicio de cada 

profesional y en la articulación con otros colegas que intervienen en la 

compleja problemática mencionada, para garantizar una práctica con la 

calidez y contención necesaria, con el respeto por los tiempos subjetivos 
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y las formas de cada niña o niño, así como por sus personas cercanas. Se 

trata de sortear constantemente los obstáculos al encuentro, al diálogo, 

al debate y atrevernos a un verdadero ejercicio de la interdisciplina e in-

tersectorialidad, pues es el ámbito que se consolida como aquel garante 

de una respuesta tan compleja como la realidad que nos requiere en 

nuestra práctica profesional. 

Contando con una posición ética construida, trabajada y permanen-

temente revisada por los equipos, de modo que realmente funcione 

como brújula de los mismos, el trabajo en el caso por caso será nues-

tro mejor guía, ya que cada profesional “(...) trabajando en situaciones 

de alto atropello a los derechos de las infancias necesitará ser creativo 

al máximo en los modos de encontrar cuándo hablar, cuándo esperar, 

cómo escuchar-ver-registrar mucho más allá de las palabras de un re-

lato, sabiendo que la subjetividad es corporal” (Toporosi, 2018, p. 19).

Caso por caso nos refuerza la idea de que no alcanza con profesiona-

lizarse solo en nuestra disciplina, en nuestras técnicas, en nuestros pro-

tocolos, sino que debemos abrirnos a profundizar en un encuadre más 

amplio en el que la ética aparece como brújula de la mano del marco de 

los derechos humanos atravesados por la perspectiva de género. 

Como estos autores y autoras vienen señalando (Volnovich, 2010; 

Calvi, 2012; Toporosi, 2018; entre otros), se trata de trabajar con pro-

blemas anclados en un sistema patriarcal que vulnera y revulnera en el 

acceso a los derechos de las infancias con quienes trabajamos. Por ello 

revisar nuestros posicionamientos y valores vinculados a lo patriarcal 

se transforma en otra de nuestras exigencias, porque no podemos per-

der de vista que es el sistema quien sostiene todas nuestras prácticas, 

entendiendo que en vinculación con nuestra práctica aparece muchas 

veces aquello que Toporosi (2018) llama “justicia patriarcal”, la cual, 

desconfía de las personas más débiles y ampara a las poderosas. Natu-

raliza aquello expresado por el adulto varón como lo que es con�able. 

Por todo esto es que tenemos la convicción de que tener un miramiento 

y una revisión constante de la práctica en este marco implica evitar 

como profesionales una “encerrona trágica” en los términos de Ulloa 
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(1998), es decir, evitar situaciones donde alguien para vivir, trabajar, 

recuperar la salud, depende de algo o alguien de quien recibe maltrato, 

sin tomar en cuenta su situación de vulnerabilidad. En de�nitiva, tener 

todos estos elementos desde los cuales anclar y revisar nuestra práctica 

implica una apuesta a que esta se vuelva una práctica ética interdis-

ciplinar, no en términos normativizantes, sino en torno a efectivizar 

prácticas con el triple anclaje ético ineludible, que servirá como brújula 

para decidir el devenir en el caso por caso.
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Abuso Sexual en las Infancias:  
Conceptos Fundamentales
 Emma Virginia Créimer; Camila Moradillo; Victoria Chiara Peña y 
Micaela Victoria Tappatá

Introducción

La Consultora Pericial de Ciencias Forenses (CPCF), ubicada en la 

ciudad de La Plata, se creó en 2015 con el objetivo de dar respuesta 

a personas que hayan sido vulneradas por actos violentos. El trabajo 

interdisciplinario, logrado a partir de la conformación de un equipo 

con expertas y expertos en el amplio espectro de temáticas periciales, 

se considera fundamental para lograr respuestas contundentes, ágiles y 

dinámicas a las investigaciones. 

Asimismo, dicha organización consta de un ámbito de con�dencia-

lidad y respeto por los con�ictos legales, individuales o colectivos, que 

atraviesa una persona o un conjunto de individuos que requieren de un 

asesoramiento o de una intervención pericial especializada. Se ofrece 

un servicio profesional de calidad y credibilidad pericial, construido 

sobre bases cientí�cas de carácter y referencia nacional e internacional. 

Dentro de las problemáticas trabajadas, se destacan: violencia de géne-

ro, delitos contra la integridad sexual, maltrato y abuso sexual en las 

infancias, delitos contra los derechos humanos, violencia institucional, 

entre otras. 

Este capítulo se enmarca dentro del eje temático abuso sexual en las 

infancias (ASI). Se propone realizar una aproximación a dicha temática 

a partir de la presentación, descripción y el análisis de categorías teóri-

cas fundamentales. Asimismo, se busca evidenciar cómo se presenta la 
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violencia vicaria, el rol de las madres protectoras y el accionar de agen-

tes pertenecientes al Poder Judicial a lo largo del proceso investigativo 

frente a una denuncia por abuso sexual en las infancias.

Una de�nición amplia y descriptiva sostiene que el ASI es la convoca-

toria a una niña o un niño por parte de una persona adulta, a participar 

en actividades sexuales que no puede comprender, para las que no está 

preparado su psiquismo por su nivel de constitución, y a las cuales no 

puede otorgar su consentimiento desde una posición de sujeto; y que 

viola la ley y los tabúes sociales (Toporosi, 2018). El abuso sexual abarca 

toda interacción sexual en la que el consentimiento no existe o no pue-

de ser dado, independientemente de si el niño/a o adolescente entiende 

la naturaleza sexual de la actividad e incluso cuando no muestre signos 

de rechazo, haya o no contacto físico (Fondo de las Naciones Unidas 

para la Infancia [UNICEF], 2016). 

No podemos universalizar el padecimiento. El abuso sexual en las 

infancias no se da de forma aislada, sino que, en él también, se ponen 

en juego diversos factores psicosociales, teniendo consecuencias en el 

desarrollo de las niñas y los niños. La violencia, ya sea por acción u 

omisión, deja diversas y severas consecuencias en la sujetas y los sujetos 

que la padecen (Aranda, 2011). 

Se debe destacar que, si bien se pueden establecer generalidades, es 

relevante tener presente la singularidad de cada caso y nuestra escucha 

se dirige a esa singularidad. En consecuencia, desde la CPCF, se pro-

mulga pensar en las infancias como plural y múltiple implica visibili-

zar que no hay una infancia única, ni un modo único de transitar. Es 

contemplar la diversidad de realidades y vivencias durante dicha etapa 

que atraviesan las niñas y los niños, que se constituyen en relación a los 

factores, las oportunidades y los contextos en los cuales están inmersas. 

Hay tantas infancias como niñas y niños en el mundo, y por eso, habla-

mos de infancias en plural, entendiendo el impacto social y psicológico 

que toman las palabras frente a este tipo de violencias. 
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Categorías Teóricas en el Abordaje de ASI
Abuso Sexual en las Infancias 

En primera instancia, se considera relevante de�nir el ASI:

Se considera abuso sexual infantil a involucrar al niño en activi-

dades sexuales que no llega a comprender totalmente, a las cuales 

no está en condiciones de dar consentimiento informado, o para 

las cuales está evolutivamente inmaduro y tampoco puede dar 

consentimiento, o en actividades sexuales que transgreden las 

Leyes y las restricciones sociales. El ASI se mani�esta en activi-

dades entre un niño y un adulto; entre un niño y otro que, por su 

edad o por su desarrollo, se encuentra en posición de responsabi-

lidad, con�anza o poder. Estas actividades – cuyo �n es grati�car 

o satisfacer las necesidades de la otra persona–  abarcan, pero 

no se limitan a: la introducción a que un niño se involucre en 

cualquier tipo de actividad sexual ilegal, la explotación de niños 

a través de la prostitución o de otras formas de prácticas sexuales 

y exhibiciones pornográ�cas. (Intebi y Osnajanski, 2003, p. 73)

De este modo, el ASI implica la existencia de una relación de poder 

sobre las niñas y los niños para la grati�cación sexual de una perso-

na adulta (Barbero Fuks, 2002). Es justamente sobre la base de dicha 

relación que se asienta la imposibilidad de dar un consentimiento y, 

a la vez, una “traición de la con�anza depositada en aquellos que, en 

oposición a la vulnerabilidad infantil, detentan un conocimiento, una 

capacidad y un acceso mayor a los recursos” (Barbero Fuks, 2002, p. 

18). Consecuentemente, el abuso sexual puede ser comparado con un 

“balazo en su aparato psíquico” (Intebi, 1998, p. 173) ya que provoca 

múltiples síntomas tanto físicos, mentales y emocionales a lo largo del 

tiempo. Los más frecuentes son depresión, culpa y disminución de au-

toestima, así como aparición de fobias, atraso escolar y enuresis (Bar-

bero Fuks, 2002)

Asimismo, Müller y López (2013) exponen que, a la hora de de�nir 

los comportamientos abusivos, se deben tener en cuenta distintos as-
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pectos. Según las autoras, la edad en sí misma ya no es lo único a con-

siderar, sino que también es relevante hacer hincapié en: 

•	 Diferencias de poder físico: “el abusador es quien impone su po-

der físico sobre la víctima, quien debe someterse sin posibili-

dades de elegir libremente respecto de su propio deseo” (p. 26).

•	 Diferencias de poder psicológico: “quien es capaz de imponerse 

psicológicamente a su víctima, ejerciendo control mental sobre 

esta, debido a características de personalidad psicopáticas que lo 

harían más hábil a la hora de mentir, engañar, embaucar, mani-

pular y traicionar a su víctima.” (p. 25).

•	 Diferencias de conocimiento: “el abusador es quien tiene mayor 

conocimiento respecto de los temas relacionados con la sexua-

lidad y, por lo tanto, está en una posición de ventaja a la hora de 

comprender cabalmente el signi�cado y las consecuencias de la 

actividad sexual en la que está involucrando a su víctima”(p. 25), 

agrega además que la víctima “sería incapaz de defenderse por 

carecer de la su�ciente información que le permite registrar ob-

jetivamente no sólo aquello que le están haciendo, sino, además, 

sus consecuencias (p. 25).

•	 Diferencias en las necesidades satisfechas: “el abusador busca sa-

tisfacer sus necesidades sexuales colocando a su víctima en lugar 

de objeto y no en lugar de sujeto deseante” (p. 25). Además, en 

dichos casos “la víctima no es considerada como un ser humano 

individual y libre sino como una extensión de sí mismo, quien se 

supone debería obedecerlo en todos sus deseos” (p. 25).

Por otra parte, con lo que respecta a los términos relacionados con 

el ASI, Müller, y López (2013) destacan que el abuso sexual puede ser 

endogámico o exogámico, es decir, producirse dentro o fuera del ho-

gar familiar. Sin embargo, de acuerdo con Volnovich (2002) sobre la 

visibilización social del ASI se ha constituido una de las cuestiones 

más provocativas de las últimas décadas, debido al hecho de que sobre 

las mismas negaciones que aún en la actualidad se ven sostenidas: el 

incesto como fundamento central del ASI y su relativa universalidad 
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social. De este modo, “el ASI es centralmente endogamia en acto, y en 

ese terreno todos los seres humanos, ricos y pobres, están en igualdad 

de condiciones” (p. 146).

También, Müller y López (2013) exponen el concepto de pedo�lia, el 

cual se entiende como la atracción sexual por parte de un adulto hacia 

una niña o un niño sin que se lleve a la práctica. Por pederastia se en-

tiende a la atracción sexual de un adulto con una niña o un niño (Mü-

ller y López, 2013). En este último caso, se hace efectivo el abuso sexual. 

En relación a las distintas clases de abuso, Müller y López (2013) 

sostienen que la violación es cualquier acción que invada el cuerpo, el 

mundo emocional y psíquico de una persona. Relacionada a ese térmi-

no, se incluyen diversos comportamientos abusivos: con acceso carnal 

(penetración diversa, sexo oral, matrimonio infantil, prostitución in-

fantil, etc.) o sin acceso carnal (manoseos, masturbación, exhibicionis-

mo, acoso sexual, fotogra�ar a niñas o niños en poses eróticas, etc.).

Con lo que respecta a los indicadores de ASI, se pueden evidenciar 

múltiples y de distinta índole. A continuación, se expondrán los indica-

dores de ASI según Müller y López (2013) (ver tabla 1).

Tabla 1. Indicadores de abuso sexual en las infancias  

según Müller y López (2013)

Indicadores 

altamente 

específicos
Físicos

Lesiones en la zona genital o anal.

Sangrado por vagina o ano.

Infecciones genitales o de transmisión sexual.
 Embarazos. 

Psicológicos

Relato de la niña o del niño.

Conductas hipersexualizadas o autoeróticas 

 (no esperables para su edad).
Coerción sexual hacia otras niñas u otros niños. 
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Indicadores específicos asociados

Manifestaciones en público de conductas erotizadas.

Exhibicionismo de genitales.
Trastornos psicosomáticos.

Trastornos del sueño (insomnio, pesadillas).
Trastornos del habla (mutismo, tartamudeo).

Trastornos de la alimentación (anorexia, bulimia, obesidad).
Trastornos psiquiátricos.

Adicciones.

Miedo o pánico (miedo a la oscuridad, negativa a 
quedarse a dormir lejos de la casa materna, etc.)

Conductas regresivas (se comporta como una 
niña más pequeña o un niño más pequeño).

Bajo rendimiento escolar.

Aislamiento y retraimiento social.

El ASI no es algo que ocurre en un solo momento, sino que es un 

proceso donde las conductas abusivas se desarrollan de forma gradual 

en diferentes fases o etapas. A continuación, se expondrán las distintas 

fases que caracterizan el ASI (Intebi, 2008; Intebi, 2012): 

•	 Fase de seducción: quien abusa se acerca a la niña o al niño de 

forma paulatina, manipulando su con�anza mediante juegos y 

regalos. Durante este proceso, se sexualizan gradualmente vín-

culos y formas de relacionarse que, al principio, parecían no se-

xualizadas (tanto así que la agresora o el agresor puede plantear 

estas conductas como, por ejemplo, enseñanza de pautas de hi-

giene o de educación sexual).

•	 Fase de interacción sexual: se puede hablar del abuso propiamen-

te dicho. Las conductas abusivas tienen carácter sexual y pueden 

ser masturbatorias, exhibicionistas, voyeuristas, de tocamiento y 

besos en la boca.

•	 Fase de instauración del secreto: quien abusa busca que las situa-

ciones de abuso sean mantenidas en secreto. Para garantizarse el 

silencio de la niña o del niño hará uso de amenazas y culpabili-

zación (Intebi, 2012).
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•	 Fase de develamiento: el develamiento del abuso sexual puede 

ocurrir de manera intencional o accidental. La mayoría de los 

abusos sexuales en la infancia nunca se conocen. Los casos tra-

tados, informados o investigados constituyen la excepción y no 

la norma.

•	 Fase de retractación: debajo de la rabia que motoriza la revelación 

impulsiva, persiste la ambivalencia que se origina en la culpa y, 

en los casos de abusos intrafamiliares, en la martirizante obliga-

ción de preservar a la familia. Frente a las caóticas consecuen-

cias de la revelación, las víctimas descubren que los temores y 

las amenazas que les forzaban a mantener el secreto, se vuelven 

realidad. Sostiene la autora que ante una retractación no se debe 

invalidar lo que la niña o el niño/a o adolescente ha revelado. Por 

el contrario, se recomienda que es preciso con�rmarla o desesti-

marla siguiendo los mismos lineamientos y precauciones con que 

se con�rma o se descarta la revelación.

Además, se debe destacar que existen muchas circunstancias que di-

�cultan el develamiento del abuso por parte de la niña vulnerada o del 

niño vulnerado, entre ellos Fridman (2019) destaca: 

•	 Las estrategias y manipulaciones psicológicas de la persona abu-

sadora para obtener la participación de las niñas y los niños y 

mantener su silencio.

•	 Sentimientos de vergüenza y pudor.

•	 Temor a ser culpabilizado o juzgado de forma negativa.

•	 Temor al descreimiento o castigo.

•	 Temor a la pérdida de lazos familiares.

•	 Intento de protección respecto a consecuencias negativas sobre la 

persona abusadora.

•	 Miedo a las consecuencias económicas, cuando la persona abusa-

dora es el principal responsable económico del hogar.

•	 No logra verbalizar lo sucedido.

La persona vulnerada es frecuentemente tratada con insensibilidad, 
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dejando de lado que los hechos que han llevado a que se impliquen una 

intervención por parte de la justicia han tenido una magnitud que la ha 

marcado para siempre, lo que resulta en que se encuentre “dolida, con-

fundida, con sentimientos que la atormentan” (Rozanski, 2002, p. 41). 

 Por otra parte, para poder establecer el diagnóstico de abuso, es fun-

damental el abordaje de la esfera psicológica, para evitar reiteraciones 

del hecho que retraumatizan a la niña y al niño cada vez que tiene que 

repetir su relato. También, la esfera física, a través del reconocimiento 

médico-legal cuidadoso y respetado (Créimer, 2019). 

Al momento de la escucha, es fundamental no minimizar los dichos 

ni subestimar lo que la niña o el niño está contando, ya que fomenta-

ría su aislamiento y descon�anza. Criticar a la niña o al niño cuando 

se anima hablar tampoco debe ser una opción, juzgarlo y tratarlo de 

mentiroso negando su relato es algo más frecuente de lo pensado. En 

lugar de ello, se debe dar una escucha atenta y empática. Asimismo, 

tampoco se debe obligar a hablar a la niña o al niño sobre el hecho trau-

mático que vivió (Intebi y Osnajanski, 2003; Müller y López, 2013). Las 

implicaciones de esto dan pauta de que la simpatía por parte de quien 

interroga no borra lo que le ha sucedido ni estimula a que se efectúe 

un relato, siendo que para la infancia vulnerada el ser interrogada no 

debería estar pasando (Rozanski, 2002).

El ASI lamentablemente es un hecho frecuente. Natalie Rodgers 

(2020) sostiene que en junio de 2020 la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) publicó: “Una de cada 5 mujeres y 1 de cada 13 hombres 

declaran haber sufrido abusos sexuales en la infancia”. Sin embargo, 

son pocas las víctimas que denuncian. Y son menos aun las que logran 

sentencias. A pesar de la falta de estadísticas o�ciales sobre cuál es el 

porcentaje de denunciados por ASI que obtienen condenas en Argen-

tina, la Corte Suprema de Justicia publicó en 2016 una guía de ASI en 

la que re�ere estimaciones del exjuez federal Carlos Alberto Rozanski 

(2016): “se denuncian sólo el 10% de los casos y de ellos se condenan 

menos del 1%. De cada 1000 abusos que se cometen, se condena solo 

uno” (p. 1). De acuerdo con el mismo Rozanski (2002): 
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a diario se observa que las víctimas y los familiares deambulan de 

o�cina en o�cina, en muchos casos distantes entre sí porque en la 

policía les dicen que tienen que ir al �scal, en �scalia que tienen 

que ir a la policía, en el juzgado que tienen que ir a la policía o al 

�scal (…). (p. 41)

La situación da cuenta de la ausencia por parte del Poder Judicial y del 

Estado para con quienes se encuentran en un momento de vulnerabili-

dad, siendo estas personas dejadas a su merced en pleno proceso de dolor.

Violencia Vicaria

Se puede conceptualizar la violencia vicaria como aquella que se ejer-

ce sobre los hijos y las hijas para seguir violentando a la mujer. Por esto, 

se entiende que se cosi�ca sobre los hijos y las hijas, dado que la desti-

nataria de la violencia es la mujer. También, se debe tener en cuenta que 

esta violencia puede ser ejercida tanto de manera física como psicológi-

ca y económica, siendo la práctica más violenta el asesinato de las hijas 

o los hijos de la sujeta vulnerada (Barni, 2021). El objetivo principal es 

que la mujer no se recupere nunca más, desacreditándola en todos los 

ámbitos en donde se desempeña. 

Somos conscientes de la existencia de construcciones de género que 

actúan como formas de ejercicios de poder que atraviesan la totalidad 

de las relaciones sociales y dejan a la mujer en desventaja (Rodríguez 

como se cita en Rozanski, 2002). De este modo, la “devaluación” que 

ha interpelado a la mujer está presente igualmente a la hora de la inves-

tigación, tanto en las medidas que se disponen como en las decisiones 

que se adoptan (Rozansky, 2002). Así, las hijas y los hijos de mujeres 

vulneradas ante violencia de género, quienes, como indica Peral (2018, 

pp. 32-33): 

pese a ser reconocidos/as judicialmente como personas vulnera-

das de forma directa de violencia de género, en la práctica no se 

aplican sus derechos: continúan considerándose «hijos/as de…» 

sin valorar plenamente el perjuicio padecido en un marco fami-

liar violento e ignominioso.
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Asimismo, según Red Viva, otra forma de violencia vicaria es el 

arrancamiento de las y los hijos de los brazos de su madre –avalada por 

el Poder Judicial– en contra de su voluntad. La licenciada Sonia Vaccaro 

(2019) sostiene: 

que el hombre fomente esa separación de los hijos ya es una pri-

mera señal de alerta porque ningún padre que quiere realmente 

a sus hijos desea separarlo de su madre. Que los niños griten, que 

lloren, que se los arrastre por el suelo o por la calle, sacándolos 

por la fuerza con guardias uniformados. Un padre que quiere a 

su hijo o su hija no hace eso. Pero aduciendo que él quiere la cus-

todia, se permite. (p. 29)

Por otra parte, es relevante mencionar que una vez que la mujer deci-

de separarse de esa persona violenta comienza otra etapa de violencia, 

a la que Barni (2021) la de�ne como “postseparación”, destacando una 

serie de aspectos y particularidades:

•	 Coerción y amenazas: coaccionar a las niñas y los niños para que 

vivan con la persona violenta y para lograr que la mujer madre 

pague la manutención; el hombre violento padre amenaza con 

dejar de realizar pagos acordados.

•	 Respecto de las niñas y los niños: hacer que la mujer pague por 

las actividades o necesidades mientras que las niñas y los niños 

están con el padre violento; el padre violento da a las niñas o los 

niños regalos caros para que la madre se sienta inferior; el padre 

violento anima a las niñas o los niños a avergonzar a su madre 

por las �nanzas; el padre violento se niega a asumir gastos ex-

traordinarios relacionados con las niñas o los niños.

•	 Aprovechamiento en los juzgados: el hombre violento utiliza a 

propósito los procesos y procedimientos judiciales para agotar 

los ahorros o ingresos de ella. Por ejemplo: requiriendo visitas, 

divorcio, propiedad, liquidación de bienes, no comparecer ante el 

tribunal, retener documentación importante, hacer que ella pa-

gue los gastos legales. 
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•	 Abuso emocional: el hombre violento critica a la mujer por las 

compras que hace a sus hijas o hijos; el hombre violento culpa-

biliza a la mujer por las di�cultades en los ingresos económicos 

respecto de las niñas o los niños.

•	 Usar amenazas o intimidación: el hombre violento daña la pro-

piedad que tienen en conjunto incurriendo en costos; el hombre 

violento intimida y amenaza a la familia y amistades que están 

ayudando económicamente a la mujer violentada; el hombre vio-

lento fuerza a la mujer violentada a cambiarse de domicilio, nom-

bre, trabajo, estudios.

•	 Manipulación a instituciones: el hombre violento utiliza las lagunas 

de la legislación para proteger su patrimonio; el hombre violento se 

constituye como trabajador autónomo para evitar la manutención 

de las hijas o los hijos; el hombre violento se niega a pagar la manu-

tención de sus hijas o hijos aun teniendo recursos económicos; el 

hombre violento se niega a revelar los ingresos reales.

Ante estas situaciones de signi�cativa violencia hacia las niñas y los 

niños, con el objetivo �nal de vulnerar a su madre, esta toma el rol de 

madre protectora. La madre protectora buscará proteger a sus hijas o 

hijos y, en el caso de los abusos sexuales, buscará justicia, para evitar 

que vuelvan a pasar por esta situación y recuperar, de alguna manera, 

las infancias dañadas.

Rol de las Madres Protectoras

Cuando se habla de ASI, también se debe tener presente a las madres 

protectoras. “¿Cómo se de�nen ellas? «Madres protectoras sin justicia, 

espejos de in�nidad de realidades silenciadas», «mujeres estigmatiza-

das, señaladas y desoídas» y «víctimas abusadas aún luego del abuso»” 

(Rodgers, 2020, párr. 3). 

La madre protectora es aquella mujer madre que, a partir de la de-

velación del abuso, aborda la sospecha desde una posición de creencia, 

valida el ASI y continúa con los pasos del sistema de protección de niñas, 
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niños y adolescentes. También, las madres protectoras intentarán evitar 

nuevos abusos y promoverán la recuperación de sus hijas e hijos (Bolen 

y Lamb, 2007)

Asimismo, Teubal y Fuentes (2016) exponen que el lugar de las ma-

dres de niñeces abusadas se ve particularmente atravesado por múlti-

ples estereotipos de género y mitos acerca de la mujer entendiendo a la 

madre como cómplice o negadora, en lugar de protectora. La sociedad 

sentencia, ya que “(...) consideran que el solo hecho de ser madre haría 

que estas mujeres puedan sortear los mecanismos de captación, silen-

ciamiento, secreto y aislamiento que utilizan los agresores en la diná-

mica del abuso sexual infantil” (p. 74).

En los últimos años, las madres protectoras han comenzado a agru-

parse en búsqueda de justicia y manifestar las múltiples vulneraciones 

de derechos. La Asamblea de Madres Organizadas de la República Ar-

gentina (AMORA) es un ejemplo de dicha lucha: 

Nuestro único delito fue ser madres protectoras que fuimos a la 

justicia para proteger a nuestros hijos –siguió otra vocera–. Lejos 

de creernos a nosotras, nos acusaron de lavarles el cerebro. Mu-

chas de nosotras tenemos pruebas de que nuestros hijos e hijas 

han sido abusados criminalmente y sistemáticamente, y siguen 

en manos de sus perpetradores. Aquí hay madres que no tienen a 

sus hijos. Yo soy una. (Madres en lucha, 2019, s/n)

Teubal y Fuentes (2016) exponen que el apoyo de las madres es fun-

damental y crítico para la evolución favorable de sus hijas e hijos. Por 

otra parte, Müller y López (2013) mencionan algunas consideraciones 

acerca de las madres en el ASI. En primera instancia, dichas autoras 

sostienen que es relevante que las madres puedan autoreconocerse 

como otra víctima:

(...) luego de un tiempo pueden comenzar a tomar conciencia de 

que ellas podrían haber cometido errores y, en parte, son respon-

sables (aunque, no culpables) de ciertas y determinadas actitudes, 

que, quizás, contribuyeron a favorecer la libertad de acción del 

abusador. (p. 73)
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Las madres de niñeces abusadas también son sujetas vulneradas. 

Müller y López (2013) destacan que ellas también son víctimas de múl-

tiples vulneraciones. A modo de síntesis, destacan: 

•	 Madres como víctimas de ASI: “Se cree que alrededor de un 90% 

de las madres de niños abusados ha sido víctima de abusos se-

xuales en sus infancias o adolescencias” (p. 74). Asimismo, apro-

ximadamente un 50% de dichos abusos han sido olvidados y son 

enterrados en el inconsciente. 

•	 Madres como víctimas de abusos sexuales de parejas: Este tipo de 

abuso, a pesar de su poco reconocimiento en nuestra sociedad, es 

extremadamente frecuente. Así, las autoras sostienen:

se supone, en el imaginario popular, que el marido, la pareja o 

el amante tiene derecho a exigir tener relaciones sexuales aun 

sin consentimiento de la mujer. Así es como se des-subjetiviza a 

la mujer y se la coloca en el lugar de un mero objeto sexual, sin 

deseo propio ni libertad a la hora de tomar decisiones individua-

les. (p. 75)

•	 Madres como víctimas de violencia física, psicológica o emocional 

en su familia: al indagar en la infancia de las madres, es frecuente 

vislumbrar hechos de violencia física o maltratos en el seno fami-

liar. “Se sabe que el crecer en un ambiente violento (...) contribuye 

a que al individuo se le di�culte el registro de la violencia como 

un hecho fuera de lo normal” (p. 76).

•	 Madres víctimas de violencia física, psicológica o emocional de su 

pareja: “no siempre las madres de las víctimas de abusos (quie-

nes han sufrido de distintos tipos de violencia en sus infancias) 

terminan casándose o vinculándose con hombres abiertamente 

violentos” (p. 77). Es decir, hombres que parecen tener una ima-

gen sumisa y delicada terminan siendo un engaño. La violencia 

no siempre queda establecida por actos de furia y golpes, sino que 

puede manifestarse de otras maneras. Motivo por el cual, mu-

chas mujeres tardan tiempo en notar que viven con un hombre 

violento y abusador o futuro abusador de sus hijas o hijos. 
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Las madres protectoras también son sujetas vulneradas, como lo evi-

dencia Rodgers (2020): “me abrieron una cuenta para pagar multas por 

cada vez que mi nene no se va, pero nunca me abrieron una cuenta para 

que me pase la cuota alimentaria que me debe desde 2013”, cuenta una 

madre protectora, “Yo vivo pendiendo de un hilo todo el tiempo. Siento 

que vivo con libertad condicional porque tengo que estar siempre acá 

por si se le ocurre venir. Empecé en una situación y terminé en otra 

peor” (párr. 14).

 La revelación del abuso para las madres es sumamente compleja. Se-

gún Teubal y Fuentes (2016), dicha verdad conlleva dos situaciones alta-

mente traumáticas: enterarse del daño signi�cativo de sus hijas o hijos 

y también del daño para con ella, ya que hay una traición a su proyecto 

de familia, a la con�anza en el hombre que eligió como pareja y padre 

de sus hijas o hijos, etc. Asimismo, no solo deben procesar y asimilar la 

gravedad de la situación, sino que, al mismo tiempo, deben ocuparse de 

contener y apoyar a sus hijas o hijos y también iniciar el proceso legal 

correspondiente, tan vertiginoso, en búsqueda de justicia. 

Acceso a la Justicia 

Se debe tener en cuenta que hay una gran diferencia entre lo que las 

leyes determinan que se debe hacer y la interpretación que de ellas ha-

cen los hombres o las mujeres que las instrumentan. Por dicho motivo, 

frecuentemente los casos de niñas, niñas y adolescentes que presentan 

abusos por una persona adulta, sobre todo en los incestos, suelen tener 

destinos totalmente inciertos (Müller y López, 2013).

Las palabras tienen su importancia y nunca son inocentes. Las ni-

ñas abusadas y los niños abusados sexualmente por personas adultas 

presentan una serie de obstáculos en su desarrollo psicofísico, debido 

al trauma generado por este tipo de violencia. En estos casos, el depre-

dador sexual somete física y psíquicamente a la niña o al niño y le hace 

culpable del padecimiento sufrido. Por eso, teniendo en cuenta la sin-

gularidad de cada caso en particular, desde el rol de profesionales debe-

mos implementar una serie de medidas, actos y procedimientos acordes 



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             261

a la ley vigente que permitan evidenciar esta vulneración de derechos 

de la niñez de manera tal que no se revulnere sistemáticamente a esta 

persona dentro del proceso judicial. Se trata de no aplastar al sujeto con 

las clases que utilizamos (Miller, 2010).

“Las decisiones del fuero penal suelen ser apeladas hasta las últimas 

instancias y lo mismo ocurre en el fuero de familia o se realizan denun-

cias y recusaciones de �scales y/o jueces/zas” (Müller y López, 2013, p. 

239). En ocasiones, Müller y López (2013) a�rman que se logra modi�-

car decisiones pero, lamentablemente, en la gran mayoría de los casos 

no se logra o la demora es tan signi�cativa que el castigo a las personas 

agresoras parece no llegar nunca. 

“La desesperanza y la desesperación suelen ir de la mano de las ma-

dres protectoras y realmente muchas veces sienten que todo parece per-

dido…” (Müller y López, 2013, p. 239). Asimismo, madres protectoras 

de AMORA sostienen que “la justicia es cómplice de pedó�los y abu-

sadores. Asesores, juezas, jueces, funcionarios públicos, la Secretaría de 

Niñez. Lejos de cuidar a nuestros hijos, los entregan. La pedo�lia es 

legal en la Argentina gracias a ellos” (Madres en lucha, 2019, párr. 3).

Por otra parte, en relación con la violencia vicaria y con el accionar 

del Poder Judicial, se debe hacer mención al síndrome de alienación 

parental (SAP). Este es el instrumento de violencia machista que utili-

zan los operadores del Poder Judicial para desacreditar el relato tanto 

de la niña o del niño como de la madre protectora. Este falso síndrome 

sostiene que existe una manipulación psicológica por parte de la madre 

para denunciar al progenitor. El SAP fue rechazado por las principales 

comunidades médicas y de salud mental, incluida la OMS y la Asocia-

ción Americana de Psicología (APA).

Al mismo tiempo, existe una reacción negativa, denominada backlash, 

movimiento que pretende legitimar y justi�car las situaciones de abuso 

y violencia en contra de niñas, niños y adolescentes (Faludi, 1991), que se 

genera hacia los operadores del sistema, muy especialmente respecto de 

quienes tienen que entrevistar a las niñas o los niños, y cuya incidencia 

es muy alta en el resultado de los informes (Rozanski, 2019). Este con-
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tramovimiento surge en respuesta al amplio desarrollo de medidas de 

protección y medidas legales en resguardo de la infancia objeto de mal-

trato a partir de la década de 1970 en los Estados Unidos, especialmente 

en casos de violencia intrafamiliar, centrándose casi exclusivamente en 

la crítica a profesionales que trabajasen en el tema (Ganduglia, 2002).

Reflexiones Finales
Las categorías teóricas presentadas se constituyen como herramien-

tas metodológicas de suma trascendencia para abordar y describir el 

fenómeno a estudiar como lo es el abuso sexual en las infancias y las 

múltiples vulneraciones de derechos que este conlleva para las niñeces. 

Tomando lo expuesto anteriormente, queda en evidencia la compleji-

dad y las múltiples formas en las que se presentan estas vulneraciones, 

como así también sus consecuencias. Por tal motivo, es signi�cativo 

destacar las singularidades de los distintos casos y, la escucha de los 

profesionales intervinientes debe dirigirse a esa singularidad. 

Desde la CPCF entendemos que poder pensar en las infancias en plu-

ral implica visibilizar que no hay una infancia única, ni un modo único 

de transitarla. Es contemplar que no solo en su devenir son cambiantes, 

sino que son diversas, ya que se constituyen en relación a los factores, 

las oportunidades y los contextos en los cuales están inmersas.

No quedan dudas que, los casos mencionados son un claro y evidente 

ejemplo de abuso sexual en las infancias y de revulneración sistemáti-

cas de derechos por parte del Poder Judicial en Argentina. Asimismo, 

en los abusos sexuales contra las infancias, es fundamental también que 

se identi�que a las madres protectoras como sujetas vulneradas. Como 

se desprende de los casos expuesto, es notable cómo —frecuentemen-

te- las madres que acompañan a sus hijas/hijos en búsqueda de justicia 

luego de que se devele el abuso sexual se consideran alienadas mentales 

y sujetas de pericias psiquiátricas para descali�car su testimonio y su 

lucha. A su vez, es de relevancia mencionar que el abuso sexual en las 

infancias lo sufren una de cada tres niñas y uno cada seis varones y que 
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“según el Ministerio Público Tutelar durante 2019, entre el 70% y 80% 

de niños, niñas y adolescentes pudieron dar cuenta y hablar de los abu-

sos sufridos a partir de las clases de Educación Sexual Integral (ESI)” 

(Radio UNNE, 2023, parr. 7). Además, pese a los números alarmantes, 

se registran falencias en el accionar de los agentes estatales:

En Argentina, según datos recientes del Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación, se registraron 14.424 niños, ni-

ñas y adolescente víctimas de violencia sexual entre 2017 y 2022. 

Especialistas advierten que hay subregistros en las denuncias de 

abuso, y que las instituciones deben abordar mejores medidas de 

acompañamiento y contención adecuadas a las infancias. (Radio 

UNNE, 2023, parr.1)

En síntesis, para el abordaje de la problemática, Rozanski (2003) pro-

pone la necesidad de una justicia humanista:

Una JUSTICIA HUMANISTA es aquella que sanciona al victi-

mario sin violar sus derechos y protege a la víctima sin lastimar-

la. En una JUSTICIA HUMANISTA, toda la intervención y en 

especial en casos de abuso, se efectúa con una visión de respeto y 

amor por la vida y por el otro, comenzando por el más vulnera-

ble, el niño. Finalmente, si bien ningún magistrado de esta tierra 

puede hacer desaparecer el daño que padeció una niña abusada, 

un juez sensible, respetuoso y actualizado sobre el tema, puede 

evitarle nuevos sufrimientos. (p. 24)

Por último, destacamos la importancia del trabajo interdisciplina-

rio y de la formación de profesionales que abogan y trabajan por las 

personas vulneradas. Se requieren recursos humanos, gente capacitada, 

noble e incorruptible. La nutrida actividad académica y pericial, a nivel 

nacional e internacional, de profesionales que componen la CPCF, dan 

cuenta de nuestra experiencia en la temática. Nuestro objetivo es, de 

alguna manera, devolverle a la sociedad, a través de un estudio minu-

cioso de cada una de las situaciones de violencia, todo lo que nos brin-

daron para llegar a un título universitario. Desde la Consultora Pericial 

de Ciencias Forenses luchamos por las infancias. 
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Sentencia de Campo Algodonero:  
El Peritaje de Género Como Una 
Respuesta Científica a la Justicia  
Para Niñas, Adolescentes y Mujeres
Yadira Aideé Huerta Reyes; Griselda Mauricio Sánchez; María del Rosario 
Mera Hernández; María Laura Estela Ortega García; María Teresa Ambrosio 
Morales y Mari Tania Castillo Serrato.

Introducción

La evolución del pensamiento feminista desde Simone de Beauvoir, 

Diana Russell, Teresita de Barbieri a Marcela Lagarde y de los Ríos y de-

más cientí�cas y activistas que deconstruyeron y deconstruyen con mi-

radas de mujeres el mundo de la Diosa �emis en un contexto patriarcal 

de la justicia penal es parte del legado a las nuevas generaciones de un 

mundo más equitativo, igualitario y justo para los derechos en femenino.

El año 2009, cuando surge la sentencia de Campo Algodonero, nos 

obliga a ver la muerte de niñas, adolescentes y mujeres con empatía y 

sensibilidad distinta que mejore los proyectos de vida y las obligaciones 

de las autoridades para brindarnos una vida libre de violencia.
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		  Derechos de Personalidad y su Ampliación  
Respecto a los Derechos Humanos de las Niñas, Ado-
lescentes y Mujeres por Yadira Aideé Huerta Reyes

El proyecto de vida requiere desde la infancia, adolescencia y adultez 

de las mujeres la protección jurídica, como parte de una línea de tiempo 

en nuestro desarrollo y de nuestra independencia, misma que se rela-

ciona al libre desarrollo de la personalidad, los derechos humanos y la 

interseccionalidad. Por ello, la violencia contra las niñas, adolescentes y 

mujeres, tanto en el ámbito privado como en el público, representa una 

violación a los derechos humanos ante la responsabilidad del Estado de 

proporcionar las condiciones estructurales y una política pública para 

una vida libre de violencia. Tal es el caso que se observa en México, en 

la Sentencia de Campo Algodonero del año 2009. Por ello abordar el 

tema de derechos humanos, resulta cada vez más importante para visi-

bilizarlos, identi�carlos, reconocerlos y valorarlos, pero sobre todo para 

hacerlos e�caces ante su posible vulneración.

Sabemos que los derechos humanos son el conjunto de prerrogati-

vas sustentadas en la dignidad humana, cuya relación efectiva resulta 

indispensable para el desarrollo integral de la persona (Comisión Na-

cional de Derechos Humanos [CNDH], 2022) este conjunto de pre-

rrogativas se encuentra establecido en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en diversos tratados internacionales, con 

características de�nitorias como la universalidad, la interdependencia, 

la indivisibilidad y la progresividad.

Asimismo, es importante hacer visible la importancia de la dignidad 

humana, en nuestro sistema jurídico, la cual, conforme a Atienza (2021) 

es un concepto:

considerado por el propio ordenamiento como el fundamento de 

todos los derechos y el test de validez de las normas del sistema 
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incluye por ello necesariamente una referencia a ese concepto. 

Una norma que vulnere la dignidad humana no puede conside-

rarse como una norma válida. (párr.2)

En el mismo sentido, Atienza (2021) re�ere que:

En algunas ocasiones al que nos estamos re�riendo es a las con-

diciones que han de darse para atribuir dignidad a una entidad, 

éste sería el problema de la personalidad o de la agencia moral. 

Cuando se tiene personalidad cuando se es agente moral, y en 

otras, sin embargo, nos referimos a la dignidad indicando las 

consecuencias normativas de la dignidad, los derechos y deberes 

que supone el juicio de atribución de dignidad. (párr. 6)

El segundo eje está vinculado a la dignidad ya como concepto 

normativo. Entonces aquí me parece que habría que distinguir 

varios planos de abstracción de la dignidad en su sentido más 

profundo y abstracto. La dignidad como uno de los principios 

morales y jurídicos, uno entre otros puntos. Y en tercer lugar la 

dignidad traducida concretada en derechos fundamentales. Lo 

anterior, me ha permitido sino resolver, al menos plantear con 

claridad, el conjunto de problemas que giran en torno a la digni-

dad humana. (párr. 7)

Es decir, debemos ver la dignidad humana como ese derecho de po-

der desarrollarnos libremente para poder alcanzar nuestro proyecto de 

vida, pero también como esa obligación moral de ayudar a los otros 

seres humanos a que logren desarrollarse plenamente para alcanzar su 

proyecto de vida, sin perjudicar derechos de terceros.

Por su parte, los derechos fundamentales son derechos constitucio-

nalizados con una gran variedad de contenidos y limitaciones que no 

necesariamente cumplen con las características de universalidad o pro-

gresividad. Podemos señalar que los derechos fundamentales son aque-

llos derechos positivizados que se encuentran establecidos literalmente 

en la ley y que, de no estar consignados en esta, resulta largo el camino 

a recorrer para conseguir su reconocimiento, tanto a través de los pro-

cesos jurisdiccionales como de las constantes demandas sociales.
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En este sentido, un derecho humano es un derecho fundamental, 

pero no todo derecho fundamental, es un derecho humano. Ahora bien, 

ante la vulneración de derechos humanos acudimos ante las instancias 

o los organismos gubernamentales para reclamar su restitución y su 

posible reparación, sin dejar de mencionar los múltiples obstáculos que 

padecemos, sobre todo si formamos parte de algún grupo en situación 

de vulnerabilidad, como lo es ser niña, adolescente y mujer. A la inter-

seccionalidad se suma no contar con educación, recursos económicos, 

el embarazo, la discapacidad o diferencia. Ante esto, la posible revicti-

mización está latente. Si no contamos con una adecuada asesoría, o aun 

contando con asesoría jurídica, la posibilidad de no ser escuchadas de 

manera pronta y e�caz hace que se vaya perdiendo la con�anza en las 

instituciones. Recordemos aquella frase que dice “justicia retardada, es 

justicia denegada”.

Una vez que logramos ser visibilizadas y escuchadas ante la vulnera-

ción de nuestros derechos humanos, podemos acceder a la solicitud de 

una reparación de daño, a una disculpa pública y a conminar a quien ha 

fallado en el respeto a los derechos que fueron afectados a que cumpla 

con su observancia y la no repetición.

El poder acceder al reclamo de una reparación de daño ante la viola-

ción de los derechos humanos ha sido una batalla de reciente reconoci-

miento a nivel constitucional, por lo menos en México, ya que mediante 

decreto publicado el 6 de junio de 2011 en el Diario O�cial de la Fede-

ración, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Es-

tados Unidos Mexicanos, decreto que entró en vigor el 4 de octubre de 

2011. Asimismo, por el decreto publicado en dicho medio o�cial el 10 

de junio de 2011, que entró en vigor al día siguiente, se modi�có la de-

nominación del Capítulo I del Título Primero y se reformaron diversos 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

en materia de derechos humanos.

Los derechos humanos son inherentes a los seres humanos y tienen 

entre sus principios el de ser progresivos, ya que van evolucionando 
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con el mismo ser humano y las circunstancias que lo rodean. También 

es cierto que existen otro tipo de derechos que son más protectores de 

la persona, del ser humano en general, y que, de acuerdo a la norma-

tividad de la materia civil, ampara y protege con mayor amplitud la 

vulneración de los derechos inherentes al ser humano. Así, consiguen 

en la mayoría de los casos, además del reconocimiento de la vulnera-

ción de ciertos derechos, el pago cierto y en dinero de la reparación del 

daño causado. Estos derechos se conocen como “derechos de la perso-

nalidad”. Dichos derechos son considerados por Gutiérrez y González 

(2002) como: 

Aquellos bienes constituidos por determinadas proyecciones físi-

cas o psíquicas del ser humano, relativas a su integridad física o 

mental, que las atribuye para sí o para algunos sujetos de derecho 

y que son individualizados por el ordenamiento jurídico. Son in-

natos, irrenunciables, imprescriptibles, inembargables, inaliena-

bles y absolutos que se tienen por el sólo hecho de ser personas, 

además son erga omnes y existe un deber universal de respeto, 

e independientemente de donde los queramos colocar (Patrimo-

nialmente o Extra Patrimonialmente) su desconocimiento o vio-

lación trae aparejado un resarcimiento económico. (pp. 767-768)

Dada la naturaleza de los derechos de la personalidad, de ser bienes 

jurídicamente protegidos, estos pueden ubicarse en el ámbito de los de-

rechos extrapatrimoniales, sin dejar de observar que al ser violentados, 

generan una reparación de tipo económico. 

Se debe hacer hincapié en que los derechos humanos han tenido un 

gran papel que desempeñar en el reconocimiento de la valía que como 

seres humanos tenemos a través del estudio de cada uno de los dere-

chos humanos. También es cierto que su vulneración trae consigo en 

la mayoría de los casos, un vía crucis procedimental que se lleva a cabo 

ante las autoridades gubernamentales, sobre todo cuando son estas las 

que fueron quienes vulneraron tales derechos, ya que no les resulta fácil 

reconocer que los han violentado y, mucho menos, establecer la sanción 

y reparación que conlleva su violación. 
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En este sentido, desde un ámbito competencial de carácter civil, bajo 

el esquema de relaciones de coordinación y no de suprasubordinación, 

los derechos de la personalidad amparan y protegen al sujeto pasivo del 

daño no patrimonial. Es decir, a través de los derechos de la persona-

lidad podemos exigir el cumplimiento del pago de una indemnización 

por daño moral. Estos derechos pueden ser ejercitados tanto por perso-

nas físicas como por personas morales. 

Los derechos de la personalidad se han identi�cado con todos aque-

llos derechos que tienen que ver con la esfera íntima de la persona, 

como lo son los derechos a la imagen, a la vida privada, a la presencia 

estética, al honor, a la reputación, a la autoestima, al cuerpo, al cadáver, 

entre otros. Estos son parte de nuestra dignidad, autoestima y empode-

ramiento que determina nuestro goce y ejercicio de derechos.

En el ámbito del derecho civil y familiar, en temas de violencia contra 

las mujeres y con relación al derecho de daños, esta expresión se amplía 

hasta los derechos humanos, el derecho administrativo y el derecho pe-

nal. En el caso de México, se encuentran regulados en la mayor parte de 

los códigos civiles y se identi�can con todos aquellos derechos que, al 

ser vulnerados, generen un daño moral a la persona, sea esta, persona 

física o persona moral. 

Así lo establece el Código Civil Federal [CVF] (26 de mayo, 14 de 

julio, 3 y 31 de agosto de 1928):

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una per-

sona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, repu-

tación, vida privada, con�guración y aspecto físicos, o bien en la con-

sideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que hubo 

daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad 

o la integridad física o psíquica de las personas.

Para el caso de los derechos subjetivos, debemos señalar que para su 

existencia se requiere de tres elementos: 1) un interés exclusivo, 2) el 

reconocimiento y la tutela de ese interés por la ley y 3) que la protección 

se resuelva en el sentido de exigir de la persona obligada la satisfacción 

de ese interés mediante la prestación debida. 
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Para tener la posibilidad de reclamar daño moral por la vulneración 

de algún derecho de la personalidad como mujeres, se requiere demos-

trar el nexo causal entre la conducta de la persona demandada y el daño 

causado a la actora a través de un acto o hecho ilícito, sino fuera así, se 

estaría imponiendo responsabilidad a quien nada tiene que ver con el 

daño ocasionado.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis aisladas 1a. 

CXCVI/2012 y 1a. CLXXIII/2014 determina que las indemnizaciones 

serán consideradas justas cuando su cálculo se realice con base en el 

encuentro de dos principios: el de reparación integral del daño y el de 

individualización de la condena, según las particularidades de cada 

caso, incluyendo: 

•	 La naturaleza (físicos, mentales o psicoemocionales) y extensión 

de los daños causados. 

•	 La posibilidad de rehabilitación de la persona afectada. 

•	 La pérdida de oportunidades, en particular las de empleo, educa-

ción y prestaciones sociales.

•	 Los daños materiales, incluidos los ingresos y el lucro cesante.

•	 Los perjuicios inmateriales. 

•	 Los gastos de asistencia jurídica o de personas expertas, medica-

mentos y servicios médicos, psicológicos y sociales. 

•	 El nivel o grado de responsabilidad de las partes. 

•	 Su situación económica. 

•	 Demás características particulares.

La e�cacia que han tenido los derechos de la personalidad, al mo-

mento de su reclamo vía jurisdiccional, es de mayor trascendencia so-

bre todo económica, por sobre los procedimientos seguidos ante las 

instancias de derechos humanos, civiles, familiares o penales.

La protección que ofrecen los derechos de la personalidad, a través de 

su reclamo en caso de violación por daño moral, lo es solo para recibir la 

justa reparación o indemnización, de ninguna manera para obtener un 

enriquecimiento ilícito, ya que lo primordial en el ejercicio de estos de-

rechos es la protección jurídica de los derechos subjetivos de las mujeres.
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En México, hay una amplia regulación tanto de los derechos huma-

nos subjetivos fundamentales como de los derechos de la personalidad 

de la persona física: 

•	 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

•	 Ley General de Salud 

•	 Ley de los Institutos Nacionales de Salud

•	 Ley del Seguro Social 

•	 Ley Federal del Trabajo

•	 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-

jadores del Estado

•	 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

•	 Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

•	 Ley para la protección de Niñas, Niños y Adolescentes 

•	 Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

•	 Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

•	 Ley general para la Inclusión de las Personas con Discapacidad 

•	 Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

•	 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Asimismo, contamos con normas o�ciales mexicanas como:

•	 NOM-005-SSA2-1993 (servicios de plani�cación familiar) 

•	 NOM-007-SSA2-1993 (atención de la mujer durante el embarazo 

parto puerperio y del recién nacido)

•	 NOM-014-SSA2-1994 (prevención y control de la diabetes) 

•	 NOM-174-SSA-1998 (manejo integral de la obesidad)

•	 NOM-041-SSA2-2002 (prevención, diagnóstico, tratamiento, 

control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama) 

•	 NOM-039-SSA2-2002 (prevención y control de las infecciones de 

transmisión sexual).

La defensa técnica con perspectiva de género y de interseccionali-

dad en materia civil y familiar para la niñas, adolescentes y mujeres en 

situaciones de violencia es integral en sus derechos humanos y que, al 

igual que los derechos de la personalidad, son derechos subjetivos que 

debemos hacer valer todo el tiempo para seguir obteniendo su reco-
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nocimiento y validación. Sin embargo, ante su vulneración, tendremos 

que valorar cuáles son los objetivos que se persiguen, si se trata de ob-

tener una recomendación, un reconocimiento del derecho vulnerado, 

un pago por concepto de justa indemnización o una disculpa pública, 

situación que dependerá en mucho del daño causado, que se encuentre 

plenamente identi�cado y que se pueda comprobar el nexo causal.

		  Campo Algodonero. Importancia e  
Impacto Interamericano en el Tema de Femicidios  
y Feminicidios por Griselda Mauricio Sánchez 

Compartir en nuestra región una sentencia como Campo Algodo-

nero nos permite dimensionar aspectos forenses, periciales y de polí-

tica pública en la violencia feminicida. Fue el 16 de noviembre de 2009 

cuando la Corte Interamericana de los Derechos Humanos (Corte IDH) 

emitió la sentencia González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México 

sobre la desaparición y muerte de las jóvenes Claudia Ivette González, 

Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, cuyos 

cuerpos fueron encontrados el 6 de noviembre de 2001 en un campo 

algodonero de Ciudad Juárez, Chihuahua, México.

Tabla 1. Datos relevantes del caso Campo Algodonero.

Año Acciones

1993

Algunas organizaciones de mujeres de Ciudad Juárez comenzaron a registrar los asesinatos 
de mujeres haciendo hincapié en la existencia de diversos casos con características similares. 

Mujeres jóvenes, trabajadoras, migrantes cuyos cuerpos eran tirados en terrenos baldíos o 
en la periferia de la ciudad y todos presentaban rastros de violencia, tortura sexual y en otras 

mutilaciones. En su mayoría, esas mujeres fueron reportadas como desaparecidas por su 

familia y en respuesta no se inició ninguna investigación por parte del servicio público.
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2001

El 6 y 7 de noviembre se encuentran ocho cuerpos de mujeres con signos  

graves de violencia sexual en un campo algodonero de Ciudad Juárez. 

El 11 de noviembre dos hombres fueron responsabilizados por los delitos de homicidio y 

violación; sin embargo, se cree que fueron víctimas de tortura para obtener su confesión.

2002

En febrero, uno de los hombres condenados por los asesinatos murió en prisión.

Las madres de Esmeralda, Claudia Ivette y Laura Berenice presentan ante la Corte IDH 

peticiones de análisis por las violaciones a los derechos humanos de cada una de sus hijas 
que el Estado mexicano produjo.

2005 En julio el otro sujeto condenado queda en libertad por absolución del Tribunal de Apelación. 
Se reinician las investigaciones.

2006

En septiembre se abre de nuevo el proceso (plagado de irregularidades) en contra de un 
hombre por la probable comisión de los homicidios ocurridos en Ciudad Juárez ocurridos 

entre 1998 y 2001.

2007

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos decide acumular los tres casos y decide 
enviarlos a la Corte IDH, la cual acepta los casos en diciembre del mismo año. Se fija una 

audiencia pública ante la CIDH para abril de 2009.

2009 El 16 de noviembre se dicta sentencia.

La Corte IDH es una institución judicial autónoma de la Organiza-

ción de los Estados Americanos (OEA) cuyo objetivo es la aplicación y 

la interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos y de otros tratados concernientes al mismo asunto (Corte Intera-

mericana de Derechos Humanos [Corte IDH], s.f.) y que, tal como lo 

explica Daniel O’ Donnell (2004), conforme a la misión consultiva de la 

Corte IDH, se concluirá con una sentencia.

Por lo tanto, México al haber aceptado la competencia de la Corte 

IDH se encuentra sujeto a las sentencias que implican responsabilidad 

internacional ante casos expuestos a la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, como es el caso González y otras (“Campo Algo-

donero”) vs. México, en la que se condena y, en otros casos, se exime 

de responsabilidad al Estado por violación a los derechos humanos de 

las tres víctimas y sus familiares (Comité de América Latina y el Caribe 

para la Defensa de los Derechos de la Mujer [CLADEM] y Red Mesa de 

Mujeres de Ciudad Juárez A. C.,  2010).
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Principalmente, la Corte IDH determinó que el Estado mexicano es 

responsable por las violaciones al derecho a la vida y a la integridad per-

sonal, de conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 y 5.2 y a la 

libertad personal, en relación con la obligación de garantía contenida en 

el artículo 1.1 de la Convención Americana y a la obligación de adoptar 

disposiciones de derecho interno establecidas en el artículo 2 de dicho 

tratado (Corte IDH, 2009).

Asimismo, el Estado mexicano violó los derechos de acceso a la jus-

ticia y protección judicial, en relación con las obligaciones generales de 

garantía establecidas en los artículos 1.1 y 1.2 de la Convención Ame-

ricana y con el artículo 7.b y 7.c de la Convención de Belém do Pará, 

en perjuicio de la familia de las víctimas (Corte IDH, 2009). También, 

la Corte IDH mani�esta una violación a los derechos de la niñez, en 

relación con las obligaciones contenidas en los artículos 1.1 y 1.2 de la 

Convención Americana, en perjuicio de las niñas Esmeralda Herrera 

Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez (2009).

Además, se violó el derecho a la integridad personal por los sufri-

mientos causados a la familia de las víctimas; así como de aquellos actos 

de hostigamiento que sufrieron numerosos integrantes de las familias 

de las víctimas (Corte IDH, 2009).

En cuanto a la reparación del daño, la Corte IDH determinó que:

•	 El Estado mexicano debe conducir e�cazmente el proceso penal 

y, de ser el caso, procesar y sancionar a las personas responsa-

bles de la desaparición, maltrato y privación de la vida de las 

tres víctimas.

•	 Remover los obstáculos de jure o de facto que impidan la de-

bida investigación de los hechos y el desarrollo de los procesos 

judiciales.

•	 Incluir una perspectiva de género en la investigación.

•	 Asegurarse de que los órganos de investigación y judiciales cuen-

ten con los recursos humanos y materiales necesarios para des-

empeñar las tareas de manera adecuada, independiente e impar-

cial y la divulgación pública de los resultados de los procesos.
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•	 El Estado mexicano debe implementar programas de educación 

y capacitación dirigidos a funcionarias públicas y funcionarios 

públicos en derechos humanos y de género, inclusión de la pers-

pectiva de género en la conducción de averiguaciones previas y 

procesos judiciales relacionados con discriminación y violencia 

contra la mujer por razones de género, y superación de estereoti-

pos sobre el rol en la sociedad de las mujeres.

•	 Garantizar el derecho a la salud, brindando atención médica, psi-

cológica o psiquiátrica gratuita de forma inmediata, adecuada y 

afectiva, a través de instrumentos estatales de salud especializa-

dos, a familiares de las víctimas si así lo requieren.

•	 Dentro de un plazo razonable, se debe investigar a las funciona-

rias acusadas y los funcionarios acusados de irregularidades y 

aplicar las sanciones correspondientes; investigar y sancionar a 

las personas responsables de los hostigamientos de los familiares; 

continuar con la estandarización de los protocolos y manuales, 

así como investigar los delitos relacionados con desapariciones, 

violencia sexual y homicidios de mujeres, conforme al protocolo 

de Estambul, el Manual sobre la Prevención e Investigación Efec-

tiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Na-

ciones Unidas y los estándares internacionales, con base en una 

perspectiva de género.

•	 En plazo de seis meses se deben publicar ciertos párrafos de la 

sentencia en el Diario O�cial de la Federación y en dos diarios 

de amplia circulación (uno debe ser a nivel nacional y el otro, es-

tándar); se debe incorporar la sentencia completa en una página 

o�cial del Estado. También se debe crear una página electrónica 

que se actualice de manera permanente y contenga la informa-

ción personal de todas las mujeres o niñas que desaparecieron en 

Chihuahua desde 1993 y que continúan desaparecidas, con el �n 

de obtener información anónima sobre su paradero.

•	 Se condenó a México a que en el plazo de un año se debía realizar 

un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacio-
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nal, así como levantar un monumento en memoria de las mujeres 

víctimas de homicidio por razones de género en Ciudad Juárez. 

•	 Crear y actualizar una base de datos que contengan la informa-

ción personal y genética de las víctimas del Estado de Chihuahua; 

pagar cantidades por concepto de indemnizaciones y compensa-

ciones por daños materiales e inmateriales y el reintegro de los 

gastos; y, �nalmente, rendir a la Corte un informe sobre las me-

didas para dar cumplimiento a la sentencia.

La sentencia González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México 

sólo mostró parte de la realidad que acontecía en Chihuahua ya que, 

como Villamil (29 de noviembre de 2003) manifestó, había otros casos 

con características similares a las de las jóvenes Claudia Ivette Gonzá-

lez, Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez y 

que, de igual forma, los casos presentaban negligencia, abuso por parte 

de las autoridades y el ambiente social (machista y misógino) en el Es-

tado de Chihuahua.

Por ello, es preciso señalar que, en la frontera México-Estados Unidos 

y en otros estados de la República, desde la última década del siglo XX 

se ha vivido un clima de violencia y asesinatos que ha alcanzado dimen-

siones impresionantes (Salvador, 2012) y que ha repercutido en ciertos 

sectores de la población, como son las niñas, adolescentes y mujeres.

Lo anterior fue visibilizado por la sentencia González y otras (“Cam-

po Algodonero”) vs. México y representa la lucha de familiares de las 

víctimas por el acceso a la justicia con la �nalidad de ser escuchadas. 

Por este motivo es menester mostrar la convicción incansable que dio 

paso al reconocimiento del asesinato de mujeres por razón de género 

como un problema nacional.

En la actualidad el homicidio de mujeres debido al género se incluye 

en los códigos penales de la Ciudad de México y en todas las entidades 

federativas del Estado mexicano como feminicidio. Con esta inclusión 

de tipo penal ya no se invisibiliza la forma más extrema de violencia y 

los diferentes tipos de violencia que se ejercen contra las niñas, adoles-

centes y mujeres que pueden desencadenar su muerte.
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Aucía (2011) considera que es importante evidenciar la demora en la in-

vestigación, ine�cacia e incapacidad de las autoridades mexicanas y la re-

solución que, en diversos casos, implica la violencia contra las mujeres. Por 

esta razón, en México, la Sentencia de Campo Algodonero es un prece-

dente para el cese de la impunidad en el esclarecimiento de los homicidios 

por razón de género de niñas, adolescentes y mujeres, ahora feminicidios.

En los feminicidios, tal como señalan Parcero y Vázquez (2012, pp. 

165-166), el Estado mexicano:

requiere de un enfoque de reducción de daños ya que dar prio-

ridad a ésta es involucrar activamente a los sujetos, llegar a los 

grupos y a la comunidad para mejorar sus necesidades de salud y 

seguridad; así como a establecer políticas y programas que atien-

dan de manera efectiva la violencia contra las mujeres y promue-

van la equidad; además de que, las consecuencias de no hacerlo 

no sólo tienen un impacto directo sobre las mujeres, sino que tie-

ne múltiples efectos que provocan daños severos en sus familias, 

en su entorno y en la sociedad.

Es importante no solo reconocer, sino erradicar el problema de la 

violencia en la estructura social y jurídica del Estado mexicano, el cual 

impacta principalmente en las actuaciones de las servidoras públicas y 

los servidores públicos que se encargan de la procuración y también de 

la administración de justicia.

En el mismo sentido, es fundamental que la atención a las víctimas y 

la investigación de los delitos (tal como lo señaló la Corte IDH en la sen-

tencia González y otras [“Campo Algodonero”] vs. México) se realicen 

con perspectiva de género, perspectiva de derechos humanos y feminis-

mo en los casos que impliquen a niñas, adolescentes y mujeres, ya que 

es trascendental para el acceso a la justicia, así como para la reparación 

del daño de las víctimas directas e indirectas.

Por ello, la sentencia de Campo Algodonero representa uno de los te-

mas pendientes de la agenda de México. Para el acceso a la justicia de las 

mujeres víctimas de violencias y delitos, no basta tipi�car el feminicidio 

para prevenir, investigar, sancionar, reparar y erradicar este delito.
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		  Breves Aspectos Penales del Feminicidio 
en México por María del Rosario Mera Hernández 

La creciente violencia globalizada, con sus diversos matices, visibiliza 

en gran medida la que se ejerce contra las mujeres. De esta forma, hablar 

de femicidio o feminicidio, como concepto jurídico, es controvertido.

La disimilitud que se observa entre los asesinatos de hombres y mujeres 

estriba, básicamente, en que la privación de la vida en las mujeres para 

acreditar el feminicidio es la violencia que le antecede. Es decir, no solo es el 

homicidio como conducta autónoma, sino que se suma, en algunos casos, 

una antesala de violencia intrafamiliar; en otros, delitos sexuales y tortura 

los más comunes. Además, con el uso de la tecnología, incluso pueden 

preceder actos de acoso cibernético, lo cual denota, como otra caracterís-

tica, que sean delitos de realización oculta. Una característica más es que 

la conducta punible se realiza por el solo hecho de la víctima ser mujer.

La de�nición más conocida del término feminicidio fue propuesta 

por Russell y Harmes (2006), que de�ne al femicidio como “crimen de 

odio contra las mujeres, como el conjunto de formas de violencia que, 

en ocasiones, concluyen en asesinatos e incluso en suicidios de mujeres” 

(p. 20). Esta aportación trascendió el aspecto teórico y logró constituirse 

como una acción normativa a favor de preservar la vida y la dignidad de 

las mujeres o del colectivo femenino habiendo, a partir de 2011, tipi�ca-

do la conducta en nuestro país. Comprender el feminicidio implica ha-

blar de violencia contra la mujer por razón de género. De igual manera, 

implica hablar de género en sentido amplio, es decir, como diferencia 

física y biológica entre hombres y mujeres, y como una creación social.

La sentencia de González y otras (“Campo Algodonero”) vs. México 

emitida por la Corte IDH, en la cual, por primera vez, en México se uti-

lizó el término “feminicidio” se emitió el 16 de noviembre de 2009, ante 

los homicidios de mujeres que se dieron desde 1993, en Ciudad Juárez, 
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Chihuahua. Allí, las diversas autoridades competentes, en sus ámbitos es-

tatal y federal, de manera negligente e incluso con dolo, se abstuvieron de 

investigar, procesar y sancionar debidamente a las personas responsables 

de perpetrar la mayoría de los asesinatos en Chihuahua. Además, ejercie-

ron discriminación y violencia contra las mujeres (Noticia CNDH, 2018).

También, la declaración de las Naciones Unidas ha establecido que la 

violencia generada por todo acto que se lleve a cabo en contra de la mu-

jer por el hecho de ser mujer y que pueda tener como como resultado un 

daño o una lesión, un sufrimiento, tanto psicológico como moral, pero 

también de manera física y económica, así como reproductivo, debe 

eliminarse o erradicarse.

Al ejercer violencia contra las mujeres se llega a considerarlas como 

un objeto, cosi�cándolas con roles de género únicamente de labores 

domésticas, de cuidadora, de ama de casa, sin profesionalización, sin 

independencia, donde hay una representación de poder patriarcal. Por 

eso, a necesidades diferenciadas tenemos que tener políticas públicas 

especializadas. En la situación de privación de la vida, esto debe ser 

tipi�cado como delito de feminicidio, que, en el caso de México, cuenta 

con una diversidad de razones de género (ver tablas 2 y 3).

Tabla 2. Número de circunstancias que constituyen  

razones de género en el tipo penal de feminicidio  

de las entidades federativas.

Entidades Circunstancias 

Jalisco 11

Aguascalientes y Puebla 10

Baja California Sur, Durango, Estado de México, Oaxaca,  
Quintana Roo, Sonora, Yucatán y Zacatecas

8

Ciudad de México, Coahuila, Michoacán y Tlaxcala 5

Chihuahua no tipifica feminicidio sino homicidio con razones de género 4

Fuente: UNODC (2019).
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Tabla 3. Duración de la pena de prisión prevista en las entida-

des federativas para el delito de feminicidio.

Duración Entidad Federativa

20 a 50 años Baja California, Coahuila, Ciudad de México, Michoacán, San Luis Potosí, 
Querétaro, Zacatecas

22 a 50 años Sinaloa

25 a 50 años Hidalgo, Quintana Roo

30 a 40 años Yucatán

30 a 50 años Nayarit

30 a 60 años Baja California Sur, Chihuahua, Guanajuato, Sonora

30 a 70 años Tlaxcala

35 a 50 años Colima

40 a 50 años Tamaulipas

40 a 60 años Aguascalientes, Chiapas, Durango, Nuevo León, Puebla, Guerrero, Tabasco

40 a 70 años Estado de México, Morelos, Veracruz, Jalisco

50 a 60 años Oaxaca

Fuente: UNODC (2019).

A continuación, explicamos en forma simpli�cada el análisis dogmá-

tico del tipo penal de feminicidio. 

Tipo Penal

A partir del 2006 se advirtió la necesidad de tipi�car la conducta; 

así, el texto para el Código Penal del Distrito Federal publicado en la 

Gaceta O�cial del Distrito Federal, el día 26 de julio de 2011 (México) 

estableció lo siguiente:

TITULO PRIMERO DELITOS CONTRA LA VIDA, LA INTE-

GRIDAD CORPORAL, LA DIGNIDAD Y EL ACCESO A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. CAPÍTULO VI FEMINICIDIO 

Artículo 148 Bis. Comete el delito de feminicidio quien, por ra-
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zones de género, prive de la vida a una mujer. Existen razones de 

género cuando se presente cualquiera de los siguientes supuestos:

[…] Por su parte el artículo 325 del Código Penal Federal [CPF]. 

14 de agosto de 1931 (México) establece que “Comete el delito de 

feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de 

género” (2012).

Bien Jurídico Tutelado

En primer término, se establece como requisito sine qua non que la 

privación de la vida sea por razones de género. Así deben concurrir las 

siguientes circunstancias:

1)	 La víctima debe presentar signos de violencia sexual de cualquier 

tipo.

2)	 A la víctima se le deben haber in�igido lesiones o mutilaciones 

infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de 

la vida o actos de necro�lia.

3)	 Deben existir antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia 

en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo en contra 

de la víctima;

4)	 Debe haber existido entre el activo y la víctima una relación sen-

timental, afectiva o de con�anza;

5)	 Deben existir datos que establezcan que hubo amenazas relacio-

nadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo 

en contra de la víctima.

6)	 La víctima debió haber sido incomunicada, cualquiera que fuera 

el tiempo previo a la privación de la vida.

7)	 El cuerpo de la víctima debió ser expuesto o exhibido en un lugar 

público.

Las anteriores circunstancias son la base jurídica en que el feminici-

dio se separa del homicidio. En un primer momento, el Código Penal 

del Distrito Federal lo que tutela es la vida digna, el derecho a ser consi-

derada como persona, antes y después de la muerte; mientras que en el 

Código Penal Federal se tutela la vida.
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Sujeto Activo

El sujeto activo se dejó indeterminado: puede ser un hombre o mujer. 

Generalmente la conducta la realiza un hombre, pero puede haber ex-

cepciones (ver tabla 4).

Tabla 4. Tipología de feminicidios basados  

en la relación entre asesinos y víctimas.

Feminicidios  
de pareja

Feminicidios de 
familiares

Otros 
perpetradores 
conocidos de 

feminicidio

Feminicidios 
 de extraños

Amantes/ masculinos Padres/ Padrastro Amigos masculinos de 

la familia 

Extraños masculinos

Parejas sexuales Hermanos adoptivos/ 

hermanastros/ medios 

hermanos

Amigos masculinos de 

la víctima

Esposo Tíos/ tíos políticos Colegas masculinos/ 

colegas

Ex esposo Abuelos/ abuelastros Figuras masculinas 

de autoridad: 

maestros, sacerdotes, 

empleadores

Concubinos Hijos/ hijastros Conocidos masculinos 

Ex concubinos Suegros Citas masculinas (no 
sexual)

Ex amantes/ 
Masculinos

Cuñados Otros perpetradores 
masculinos

Parejas sexuales Otros parientes 
masculinos

Novios 

(comprometidos)

Otras parejas íntimas 
masculinas

Fuente: Russell y Harmes (2016).
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Sujeto Pasivo

En el feminicidio hay alguien que realiza la conducta y alguien que 

la recibe. El sujeto pasivo tiene necesariamente que ser una mujer, ya 

sea quien nació con las características físicas y biológicas de ese sexo o 

quien por decisión fue reconocida legalmente por la autoridad como tal 

(es decir, retomando la perspectiva de los derechos humanos, mujer es 

quien se identi�ca con ese género) (ver tabla 5).

Tabla 5. Derechos de las víctimas a la participación  

en el sentido amplio.

Víctima como sujeto o parte 
procesal

Víctima como testigo 

Participación voluntaria. Puede ser llamada por la defensa, por el Ministerio 

Público u otra víctima que esté participando en el 

proceso. Puede ser conminada a testificar por parte  
de las autoridades judiciales. 

Comunica sus propias observaciones u 

opiniones.

Sirve a la parte que la llama como testigo. 

Decide qué información quiere poner en 
conocimiento del Ministerio Público. 

Brinda evidencia al testificar y al contestar las preguntas 
que se le formulan. 

La participación es posible en todas las 
etapas del procedimiento. 

Puede ser llamada a testificar en una o varias etapas. 

Tiene derecho siempre a un representante 

legal, en ocasiones, brindado por el 

Estado. 

No cuenta normalmente con un representante legal. 

No necesita presentarse en persona. Puede rendir su testimonio en persona. 

Fuente: OACNUDH y ONU Mujeres (2014).

Dolo

En el feminicidio cobra importancia la razón por la que se privó de la 

vida a una mujer. Sin embargo, forzosamente se requiere el resultado, 

o al menos la puesta en peligro del bien jurídico. Por eso el feminici-

dio solamente admite la forma dolosa, a diferencia del homicidio. Se 
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requiere forzosamente el conocimiento y la intención del sujeto para 

cometerlo: que la persona conozca las circunstancias esenciales del he-

cho y decida realizar la conducta porque quiere y acepta el resultado. 

En el caso, debe saber que la víctima es mujer, debe querer matarla, y 

debe querer hacerlo por una causa especí�ca: por una razón de género.

Marco Jurídico

En los Estados Unidos Mexicanos, el marco jurídico se decanta en la 

Constitución, en los tratados, en las normas sustantivas, los protocolos 

que sean suscritos y �rmados por diversas instituciones internacionales 

y locales y además las normas estructuradas para estos �nes. En este 

contexto, el artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Uni-

dos Mexicanos  señala:

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece (10 de junio de 2011).

Esto signi�ca que la Constitución y los tratados internacionales que 

reconocen derechos humanos están al mismo nivel. En el mismo sen-

tido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha pronun-

ciado sobre este punto a través de su jurisprudencia, la cual tuvo como 

�nalidad resolver la contradicción de tesis 293/201. En dicha tesis ju-

risprudencial, la SCJN  a�rmó que no existen jerarquías entre los dere-

chos humanos, ya sea que se encuentren reconocidos en la Constitución 

mexicana, o bien, que estén establecidos en tratados internacionales; 

que lo más importante en nuestro país son los derechos humanos y que 

se debe aplicar la norma más favorable (principio pro persona).

Por ello, juzgar con perspectiva de género implica que esa igualdad 

de hombres y de mujeres va a tener un principio de desigualdad en el 

supuesto de la norma jurídica cuando la víctima sea una mujer y esta se 

encuentre en una circunstancia de violencia o vulnerabilidad respecto 
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de las hipótesis normativas para considerar que hay un feminicidio.

En México, la Constitución establece en el artículo 1, párrafo tercero, 

la tutela efectiva del Estado, donde todas las autoridades en el ámbito 

de sus aplicaciones tienen el deber de proteger y tutelar una vida libre 

de violencia de las mujeres para tener un verdadero acceso a la justicia, 

lo que ello una capacitación cuantitativa y cualitativa, para una efec-

tiva aplicación de la perspectiva de género, siendo importante que los 

operadores en la procuración y administración de justicia, tengan una 

capacitación cuantitativa y cualitativa permanente, con la posibilidad 

de tener servicios periciales debidamente instrumentados, expertos y 

cientí�cos, con sociólogos y juristas, médicos y �lósofos y todo un apa-

rato multidisciplinario para poder desentrañar todo el tipo de cuestio-

namientos en la materia.

Por ello, en el Amparo en Revisión 554/2013 la SCJN estableció per-

fectamente los lineamientos para juzgar con perspectiva de género y 

elaboró el Protocolo para juzgar con perspectiva de género, que es un 

documento vinculante para todos los operadores de justicia en el Esta-

do mexicano.

Por su parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales permite 

la reclasi�cación y la doctrina, así como la jurisprudencia precisa que si 

no se acredita el feminicidio se revierta al tipo básico para que no haya 

impunidad.  A continuación, se presenta un análisis del tipo penal de 

feminicidio conforme al Código Penal Federal y otros códigos penales 

de las entidades federativas. 

Elementos que Integran el Tipo Penal de Feminicidio 
en México
Objeto: 

•	 Material. La persona física sobre quien recae el delito que es, al 

mismo tiempo, el sujeto pasivo (la mujer).

•	 Jurídico. En estricto sentido, la objetividad jurídicamente 

tutelada en esta figura es la vida. Aunque también se podría 
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considerar como objeto jurídico la dignidad y el acceso a una 

vida libre de violencia.

Sujetos: 

•	 Pasivo. Únicamente puede ser una mujer, independientemente 

de otras características como edad, nacionalidad, estado civil, 

preferencia sexual, etc.

•	 Activo. Cualquier persona, ya que al no hacer la norma una pre-

cisión especí�ca, se aplica el principio según el cual “donde la 

ley no distingue, no debemos distinguir”, por lo que una mujer 

también puede ser sujeto activo.

Clasificación: 

•	 Por su ordenación metodológica: tipo especial.

•	 Por la conducta: de acción.

•	 Por su composición: anormal.

•	 Por el resultado: material.

•	 Por el elemento interno: doloso.

•	 Por el daño: de lesión o daño.

•	 Por su duración: instantáneo.

•	 Por su estructura: complejo.

•	 Por el n° de actos: plurisubsistente.

•	 Por el n° de sujetos: unisubjetivo.

•	 Por su persegibilidad: de o�cio.

•	 Por su autonomía: autónomo e independiente.

Sistema de Justicia:

•	 Culpabilidad. Solo puede ser dolosa.

•	 Punibilidad. Cada entidad federativa establece diferente puni-

bilidad que va desde 20 a 70 años de prisión. Si concurren varios 

sujetos en la comisión se deberá tomar en cuenta el grado de par-

ticipación de cada sujeto y precisar si en todos se presenta o no el 

móvil “por razones de género”.
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Concurso de Delitos:
•	 Ideal o formal. Puede darse si, además de causar la muerte, con la 

misma conducta se producen otros resultados típicos.

•	 Real o material. Puede presentarse siempre que no sean derivados 

de las conductas a que se re�eren los supuestos del tipo penal.

Consumación. Se consuma en el preciso instante de producirse la 

muerte de la víctima. 

Tentativa. Por tratarse de un delito de resultado material, es factible 

la existencia del grado de tentativa. Ésta existirá cuando el sujeto activo 

realice todos los actos encaminados a privar de la vida a la mujer, y la 

muerte de ella no se produzca por causa ajena a la voluntad del agente. 

Circunstancias modificadoras: 
•	 Atenuantes. No se presenta ninguna.

•	 Agravantes. El feminicidio en sí ya es un tipo penal agravado, pero 

en algunas descripciones del tipo penal se prevé una agravación 

adicional en caso de que entre el activo y pasivo haya una relación 

sentimental, afectiva o de con�anza. 

•	 Antijuricidad. No existe esta situación.

•	 Causas de justi�cación. No se presenta ninguna. 

Atipicidad. Cuando no exista alguno de los elementos típicos estable-

cidos en el tipo penal.

Ausencia de Tipo. Existe ausencia de tipo en los estados de la Repúbli-

ca de México donde aún no se ha incluido feminicidio en el código penal. 

Conducta Típica. Privar de la vida. En el feminicidio sólo cabe la po-

sibilidad de la acción y nunca omisión. 

Formas o Medio de Ejecución. Cualquiera, siempre que sean idóneas. 

Resultado Típico. Es la muerte del sujeto pasivo: la mujer. 

Nexo Material de Causalidad. Las mismas reglas del homicidio se 

aplican al feminicidio. 

Ausencia de Conducta. No se puede considerar ausencia de conducta, 

pues aun en la vis absoluta, si se carece de razón de género, ya no se con-

sidera feminicidio. 
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El análisis dogmático del delito de feminicidio, para dimensionar su 

alcance, requiere de la teoría de género y del feminismo, para que pueda 

contar con las precisiones técnicas jurídicas con interseccionalidad y 

con un enfoque diferencial y especializado, que se expresa en el ámbito 

procesal y pericial.

		  Análisis del Contexto Familiar, Comu-
nitario y Social en el Peritaje Social por María Laura 

Estela Ortega García

En los casos de violencias o delitos que se cometen en contra de las 

niñas, las adolescentes y las mujeres, se requiere un análisis contextual 

social, sea desde la sociología, antropología social y trabajo social, por 

el contenido cultural y estructural en el que se desarrollan las violencias 

o los delitos en contra de las mujeres (ver �guras 2 y 3).

Figura 2. La normalización de la violencia contra las mujeres.

Fuente: OACNUDH y ONU Mujeres (2014).
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Figura 3. Esfera de análisis del modelo ecológico feminista.

Fuente: OACNUDH y ONU Mujeres (2014).

Dimensionar las violencias o los delitos y el impacto de la victimi-

zación es importante para dictar medidas de protección y reparación 

integral. Por ello, el peritaje social en el análisis de contexto social y 

estructural es una parte indispensable en los protocolos en el ámbito 

federal, estatal de feminicidios, así como en la sentencia de Campo Al-

godonero en la administración de justicia el saber central es el derecho, 

considerado potencialmente como discurso de verdad, es competencia 

del Estado, la familia y la comunidad, percibir a los sujetos de derecho 
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en forma integral. De esta manera, cuando se interviene en una con-

troversia judicial penal, relacionada con el ámbito familiar o los sujetos 

sociales miembros de una comunidad, la investigación e intervención 

deben ser complementada por otros saberes disciplinares, con el propó-

sito de que la autoridad judicial cuente con una visión desde diferentes 

perspectivas de interseccionales del asunto en cuestión (ver �gura 4).

Figura 4. Circunstancias y contextos relacionados  

con las distintas formas de femicidios que pueden  

modificar elementos de la investigación.

Víctimas

Niñas

Mujeres adultas mayores

Mujeres con discapacidad

Mujeres indígenas

Personas transexuales o transgénero

Mujeres migrantes

Contextos

Zonas o escenarios de conflicto 

Desapariciones forzadas

Fuente: OACNUDH y ONU Mujeres (2014).

El Artículo 368 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

(CNPP) establece que cuando para el examen de personas, hechos u 

objetos se requieran conocimientos especiales se procederá con inter-

vención de peritas o peritos. La información que emitan se tendrá como 

prueba pericial, de acuerdo con lo que dispone el código correspon-

diente a cada realidad en la que se aplica.
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La pericia contiene una operación valorativa porque es esencialmente 

una manifestación técnica y no una simple narración de las percep-

ciones. Se presenta a manera de informe, como el parecer o la opinión 

profesional de una especialista o un especialista en tal o cual área de 

conocimiento, que judicialmente se denomina “dictamen pericial”.

En materia civil y en el ámbito penal, se abordan asuntos judiciales 

con familias y sujetos pertenecientes a distintos marcos sociocultura-

les. El orden jurídico de la familia se encuentra en constante evolución, 

se le reconoce como institución y núcleo de la sociedad, resultado de 

una práctica social y de ideas dominantes que reinan en cada lugar y 

momento histórico. Por tanto, desde  una perspectiva cultural, es in-

dispensable incluir en la atención jurídica a víctimas el análisis de las 

relaciones con su medio histórico social (comunidad próxima) que 

constituyen las relaciones cotidianas, donde se desenvuelve y desarrolla 

su vida (Machado Scha�no, 1992, p. 392). Así, la estructura familiar 

está sometida a condiciones socioeconómicas, culturales, geográ�cas, 

ecológicas, políticas y sociales diferentes. Esto plantea la necesidad de 

partir de investigaciones, tanto individuales como comunitarias, que 

permitan formarse una idea más clara del asunto en cuestión.

Actualmente, las alteraciones contextuales que vive la sociedad, en 

la que se observa una gran diversidad de proyectos de vida y de formas 

de expresión, resultado de la modi�cación de ideologías y contenidos 

culturales y la segmentación de la vida social, se re�ejan a través de un 

individualismo cultural, que repercute en la fragmentación comunita-

ria y el incremento de la inequidad en relación con el acceso a los bienes 

elementales y la pérdida de la identidad. Lo que in�uye de manera di-

recta en la integración y el papel de la familia dentro de la comunidad 

y, en algunos casos, en la violencia o desintegración familiar. Por esta 

razón, es de especial importancia en la atención de asuntos relaciona-

dos con la familia y la comunidad que las autoridades responsables de 

su tratamiento conozcan, desde diferentes perspectivas o disciplinas, 

las características particulares de cada caso de manera individual, fa-

miliar y como miembros de una comunidad o entorno social. De ahí la 
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importancia de recurrir a dictámenes periciales de distintas disciplinas 

o especialidades. Los dictámenes periciales deberán brindar a las auto-

ridades judiciales información acerca de:

•	 La realidad sociocultural y económica.

•	 La identi�cación de causas y factores que originan las distintas 

conductas sociales.

•	 La valoración de riesgo.

Entre otros elementos, estos son fundamentales en el tratamiento de 

los procesos judiciales, ya que contribuirán a:

•	 Identi�car problemáticas individuales, familiares y grupales que 

afectan la vida familiar y su inserción comunitaria.

•	 Distinguir situaciones de vulnerabilidad, exclusión o riesgo so-

cial.

•	 Evaluar el impacto de las condiciones sociales sobre la estructura 

y dinámica de los grupos familiares.

•	 Analizar la relación existente entre las problemáticas individua-

les y el contexto sociohistórico, económico, cultural y político 

que las determinan.

•	 Constatar hechos.

Esto posibilitará una atención más acorde a la realidad e incluso per-

mitirá modi�car factores de riesgo, a �n de disminuir el índice de vio-

lencia. Por eso la importancia de analizar a través de los dictámenes 

periciales de qué tipo de familia procede el sujeto de estudio, en cuyo 

caso es indispensable profundizar en aquellos elementos que permitan 

identi�car la dinámica familiar. Se deben reconocer a la familia -en 

sentido amplio- como la pieza fundamental en el equilibrio del sistema 

y en la regulación de sus funciones básicas, conforme a los patrones 

socioculturales vigentes en nuestra sociedad, tales como la satisfacción 

de sus necesidades físicas, emocionales, educativas, afectivas y de segu-

ridad, además del nivel socioeconómico en el que se ha desenvuelto, a 

�n de contar con una visión más completa y clara de las personas invo-

lucradas en el asunto o proceso judicial.
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Esto implica contemplar a los sujetos de derecho en forma integral. 

Así, institucionalmente se hace necesario interrelacionar elementos 

metodológicos con opciones de participación, cooperación y compro-

miso con la comunidad, por lo que se hace indispensable la investiga-

ción, planeación, ejecución y coordinación, pero, sobre todo, es indis-

pensable que personal especializado potencie los elementos comunita-

rios y los institucionales hasta lograr que la acción de las instituciones 

y organizaciones rebase sus muros y, de esta manera, repercuta en la 

vida comunitaria.

Se recomienda también establecer coordinación interinstitucional 

para el trabajo comunitario, pues es mediante programas y proyectos 

sociales que se establece el nexo con la población a partir de diferen-

tes vertientes.

La información ofrecida a las autoridades judiciales, a través de los 

dictámenes periciales de diferentes áreas o especialidades, servirá a la 

jueza o al juez para emitir las recomendaciones pertinentes, así como 

para evaluar situaciones presentes y anticipar situaciones futuras, al 

contribuir al desarrollo de un bien sociojurídico. De esta forma, hacer 

justicia en términos de una sociedad equivale a cuidar, a procurar re-

laciones justas y solidarias, por medio de acciones dirigidas a producir 

modi�caciones en los sujetos, tanto en lo individual como en su con-

dición de integrantes de una familia y de una sociedad (enfoque socio-

jurídico), en congruencia con la normatividad en materia familiar que 

al respecto establece la Convención sobre los Derechos del Niño; la Ley 

de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, entre otras, y como 

una contribución a la protección de los derechos humanos.

Ello exige una preparación interdisciplinaria de quienes imparten la 

justicia y del personal responsable o que forma parte de la atención de 

las personas involucradas, así como de su actualización, para aportar 

desde su disciplina los elementos necesarios que permitan a las autori-

dades judiciales, tener una visión más amplia de la situación, del sujeto 

demandado y del demandante.
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		  Aspectos de Criminología Forense y  
Victimología Forense en Femicidios y Feminicidios 

por María Teresa Ambrosio Morales

En este apartado, encontramos parte de la metodología pericial del 

femicidio y feminicidio que, desde el móvil y la per�lación (Turve, 

2016) requieren dimensionar el contenido de género y del feminismo 

que apoya en la investigación cientí�ca del mismo desde los per�les 

criminales Jiménez (2010). Por ello en el actuar forense fue necesario 

acuñar conceptos operacionales, como los siguientes:

•	 Género: etiquetamiento biopsicosocial binario de seres humanos 

en mujeres y hombres

•	 Perspectiva de género: paradigma cientí�co, metodológico inter-

disciplinario de carácter crítico, con base en la interseccionali-

dad, para el goce y ejercicio de los derechos humanos y el pro-

yecto de vida de las personas. Amplía aspectos biopsicosociales 

reduccionistas binarios de mujeres y hombre a seres humanos en 

un ámbito psicosocial de dignidad, no discriminación, libre de 

violencias y de abusos de poder.

En los casos de femicidio y feminicidio, respecto del acceso a la justi-

cia para las mujeres víctimas de violencia en las Américas la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que:

Un acceso adecuado a la justicia no se circunscribe sólo a la existencia 

formal de recursos judiciales, sino también a que éstos sean idóneos 

para investigar, sancionar y reparar las violaciones denunciadas. 

Una respuesta judicial efectiva frente a actos de violencia contra 

las mujeres comprende la obligación de hacer accesibles recursos 

judiciales sencillos, rápidos, idóneos e imparciales de manera no 

discriminatoria, para investigar, sancionar y reparar estos actos, 

y prevenir de esta manera la impunidad (Informe Acceso a la 
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Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, 

2007, Capítulo I, A, párr. 5).

Para establecer un contexto, debemos considerar además de la Agen-

da 2030, el Plan Estratégico para 2022-2025 que, con un apoyo norma-

tivo, guía a ONU Mujeres en la acción urgente y sostenida con miras a 

lograr la igualdad de género y el empoderamiento de niñas, adolescen-

tes y mujeres, a un mediano y corto plazo (ver �gura 5).

Figura 5. Plan Estratégico para 2022-2025.

Fuente: ONU (2021).

El avance cientí�co de la criminología de�nida como “trata sobre el 

crimen y el comportamiento criminal” (Corte Interamericana de De-

rechos Humanos, s/f) y la victimología como la ciencia que estudia la 

víctima, la victimización y la victimidad (Rodríguez, 2012) en su ám-

bito forense no se limita a la materia penal, retoma la interdisciplina y 

la interseccionalidad. Requiere de un trabajo de un equipo que vea en 

forma integral el delito de femicidio o feminicidio, con base en el análi-

sis de evidencia conductual.

Parte de la expresión forense del tema lo encontramos al tomar en 
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consideración la sentencia de Campo Algodonero. Algunos peritajes 

que se analizaron fueron los siguientes:

El Estado alegó que en esta investigación por trá�co de órganos se 

realizaron 273 dictámenes de medicina forense, genética forense, 

retrato hablado, trabajo social, psiquiatría, grafoscopía, poligra-

fía, fotografía, criminología, criminalística, psicología, dactilos-

copia, audio, estomatología forense, reconstrucción facial, iden-

ti�cación, recopilación hemerográ�ca, inspección con binomio 

sensor, victimología, química y antropología forense. También 

fueron tomadas 737 declaraciones ministeriales, 246 indagacio-

nes de la Agencia Federal de Investigación, 2 asistencias jurídicas 

internacionales y 43 exhortos en apoyo a la Procuraduría General 

de Chihuahua”. Asimismo, estableció que “[e]l material derivado 

de las diligencias de la PGR fue integrado a la averiguación previa 

reiniciada no. 27913/01-1”. (González y otras [“Campo Algodone-

ro”] vs. México, 2009)

Además, delitos como el feminicidio o feminicidio se investigan con 

los protocolos regionales y de cada país, como parte de los lineamientos 

cientí�cos y metodológicos que se deben cumplir para la investigación 

de los femicidios y feminicidios con base en una victimología forense 

(ver �guras 6, 7 y 8) (Turvey y Crowder, 2017).

Figura 6. El programa metodológico de la investigación.
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Fuente: adaptación de Avella (2007). 

Figura 7. Elementos para estructurar la actuación investigativa.

Contextos femicidas/ feminicidas 
generales

Femicidio/feminicidio íntimo o familiar

Femicidio/feminicidio sexual 

Femicidio/feminicidio en un contexto de grupo

Otros tipos de femicidios/feminicidios

Muertes de mujeres sobre las que 

se debe aplicar este modelo de 

protocolo

Muertes criminales

Muertes sospechosas de criminalidad

Suicidio

Algunos accidentes

Fases y escenarios donde 

localizar e identificar los elementos 
asociados a los femicidios en sus 

distintos tipos y contextos

Autopsia 

Escena del crimen

Circunstancias alrededor de los hechos 

Víctima

Victimario

Fuente: OACNUDH y ONU Mujeres (2014).
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Figura 8. ¿Dónde encontrar los signos e indicios asociados a 

un femicidio?

Fuente: adaptado de  OACNUDH y ONU (2014).

Parte del andamiaje teórico se encuentra también en la victimología 

y el derecho victimal. En este sentido, Lima (2019) explica el iter vic-

timae, la reparación integral, la victimización secundaria y Turvey y 

Crowder (2017) como construir una política victimológica para preve-

nir, sancionar, reparar y erradicar estas violencias.

Las aportaciones de la teoría de género y el feminismo son innegables 

en el delito de feminicidio y feminicidio, pero también en el derecho pe-

nal al confrontar en una lectura de derechos humanos e interseccional, 

que confrontan la dogmática, el proceso y a la misma ciencia forense en 

su pensamiento patriarcal de la construcción femenina.
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		  El Peritaje de Género en Femicidio y  
Feminicidio por Mari Tania Castillo Serrato 

Parte de una política criminal moderna con perspectiva de género 

e interseccional, con un enfoque diferencial y especializado, involucra 

normatividad diversa tanto desde el derecho civil, familiar, adminis-

trativo como hasta el derecho penal. Con un eje de derechos humanos, 

partimos de las situaciones de vulnerabilidad, con la orientación en las 

100 Reglas de Brasilia.

Como parte de la política pública para la prevención, sanción y erra-

dicación de la violencia contra las mujeres, en México se publica la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Con 

argumentos de Marcela Lagarde y de los Ríos (Lagarde, 2005) en su 

exposición de motivos, la Ley enuncia:

•	 La violencia contra las mujeres tiene su origen en el patriarcado, 

que es una forma de dominio y organización social que han com-

partido casi todas las sociedades conocidas históricamente y que 

solo recientemente empieza a cuestionarse.

•	 Todas las sociedades conocidas participan, en mayor o menor 

medida, de los rasgos que identi�camos como patriarcado, or-

ganización social en la que los hombres se atribuyen el poder y 

mantienen sometidas a las mujeres.

•	 Sus manifestaciones son muy diversas. Se han atenuado de una 

forma extraordinaria en los últimos años en las sociedades más 

desarrolladas, pero aún no han desaparecido totalmente en nin-

guna de ellas.

•	 Anteriormente, se entendía que la violencia contra las mujeres 

y las niñas solamente consistía en la violencia física y sexual. 

Esto incluye, por ejemplo, el infanticidio femenino, el feticidio 

femenino, el incesto, el maltrato a las esposas y la violación 
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marital en la esfera privada; la violación y el acoso sexual en 

el dominio público.

•	 En años recientes, la de�nición se ha ampliado para incluir más 

formas estructuradas de violencia basada en el género. Ciertas 

prácticas culturales, como la preferencia por los hijos varones, 

la dote y las pruebas de virginidad, por ejemplo, son destacadas 

como denigrantes, ya que convierten a la mujer en objeto.

•	 Además de esto, la violencia contra el sexo femenino ha sido de�-

nida como una forma de discriminación (Recomendación Gene-

ral Nº 19). Cada vez más, la violencia contra las mujeres se entien-

de también que abarca todas las formas de discriminación que 

crean un ambiente en el que tal violencia puede ser perpetrada 

con impunidad y algunas veces, incluso, con una sanción social.

Las relaciones desiguales de poder entre los géneros, de desventaja 

para las mujeres, su menor acceso y disfrute de bienes y oportunida-

des de desarrollo, así como la misoginia que la desvaloriza y subordina 

estratégica y cotidianamente, es una problemática que esencialmente 

deriva por su condición de mujer (Lagarde y de los Ríos, 2020).

La sentencia de Campo Algodonero representa una herramienta ad 

hoc. Así utiliza el peritaje de género para entender la complejidad de 

la violencia feminicida contra las niñas, adolescentes y mujeres, para 

el actuar no solo judicial, sino también para todas las autoridades del 

sistema penal y la sociedad. Es una fuente de información y de investi-

gación de frontera para las ciencias penales y el pensamiento patriarcal 

que priva en ella desde una perspectiva crítica (Larrauri, 2018).

En el ámbito objetivo del peritaje de género con base en los derechos 

de las víctimas y del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el 

artículo 275:

TÍTULO V

ACTOS DE INVESTIGACIÓN

CAPÍTULO II

ACTOS DE INVESTIGACIÓN

Artículo 275. Peritajes especiales
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Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas agredidas se-

xualmente o cuando la naturaleza del hecho delictivo lo amerite, deberá 

integrarse un equipo interdisciplinario con profesionales capacitados en 

atención a víctimas, con el �n de concentrar en una misma sesión las en-

trevistas que ésta requiera, para la elaboración del dictamen respectivo.

Parte de la base de actuación normativa del peritaje de género que 

desde 2019 a 2022 aplicamos en México con base en la Sentencia de 

Campo Algodonero es la siguiente:

El artículo 20 de la Constitucional Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su apartado C, Convención sobre la Eliminación de to-

das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Conven-

ción Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”, Convención sobre los 

Derechos del Niño, Código Penal para la Ciudad de México y el artículo 

275 del Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley General de 

Víctimas, Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, Declaración sobre los Principios Fundamentales de Justicia 

para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder Adopción: Asamblea 

General de la ONU Resolución 40/34, 29 de Noviembre de 1985, 100 Re-

glas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición 

de Vulnerabilidad, Actualización aprobada por la Asamblea Plenaria 

de la XIX Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, abril de 2018, 

Quito-Ecuador, SCJN. (2020). Protocolo para juzgar con perspectiva de 

género, Sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso 

González y Otras (“Campo Algodonero”) Vs. México Sentencia de 16 

De Noviembre de 2009, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones Y 

Costas), Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso López Soto 

y Otros Vs. Venezuela, Resumen O�cial emitido por la Corte Intera-

mericana de la Sentencia de 26 de Septiembre de 2018, Norma O�cial 

Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra 

las Mujeres. Criterios para la Prevención y Atención, publicada en el 

Diario O�cial de la Federación el 16 de Abril de 2009, Manual de In-

vestigación y Documentación Efectiva sobre Tortura, Castigos y Trata-
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mientos Crueles, Inhumanos o Degradantes (Protocolo de Estambul), 

el Modelo de Protocolo Latinoamericano de Investigación de las muer-

tes violentas de mujeres por razones de género (femicidio/feminicidio), 

O�cina Regional para América Central del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la O�cina Regional de 

ONU Mujeres para las Américas y el Caribe, 2014, Encuesta Nacional 

de Victimización y percepción sobre seguridad pública (ENIPE) 2019, 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hoga-

res (ENDIREH) 2016, Resolución de la Resolución CONAVIM para la 

Alerta e Género de la Ciudad de México y el Decreto por el que se emite 

la Declaratoria de Alerta por Violencia contra las Mujeres en la Ciudad 

de México, Covid-19 en América Latina y el Caribe: Cómo incorporar 

a las mujeres y la igualdad de género en la gestión de la respuesta a la 

crisis, la Gaceta O�cial de la Ciudad de México el 25 de noviembre de 

2019, Declaración de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

1/20, 9 de abril de 2020,Covid-19 y Derechos Humanos: Los Problemas 

y Desafíos deben ser Abordados con Perspectiva de Derechos Humanos 

y Respetando las Obligaciones Internacionales.

Como parte de los criterios jurisprudenciales destacamos:

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no 

discriminación por razones de género, deriva que todo órgano juris-

diccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, 

para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judi-

cial, aun cuando las partes no lo soliciten, a �n de veri�car si existe una 

situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, 

impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el 

juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: 

i) identi�car primeramente si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de 

la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechan-

do cualquier estereotipo o prejuicio de género, a �n de visualizar las 
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situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; 

iii) en caso de que el material probatorio no sea su�ciente para aclarar 

la situación de violencia, vulnerabilidad o discriminación por razones 

de género, ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas situa-

ciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por cuestiones de 

género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como eva-

luar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una 

resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 

condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares de dere-

chos humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los 

niños y niñas; y, vi) considerar que el método exige que, en todo mo-

mento, se evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, 

por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el objeto de ase-

gurar un acceso a la justicia sin discriminación por motivos de género 

(Suprema Corte de Justicia de la Nación [SCJN], 2016).

La integración del peritaje es interdisciplinaria, se toma en cuenta 

además de todas las actuaciones de autoridad en la carpeta de inves-

tigación, se realiza una investigación integral documental, normativa, 

jurisprudencial, estadística, doctrinal y además, se toman las sentencias 

de la Corte IDH, con especial énfasis las que son en contra de México.

El peritaje desde que lo implementamos en materia penal en la Ciu-

dad de México como equipo académico y práctico forense, continua-

mos en su análisis crítico, para buscar mejorar su aplicación para el 

acceso de las niñas, adolescentes y mujeres, pero también en aquellos 

casos que requieran de su aplicación.
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Femicidio: Conceptos y Tipificaciones
 Cristiane Brandão Augusto

Introducción

Hablar de feminicidio es una necesidad urgente. Hablar, debatir, es-

tudiar, investigar, no solo con el objetivo de seguir promoviendo visi-

bilidad de esta realidad letal y de adoptar políticas públicas dirigidas a 

la prevención, sino también con la pretensión de modi�car cuestiones 

relativas al sistema penal, como catalizador de las demandas por casti-

go (Brandão, 2019). Como un fenómeno de la estructura patriarcal de 

la sociedad, el feminicidio se expresa por la misoginia, por la opresión, 

por la dominación masculina, y es la forma fatal entre las violencias de 

género (Brandão, 2019).

Aquí, por lo tanto, se pretende, por un lado, mapear las concepcio-

nes de feminicidio y, por el otro, analizar la concreción legislativa con 

su tipi�cación en países latinoamericanos, como una estrategia para 

combatir la violencia contra las mujeres y las niñas. Este análisis se rea-

liza asimilando los principios básicos de la promoción de igualdad de 

género y de consolidación de la ciudadanía femenina, con vistas a la 

superación de la discriminación y de los procesos de sumisión. 

¿Qué es el Feminicidio?

Responder a la pregunta “¿qué es feminicidio?” es una operación 

compleja, dado que corresponde a: 

•	 Adoptar una de�nición desde ciertos parámetros, sean socioló-

gicos, �losó�cos, antropológicos, jurídicos o multidisciplinarios. 
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•	 Exponer, en el concepto, determinadas concepciones políticas. 

•	 Descartar, por consecuencia, otras miradas naturalizadas, que 

buscan la motivación del feminicidio en la patologización, en el 

uso de alcohol o drogas, en la impetuosidad viril, en la violenta 

emoción o en la defensa legítima de un honor ofendido. (Bran-

dão, 2019)

Retomando un poco de la historia del término, Diana Russell (2006, 

pp. 77-78) lo consagró “femicidio” —o femicide, según lo formulado 

originalmente en inglés– al utilizarlo por primera vez en el Tribunal 

Internacional de Crímenes contra las Mujeres, en Bruselas, en 1976. 

Posteriormente, en asociación con Jane Caputi, Russell (2006) comple-

tó la de�nición, al agregar que el asesinato es llevado a cabo por hom-

bres y motivado por odio, desprecio, placer o sentido de propiedad de 

las mujeres. Por �n, con Jill Radford, agregan el concepto de misoginia 

(Russell, 2006)

El término “feminicidio” fue creado por Marcela Lagarde y de los 

Ríos, desde la experiencia mexicana, para denunciar también la impli-

cación de los Estados en las muertes violentas de mujeres. En el cono-

cido caso de González y otras (“Campo Algodonero”), por ejemplo, se 

responsabilizó al Estado por la falta de medidas de protección y falta 

de prevención de estos crímenes. Esta responsabilización se dio pese al 

pleno conocimiento del patrón de violencia que había dejado centena-

res de mujeres y niñas asesinadas (cuyos cuerpos fueron encontrados 

en un campo algodonero de Ciudad Juárez), la falta de respuesta de las 

autoridades, la falta de debida diligencia en la investigación, así como 

la denegación de justicia y la falta de reparación adecuada. Según La-

garde y de los Ríos (s.f., p. 1): 

el feminicidio es una ín�ma parte visible de la violencia con-

tra niñas y mujeres, sucede como culminación de una situación 

caracterizada por la violación reiterada y sistemática de los de-

rechos humanos de las mujeres. Su común denominador es el 

género: niñas y mujeres son violentadas con crueldad por el solo 



MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DDHH             315

hecho de ser mujeres y sólo en algunos casos son asesinadas 

como culminación de dicha violencia pública o privada.

En su re�exión, la autora a�rma que no debemos asociar el feminici-

dio solo a los crímenes cometidos por asesinos contra mujeres y niñas, 

sino a una construcción social de crímenes de odio, apoyada en la im-

punidad y en la omisión estatal, que no garantiza la vida y seguridad 

de las mujeres en general. En ese sentido, el feminicidio es un crimen 

de Estado (Lagarde y de los Ríos, 2006, p. 12).

En el término “femigenocidio”, Rita Segato (2014) apunta la distin-

ción entre feminicidios con motivaciones de orden personal o inter-

personal y aquellos impersonales:

en las cuales los agresores son un colectivo organizado o, mejor 

dicho, son agresores porque forman parte de un colectivo o cor-

poración y actúan mancomunadamente, y las víctimas también 

son víctimas porque pertenecen a un colectivo en el sentido de 

una categoría social, en este caso, de género. (p. 5)

Entre las académicas brasileñas que estudian la violencia de género, 

destacamos Suely de Almeida y Heleieth Sa�oti (Brandão, 2019). La 

perspectiva de una “política deliberada y sin límites de explotación-do-

minación de mujeres, cuya expresión más cabal es el exterminio de las 

mismas” (Almeida, 1998, p. 23) denota la noción indispensable del pa-

triarcado. Como expresión de la relación explotación-dominación, el 

patriarcado es

condición de la reproducción de relaciones antagónicas de gé-

nero, pudiendo ser entendido no como una estructura rígida o 

exterior a la totalidad, sino como una de las dimensiones privi-

legiadas de un determinado campo de fuerzas, o de una deter-

minada esfera de fuerzas, o de una determinada totalidad, que 

es permanentemente resigni�cado (a) por la intervención de su-

jetos históricos. (p. 162)

La subordinación de la mujer se da, por lo tanto, en un sistema estruc-

tural y dinámico, circulante en los más diversos segmentos sociales, 
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incrustada en el modo de producción capitalista y en las instituciones 

del Estado, tanto como en las relaciones domésticas y familiares, lo que 

constituye un régimen político, económico, cultural y social (Sa�oti, 

2004). Su dinamicidad permite abarcar especi�cidades concernientes 

a la raza, etnia, clase social y otras categorías sociales (Brandão, 2019).

Podemos percibir que, aunque las de�niciones de feminicidio cons-

truidas por el pensamiento feminista no sean unánimes, presentan la 

categoría patriarcado como presupuesto de análisis (Brandão, 2019). 

Inevitable incluso asociar las muertes de mujeres, por el hecho de ser 

mujer, a una estructura social en que la jerarquía de género sobrepone, 

centraliza y cali�ca positivamente al masculino, autorizando el domi-

nio sobre el territorio corporal del otro sexo, de la subalterna desecha-

ble. Los constructos sociales negativos de la “feminidad” refuerzan 

esta opresión (Brandão, 2019).

Por cierto, debemos superar una noción estricta a una violencia pri-

vada. Ejempli�cando con la Convención Interamericana para Preve-

nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer –Convención 

de Belém do Pará– (1994), allí se señala que “debe entenderse por vio-

lencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su géne-

ro, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a 

la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” (artículo 1°).

También es posible partir de una concepción amplia de violencia fe-

minicida, en la que se incluyen no solo las muertes intencionales, sino 

también aquellas derivadas de la discriminación estructural que afecta 

a las mujeres (Brandão, 2019). Así, nos referimos a muertes consecuen-

tes de abortos clandestinos; resultantes de enfermedades típicas feme-

ninas, en las que no hay política de salud adecuada para la prevención 

y el tratamiento; mortalidad materna o lesiones fatales por violencia 

obstétrica; es decir, un sistema de “dominio de género”, legitimado por 

una percepción social hostil, que desvaloriza y degrada a las mujeres, 

y potenciado por la impunidad jurídica en torno a los delitos contra 

las mujeres (Lagarde y de los Ríos, M., s.f.). O, contrariamente, adop-

tar una concepción más restrictiva a una conducta dolosa que resulta 
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en muerte o intento de muerte de una mujer, la cual, a su vez, puede 

limitarse al feminicidio íntimo o abarcar otras formas ya catalogadas, 

como el feminicidio no íntimo y el feminicidio por conexión.1

La Construcción Político-Criminal del Feminicidio en 
América Latina

Las técnicas legislativas empleadas di�eren de un país a otro, prin-

cipalmente basadas en diferentes experiencias sociales e históricas en 

relación con el tema de la violencia contra las mujeres. Sin embargo, 

percibimos que la tendencia de la construcción jurídico-penal inter-

nacional, tomando como referencia la América Latina, sigue una con-

cepción más restringida de los delitos dolosos, cometidos contra las 

mujeres, con características de violencia doméstica o familiar.

El primer país en de�nir el femicidio fue Costa Rica, con la promul-

gación de la Ley para la Penalización de la Violencia Contra la Mujer, 

aprobada en abril de 2007. El artículo 21 de esta ley establece la pena 

de entre veinte y treinta y cinco años de prisión para quien causare 

la muerte de una mujer con quien tuviera relación marital o estable, 

declarada o no. 

El femicidio fue tipi�cado en Chile a través de la Ley Nº 20480 del 14 

de diciembre de 2010, que modi�có el artículo 390 del Código Penal de 

ese país. El texto de dicha disposición legal establece: 

El que, conociendo las relaciones que los ligan, mate a su padre, 

madre o hijo, sean legítimos o ilegítimos, a cualquier otro de sus 

ascendientes o descendientes legítimos o a quien es o ha sido su 

cónyuge o conviviente, será castigado, como parricida, con la 

1	 En la explicación de Wânia Pasinato (2011), el feminicidio puede ser: íntimo (aquel 
cometido por un hombre contra una mujer con quien tenía relación familiar, de 
afecto o afín); no íntimo (muerte producida por hombre con quien poseía relación 
de con�anza o de trabajo o de amistad); por conexión (muerte de una mujer que se 
coloca en la línea de fuego de un hombre que mataría a otra mujer). 
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pena de presidio mayor en su grado máximo a presidio perpetuo 

cali�cado. Si la víctima del delito descrito en el inciso preceden-

te es o ha sido la cónyuge o la conviviente de su autor, el delito 

tendrá el nombre de femicidio. (Código Penal de Chile, Art. 390, 

1874/2023)

Muy similar a la disposición del Código Penal chileno es el peruano, 

que desde la Ley Nº 29819, del 27 de diciembre de 2011, pasó a tener el 

feminicidio como forma de parricidio cometido contra el cónyuge o la 

pareja del agente. El texto añadido al Código Penal del Perú fue: “si la 

víctima del delito descrito es o ha sido la cónyuge o la conviviente del 

autor, o estuvo ligada a él por una relación análoga el delito tendrá el 

nombre de feminicidio” (artículo 107).

La vigencia de la norma federal mexicana (Código Penal Federal, 

Art. 325) comenzó en junio de 2012 y la modi�cación quedó en el artí-

culo 325: “comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una 

mujer por razón de género”. No hay delimitación del género del sujeto 

activo. Además, se presenta una lista de siete ítems que demuestran las 

razones de género para la aplicación del tipo penal:

I. La víctima presenta signos de violencia sexual de cualquier 

tipo; II. A la víctima se le hayan in�igido lesiones o mutilaciones 

infamantes o degradantes, previas o posteriores a la privación de 

la vida o actos de necro�lia; (...) VII. El cuerpo de la víctima sea 

expuesto o exhibido en un lugar público (artículo 325).

En El Salvador, el 25 de noviembre de 2010 se promulgó la Ley Nº 520 

o Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las Muje-

res. El artículo 45 determina que comete femicidio el que causa la muer-

te de una mujer por motivo de odio o desprecio a su condición de mujer. 

Al igual que el Código Penal mexicano, la ley de El Salvador incluye una 

lista de motivos de odio o desprecio por la condición de mujer: 

•	 que la muerte haya sido precedida por violencia contra la vícti-

ma, aunque esta no haya denunciado el agente de esta violencia 

anterior; 

•	 que el autor se haya aprovechado de cualquier condición de ries-
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go o vulnerabilidad física o psíquica de la víctima; 

•	 que el autor se ha aprovechado de la superioridad que le han 

generado las relaciones desiguales de género; 

•	 que se haya cometido algún delito contra la dignidad sexual con 

anterioridad al feminicidio; 

•	 que se ha producido la mutilación.

En Guatemala, la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violen-

cia contra la Mujer fue promulgada a través del Decreto Nº 22/2008. Al 

igual que El Salvador, Guatemala optó por crear una ley especí�ca para 

la tipi�cación del femicidio. La citada ley determina que el femicidio 

es la “muerte violenta de una mujer, ocasionada en el contexto de las 

relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, en ejercicio 

del poder de género en contra de las mujeres” (artículo 3). El artículo 

6 trae una lista de ocho circunstancias que pueden con�gurarlo. Tales 

circunstancias incluyen la existencia de una relación familiar o afectiva 

entre victimario y víctima, delitos cometidos en presencia de las hijas o 

los hijos de la víctima, entre otros. Es interesante notar que, en el men-

cionado listado de derecho guatemalteco, se encuentra el homicidio 

causado “por misoginia” (art. 6, f). El concepto lo trae el artículo 3, f, de 

la ley, según el cual la misoginia es el “odio, desprecio o subestimación 

a las mujeres por el solo hecho de serlo”.

Nicaragua, a través de la Ley Nº 779, de febrero de 2012, o Ley Inte-

gral contra la Violencia hacia las Mujeres, tipi�có el delito de femicidio 

en el artículo 9º: “comete el delito de femicidio el hombre que, en el 

marco de las relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres, 

diere muerte a una mujer ya sea en el ámbito público o privado, en cual-

quiera de las siguientes circunstancias (...)”.

En Brasil, la Ley Nº 13104 de 2015 tipi�có el femicidio en el art. 121, 

§ 2, VI y § 2a, del Código Penal, que ahora trata el delito (de homicidio) 

cometido contra la mujer por razón del sexo femenino, en situaciones 

de violencia doméstica y familiar, así como también de desprecio o dis-

criminación a la condición de mujer. Colombia, en su Código Penal, 

dice que el feminicidio es: 
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la muerte a una mujer, por su condición de ser mujer o por mo-

tivos de su identidad de género o en donde haya concurrido o 

antecedido cualquiera de las siguientes circunstancias: a) Tener 

o haber tenido una relación familiar, íntima o de convivencia 

con la víctima, de amistad, de compañerismo o de trabajo y ser 

perpetrador de un ciclo de violencia física, sexual, psicológica 

o patrimonial que antecedió el crimen contra ella. b) Ejercer 

sobre el cuerpo y la vida de la mujer actos de instrumentaliza-

ción de género o sexual o acciones de opresión y dominio so-

bre sus decisiones vitales y su sexualidad. c) Cometer el delito 

en aprovechamiento de las relaciones de poder ejercidas sobre 

la mujer, expresado en la jerarquización personal, económica, 

sexual, militar, política o sociocultural. d) Cometer el delito 

para generar terror o humillación a quien se considere enemi-

go. e) Que existan antecedentes o indicios de cualquier tipo de 

violencia o amenaza en el ámbito doméstico, familiar, laboral 

o escolar por parte del sujeto activo en contra de la víctima o 

de violencia de género cometida por el autor contra la víctima, 

independientemente de que el hecho haya sido denunciado o 

no. f) Que la víctima haya sido incomunicada o privada de su 

libertad de locomoción, cualquiera que sea el tiempo previo a la 

muerte de aquella. (Artículo 104a)

En Argentina, la previsión del homicidio contra las mujeres (aun-

que sin referencia a “feminicidio”) está en el artículo 80 del Código 

Penal, cuando se impondrá reclusión perpetua o prisión perpetua, y 

puede aplicarse al que matare:

1°. A su ascendiente, descendiente, cónyuge, ex cónyuge, o a la 

persona con quien mantiene o ha mantenido una relación de pa-

reja, mediare o no convivencia. (…) 4°. Por placer, codicia, odio 

racial, religioso, de género o a la orientación sexual, identidad 

de género o su expresión. (…) 11. A una mujer cuando el hecho 

sea perpetrado por un hombre y mediare violencia de género. 

(Artículo 52)
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La creación de leyes que tipi�can el feminicidio tiene como objetivo 

la implementación de una política criminal con perspectiva de géne-

ro, visando, en tesis, estrategias tanto de prevención como de castigo 

de aquellos que cometen tal forma de violencia contra la mujer (Víl-

chez, s.f.). Podríamos también hablar de una opción por la judicializa-

ción (Sabadell, s.f.; Pougy, 2010) de los con�ictos vía criminalización 

especí�ca –con todos los problemas ya alertados y debidamente regis-

trados por la criminología crítica (Batista, s.f.; Campos, s.f.; Larrauri, 

s.f.)– para mejor identi�cación de los casos y mejor análisis de los 

datos.2 Sin estos datos, poco hay de fundamentación para el conven-

cimiento de los sectores público y privado acerca de la real necesidad 

de medidas adecuadas al feminicidio, incluso en lo que se re�ere a las 

normas de investigación, pericia y procesamiento (Gomes, Menicucci 

y Roussef, 2016). 

El hecho es que si la vía penal tiene la ventaja de dar visibilidad al 

fenómeno del feminicidio (propagando incluso mediáticamente este 

término), por otro lado, cobra su costo (Brandão, 2019). Como destaca 

Patsilí Toledo (s.f.), con la tipi�cación parece haber una acomodación 

de otros sectores, ya que pasa la sensación de que el “problema está 

resuelto”. Además, la tipi�cación no implica necesariamente una re-

ducción de impunidad o adhesión sensible de los miembros del Poder 

Judicial a las cuestiones de género (Brandão, 2019). Por el contrario, 

se corre el riesgo de tener fuertemente retomada la vieja mirada de 

que otras violencias contra las mujeres, que no resulten en muerte, 

sean, en realidad, infracciones de baja ofensividad, de poca relevancia 

(Santos e Izumino, s.f.).

Se resalta, además, que la tipi�cación reduce el fenómeno social a 

un ente jurídico y, como tal, susceptible de ser analizado a la luz de 

un autor y de una víctima (Brandão, 2019). Así, no se concibe el fe-

minicidio dentro de un discurso de opresión, sino de victimización. 

2	  Coincido integralmente con Pasinato (2011) en este punto. 
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No se reconoce el componente colectivo y estructural de la violencia 

de género, sino de con�ictos interpersonales. No se contextualiza el 

hecho dentro de una cultura patriarcal, de dominación masculina, 

sino se aguzan los estereotipos del agresor perverso y de la ofendida 

merecedora de la tutela del Estado (Brandão, 2019). No se demuestra 

una preocupación en resigni�car la muerte por una mirada genocida 

(Segato, 2008) o necropolítica (Martínez, 2010), sino en restaurarse en 

los juicios –pues, ante los jurados y la sociedad–, los patrones de com-

portamiento atribuidos a los papeles tradicionales de género (Bran-

dão, 2019).

La operación reduce la complejidad del sexismo y de la misoginia 

en la sociedad patriarcal a la imputación a alguien con culpabilidad, 

que actuó de forma libre y consciente, objetivando la producción del 

resultado muerte de una mujer (Copello, s.f.). Se infravalora, por lo 

tanto, la subordinación de la mujer y se olvida la dinamicidad de la 

violencia, incurriendo en un proceso homogeneizador (Pasinato, 

2011) que no permite abarcar especi�cidades concernientes a raza, 

etnia, clase social y otros marcadores sociales, inhibiendo el cruce de 

datos que descortinan la jerarquía existente no solo entre los géneros, 

sino también entre las propias mujeres (Brandão, 2019). No es casua-

lidad, que, analizando los números de feminicidio con recorte racial, 

las tasas de victimización negra en Brasil, por ejemplo, presentan un 

brutal aumento de 54% en diez años.3 Cruzando con el recorte de cla-

se, se ve en particular la feminización de la pobreza.4

3	  Se vuelve aún más alarmante cuando se enfrenta a las tasas de feminicidio de la 
población no negra, extrayendo la diferencia porcentual entre las tasas de homi-
cidios de mujeres de ambos grupos ya que en 2003, era del 22,9%, de modo que, 
proporcionalmente, morían asesinadas un 22,9% más de negras que blancas. El 
índice fue creciendo lentamente llegando en 2013 al 66,7% (Waisel�sz, s.f.). 

4	  Sobre la interseccionalidad y la descolonización, ver Gonzales (1984), Crenshaw 
(2002), Hooks, (1981) y Federici (2004).
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Consideraciones Finales

Como vimos, la relevancia de la (re)signi�cación del concepto de fe-

micidio/feminicidio se encuentra no solo en el reconocimiento de tipos 

de muertes violentas de mujeres como visibilidad del problema y como 

revelación de datos más cercanos a la realidad misógina, sino también 

en el compromiso de los Estados con la promoción de la igualdad de 

género y con la implementación de medidas que, paulatinamente, re-

duzcan el cuantitativo alarmante de la violencia de género en los países.

Es cierto, no obstante, que el remitirse al derecho penal de per si no re-

duce discriminaciones, estereotipos y estigmas. Por el contrario, puede 

profundizarlos, en la medida en que la epistemología del saber jurídico 

no atenta para las cuestiones de género de forma transversal; en que los 

concursos públicos no requieren conocimiento del derecho internacio-

nal; y en que el sistema de justicia concentra prácticas institucionales 

patriarcales y clasistas. La judicialización vía criminalización re�eja el 

derecho penal simbólico actuando en la misma lógica excluyente, pu-

nitiva y sexista. Una lógica que selecciona el público de la reprimenda 

penal por marcadores de raza, clase y etnia. Una lógica en que la puni-

ción, y no la prevención, es meramente lo que interesa. Una lógica que 

no oculta su falta de neutralidad y de imparcialidad (Brandão, 2019). 

De este modo, mientras no haya cambios estructurales, con real 

compromiso y sensibilización de todas y todos, adoptando perspec-

tivas interseccionales y conscientes del modus operandi del patriarca-

do; mientras no haya transformaciones para una educación no sexis-

ta; mientras la historia de la sexualidad no revele la dominación del 

cuerpo y del patrón de comportamiento femenino por el poder andro-

céntrico, difícilmente se alcanzarán los legítimos objetivos anhelados 

por las feministas y por los tratados y las convenciones internacionales 

(Brandão, 2019). 
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La Investigación Criminal Después de 
“Campo Algodonero”: Nuevos Protocolos 
Forenses en casos de feminicidios
Emma Virginia Créimer 

Introducción

Luego de quince años de la sentencia de “Campo Algodonero”, nos 

vemos en la obligación de desglosar los factores que llevaron a la dila-

ción en la acción estatal y a la falta de aplicación oportuna de medidas 

forenses adecuadas. El objetivo de este capítulo  es aportar un nuevo 

protocolo forense de investigación de los casos de femicidio/feminici-

dio a �n de recabar todos los datos existentes y aplicar los instrumentos, 

técnicas y experticias acordes al delito que se está investigando. Con-

siderando la sentencia de González y otras (“Campo Algodonero”) vs. 

México (sentencia del 16/11/2009), retomamos los estándares interna-

cionales de derechos humanos que surgen de esta:

1)	 Prevención.

2)	 Investigación.

3)	 Sanción y reparación.

Desde mi lugar de investigadora forense, me adentraré en el segun-

do punto, teniendo en cuenta que las falencias relevadas en la investi-

gación criminal en el caso de los femicidios-feminicidios de Ciudad 

Juárez constituyeron una obstrucción y dilación al esclarecimiento de 

las desapariciones y muertes de las mujeres. Para ello, me propongo 

sugerir un nuevo protocolo de autopsia para los casos de femicidio-fe-

minicidio, que sea aplicable a la compleja realidad de estos asesinatos, 
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que cubra la mayor cantidad de datos relacionados con la muerte, dis-

minuye el sesgo de las personas operadoras y  otorgue a las personas 

operadoras forenses una línea de registro e investigación que agote los 

recursos cientí�cos disponibles. Asimismo, que se pueda aplicar con 

perspectiva de género.

En sintonía con lo expresado en la sentencia de Campo Algodone-

ro cuando establece que “no se trata de casos aislados, esporádicos o 

episódicos de violencia, sino de una situación estructural y de un fe-

nómeno social y cultural enraizado en las costumbres y mentalidades” 

(Corte Interamericana de Derechos Humanos [Corte IDH], 2009, p. 

40), estimo necesario remarcar el hecho de que la violencia de género 

se ha convertido en una pandemia y que la estructura patriarcal de los 

investigadores criminales conspira contra la comprensión de la temá-

tica de forma integrada. No resulta posible aplicar las ciencias forenses 

aisladas de la realidad de las víctimas. 

Si bien los feminicidios en Ciudad Juárez fueron reveladores de la 

violencia de género en México, en mi experiencia de más de veinte 

años en la temática desde la observación forense, esta realidad no es-

capa al resto de Latinoamérica y el Caribe. De hecho, protocolos in-

ternacionales como el Protocolo de Minnesota sobre la Investigación 

de Muertes Potencialmente Ilícitas (2016) para la evaluación de casos 

de muertes en custodia establecen la necesidad de conocer los antece-

dentes del caso: la escena del crimen, la existencia de torturas según el 

Protocolo de Estambul para la investigación y documentación e�caces 

de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

(2004), uso de medios de sujeción física y farmacológica, así como el 

análisis de la victimología.

En estos casos de femicidios/feminicidios, estimo fundamental re-

marcar la in�uencia de la violencia de género como práctica natura-

lizada y a deconstruir. La de�nición de femicide utilizada por Russell 

y Radford (1992) es quizás la que más se acerque a este escrito siendo 

planteada como el conjunto de actos violentos misóginos contra las mu-

jeres los cuales involucran la violación de sus derechos humanos, aten-
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tan contra su seguridad y ponen en riesgo su vida, pudiendo culminar 

con la muerte (Russell y Radford, 1992).

Asimismo, es a partir de la sentencia de Campo Algodonero que 

Marcela Lagarde de�ne feminicidio como aquellas actitudes, acciones, 

actos de violencia de género que acaban en ciertas ocasiones con el ho-

micidio de mujeres, siendo además que a la violencia sexista-social se le 

agrega la violencia institucional de los Estados que no garantizan a las 

mujeres el derecho a la vida, y que, una vez asesinadas, sí garantizan la 

impunidad de los asesinos (Lagarde, 2006). Finalmente, en este caso, 

Segato (2013) se re�ere al concepto de la siguiente manera:

¿Qué es, entonces, un feminicidio, en el sentido que Ciudad 

Juárez le con�ere a esta palabra? Es el asesinato de una mujer 

genérica, de un tipo de mujer, sólo por ser mujer y por pertenecer 

a este tipo, de la misma forma que el genocidio es una agresión 

genérica y letal a todos aquellos que pertenecen al mismo grupo 

étnico, racial, lingüístico, religioso o ideológico. Ambos crímenes 

se dirigen a una categoría, no a un sujeto especí�co. Precisamen-

te, este sujeto es despersonalizado como sujeto porque se hace 

predominar en él la categoría a la cual pertenece sobre sus rasgos 

individuales biográ�cos o de personalidad. Pero hay, me parece, 

una diferencia entre estos dos tipos de crímenes que debería ser 

mejor examinada y discutida. Si en el genocidio la construcción 

retórica del odio al otro conduce la acción de su eliminación, en 

el feminicidio la misoginia por detrás del acto es un sentimiento 

más próximo al de los cazadores por su trofeo: se parece al des-

precio por su vida o a la convicción de que el único valor de esa 

vida radica en su disponibilidad para la apropiación. (p. 36) 

Sabemos que el género es una construcción sociocultural donde la 

discriminación convierte la diferencia sexual en desigualdad social. 

El Estado es responsable de revertir estas desigualdades, de la preven-

ción de estas situaciones violentas y de asegurar una respuesta inme-

diata frente a los casos denunciados, de manera que debe generar me-

didas de abrigo (protección) durante el proceso, proteger a la víctima 
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y a sus hijas o hijos y aplicar las sanciones judiciales correspondientes 

al maltratador.

Según la Organización Mundial de la Salud [OMS] (2013), las mujeres 

víctima de violencia de género tienen doce veces más intentos de suici-

dio, mayor riesgo de alcoholismo, consumo de psicofármacos y drogas, 

mayor índice de desórdenes psicológicos, exposición a embarazos no 

deseados y enfermedades de transmisión sexual. De esta manera, hay 

hombres que sacri�can hijas o hijos para generar dolor insuperable en 

las madres; otros que violan jóvenes mujeres para marcar en el cuerpo 

de ellas y de sus esposas el grado más patológico de las celotipias mas-

culinas; otros que se agrupan, golpean y abusan sexualmente de prea-

dolescentes poniéndolas al borde de la muerte.

Los relatos son tan estremecedores que superan profundas e intrin-

cadas tragedias grecorromanas. La violencia se hace “carne” porque ha 

vuelto a la inmediatez de la agresión del cuerpo contra cuerpo. Ya no 

busca so�sticadas herramientas para causar daño, sino que se limita a 

la crueldad más primitiva: “te prendo fuego”, “te aplasto la cabeza con 

una pala”, “te golpeo” y “te violo como venganza”. Podríamos pensar 

que el mensaje para la víctima es claro: “tan cerca estoy de vos, que no 

podés escapar”.

La sociedad toda, en su conjunto, estaría cegada o pareciera prefe-

rir estarlo, porque tomar conciencia de lo que le está ocurriendo es 

incompatible con su cosmética demostración de madurez. Esta reac-

ción espasmódica, como para compensar la culpa de no querer saber 

porque entonces tendría que enfrentar que la violencia se le ha meti-

do en la sangre y le ha entumecido el corazón, la ha envenenado tan 

poderosamente que no puede escaparse de ella y solo se permite un 

momento de shock cuando esa violencia escala por fuera del rango de 

acostumbramiento.

Sabemos que la persona destinataria de la violencia es “presa” de es-

tos depredadores por su condición de vulnerabilidad, pero no debe-

mos caer en la trampa de generalizar y atribuir esta agresión solo a una 

cuestión de género, grado de culturización o estatus económico. La au-
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sencia del cuidado estatal, los antecedentes de violencia intrafamiliar 

y exclusión social favorecen rápidamente la caída de niñas y niños en 

redes de trata y trá�co de personas. En mi experiencia profesional, en 

las denuncias de violencia de género, de la proximidad trágica de la car-

ne golpeada por la carne, el abusador mantiene su dispositivo de poder 

intacto, lo transforma en moneda corriente y lo naturaliza como forma 

de vida, cegando a la víctima de su verdadera situación de desamparo y 

facilitando la instalación de la violencia en distintas formas para satis-

facer la voracidad de su personalidad psicopática.

Las mujeres son sometidas a una violencia introducida desde la in-

fancia que facilita su abuso y comercialización, sin que ellas reprue-

ben dicha circunstancia, considerándola como parte de la normalidad. 

Estas imágenes y estos conceptos bombardean a las niñas y los niños 

no solo desde las estructuras patriarcales familiares, sino a través de 

los medios de comunicación, donde la imagen de la mujer es cosi�ca-

da en concursos de belleza (con cánones impuestos para el consumo), 

reforzando esta masculinidad mal aprendida y avalando la desigual-

dad, toda vez que la mujer se utiliza como producto que consume y se 

mercantiliza como producto a consumir. En este sentido, la violencia 

contra las mujeres es la primera pedagogía de la violencia, ya que en la 

historia de la humanidad la subordinación de la mujer fue la primera 

forma de dominación. Esta pedagogía perpetúa la ideología machista 

imperante y garantiza su transmisión a partir de su aprendizaje. Este 

aprendizaje del que nace para dominar (varón) como de la que nace 

para ser dominada (mujer) y que se imparte a través de las instituciones 

que conforman la vida en sociedad: familia, escuela, religión, Estado 

(Segato, 2013). 

La violencia de género es una problemática sumamente compleja que 

deja secuelas no solo en las mujeres víctimas, sino en su entorno intra-

familiar, especialmente en las infancias, instalando la violencia como 

forma natural de vida y perpetuando círculos viciosos que deben ser 

quebrados con información temprana, desde la niñez y no una vez pro-

ducido o instalado el daño. Tanto a nivel nacional como internacional, 
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la problemática sigue siendo una emergencia social, incluso en países 

desarrollados. Por consiguiente, para que la realidad de la violencia 

de género instalada en forma histórica cambie, se requiere un cambio 

profundo de paradigma, es decir, un paradigma debe reemplazar ab-

solutamente al anterior. En este caso, deberían atenuarse los enfrenta-

mientos de feministas y antifeministas para considerar que la verdadera 

revolución de nuestra sociedad pasa por un cambio profundo desde la 

concepción humanística del ser y la igualdad. No parecen su�cientes las 

reacciones diplomáticamente correctas para compensar la culpa de no 

querer saber, donde solo se permite un momento de zozobra cuando la 

violencia de género escala por fuera del rango de lo “habitual”.

Desde estas experiencias, retomo la violencia contra la mujer en el 

ámbito intrafamiliar y su repercusión en la naturalización de la vio-

lencia, así como el riesgo que implica para sus hijas e hijos crecer en un 

medio que los hace particularmente vulnerables.

En de�nitiva, como a las drogas, la sociedad globalizada en general, y 

la sociedad argentina en particular, parecen haberse hecho adictas a la 

violencia, al desarrollar tolerancia, dependencia y abstinencia y desqui-

tarse contra aquellos que, por ahora, no saben defenderse, haciéndolos 

vulnerables a depredadores que ignoran su alteridad y arrasan sin cul-

pa, provocando la destrucción de una otredad. Así, cabe recordar que 

la violencia de género es un grave problema de salud pública, que debe 

ser reconocido y asistido como tal, no solo en las mujeres víctimas, sino 

también en sus hijas o hijos. La naturalización de los actos de violencia de 

género repercute en niñas, niños y mujeres, instalándose de forma esca-

lonada y soterrada, que transforma a sus víctimas en objetos de desahogo 

social, lesionándolas mediante las formas más aberrantes e incompren-

sibles, llevándolas a la explotación sexual y comercial con la consecuente 

muerte física o psíquica como sujetas o sujetos, al grado tal de dejar de 

percibir la violencia, para transformarla en una forma natural de vida.

Para la investigación de delitos como la violencia de género y su ex-

tremo, el femicidio/feminicidio, existen profesionales especí�cos que 

asisten a la víctima al momento de presentar una denuncia. Es necesa-
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rio iniciar una revisión sobre la forma de analizar y estudiar las causas 

penales en las cuales se hayan vulnerados derechos de mujeres, niñas, 

niños y adolescentes dentro de los poderes judiciales, que, si bien debe-

ría ser internalizada como una necesidad infranqueable, por momentos 

se convierte en un ideal casi utópico en una de las estructuras que al-

berga en su seno la más incólume verticalidad patriarcal.

Protocolo de Operación de Autopsia Para Casos de 
Femicidios/Feminicidios

Este protocolo de investigación forense para casos de femicidio/femi-

nicidio es una revisión crítica y ampliada de los protocolos de autopsia 

generales, ajustada a los delitos que se investigan. Si bien las autopsias se 

fundan habitualmente en que sean completas, metódicas, sistemáticas e 

ilustrativas, considero necesario sumar a estos cuatro componentes in-

ternacionalmente aceptados, la necesidad de que sean contextualizadas.

En los casos de violencia de género seguidos de femicidio/feminici-

dio, es menester distinguir una estructura base en el modus operandi 

de los hombres que someten a las mujeres a esta violencia de género 

mediante tres factores: 

1)	 las prácticas reiteradas de violencia, 

2)	 la falta de autonomía o libertad de la víctima,  

3)	 la ausencia del Estado para detener y reprimir esta circunstancia.

Uno de los ejes que impone modi�car el protocolo habitual de autop-

sias y generar uno especí�co para el delito de femicidio/feminicidio es 

el hecho de que el modus operandi de quien ejerce violencia de género 

no es similar al que comete un homicidio por otras razones.

Para seguir bases sustentables de protocolos internacionales, consi-

dero que el Protocolo de Minnesota sobre la Investigación de Muertes 

Potencialmente Ilícitas (2016) es el que reúne los contenidos generales a 

investigar que, a partir de este nuevo protocolo forense para la investi-

gación criminal de femicidios/feminicidios, se ampliarán y harán espe-

cí�cos para permitir establecer la causal de la muerte de una mujer por 
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la sola circunstancia de serlo, a manos de un hombre. A continuación, 

los puntos clave a analizar en forma previa o simultánea a la operación 

de autopsia médico-legal.

Escena del Crimen

El análisis de los lugares de los hechos o las escenas de los crímenes es 

fundamental en estos casos. La disquisición que se realiza entre un tér-

mino y otro parte fundamentalmente de que no siempre el lugar donde 

se encuentra a la víctima de femicidio/feminicidio (lugar del hecho) es el 

lugar donde se concretó la muerte (escena del crimen). Esto implica que 

la muerte puede haberse producido en un lugar (escena del crimen) y el 

cuerpo de la víctima puede haber sido “descartado” para afectar la inves-

tigación en otro lugar (lugar del hecho). Sin perjuicio de ello, en tanto y en 

cuanto ambos espacios pueden coincidir, es decir, encontrarse el cuerpo 

en el lugar donde la víctima fue atacada y perdió la vida, siempre debe 

considerarse el lugar de hallazgo del cadáver como escena del crimen 

hasta que se demuestre lo contrario para evitar la pérdida de evidencias.

Maniobras de Sujeción. Tanto en los casos de femicidio/ feminicidio 

como en los casos de muertes en custodia resulta muy habitual la presen-

cia de sujeciones en muñecas o en tobillos. Estos son uno de los rastros 

fundamentales para descartar el acto extremo del suicidio. Estas lesio-

nes pueden aparecer a simple vista en forma de excoriaciones, equimosis, 

depresiones lineales o incluso pueden reproducir el entramado de telas 

o formato de los precintos utilizados. Sin perjuicio de ello, es necesario 

realizar la disección lineal de los miembros (así como de toda la econo-

mía corporal) mediante la técnica peel o� en búsqueda de lesiones más 

profundas que no se vean a ojo desnudo en la super�cie epidérmica.

Testimoniales. Desde la práctica forense, insisto en la necesidad del 

análisis completo de la causa, no solo de la documentación pericial o 

médico-forense, toda vez que en muchas ocasiones la experiencia en el 

análisis de investigaciones criminales permite identi�car evidencia que 

quizás a otras operadoras y otros operadores le resultaron indiferen-
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tes. En sintonía con ello, el análisis de las declaraciones testimoniales 

es esclarecedor de conductas previas de los probables victimarios. Las 

declaraciones de familiares, amistades o testigos ocasionales pueden 

arrojar antecedentes de malos tratos físicos, psicológicos o económicos. 

También pueden referir hechos atípicos en la conducta tanto de la víc-

tima como del victimario.

En los casos de los presuntos suicidios de víctimas de violencia de 

género, la reconstrucción de las últimas 48 a 72 horas mediante un in-

terrogatorio semiestructurado (autopsia psicológica) de las personas del 

círculo más cercano de la víctima resulta trascendental.

Intervenciones Médicas Documentación Médica: Operación de Au-

topsia. El femicidio/feminicidio suele ser precedido de prácticas como 

sujeciones, golpes, quemaduras de cigarrillo, cortes, lesiones por viola-

ciones reiteradas, etc. La búsqueda durante la operación de autopsia de 

dichas lesiones, incluso cuando no se ven a simple vista, es fundamental.

La Relevancia de los Protocolos Forenses en la Investiga-
ción de Femicidios

El uso de protocolos resulta indispensable para un conocimiento úni-

co y, en ocasiones irreproducible, por el avance de los procesos de la 

putrefacción sobre las descripciones de los hallazgos físicos enunciados. 

A esto se agrega un protocolo de recolección de datos, recipientes espe-

cí�cos para guardar las muestras obtenidas y su remisión al laboratorio 

donde serán analizadas, asegurando la cadena de custodia de evidencia 

desde el momento en que la víctima es examinada y se obtiene las to-

mas forenses hasta el momento del procesamiento de las muestras. 

Un protocolo forense es una guía, una norma escrita o un manual de 

procedimiento, reproducible e interpretable con �abilidad por profe-

sionales que se llaman a consulta. Existe consenso cientí�co en que su 

utilización permite:

1.	 Proteger contra errores de omisión en el proceso de recolección 

de datos y evidencia por parte de especialistas intervinientes en 

la investigación.
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2.	 Brindar utilidad para estudios prospectivos basados en la infor-

mación médica sobre las víctimas examinadas (menores o adul-

tas) que denuncian abuso sexual en sede judicial.

3.	 Uni�car la recolección de datos y hallazgos disminuyendo el ses-

go médico tanto en las anamnesis como en la búsqueda de signos 

físicos y en el registro detallado de lo observado.

4.	 No protege contra el sesgo en la interpretación de los hallazgos, 

dada la no neutralidad de la persona observadora, pero lo dis-

minuye. Es de buena práctica propender a la implementación de 

bases de datos con los criterios seleccionados.

En los casos de femicidios/feminicidios es trascendental establecer 

las circunstancias en las que se da la muerte. Debe registrarse la exis-

tencia de antecedentes de violencia, en particular cuando se trata de 

femicidios/feminicidios donde se sospecha un vínculo entre el femici-

da y la víctima. Conocemos la di�cultad que se presenta en los casos 

de violencia de género para que la víctima pueda acceder al sistema 

policial/judicial para realizar una denuncia. Ante su ausencia se debe 

proceder a una investigación minuciosa del círculo cercano a la vícti-

ma, para obtener declaraciones testimoniales que puedan evidenciar la 

existencia de malos tratos.

El modus operandi, desde la per�lación criminal es otro punto para 

tener en cuenta, toda vez que deben distinguirse conductas organizadas 

o desorganizadas por parte del femicida que lo puedan relacionar con 

la muerte. En sintonía con ello, debe investigarse el uso de armas espe-

cí�cas para producir la muerte.

En los femicidios/feminicidios existen numerosos signos de violencia 

de distinta data y la crueldad en el desenlace de la violencia extrema mar-

ca un nexo con su escalada. La muerte no suele producirse por un proyec-

til de arma de fuego (esta a�rmación no descarta la posibilidad de que así 

sea), sino que revela el desprecio por la persona a través de múltiples heri-

das, traumatismos e izamientos para simular un suicidio, incendio de la 

víctima a través del rociado de sustancias combustibles y su encendido, o 

múltiples lesiones con elementos cortantes o contundentes.
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Objetivamente, para encontrar lesiones antiguas o profundas que pa-

sarían desapercibidas para el ojo inexperto, deben utilizarse prácticas 

como el peel o�, consistente en incisiones paralelas en toda la super�-

cie corporal. Para esta, sugiero comenzar con el dorso mediante una 

incisión central a nivel de la columna vertebral y continuar en forma 

paralela, hacia los laterales, a una distancia de un centímetro entre cada 

incisión, llegando en profundidad hasta el plano óseo, para encontrar 

las lesiones en los planos musculares que no se hacen visibles en la piel 

por el espesor, en general, del tejido adiposo interpuesto.

Esta misma práctica debe utilizarse en miembros y rostro. Por lo ex-

puesto, es recomendable que los familiares puedan tomar contacto con 

el cadáver por última vez antes de dicho procedimiento, ya que el im-

pacto del cuerpo sometido a esta práctica puede ser devastador.

Documento Guía: operación de autopsia  

en casos de femicidios/feminicidios 

Contexto

Profesional actuante: Dependencia: Hora de comienzo:

Hora de finalización:

Nombre de la víctima: Apellido de la víctima: Edad de la víctima:

Género: Estado civil:

Pareja actual:

Ocupación:
Pareja reciente:

Ocupación:
Expareja:
Ocupación

Padre:

Madre:

Hermanas o hermanos:

Hijas o hijos:

Domicilio: Cohabitantes: Ocupación:

Denuncias de malos tratos:

Fecha/dependencia:

Descripción del evento:

Testimonios de malos tratos:

Fecha/lugar:

Descripción del evento:

Registros de malos tratos:

Fecha/lugar:

Descripción del evento:
Medio de registro:

Foto:

Filmación:
Otros:
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Examen externo

Contextualización de la muerte 

Signos de sujeción física

Signos de lesiones, vejámenes y / o torturas

Signos de uso de fármacos

Testimoniales Denuncia:

Testigos:

Familiares:

Intervenciones médicas previas Registros de violencias previas:

Intervención en la última agresión:
Levantamiento del cadáver:

Escena del crimen Abierta

Cerrada

Sumersión
Exhumación

Causa aparente de la muerte

Muerte en condiciones de custodia del estado

Identificación del cadáver

Cadáver

Desnudo

Vestido

Sexo anatómico

Hombre

Mujer

Género

Hombre cis

Mujer cis 

Trans

Género disidente

Peso: Altura: Estado nutricional:

Cabeza

Forma y tamaño:

Ojos:
Nariz:

Boca:

Dientes:

Orejas:
Cabello:

Cuello:

Tórax

Forma y tamaño:

Mamas:

Superficie corporal:
Piel:

Coloración:
Signos:

Particulares (cicatrices o 
tatuajes)

Abdomen

Forma y tamaño:

Superficie:
Corporal:

Piel:

Coloración:
Signos particulares (cicatrices 

o tatuajes)
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Genitales

Femeninos:

 Masculinos:

 Indiferenciados:

Miembros superiores

Piel coloración:
Signos:

Particulares (cicatrices o 
tatuajes):

Miembros inferiores

Piel:

Coloración:
Signos particulares (cicatrices 

o tatuajes):

Posee identificación:
 Sí

 No

Se realiza identificación:
Decadactilar:

ADN:

Reconocimiento:

Paneo radiológico

Cabeza:

Cuello:

Tórax:
Abdomen:

Miembros:

 
Cronotanato semiología

Temperatura

Axilar:
Hepática:

Rectal:

Temperatura ambiente:

Temperatura de cámara:

Livideces cadavéricas

Cabeza ant. post.:

Cuello ant. post.:

Tórax ant. post.:
Abdomen ant. post.:

M. superiores ant. post.:

M. inferiores ant. post.:

Livideces cadavéricas

Color:

Tiempo de aparición:
Tiempo de fijación:

Transposición:
Ubicación:

Rigidez cadavérica

No iniciada:

Fase de inicio:

Ubicación:
Fase de estado:

Fase de desaparición:
Desaparecida:

Espasmo cadavérico

Ubicación:
Descripción:

Deshidratación

Apergaminamientos:

    Ubicación:
Desecación:
    Ubicación:

Signo Stenon Louis:

Signo Sommer Larcher:

Signo Ripault:

Período cromático: Mancha verde abdominal: Red venosa de putrefacción:

Período enfisematoso: Circulación póstuma: Otros:

Período colicuativo: Desprendimiento de piel y 

faneras:

Otros:

Por los datos descritos se presume el intervalo postmortal en aproximadamente …… 

horas

…… 

días
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Examen traumatológico

Cabeza

Forma y tamaño:

Lesiones:

Ojos:
Nariz: 

Boca: 

Dientes: 

Orejas: 
Cabello:

Cuello:

Tórax

Forma y tamaño:

Lesiones:

Mamas:

Superficie corporal:
Piel:

Abdomen

Forma y tamaño:

Lesiones:

Superficie corporal:
Piel:

Genitales

Lesiones:

Miembros superiores

Lesiones:

Miembros inferiores

Lesiones:

Examen Interno 

Practicadas las operaciones correspondientes, acorde a técnicas tana-

tológicas reconocidas, aplicando el Protocolo de Minnesota para muer-

tes en custodia, se describen a continuación los hallazgos patológicos y 

forenses obtenidos. 

Cabeza 

✓✓ Cara interna de los colgajos anteriores y posteriores del cuero ca-

belludo:

✓✓ Huesos del cráneo:

✓✓ Meninges:

✓✓ Masa encefálica:                                                                 Peso:                              

Cara 

✓✓ Presenta lesiones: 

✓✓ Piel:

✓✓ Ojos:

✓✓ Nariz:

✓✓ Orejas:

✓✓ Boca:
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✓✓ Mucosa de labios: 

✓✓ Mucosa bucal: 

✓✓ Glándulas:

Cuello 

✓✓ Se realiza incisión (tildar opción seleccionada):

Copa de champagne 1	 Submentopubiana 1
✓✓ Piel:

✓✓ Músculos:

✓✓ Tiroides: 

✓✓ Laringe:

✓✓ Tráquea: 

✓✓ Esófago:

✓✓ Radiología de hueso hioides:

Tórax 

✓✓ Parrilla costal:

✓✓ Mediastino: 

✓✓ Pleura:	 derecha:

✓✓ 	 izquierda: 

✓✓ Pulmón:	 pulmón derecho:	 Peso:

✓✓ 	 pulmón izquierdo:	 Peso:

✓✓ Corazón:	 detenido en sístole/diástole:	 Peso:

        	 pericardio (tildar opción seleccionada): 

	 con contenido 1	 vacío 1
	 Aorta torácica de características: 

Abdomen 

✓✓ Diafragma:

✓✓ Estómago:

✓✓ Hígado:                                               	 Peso:

✓✓ Vesícula:
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✓✓ Presencia de litiasis:

✓✓ Páncreas:                                             	 Peso:              

✓✓ Bazo:                                                   	 Peso:        

✓✓ Intestino delgado y grueso:             	 Peso: 

✓✓ Mesenterio:

✓✓ Peritoneo:

Aparato urinario 

Riñón derecho:	 Peso:   

Riñón izquierdo:	 Peso:             

Vejiga (tildar opción seleccionada):	 con contenido    1
	 vacío           	        1   

	 Peso:                  

	 Muestra:  Sí/No 

Pelvis

Sexo masculino

✓✓ Pene:	 Peso:              

✓✓ Testículos:	 Peso:              

Sexo femenino

✓✓ Labios mayores:

✓✓ Labios menores:

✓✓ Introito:

✓✓ Himen:

✓✓ Vagina:

Ambos sexos

✓✓ Periné:

✓✓ Ano y esfínter anal:

✓✓ Región perianal:
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Tiempos Especiales
Disección topográfica lineal por planos (peel off)

✓✓ Cabeza, cuello y rostro:

✓✓ Tórax:

✓✓ Abdomen:

✓✓ Pelvis y genitales externos:

✓✓ Dorso:

✓✓ Toracolumbar:

✓✓ Glúteos:

✓✓ Miembros superiores:

✓✓ Miembros inferiores:

Muestras Extraídas Durante la Obducción

Descripción 
de órgano o 

fracción 

Número de 

frasco/sobre 

en el que se 

remite

Datos de 

interés de la 

pieza

Medio de 

conservación 
de la pieza

Laboratorio 

de destino

Cadena de 

custodia

1

2

3

4

5

Consideraciones Médico-Legales5: 

Conclusiones médico-legales6: 

5	  Desarrollo del sustento cientí�co del análisis de todo lo observado con el �n de 
llegar a una conclusión.

6	  Síntesis de lo observado y analizado en su contexto.
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La Relevancia de la Interseccionalidad  
en el Análisis Pericial: Estudio de Caso
Emma Virginia Créimer; Victoria Chiara Peña; Micaela Victoria Tappatá  
y Lucía Juárez

Introducción
En el campo de las ciencias forenses, se considera relevante que las 

investigaciones judiciales aborden los casos en cuestión desde una 

perspectiva de género y perspectiva de derechos humanos ya que, di-

chos enfoques, permiten establecer estándares técnicos de la práctica y 

consideraciones metodológicas para atender la complejidad del proble-

ma incluyendo perspectivas sociales, el estudio de la vulnerabilidad, 

entre otras afecciones.  En este sentido, el análisis de casos complejos 

desde la interseccionalidad se constituye como una necesidad teórica, 

política y ética poniendo en discusión preconceptos arraigados (Vive-

ros Vigoya, 2023). Más aún, en aquellas situaciones donde las personas 

involucradas forman parte de un colectivo en situación de vulnerabili-

dad, es decir, razones como la edad, género, condición física o mental 

y circunstancias sociales, económicas, étnicas o culturales representan 

la causa de desigualdades estructurales encontrándose en desventaja 

frente al resto de la población (Barquet Muñoz y Vázquez Parra, 2023).

Frente a la necesidad de un trabajo pericial interdisciplinario y con 

enfoque de derechos, en el año 2015 se creó la Consultora Pericial de 

Ciencias Forenses (CPCF) con la �nalidad de brindar asesoramiento 

pericial y contención a aquellas personas que han sufrido vulneración 

de sus derechos fundamentales por causa de diversos tipos de violen-

cia (violencia institucional, violencia por razones de género, violencia 
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contra las infancias). En el año 2019, la CPCF junto con un organismo 

de derechos humanos intervino en el caso M con la �nalidad de rele-

var las situaciones sociosanitarias en las que se encontraba la Sra. M 

en contexto de encierro (privación de su libertad por cumplimiento 

de condena judicial). En consecuencia, a raíz de una serie de irregu-

laridades evidenciadas, se propone analizar desde un enfoque inter-

seccional las actuaciones de distintos agentes estatales en el proceso 

judicial del caso M.

El caso de M constituye un claro ejemplo de violación sistemática 

y reiterada a los derechos humanos universales. A partir del entendi-

miento de los hechos, se evidenciaron múltiples situaciones y prácticas 

vulnerantes para con la Sra. M siendo posible enmarcarlo dentro de 

lo que se concibe como violencia institucional1 ya que, entre diversos 

aspectos, fueron perpetradas por distintos agentes estatales.

Además, es relevante destacar que M formaba parte de un colectivo 

que debe ser comprendido como población vulnerable. Se entiende por 

población vulnerable a aquellas personas que, por razones de edad, gé-

nero, condición física o mental y circunstancias sociales, económicas, 

étnicas o culturales, se encuentran en desventaja frente al resto de la 

población (Defensoría del Pueblo de la Nación Argentina, s.f). Las per-

sonas que padecen las desventajas mencionadas conforman los grupos 

cuya identidad está dada por compartir las características que repre-

sentan la causa de desigualdades estructurales. Dichas personas han 

estado históricamente sometidas como grupo a patrones de valoración 

cultural. Esta conformación de los grupos vulnerables no solo se ha 

dado de manera histórica y social, sino que también se ha convertido 

en una nueva herramienta en el campo jurídico que ha permitido la 

1	  La Secretaría de Derechos Humanos (s.f.) entiende a la violencia institucional 
(V.I.) como un cierto tipo de prácticas estructurales de violación de derechos en 
donde las instituciones del Estado ligadas al sistema penal y al de salud, través del 
uso arbitrario e ilegítimo de la fuerza, ejercen el poder. Las agentes estatales y los 
agentes estatales pueden perpetrar violencia por acción u omisión de sus acciones. 
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promoción y protección de los derechos fundamentales a colectivos en-

teros, más allá de las individualidades que los componen. Sin embargo, 

la pertenencia a un grupo en situación de vulnerabilidad puede traer 

aparejada la obstaculización o limitación en el efectivo goce y ejercicio 

de los derechos fundamentales, así como también la posibilidad efecti-

va de acceder a la justicia (Secretaría de Derechos Humanos, 2011). 

Dicho lo anterior, se procederá a realizar un sucinto relato de los 

hechos2 para, posteriormente, abordar las distintas variables y fac-

tores que ubican a M en una población vulnerable. El objetivo del 

presente capítulo es dar cuenta de la relevancia de la interseccionali-

dad como propuesta teórico-metodológica para el abordaje de casos 

complejos y evidenciar cómo se perpetró la violación sistemática de 

los derechos fundamentales de la señora estableciendo así injerencias 

y responsabilidades. 

En primera instancia, se considera relevante destacar que los dere-

chos humanos nos pertenecen por igual a todas las personas y cada uno 

de nosotros, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, 

sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 

condición. Todos tenemos los mismos derechos sin discriminación al-

guna (Organización Internacional para las Migraciones [OIM] e Insti-

tuto de Políticas Públicas en Derechos Humanos del Mercosur, 2017).

Resumen de los Hechos Acontecidos

M era una mujer trans migrante privada de su libertad3. La sujeta 

vulnerada contaba con antecedente de virus de inmunode�ciencia hu-

2	  A pesar de la intervención pericial de la CPCF, la información de los aconteci-
mientos provino de medios de comunicación y difusión de datos públicos.

3	  El 30 de agosto de 2018, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, una comitiva 
de policías irrumpió en el departamento de Mónica y se la detuvo por “tenencia de 
estupefacientes con �nes de comercialización”.
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mana (VIH), diagnosticado en 2008; también, con tuberculosis pulmo-

nar detectada en 2016 y sí�lis, en 2018 (Redacción Qué digital, 2019).

Ingresó al sistema carcelario en septiembre de 2018, alojada en una 

alcaidía de la provincia de Buenos Aires (Argentina), en la cual fue 

atendida por el equipo de salud y le otorgaron medicamentos antirre-

trovirales. En octubre de dicho año, M comienza a sentir dolores en 

la zona de la columna, lo que ella creía eran dolores de riñón, por lo 

que solicita atención médica. Sin embargo, M relató que lo único que 

le proveían era ibuprofeno y paracetamol para aliviar la molestia, sin 

ningún tipo de estudios complementarios o revisión. Un mes después 

de su ingreso, la sujeta vulnerada tuvo una interconsulta con infectolo-

gía, en la que se detalló un absceso dentario (por la que se la trató con 

antibióticos, con evolución favorable). En ese mismo mes, M alegó que 

un compañero de celda le realizó masajes en la zona lumbar y le nota 

una protuberancia. En enero de 2019, la señora tuvo otra consulta, en 

la que �nalmente se le otorgó tratamiento con penicilina por su sí�lis 

(Redacción Qué digital, 2019).

En febrero de 2019, M fue trasladada a otra unidad penitenciaria de 

la provincia de Buenos Aires. Al poco tiempo, la susodicha realizó una 

consulta médica traumatológica por su dolor en la espalda en un hospi-

tal extramuros donde no se constó que se hayan realizado los estudios 

médicos pertinentes para dilucidar el origen de la dolencia, y fue diag-

nosticada con una lumbalgia crónica a causa de una escoliosis, regre-

sando al centro de detención. Allí, M continuó con sus padecimientos, 

que se agravaron de tal manera imposibilitando el descanso, caminar, 

orinar por cuenta propia (por lo que le pusieron una sonda de manera 

provisoria), y tenía falta de sensibilidad por debajo de la boca del es-

tómago. A estas instancias, la sujeta vulnerada fue trasladada a otra 

unidad de detención en la que alegó que los tres agentes penitenciarios 

responsables de brindarle ayuda para subir al patrullero se negaron a 

asistir, por lo que debió hacerlo por su propia cuenta. Luego, en la con-

sulta médica le realizaron una revisión super�cial, y le dieron un laxan-

te para “ir de cuerpo”. Acto seguido, fue llevada de vuelta a la unidad 
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de detención. Allí sus padecimientos se siguieron agravando, al punto 

que ya no podía mover los miembros inferiores. Durante el período 

comprendido entre febrero y marzo del año 2019, M sufrió los mayo-

res padecimientos siendo desatendida, maltratada y abandonada por el 

personal penitenciario. En su relato, ella contó que la desatención llegó 

a tal punto que sus compañeras de pabellón comenzaron una huelga de 

hambre para exigir que un médico la viera (Rodríguez, 2022).

En el mes de marzo de 2019, M ingresó a una nueva unidad peniten-

ciaria y al poco tiempo, fue trasladada a un hospital extramuros de alta 

complejidad. Allí le hicieron los estudios pertinentes y se encontró la 

presencia de un absceso epidural raquídeo, con desplazamiento medu-

lar, por lo que se le realizó una intervención quirúrgica de urgencia, en 

la que se le extirpó el absceso y se le realizó tratamiento con tuberculos-

táticos. El estado avanzado de la patología que presentaba la paciente la 

llevó a padecer de una parálisis irreversible de sus miembros inferiores, 

sin control de esfínteres. En consecuencia, la sujeta vulnerada requería 

ser atendida por terceras personas, junto con el uso de pañales y sonda 

urinaria. A pesar de su falta de movilidad, fue esposada de pies y ma-

nos a la cama del hospital durante el período de un mes. Luego de su 

intervención, en abril del mencionado año, M regresó a la unidad de 

detención en donde solicitó ser trasladada. En mayo de 2019 se realizó 

el traslado, en donde las autoridades se negaron a alojarla, por lo que 

debió volver a su unidad de origen. Cabe destacar que M presentaba 

escaras dérmicas (úlceras por presión) incipientes a nivel sacro y en ta-

lones (Cabral, 2024).

El mayo de 2019, la señora fue visitada en el centro de detención 

por miembros de un organismo de derechos humanos. En dicha vi-

sita constatan que se encontraba alojada en una celda del anexo fe-

menino, de manera individual, bajo aislamiento y sin ningún tipo de 

contención (debe tenerse en cuenta que ella se encontraba parapléjica 

y necesitaba de cuidados constantes). Asimismo, observaron que se 

le proveyó una silla de ruedas, pero carecía de apoya pies, por lo cual 

no podía ser utilizada. Los miembros del organismo de derechos hu-
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manos, en comunicación con el jefe del penal, mani�estan que éste 

expresó la di�cultad de encontrar un espacio para alojar a M por ser 

una persona trans, consecuencia, se requeriría una celda individual, 

alejada del resto de los pacientes. También, el organismo interventor 

constató a�rmaciones y argumentos transfóbicos por parte del jefe 

del penal y del personal médico que debiera tratar a M (Redacción 

Qué digital, 2019; Rodríguez, 2022). 

En mayo de 2019, M fue visitada nuevamente por el organismo de 

derechos humanos acompañado por una médica legista. Esta última 

constató, en un correspondiente informe, que: 

La paciente se encuentra en regular/mal estado general, incapa-

citada para su movimiento y autovalimiento por presentar una 

hemiplejía en miembros inferiores (MMII) secundaria a abs-

ceso epidural tuberculoso no tratado médicamente en forma 

adecuada y oportuna. Para su higiene personal y para sus ne-

cesidades básicas requiere en forma permanente de la asistencia 

de un tercero utilizando pañales y sonda vesical que son higie-

nizadas sólo dos veces por día, lo que implica que, si la paciente 

defecara luego de la higiene de la tarde, debería quedarse sucia 

hasta la visita del enfermero en la mañana siguiente (…) La exa-

minación de M se realiza en situación de violencia permanente 

ejercida por el personal del S.P.B. que viola todos los derechos 

enunciados en el artículo 2 de la Ley de Derechos de los Pa-

cientes y Consentimiento Informado (Ley 26.529), así como las 

normativas internacionales establecidas en distintos tratados de 

protección de Derechos Humanos como el Protocolo de Estam-

bul, ya que se niega a retirarse de la celda donde se encuentra la 

paciente inmovilizada impidiendo el marco de total privacidad 

necesario para la protección de la interna, así como la preserva-

ción del secreto profesional. Durante todo el examen tuvimos la 

presencia de tres o más penitenciarios en la puerta de la celda, 

por lo cual el examen médico se veía interrumpido en reiteradas 
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ocasiones por nuestro pedido que permanecieran del lado de 

afuera de la celda. Dicha circunstancia motivó gritos y amena-

zas verbales (...), mientras la que suscribe intentaba realizar el 

examen médico legal correspondiente. (Defensoría de Casación 

Penal de la Provincia de Buenos Aires, 2023, p. 5)

En el mes de junio de 2019, M fue sobreseída al aplicarse la doc-

trina y jurisprudencia de la “pena natural” entendiendo que los pa-

decimientos que sufrió la mujer permitían prescindir de la pena que 

se le pudiera imponer (Agencia Andar, 2022). Además, según consta 

en fallo absolutorio del Tribunal en lo Criminal N°4 de La Plata, “la 

imputada ha sufrido, durante su estancia en detención (...) un padeci-

miento grave équiparable´ a la pena que podría corresponderle de ser 

eventualmente condenada” (Rodríguez, 2022, párr. 3). Asimismo, los 

jueces agregaron que la “desconsideración” del Estado “es contraria a 

la dignidad de la persona y a su naturaleza humana, y signi�ca una 

doble condena por el mismo hecho” (Rodríguez, 2022).

Luego de recuperar la libertad, M fue ingresada a un hospital extra-

muros. Al poco tiempo, la sujeta vulnerada fue visitada nuevamente 

por la médica legista que intervino anteriormente, en donde la profe-

sional corroboró que sus advertencias sobre la situación delicada de M 

no fueron escuchadas, ya que el estado de la paciente empeoró consi-

derablemente. Cabe mencionar que, entre la primera y la segunda re-

visión médica de la profesional, transcurrió tan solo un mes y medio. 

En septiembre de 2019, M fue llevada a otro nosocomio especializado 

en pacientes crónicos pero, a los días de llegar fue nuevamente tras-

ladada a un hospital de agudos por un cuadro de diarrea aguda y una 

escara sacra grado III/IV (Agencia Andar, 2022).

Finalmente, a raíz de los hechos acontecidos (ver �g. 1), con menos 

de 40 años de edad, la sra. M falleció el 10 de marzo de 2022. Si bien 

M pudo convivir de forma estable durante diez años con su patología 

de base, la privación de su libertad la condujo a sufrir padecimientos 

gravísimos que la llevaron a su muerte (Agencia Andar, 2022). 
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Figura 1. Línea de tiempo de los hechos acontecidos. 
 

Fuente: autoras.

Se considera importante mencionar que, mediante el impulso del or-

ganismo de derechos humanos interventor y la familia de la sra. M., se 

logró el procesamiento judicial de un jefe y siete médicos penitenciarios 

por abandono de persona agravado, vejaciones, severidades y lesiones 

culposas en perjuicio de la víctima (Cabral, 2024; Agencia Andar, 2024).  

Aspectos Teóricos para el Análisis del caso M
Luego de una recapitulación de los acontecimientos del caso selec-

cionado, se procede a relevar y de�nir variables, factores y atributos 

individuales que conforman la identidad de la Sra. M con la �nalidad 

de vislumbrar la complejidad de la cuestión y las múltiples vulnerabili-

dades que ella sufrió. 

La Sra. M, una Mujer Migrante

La migración o el acto de migrar consiste en desplazarse desde un te-

rritorio de un Estado hacia el territorio de otro Estado o dentro de este. 
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Se re�ere a cualquier movimiento de población, independientemente 

de su tamaño, composición o causas. En función de las características 

de estos movimientos, se habla de migración forzada o migración vo-

luntaria, de migración permanente o temporal (Organización Inter-

nacional para las Migraciones [OIM] e Instituto de Políticas Públicas 

en Derechos Humanos del Mercosur [IPPDH MERCOSUR], 2017). 

Asimismo, una persona migrante es aquella que se moviliza y traslada 

fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea dentro de un país o a 

través de una frontera internacional, de manera temporal o perma-

nente, y por diversas razones, independientemente del estado legal de 

la persona, si el movimiento es voluntario o involuntario, cuáles son 

las causas del movimiento y cuál es la duración de la estadía (Naciones 

Unidas, s.f.). 

Ahora bien, la condición de migrante es un concepto de gran va-

lor para un análisis integral del proceso migratorio. Se entiende como 

condición de migrante el conjunto de determinaciones sociales que es-

tructuran la vida de las poblaciones inmigrantes en una determinada 

sociedad situada históricamente (Pedreño Cánovas, 2021).

Con lo que respecta a los derechos humanos, los derechos económi-

cos, sociales y culturales son particularmente cruciales para muchas 

personas migrantes. A pesar de emigrar, los Estados deben garantizar 

los derechos humanos universales de las personas migrantes. Si bien 

los países pueden realizar algunas distinciones objetivas y razonables 

entre personas nacionales y personas extranjeras, deben realizarse con 

el debido respeto a los derechos humanos. Esto signi�ca que los países 

tienen la obligación de no discriminar entre nacionales y extranjeros 

y, en caso de incluir restricciones, no pueden ser desproporcionadas 

(OIM e IPPDH MERCOSUR,  2017).

Sin embargo, frecuentemente, las personas migrantes se enfrentan 

a una discriminación severa en materia de vivienda, educación, salud, 

trabajo o seguridad social. Asimismo, la existencia de leyes que discri-

minan a las personas no nacionales, junto con los programas y las po-

líticas que no abordan sus necesidades y vulnerabilidades especí�cas, 
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generan que las personas migrantes y sus familias no puedan acceder a 

los servicios básicos o solo puedan hacerlo en niveles que no cumplen 

con las normas internacionales de derechos humanos (Naciones Uni-

das, s.f.). Además, para las personas migrantes en situación irregular, su 

vulnerabilidad se agrava porque el acceso a los recursos a menudo no 

está disponible como resultado de su condición (Naciones Unidas, s.f.). 

En relación al género, las mujeres constituyen casi la mitad de las per-

sonas migrantes en el mundo y más de la mitad en América Latina. Es 

decir que, en la región, cada vez más mujeres emprenden la migración 

como parte de un grupo familiar, solas o con sus hijas o hijos. Se con-

sidera importante mencionar que, las mujeres cuentan con los mismos 

derechos y obligaciones que los varones para emprender su experiencia 

migratoria (OIM e IPPDH MERCOSUR, 2017). 

No obstante, la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-

mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) debe aplicarse a to-

das las mujeres. Es especialmente importante que las mujeres que optan 

por iniciar un viaje se aseguren de estar emprendiendo una ruta segura 

y con�able. Ello porque las redes de trata con �nes de explotación se-

xual victimizan especialmente a las mujeres migrantes, mientras que 

las redes de trata con �nes de explotación laboral victimizan con mayor 

frecuencia a varones migrantes (OIM e IPPDH MERCOSUR, 2017). 

Distintos organismos y entidades gubernamentales destacan cómo 

la condición de mujer a la hora de migrar es un factor que acentúa las 

desigualdades. Es decir, ser migrante es un factor de riesgo en la vida 

de las mujeres. Particularmente, en el Día de las Mujeres Migrantes (10 

de enero4) se busca visibilizar esta problemática, por ejemplo mediante 

elaboración de informes como el de la Comisión Argentina para Refu-

giados y Migrantes (CAREF) y la Unidad Fiscal Especializada en Vio-

4	  El Día de las Mujeres Migrantes se conmemora cada 10 de enero en homenaje a 
Marcelina Menenses y su bebé Josua, quienes fueron víctimas de un crimen de 
odio en 2001. 
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lencia contra las Mujeres (UFEM), donde se mostró que casi la mitad de 

las víctimas de femicidio y travesticidio en la Ciudad de Buenos Aires 

entre 2016 y 2019 pertenecían a colectividades de otros países. 

Asimismo, migrar a otro territorio consiste en dejar el lugar de origen 

junto con el grupo de pertenencia (familia, vecindad, amistades, etc.). 

Si bien, frecuentemente, las personas que emigran al llegar a destino 

pueden ser recibidas por parte de su comunidad, que emigró anterior-

mente, en ocasiones se encuentran solas. M fue un ejemplo de esto ya 

que, oriunda de Perú, se encontraba prácticamente sola en Argentina. 

Más allá de alguna amistad que se hizo en el país, su familia (princi-

palmente su madre), se encontraban en el exterior. En consecuencia, M 

muy esporádicamente recibía visitas y ayuda de sus allegados. 

En concordancia con lo anterior, la situación de salud de M fue crítica 

y su desmejoramiento por falta de atención del servicio penitenciario 

fue signi�cativo. Al estar escasamente acompañada, la ayuda extramu-

ros de personas que lucharan por sus derechos negados y por las tortu-

ras que sufrió, eran casi inexistentes. 

La Sra. M, una Mujer Trans Migrante
Las personas de la comunidad LGBTIQ +5 que migran tienen los 

mismos derechos y obligaciones que cualquier persona en contexto de 

movilidad. Sin embargo, en muchas ocasiones estas personas abando-

nan sus hogares y países debido a la violencia basada en la identidad, 

la discriminación o el acoso al que se enfrentan a manos de los actores 

estatales, sus familias o la comunidad. Lo mencionado no quita que, en 

destino, sufran nuevas vulneraciones de derechos. 

Si bien no existen instrumentos jurídicos internacionales destinados 

especí�camente a la protección del colectivo LGBTIQ +, se estableció 

5	  El término LGBTIQ+ está formado por las siglas de las palabras lesbiana, gay, bi-
sexual, transgénero, transexual, travesti, intersexual y queer. Al �nal se suele aña-
dir el símbolo + para incluir todos los colectivos que no están representados en las 
siglas anteriores (Vila, 2019).
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que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe apli-

carse sin discriminación a la población LGBTIQ + interpretando que 

la referencia al sexo, en el artículo 26, incluye la orientación sexual. 

También, el Comité de Derechos Económicos y Sociales prohíbe la dis-

criminación por razones de orientación sexual. En consecuencia, los 

Estados deben garantizar la protección de todas las personas LGBTIQ 

+ dentro de sus territorios, tal y como se establece en ambos tratados 

(OIM e IPPDH MERCOSUR, 2017).

Aunque Latinoamérica, en los últimos tiempos ha registrado avances 

en relación a los derechos de la comunidad LGBTIQ +, estos son aún 

desiguales en la región por lo que la población LGBTIQ + continúa mi-

grando hacia países como Argentina, Colombia y Uruguay, que otorgan 

mayor acceso a derechos (OIM e IPPDH MERCOSUR, 2017).

Es relevante destacar que, la comunidad LGTBIQ + pertenece a po-

blación vulnerable que, a pesar de los progresos legales para garantizar 

derechos, en el día a día sufren distintos tipos de violencia y discrimina-

ción. Se registran actitudes homofóbicas y transfóbicas profundamente 

arraigadas, a menudo combinadas con una falta de protección jurídica 

adecuada contra la discriminación por motivos de orientación sexual 

e identidad de género. Dichos comportamientos, afectan a personas de 

todas las edades y en todas las regiones del mundo. Todas sufren vio-

laciones atroces de sus derechos humanos (Naciones Unidas, s.f). Asi-

mismo, Berkins (2007) indica que el 90% de las personas encuestadas, 

pertenecientes a la comunidad LGTBIQ +, dijeron haber sufrido algún 

tipo de violencia, mayormente en manos de agentes policiales. Hay que 

resaltar que si bien Argentina es abolicionista (al prohibir el proxene-

tismo y no la explotación sexual propia), en casi todas las provincias 

del país siguen existiendo los caducos códigos contravencionales que 

penalizan con días de arresto y multas no solo la prostitución, sino el 

“vestirse con ropas del sexo contrario (...). Existen innumerables relatos 

de violencia en los hospitales, reproduciendo la sexualidad entendida 

en términos biologicistas y patologizando las identidades trans” (Saba-

rots, 2014, p. 13). 
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Las migrantes travestis/trans sudamericanas no solo se caracteri-

zan por su condición de migrantes, también son personas que trans-

greden la heterocisnormatividad6 (Pérez Ripossio, 2021). Asimismo, 

se entiende que el término “trans” es una expresión genérica que eng-

loba a travestis, transexuales y transgéneros. Debe tenerse en cuenta 

que estas categorías no son completamente excluyentes y que por di-

ferentes motivos su signi�cado varía entre países, incluso entre hispa-

nohablantes (Sabarots, 2014). Por otra parte, el término “transexual” 

comprende a aquella persona que construye una identidad de género 

(sentimientos, actitudes, comportamientos, vestimenta, etc.) diferen-

te a la que le fue asignada en su nacimiento (Sabarots, 2014). Dicho lo 

anterior, se puede evidenciar cómo las variables “migrante”, “mujer” y 

“trans” acrecientan la desigualdad de ciertas personas. También, otro 

aspecto a considerar es el de la informalidad laboral7, que padecen las 

personas migrantes. 

Además, la prostitución se presenta como una característica fre-

cuente de la migración travesti/trans (Kulick, 1998; Berkins, 2007; 

Vartabedian, 2012) y, en el caso de las travestis/trans sudamericanas, 

suele ser un factor que se encuentra presente y se relaciona con las 

motivaciones económicas en la medida en que consideran que en el 

destino migratorio es posible incrementar sus recursos económicos a 

partir de su ejercicio (Pérez Ripossio, 2021). 

Un claro ejemplo de lo expuesto es el caso de la Sra. M. Se considera 

que no se puede pensar la condición de migrante de M separada de 

su condición de mujer trans (transexual) y pobre, que ejercía la pros-

6	   La cisnormatividad es un concepto asociado a la heteronormatividad.

7	   La informalidad como categoría analítica en particular, relacionada con el mundo 
laboral o urbano. A grandes rasgos, se hace referencia a aquella falta de derechos 
en el ámbito laboral (trabajos con salarios bajos, malas e ilegales condiciones la-
borales, entre otras). La noción de informalidad constituye una herramienta que 
permite denunciar condiciones que atentan contra los derechos de las personas 
(Mera y Rosas, 2021).
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titución. M, en su rol como prostituta en la calle, fue arrestada por 

venta de estupefacientes. Este aspecto debió haber sido abordado con 

sumo cuidado y perspectiva correcta para lograr un adecuado análisis 

ya que, como se dijo anteriormente, M estaba en clara situación de 

vulnerabilidad y desigualdad. 

Durante la privación de libertad, M sufrió diversos padecimientos, 

tortura y desatención producto de su condición de persona trans. En 

los informes médicos se pudo observar cómo el personal de salud se re-

�ere a ella con el pronombre “él”, utilizan su nombre anterior (nombre 

de varón) y escriben “paciente masculino”. Asimismo, el jefe de uno 

de los centros de detención a�rmó “el hecho de que fuese una persona 

trans di�culta y reduce las opciones de alojamiento”. Esto, debido a 

que –según sus dichos– solo podía ser alojada en una celda individual 

en razón de su género. Por otro lado, se llegó a expresar que “la unidad 

no cuenta con personal trans que le brinde atención” y que, “vos la ves 

y es una mujer, pero cuando le levantás la ropa es un hombre” (Agencia 

Andar, 2024; Rodríguez, 2022). 

A pesar de los padecimientos a nivel físico que sufría M, las humilla-

ciones no cesaron. Fue tratada de “fenómeno” por ser una mujer trans 

y, es más, debió arrastrarse por el suelo para acceder a una ambulancia 

con destino a un centro de salud, ya que se le negó la ayuda necesaria. 

La Sra. M, una Mujer Trans Migrante de Bajos Recursos

En relación a la situación socioeconómica de M, se debe tener en 

cuenta que como persona perteneciente al colectivo trans-travesti, las 

circunstancias sociales y culturales di�cultan el acceso a la vivienda e 

ingreso económico digno. Las personas travestis y trans deben afron-

tar durante su vida dinámicas expulsivas dentro de la mayor parte de 

las instituciones sociales que se frecuentan en el ámbito diario. En la 

mayor parte de los casos, esto comienza con que se les eche de sus ho-

gares y la expulsión se procede a extender al sistema educativo, sistema 

sanitario, sistema laboral y el espacio público (Bissutti, 2019). Según 
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el informe diagnóstico realizado por Otrans Argentina,8 durante los 

años 2018-2019: 

Es la marginalidad a la que son sometidas la que las relega a estas 

realidades. Para hablar de las personas travestis y trans debemos 

partir de un paradigma de expulsión y exclusión, para luego pro-

blematizar la ominosa ausencia del estado y sus responsabilida-

des en todo el proceso del desarrollo humano. (Otrans, 2019, p. 5)

Asimismo, en concordancia con Aristegui y Salazar (2014), alrede-

dor de un 70% de la población trans trabaja por cuenta propia, lo cual 

signi�ca que el acceso a un trabajo formal se ve limitado por los pre-

juicios de quienes emplean. Esto da cuenta de una situación laboral 

precaria e insegura, que les empuja a la informalidad e inestabilidad, 

lo cual resulta en modos de subsistencia relacionados con la venta de 

estupefacientes y prostitución (Sistema Nacional de Estadísticas sobre 

Ejecución de la Pena, 2020). 

Las di�cultades socioeconómicas mencionadas previamente pue-

den relacionarse con el hecho de que el principal causante de la pri-

vación de libertad en mujeres y personas trans en Argentina son las 

leyes de drogas punitivas. 

En el caso de M, su condición de migrante acrecienta la desigualdad 

y discriminación que enfrentó a diario. Las condiciones bajo las cuales 

se decide migrar incluyen principalmente tanto di�cultades económi-

cas como de discriminación; el prospecto de un mejor panorama en 

Argentina parecía la mejor opción (Otrans, 2019). En concordancia con 

lo mencionado y como consecuencia de las problemáticas abordadas, 

M desde que llegó a la Argentina se encontró en una situación de vul-

nerabilidad considerable, expuesta a distintos tipos de violencias y a la 

criminalización, que eventualmente la llevaron al contexto de encierro.

8	  Asociación civil que trabaja sobre la problemática que atraviesa la comunidad 
trans y travesti en Argentina. 
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La Sra. M,  una Mujer Trans Migrante de Bajos Recursos 
con Problemas de Salud

En materia de salud, en el informe médico legal realizado por la ma-

gíster Emma Virginia Créimer, se destacan los siguientes antecedentes 

clínicos que presentaba la Sra. M:

a- HIV diagnosticado según historia clínica (...) en el año 2008 

y según historia clínica de la D.G.S.P. en el año 2011, (…); b- tu-

berculosis pulmonar diagnosticada en el año 2016, con, según 

historia clínica (...), tratamiento con tuberculostáticos incomple-

to; c- sí�lis diagnosticada en julio de 2018, según historia clínica 

(..), sin tratamiento, y según historia clínica de la D.G.S.P. bajo 

tratamiento con penicilina; d- colocación de prótesis mamarias, 

se desconoce fecha; y e- inyección de silicona en domicilio hace 

aproximadamente 1 año.

Teniendo presente la condición especí�ca de M, es de relevancia pre-

sentar el panorama general respecto a estas patologías para la pobla-

ción travesti-trans. De acuerdo con estudios realizados, entre el 40% 

y 50% de las mujeres trans reportan prevalencia de infección de sí�lis, 

mientras que el VIH consta de otra de las principales enfermedades 

más recurrentes (el 34%), junto con la hepatitis B (Sistema Nacional de 

Estadísticas sobre Ejecución de la Pena, 2020). Asimismo, se considera 

que el alto porcentaje de prevalencia de estas enfermedades se debe a la 

di�cultad que se presenta para acceder al sistema de salud ante la situa-

ción de estigma y discriminación que se enfrenta. Bisutti (2019) toma 

datos o�ciales para con�rmar que aproximadamente tres de cada diez 

mujeres trans abandona el tratamiento médico luego de ser diagnosti-

cada debido a estos factores. 

En relación a la tuberculosis, según los datos recolectados por la 

Dirección de Respuesta al VIH, ITS, Hepatitis Virales y Tuberculosis 

(2021), durante el año 2019 se registraron 668 muertes por tuberculo-

sis en la República Argentina, donde el 75,7% de las muertes tuvieron 
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localización respiratoria y el 11,7% estuvieron asociadas con VIH. Este 

número es relativamente bajo teniendo en cuenta que cada año se pro-

duce un aproximado de 11.000 casos nuevos y recaídas, sin contar los 

previamente tratados. No obstante, también se expresa: “si bien existen 

factores de la enfermedad que aumentan el riesgo de morir por TB, la 

mortalidad se encuentra asociada a los determinantes sociales: acceso 

a servicios de salud de calidad, pobreza y bajo nivel de escolaridad” (p. 

29). Esto se encuentra en concordancia con lo expuesto respecto a las 

dinámicas expulsivas que enfrenta la población travesti y trans en el 

ámbito socioeconómico. 

Otro punto a tener en cuenta es que la situación socioeconómica 

lleva a la falta de acceso a un seguro social que no solo se relaciona 

a la calidad de los servicios médicos en relación a malestares tanto 

físicos como psicológicos, sino también a la calidad de las cirugías de 

a�rmación sexual. Las transformaciones corporales necesarias para la 

construcción de la identidad y expresión de género suelen llevarse a 

cabo mediante procedimientos informales y arriesgados (Aristegui y 

Salazar, 2014). En consecuencia, las personas trans o travestis deben 

recurrir a prácticas de mala calidad y muchas veces resulta en conse-

cuencias fatales. En el caso de M, notamos la realización de inyección 

de silicona en su propio domicilio.

Por otra parte, se sostiene que el personal de salud, en contexto de en-

cierro y extramuros, actúa mediante juicios morales que se constituyen 

como una herramienta de vulneración hacia las personas que necesitan 

acceder a la salud. Al generarse este ambiente hostil, las personas dejan 

de asistir o completar tratamientos para sus enfermedades (Sistema Na-

cional de Estadísticas sobre Ejecución de la Pena, 2020). Entre los prin-

cipales maltratos efectuados se encuentra el que les llamen por nombres 

que no sean el de elección o que les internen en salas que no concuerdan 

con su identidad de género.

Los aspectos mencionados tienen una signi�cativa in�uencia en la 

corta expectativa de vida del colectivo trans-travesti. En Argentina, la 
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esperanza de vida es de aproximadamente los cuarenta a cuarenta y cin-

co años de edad, lo cual expone una imperiosa falta de responsabilidad 

por parte del sistema de salud y del Estado argentino en su conjunto. 

Estas situaciones de vulnerabilidad que padece el colectivo trans-tra-

vesti se exacerban en contexto de encierro, donde la estigmatización y 

las violencias efectuadas en el ámbito de salud se combinan con aque-

llas efectuadas por las fuerzas de seguridad, ya que el personal de salud 

es parte del servicio penitenciario. Se destaca la falta de perspectiva de 

género y sensibilidad ante los derechos de las personas travestis y trans 

que lleva a la muerte como fue en el caso de M. 

La Sra. M, una Mujer Trans Migrante de Bajos Recursos, 
con Problemas de Salud y Privada de su Libertad

La Sra. M ingresó caminando a la unidad de detención en septiembre 

de 2018, año en el cual estas instituciones departamentales, según el 

informe anual de la CPM, alcanzaron un 48% de sobrepoblación en la 

provincia de Buenos Aires. Asimismo, las cárceles bonaerenses llegaron 

a alojar a más de 42 mil personas en espacios destinados para 20 mil, 

lo que signi�ca que aproximadamente la mitad de las personas priva-

das de su libertad no tenían un lugar adecuado para dormir mientras 

cumplían una pena. La sobrepoblación genera hacinamiento y vulnera 

derechos básicos como el acceso a educación, trabajo, salud, visitas fa-

miliares y alimentación; derechos que las personas que se encuentran 

privadas de su libertad, aun deberían de conservar.

Además, en el mismo año la CPM relevó 1857 hechos de falta o de�-

ciente atención a la salud y elaboró correspondiente informe, en el que 

destacaba:

 (...) Las principales causas son: el acceso a la atención médica y a 

los lugares de atención impedido por la mediación penitenciaria; 

la falta de políticas de atención primaria; la de�ciente atención de 

los profesionales de la salud; el deterioro de los espacios de aten-

ción y, generalmente, hay dé�cit de limpieza y orden, y mucha 
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humedad; la falta de recursos e insumos; la mala alimentación y 

la de�ciente vinculación con hospitales extramuros (...). (CPM, 

2018, p. 24)

 Cada una de las mencionadas causas fueron sufridas por M, lo que 

le causó una paraparesia y su consecuente muerte. Cabe destacar que 

las personas privadas de su libertad han perdido su autonomía y han 

pasado a tener una “vida infantilizada”, donde casi todas las acciones 

dependen de otra persona que está tras las rejas. Por lo cual, si una per-

sona que se encuentra privada comienza con dolores y pide ser atendida 

por especialistas, este pedido es evaluado (aunque no debería de serlo) 

en primera instancia por quienes se encuentran al poder de las llaves 

de las rejas.

Por otro lado, resulta considerable destacar qué se denomina “aten-

ción de la salud”, según Tobar (2017): 

Se denomina atención (o asistencia) de la salud al conjunto de 

procesos a través de los cuales se concreta la provisión de pres-

taciones y cuidados de salud a un individuo, un grupo familiar, 

una comunidad y/o una población. En tanto objetivo, la asisten-

cia sanitaria presupone que es posible contribuir a la salud ga-

rantizando un agregado de atenciones que permitan, en primer 

lugar, conservar la salud de las personas. En segundo lugar, evitar 

el deterioro de la salud de la población tanto cuanto lo permita 

el conocimiento médico y los recursos disponibles. En tercer lu-

gar, recuperar la salud de quienes han enfermado para que logren 

sanar. En cuarto lugar, detectar tan precozmente como fuera po-

sible y evitar el agravamiento, en especial de aquellas enfermeda-

des para las cuales aún no se ha identi�cado una cura. En quinto 

lugar, aliviar el dolor y minimizar el sufrimiento de los enfermos 

graves que no pueden ser curados. (p. 1)

Sin embargo, se puede destacar que la desatención de la salud en el 

sistema penitenciario, dependiente del Ministerio de Justicia, es una 

práctica recurrente por acción u omisión. 
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Por otra parte, y sumado a esto, no solo se desatiende y se niega la 

salud a las personas que se encuentran en estos lugares de encierro, 

lo cual lleva a que los cuerpos y las mentes empeoren y mueran, sino 

que también encontramos que el sistema penitenciario se trata de un 

sistema con altos niveles de violencias, de corrupción y de maltratos 

(Centro de Estudios Legales y Sociales [CELS], 2015), lo que agrega 

más padecimientos a quienes se encuentran sin libertad. Esto último 

resalta que existe un gobierno de las cárceles basado en la autonomía 

del servicio penitenciario y de la ine�ciencia en el control político o 

en el aval correspondiente de los poderes gubernamentales para que 

esto ocurra.

Se entiende que las condiciones de encierro no dependen solamente 

del personal a cargo y de la capacidad de alojamiento, sino también 

de otros dispositivos y recursos, como las dimensiones de las celdas, el 

metraje cúbico de aire, la ventilación, la luz natural, las unidades sani-

tarias, el servicio de cocina, los espacios de recreación y recepción de 

visitas, las redes cloacales, eléctricas y de agua potable, el acceso al tra-

bajo y a la educación; estos dispositivos y recursos se encuentran, pero 

en condiciones precarias, no óptimas para el respeto acorde a lo que se 

menciona como trato digno acorde a los derechos humanos.

Los espacios y la estructura edilicia generalmente se encuentran de-

terioradas, hay un dé�cit de limpieza y orden y mucha humedad. Los 

sectores destinados a la salud y a las internaciones se caracterizan por 

la ausencia de políticas de cuidado y malas condiciones materiales, por 

lo que no cumplen con ningún parámetro para ser de�nidos como es-

pacios sanitarios. Asimismo, y de forma desfavorable, la alimentación 

de las personas que permanecen internadas no cumple escaso criterio 

médico nutricional. 

 Estas condiciones en falta, se suman a otras vulneraciones como la 

ausencia de perspectiva de género, que conducen al maltrato físico y 

psicológico principalmente de personas trans y no binarias que se en-

cuentran en diferentes instituciones de encierro. 
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Todos estos factores negativos repercuten en los individuos de ma-

nera que aquellos padecimientos previos se refuerzan y se desarrollan 

enfermedades y dolencias nuevas. La salud y la enfermedad no solo son 

condiciones o estados del individuo humano considerados de acuerdo 

con los niveles orgánicos, sino que también suponen, en esta instan-

cia, situaciones institucionalmente reconocidas tanto de los órganos 

correspondientes, como de la cultura y de las sociedades (Altamira-

no, 2007). Por lo tanto, nos encontramos ante situaciones reconocidas 

por diferentes órganos, instituciones e individuos y entendemos que los 

sufrimientos morales y físicos continuados en el tiempo están siendo 

aceptados y naturalizados. 

Ante el conocimiento de malas condiciones sanitarias, edilicias, nu-

tricionales y de maltratos físicos y psíquicos observados y aceptados, 

clasi�camos a estos aspectos como revulnerabilizantes para quienes se 

encuentran privados de su libertad y más aún para aquellos individuos 

que transitan diferentes enfermedades que deben ser tratadas.

Actuaciones del Sistema de Justicia

A modo de historizar y de poder demostrar un nexo de causalidad 

entre su condición de privación de la libertad y de su paraparesia, se 

considera de signi�cativa relevancia mencionar que M ingresó a deten-

ción con una historia clínica particular. En octubre de 2018, la sujeta 

vulnerada comenzó a sentir dolores en la columna y estos eran tratados 

con paracetamol e ibuprofeno sin estudios previos y sin considerar que 

la paciente padecía VIH desde 2008, que había transitado una tubercu-

losis pulmonar en 2017 y que se encontraba, en 2018, padeciendo sí�lis 

(Defensoría de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, 2023).

Desde luego se debe tener en cuenta que M era una paciente con pa-

tologías infectológicas de base, lo que claramente afectaba su sistema 

inmunológico y que la predisponen a las sobreinfecciones cuyo trata-

miento y pronóstico sería sumamente complejo y ominoso. Por lo que, 
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desde un principio, su salud merecía recibir la atención correspondiente. 

Sin embargo, los síntomas que padeció M fueron manifestados por 

ella en la unidad de detención, aunque desoídos. No se efectuó una 

completa anamnesis ni examen médico de la interna, mientras que su 

malestar aumentó y se agravó en las siguientes unidades de detención. 

Seguidamente, en mayo de 2019, se presenta el pedido de hacer lugar 

a un habeas corpus a favor de M. Allí se transcriben tanto los padeci-

mientos de distintas índoles sufridas por ella y su mal estado de salud, 

como las posibles consecuencias de que M siga privada de su libertad 

en un edi�cio que no se encuentra en condiciones para tratarla ni con 

el personal adecuado (Defensoría de Casación Penal de la Provincia de 

Buenos Aires, 2023). 

Es dable recordar que un juez o una jueza de Garantías se encarga de 

la protección y la efectiva aplicación de los derechos y las garantías que 

se prevén en la Constitución Nacional para todas las personas, entre 

otras cosas:

Puede imponer alternativas a la prisión preventiva (personas 

mayores de 70 años, o que padeciera una enfermedad incurable 

en período terminal, o mujer embarazada o con hijos o hijas me-

nores de 5 años) y siempre que el peligro de fuga o de entorpe-

cimiento probatorio pueda evitarse (Art. 159 CPPBA). (Juzgado 

de Garantías 1 de Lomas de Zamora, 22 de febrero de 2012).

Sin embargo, M no obtuvo dicho bene�cio y nuevamente en junio del 

2019, la magíster Emma Virginia Créimer informa que ya se evidencia-

ba la presencia de lesiones por presión (escaras) que comprometían la 

región sacra. La Sra. M se encontraba internada en un hospital extra-

muros, en la sala de Infectología, en un grave estado de salud. En esta 

oportunidad, la magíster Créimer informa:

 (...) se puede objetivar en las lesiones por presión (escaras), que 

han consumido la región lumbosacra y que avanzan, a pesar del 

correcto accionar médico instaurado en el Hospital donde se 

encuentra internada, en las regiones glúteas, interglúteas y en el 
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pie derecho (cara externa) (2019). (Defensoría de Casación Penal 

de la Provincia de Buenos Aires, 2023, p.6)

 Dicho pronóstico ponía en grave riesgo su vida por las dimensiones 

de las lesiones por presión que ha desarrollado por la falta de correcta 

asistencia en forma oportuna por los agentes estatales intervinientes. Re-

sulta importante, también destacar que según el Decreto Ley 9079/1978, 

se explicitan las funciones del Servicio Penitenciario Bonaerense: 

Velar por la seguridad y custodia de las personas que se encuen-

tren en establecimientos de su dependencia, sometidas a procesos 

o cumpliendo penas privativas de libertad, procurando que el ré-

gimen carcelario contribuya a preservar y/o mejorar sus condi-

ciones morales, educación y salud. (Artículo 3 inciso a) 

Sin embargo, el Servicio Penitenciario Bonaerense y sus profesionales 

médicos no asistieron de forma adecuada a M y ninguna medida fue 

tomada de manera oportuna sobre los padecimientos de ella (Defenso-

ría de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, 2023; Agencia 

Andar, 2024).

La interseccionalidad Como Herramienta de  
Análisis Pericial

El caso M es paradigmático por varios motivos. Es relevante destacar 

que la Sra. M formaba parte de un colectivo que debe ser comprendido 

como población vulnerable. La pertenencia a un grupo en situación de 

vulnerabilidad puede traer aparejada la obstaculización o limitación 

en el efectivo goce y ejercicio de los derechos fundamentales, así como 

también la posibilidad efectiva de acceder a la justicia. En este sentido, 

a continuación se re�ejan algunos de los múltiples vejámenes que pade-

ció la Sra. M desde que perdió su libertad (�g. 2).
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Figura 2. Mención de vulneración de derechos que padeció la Sra. M.
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Fuente: Autoras.

Casos como el seleccionado, requieren un análisis completo. La pers-

pectiva de la interseccionalidad es una herramienta teórico-metodoló-

gica de gran trascendencia en el análisis pericial posibilitando al in-

vestigador evidenciar contextos particulares y experiencias especí�cas 

permitiendo contribuir a un sistema donde se garanticen los derechos 

humanos de los individuos. Asimismo, dicho enfoque contrarresta la 

discriminación interseccional, es decir, la incidencia  de diversos facto-

res que interactúan simultáneamente y producen una forma especí�ca 

de discriminación (Barquet Muñoz y Vázquez Parra, 2023).

Más aún, en aquellas situaciones donde las personas involucradas 

forman parte de un colectivo en situación de vulnerabilidad, es decir, 

razones como la edad, género, condición física o mental y circunstan-

cias sociales, económicas, étnicas o culturales representan la causa de 

desigualdades estructurales encontrándose en desventaja frente al resto 

de la población (Barquet Muñoz y Vázquez Parra, 2023). Cabe mencio-
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nar que es preciso referirse a estos grupos real/potencialmente discri-

minados como grupos vulnerables porque la vulnerabilidad no es una 

condición de la persona ni debe confundirse con la incapacidad o falta 

de iniciativa de su parte. Las personas o colectivos no son por sí mismos 

vulnerables o débiles, sino que se enfrentan a situaciones que, injusta-

mente, restringen o impiden el desarrollo libre de su personalidad y 

el ejercicio de determinados derechos y libertades (Barquet Muñoz y 

Vázquez Parra, 2023). 

Para el análisis interseccional, resulta fundamental el uso de diver-

sas herramientas de la antropología y la sociología, las cuales permiten 

visibilizar las diferencias contextuales de las víctimas y las dinámicas 

de violencia a las que son sometidas. Entre estas herramientas se en-

cuentra el peritaje cultural, también conocido como peritaje antropoló-

gico o prueba judicial antropológica, el cual facilita la comprensión de 

las particularidades socioculturales en cada caso (OACNUDH y ONU 

MUJERES, 2014).

A partir del caso de análisis, se evidenciaron aspectos e interrelacio-

nes de los mismos así como también responsabilidades profesionales 

(mala praxis) no captadas sin la utilización del enfoque teórico en cues-

tión. Como profesionales del campo forense, es nuestra responsabilidad 

exigir Justicia, dilucidar delitos, dar respuestas y acompañamiento a los 

sujetos vulnerados y sus familias, entendiendo las particularidades de 

cada caso.

Reflexiones Finales
En el presente capítulo se pretendió dar cuenta de la complejidad del 

caso de M, no solo por la multiplicidad de variables a tener en cuenta 

para un correcto análisis, sino por la ausencia signi�cativa de respues-

tas favorables para con la sujeta vulnerada por parte de diversos agen-

tes estatales. 

M fue una mujer trans migrante de bajos recursos y que, en sus últi-

mos años de vida, estuvo privada de su libertad. El paradigma vigente, 
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de expulsión y exclusión de las personas trans en las distintas institu-

ciones presentes en nuestra sociedad, empujó a que M resulte expuesta 

a las vulnerabilidades (maltrato, desatención, humillación, discrimina-

ción, entre otras) que se abordaron en el transcurso del escrito. 

Cabe destacar, en concordancia con lo mencionado, que “la migra-

ción representa una estrategia de inversión económica, cultural, eró-

tica y simbólica (Bourdieu, 2011) que permite constituir un proyecto 

de vida y adquirir reconocimiento en las sociedades emisoras” (Pérez 

Ripossio, 2021, p. 19). La hostilidad de las sociedades emisoras hacia 

las identidades de género que transgreden la heterocisnormatividad 

motiva a las travestis-trans sudamericanas a migrar en la búsqueda de 

escenarios de menor hostilidad para poder vivir su plena identidad de 

género. Los motivos de la migración son variables, por lo que pueden 

observarse diferencias en los proyectos migratorios. Si bien las expec-

tativas de insertarse en el mercado laboral formal existían, la mayoría 

terminó ejerciendo la prostitución como única alternativa de supervi-

vencia (Pérez Ripossio, 2021). 

Las mujeres migrantes limítrofes están fuertemente “condenadas” (al 

igual que las mujeres trans con la prostitución) al trabajo doméstico y 

del cuidado. Tanto las mujeres trans como las mujeres migrantes de 

países limítrofes comparten un origen de clase común: son trabajado-

ras explotadas de bajos recursos, son pobres (Sabarots, 2014). 

Sumado a la situación de migración, en combinación con la di�cul-

tad económica y la condición de género en una sociedad hostil y ex-

pulsiva, imposibilita el acceso a ingresos económicos dignos, el acceso 

a la salud, entre otras. En el caso de M se denota cómo, en reiteradas 

ocasiones, se la violentó a partir de distintas prácticas en su búsqueda 

de bienestar. 

Se puede a�rmar que migrar no garantiza lograr mejores condiciones 

de vida. M dejó su país de origen en búsqueda de nuevos horizontes y una 

vida digna, sin embargo, falleció aproximadamente a los 40 años de edad.

M es un caso que ejempli�ca contundentemente la violencia insti-

tucional. A lo largo del texto, se pudo evidenciar cómo se perpetró la 
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violación sistemática de los derechos fundamentales de la Sra. M. por 

parte de diversos agentes estatales. 

Por último, destacamos la importancia del trabajo interdisciplinario 

y de la formación de profesionales que abogan y trabajan por y para las 

personas vulneradas. Para que no haya más M, se requieren recursos 

humanos, gente capacitada, noble e incorruptible. La combinación de 

los factores previamente mencionados derivó en un desenlace anuncia-

do, pero altamente evitable.
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En un mundo cuyas sociedades se van entrampando en 

políticas individualistas, co-crear espacios cientí�cos in-

terdisciplinarios e internacionales de protección de los de-

rechos humanos y de difusión de conocimientos al alcance 

del pueblo, nos acerca a una nueva forma de investigar con 

calidad y solidaridad, lo que nos hace un poco más libres.

El MANUAL DE BUENAS PRÁCTICAS PERICIALES 

EN CASOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HU-

MANOS plasma en esta primera edición, la importancia 

de acordar un marco básico de coherencia y ética desde 

el grado y el postgrado educativo en las investigaciones 

que surgen en casos de muertes violentas o sospechosas 

de criminalidad.

El manual muestra la posibilidad incuestionable de es-

tablecer protocolos forenses basados en los criterios y las 

experiencias cientí�cas de profesionales que, desde la ca-

pacidad de realizar diagnósticos certeros, pueden crear un 

compendio de saberes atravesados por la humanidad y la 

perspectiva de género y derechos humanos, optimizando 

la juiciosa excelencia de sus conclusiones.

De esta manera, y con la evidencia fáctica que se traduce 

en la creación del primer Centro Universitario de Ciencias 

Forenses y Derechos Humanos en una universidad públi-

ca como es el emplazado recientemente en la Universidad 

Nacional Arturo Jauretche, es que el alambicado mundo 

forense y sus representantes demuestran la capacidad de 

fuerza y organización para que la ciencia esté al alcance de 

todos y todas, de una manera perita y equitativa.


